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SUSCRIPCIÓN  BOP  DE  ALMERÍA 2006

Durante el mes de diciembre se abre el plazo de suscripción al BOP de Almería para el año 2006. Para
ello, se deberá cumplimentar la solicitud de suscripción, según modelo normalizado que podrá localizar en
www.dipalme.org o en la contraportada de este B.O.P., remitiendola a:

DIPUTACIÓN DE ALMERÍA, NEGOCIADO DE REGISTRO Y BOP.
C/. Navarro Rodrigo, 17. 04071- Almería

Para la tramitación de la solicitud por el Negociado de Registro y BOP de la Diputación de Almería, se
comprobará que se ha ingresado el importe de la tasa correspondiente (Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa
por Inserción de anuncios y Edictos, y la suscripción y venta de ejemplares del BOP de Amería de 30-06-03)
por alguna de los medios autorizados.

Las Administraciones y particulares que tengan suscrito el Convenio de Colaboración para suscripción
y liquidación de textos en el BOP de Almería, renovarán la suscripción  del 2006 sin necesidad de solicitarlo
expresamente, salvo que quieran modificar el número de ejemplares respecto a la del año 2005 o darse de baja
como suscriptores, en cuyo caso tendrán que comunicarlo al Negociado de Registro y BOP.
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Administración Local
10141/05

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA
Area de Protección Ciudadana y Tráfico

Servicio de Protección Ciudadana

Expte: 0666/2005
E D I C T O

En relación con el expediente de referencia, que se tramita en el Negociado de Administración y Concesiones del Área de
Protección Ciudadana y Tráfico, referente a la existencia de vehículos en el Depósito Municipal que fueron retirados de la vía
pública cuyos datos identificativos se relacionarán posteriormente, y de conformidad con lo establecido en el art. 71 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en la redacción dada por la Ley 5/1997, de 24 de marzo, Ley 11/1999, de 21 de abril y Ley
19/2001, de 19 de diciembre, así como en la Ordenanza Fiscal nº 12, reguladora de la Tasa por Servicio de Retirada de Vehículos
de la Vía Pública, en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y con  las atribuciones que me confiere la Legislación vigente, esta Alcaldía-
Presidencia concede a los interesados, titulares de los vehículos que se relacionarán seguidamente, un plazo de QUINCE DÍAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación en el B.O.P. del presente Edicto, al objeto de que, en caso de estar
interesados en la recuperación de los citados vehículos podrán personarse en las dependencias del Area de Protección
Ciudadana y Tráfico sitas Plaza de la Concordia s/n., o contactar con los siguientes teléfonos: Area de Protección Ciudadana
y Tráfico: 950 62 14 70 ó Policía Local 950 62 14 80 (en horario de 09’00 a 14’00 h), previo pago de las tasas administrativas
correspondientes, en la advertencia de que, transcurrido el plazo sin cumplimentar dicha obligación, el Excmo. Ayuntamiento
considerará los referidos vehículos como residuos sólidos urbanos y procederá a su eliminación:

FECHA DE
EXPTE. ENTRADA MARCA MODELO MATRÍCULA COLOR

23/03/2005 PEUGEOT 309 SIN MATRICULA
14/2005 11/04/2005 SEAT 127 SIN MATRICULA BLANCO
15/2005 11/04/2005 VESPA MOTOCICLETA AL-9968-E ROJO

13/04/2005 SEAT IBIZA SIN MATRICULA ROJO
11/2005 13/04/2005 SEAT 127 AL-6313-B VERDE
12/2005 13/04/2005 SEAT TRANS AL-4873-H BLANCO
16/2005 13/04/2005 VOLKSWAGEN POLO J-7440-I ROJO
18/2005 13/04/2005 SUZUKI SWIFT AL-5742-P VERDE
23/2005 13/04/2005 RENAULT R-18 AL-5136-AF VERDE
32/2005 14/04/2005 MERCEDES SIN MATRICULA CREMA
25/2005 14/04/2005 SEAT RONDA AL-6242-G MARRON
31/2005 14/04/2005 SEAT IBIZA SIN MATRICULA BLANCO
27/2005 14/04/2005 FORD ESCORT B-6899-LW AZUL
30/2005 14/04/2005 FORD TRANSIT SIN MATRICULA BLANCA
21/2005 15/04/2005 TALBOT HORIZON AL-6331-G BLANCO
29/2005 15/04/2005 VESPINO SIN MATRICULA BLANCO
24/2005 15/04/2005 SEAT IBIZA AL-9473-N AZUL
34/2005 15/04/2005 CITROEN AX SIN MATRICULA VERDE

21/04/2005 RENAULT EXPRESS SIN MATRICULA
58/2005 28/04/2005 LAMBRETTA MOTOCICLETA SIN MATRICULA BLANCO
53/2005 28/04/2005 SEAT FURGON SIN MATRICULA BLANCO
60/2005 28/04/2005 OPEL CORSA SIN MATRICULA BLANCO

115/2005 12/05/2005 PEUGEOT 405 SIN MATRICULA NEGRO
17/05/2005 MERCEDES SIN MATRICULA BLANCO

81/2005 26/05/2005 OPEL CORSA AL-0142-T BLANCO
195/2005 26/05/2005 RENAULT R-21 SS-1723-Y OCRE
194/2005 26/05/2005 AUDI 90 AL-6076-M OSCURO

2/2005 26/05/2005 RENAULT R-21 3081-CHB
3/2005 01/06/2005 VOLKSWAGEN POLO MA-5581-Z BLANCO
4/2005 01/06/2005 RENAULT R-9 AL—2985-G OCRE

38/2005 01/06/2005 ROVER 216 AL-3777-N GRIS
150/2005 09/06/2005 RENAULT R-9 AL-3635-J GRIS
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FECHA DE
EXPTE. ENTRADA MARCA MODELO MATRÍCULA COLOR

168/2005 10/06/2005 VOLKSWAGEN PASSAT B-4974-IH AZUL
54/2005 14/06/2005 PEUGEOT 205 SE-9654-BV
8/2005 14/06/2005 PEUGEOT 405 GR-8261-U BLANCO

211/2005 14/06/2005 TALBOT 150 AL-3516 BLANCO
157/2005 14/06/2005 RENAULT 19 GI-4878-AF GRIS

30/06/2005 PEUGEOT 309 SIN MATRICULA BLANCO
12/07/2005 SEAT PANDA SIN MATRICULA

137/2005 12/07/2005 RENAULT EXPRESS AL-7420-T BLANCO
96/2005 12/07/2005 RENAULT 21 AL-5022-K BLANCO

13/07/2005 GILERA-SUZUKI ADRESS SIN MATRICULA NARANJA
13/07/2005 SEAT IBIZA SIN MATRICULA AZUL

6/2005 13/07/2005 MAZDA ESM-713 ROJO
18/07/2005 VOLVO 460 SIN MATRICULA VERDE
18/07/2005 RENAULT 18 SIN MATRICULA GRIS

47/2005 18/07/2005 RENAULT 18 AL-5344-G BLANCO
305/2005 18/07/2005 MERCEDES DKW AL-2476-M BEIGE
381/2005 05/09/2005 SEAT IBIZA AL-3242-L BLANCO
270/2005 19/12/2005 OPEL KADETT FPJ311
274/2005 19/12/2005 CITROEN C-25 AL-3997-M BLANCO
266/2005 19/12/2005 SEAT TOLEDO B-6761-NC
275/2005 19/12/2005 RENAULT R-18 AL-8968-F GRIS

9/2005 13/04/2005 SEAT IBIZA E908AGS
10/2005 11/04/2005 SEAT MALAGA M9551ML
13/2005 13/04/2005 ALFA ROMEO  33 AL1160U
17/2005 11/04/2005 RENAULT  8 T69754
19/2005 14/04/2005 RENAULT  5 GR3018K
20/2005 14/04/2005 RENAULT M3272KU
22/2005 13/04/2005 CITROEN BX AL6181J
26/2005 13/04/2005 FIAT TIPO GR9608S
42/2005 21/04/2005 RENAULT EXPRESS AL4114J
46/2005 21/04/2005 TALBOT HORIZON AL0166V

En Almería, a 27 de diciembre de 2005.- EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Rogelio Rodríguez-Comendador Pérez.

10142/05

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA
Area de Urbanismo

Unidad de Inspección Urbanística

EDICTO: 008/05

E D I C T O

El Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Almería.

HACE SABER que intentada la notificación y no habién-
dose podido practicar las mismas, se procede de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su noti-
ficación a través de anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Almería, y exposición en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial, correspondiendo su contenido a RESO-
LUCIONES DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA cuyo contenido
en extracto se refiere a ACTUACIONES URBANÍSTICAS
que realizadas sin licencia municipal, y en las que, en apli-
cación de lo previsto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,

de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA en abrevia-
tura) y en el Reglamento de Disciplina Urbanística se ha
acordado:

Expte.
Denuncia Núm.
Fecha denuncia
DATOS -  NIF/CIF DE LA PERSONA DENUNCIADA
Actuación urbanística motivo de denuncia
Modelo
Fecha Resolución

196/05
3587
04/04/05
TORRES MIGUEL, FERNANDO EMILIO
D.N.I. 51428996
Remodelación en suelos, techos y todo el interior de unos

300  metros cuadrados, en Calle José Artés de Arcos nº 24
bajo

M-29
14 de junio de 2005

263/05
161/05
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20/04/05
GADIELSA S.A.
C.I.F. B0415733S
Construccion de una edificacion de unos 12 metros cua-

drados en terraza existente que linda con la calle ; instala-
ción de escalera metálica para acceder a cubierta, de un
antepecho en todo el perímetro de la cubierta y construcción
de otra habiatacion de obra de unos 12 metros cuadrados en
la cubierta, en calle Camino Viejo del faro, en Cabo de Gata

M-29
07 de julio de 2005

273/05
Acta 205/05
09/05/05
DOMÍNGUEZ RUIZ, JUAN MANUEL en representación de

CONSTRUCCIONES DOMÍNGUEZ S.A.
Cerramiento de porche cubierto de unos 5metros cua-

drados en acceso a la vivienda, eliminando muro exterior,
construcción de  habitación de unos 12 metros cuadrados
en patio interior y en la medianeria de la vivienda nº 8 elimi-
nando muro exterior y haciendo transitable la cubierta, de-
molición de tabiqueria interior y reforma de aseo, instalación
eléctrica y de fontanería (en planta baja); cerramiento y cu-
brición de terraza de unos 3 metros cuadrados en fachada
principal, cerramiento y cubrición de terraza de unos 6 me-
tros cuadrados en fachada posterior, ampliando baño exis-
tente (reforma general del mismo) y construcción de aseo
(en planta alta), y  construcción de edificación de obra de
unos 14 metros cuadrados adosada a ambos lados del ca-
setón y medianeras de edificaciones colindantes en planta
de cubierta  situadas en Calle Isla de Elobey nº 6 (Cabo de
Gata)

M-29
5 de julio de 2005

306/05
Acta 265/05
07/06/05
RODRÍGUEZ AMADOR, ALFREDO
D.N.I. 27505770R
Ampliación en unos 18 metros cuadrados en obra nueva

de la vivienda existente, adosada a la misma, habiendo cor-
tado el paso con  vallado metálico a fincas colindantes y
haber instalado una estructura con tubos y tela plastificada
en calle pública  en Calle Gabriel Pradal nº 31,

M-29CP
29 de septiembre de 2005

345/05
Acta 364/05
17/08/05
FUENTES GONZALEZ , FRANCISCO
74986764W
Reforma general de vivienda, con instalación eléctrica y

de fontanería, alicatado de cuarto de baño, aseo y cocina,
suelos, carpintería exterior, se ha demolido el muro exterior
que linda con la terraza, acristalándose la misma, amplián-
dose en unos 4 metros cuadrados,  en Avda Cabo de Gata
nº 121-5º1

M-29
17  de octubre de 2005

373/05
8315
27/07/05
MONDEJAR MORALES, MARIA DEL CARMEN
D.N.I. 27266972N
Realizar el forjado de unos 25 metros cuadrados y refor-

ma de las tres plantas del inmueble, derribando la tabiquería,
enlosado, construcción de cuartos de baño, cocina, etc, de
unos 80 metros cuadrados por planta, en Calle Gibraltar
Español, nº 33

M-29
24 de octubre de 2005

394/05
Acta 431/05
25/10/05
KELLERTERRA S.L.
B83721479
Haber realizado excavaciones en las calle A-1 y A-2 con

el ancho de las mismas y una profundidad de 2’50 m, ejecu-
tando perforaciones en los laterales de los edificios a través
de las cuales se está inyectando una mezcla de cemento y
bentonita, para recalce del terreno existe bajo los edificios
Avda de los Juegos Mediterráneos, calles A-1 y A2

M-29
27 de octubre de 2005

417/05
9479
12/09/05
MARTINEZ SÁNCHEZ, JAVIER
27532115B
Reforma general de vivienda de 140 metros cuadrados,

con la demolición total de la tabiquería, dejando la vivienda
diáfana con nuevas instalaciones y tabiquería de pladul,  a fin
de cambiar el uso de vivienda a oficinas, en Calle General
Tamayo nº 29 –1º-D

M-29
03 de noviembre de 2005

421/05
7487
06/07/05
SALMERON MARTINEZ, MANUEL
D.N.I. 27191007Q
construcción en obra nueva, de una habitación de unos

40 m2 sobre la vivienda de planta baja existente, así como
construcción de un tiro de escalera de acceso a dicha habi-
tación, en calle Arquímedes nº 30

M-29
03 de noviembre de 2005

422/05
7679
11/07/05
LOPEZ CASTILLO, RAFAEL
D.N.I. 27232384
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Obras de adaptación de un local diáfano de unos 95m2
para nueva apertura de café-bar, en Paseo Marítimo (Resi-
dencial Alborán, Local 1- bajo ) Retamar

M-29LS
03 de noviembre de 2005

432/05
7742
13/07/05
MORENO SEBAKEBAS, FRANCISCA
D.N.I 27516819X
Construcción en obra nueva de una edificación de unos

18 m2, adosada a la fachada principal de la vivienda dúplex,
en Camino del Duende nº 16 Retamar

M-29
08 de noviembre de 2005

444/05
7600
08/07/05
JOGEMA S.L.
C.I.F. B04068524
Adaptar un local diáfano de 200 m2 con objeto de montar

una cafetería-Salón de juego, en Paseo del Toyo s/n Resid
Alboran Retamar

M-29LS
09 de noviembre de 2005

497/05
11688
03/11/05
ILLANES, JOSE
X17676868
Reforma general de vivienda de unos 200 metros cuadra-

dos con nuevas instalaciones de luz, agua y aire acondicio-
nado, cambio de puertas y tres ventanas, cambio de sanita-
rios y alicatados de cuarto de un cuarto de baño y un aseo,
así mismo, haber demolido el tabique de separación existen-
te en una terraza cubierta a vía publica de unos 12 metros
cuadrados para ampliar el salón, en Avda Federico Garcia
Lorca nº 50 4º 1ª

M-29
16 de noviembre de 2005

222/05
4822
06/05/05
GARCIA VAZQUEZ, MARIA ISABEL
D.N.I. 28403547C
Alicatado y solado de cocina de unos 10 metros cuadra-

dos de superficie; alicatar una despensa de 1’50 metros por
1’50 metros y solado de 4 metros cuadrados de superficie,
en Calle Juan de la Encina nº8 1º-4ª

M-31
16 de junio de 2005

304/05
Acta 174/05
26/04/05
MARTINEZ PALENZUELA,  ANTONIO
D.N.I. 27271382Y

Vallado de finca con bloque cerámico en color, con una
altura de unos tres metros;  porche cubierto de unos 16
metros cuadrados, y en el interior de la finca, construcción
de una edificación de dos plantas con 234 m2 construidos
por planta, desarrollada en planta baja por recibidor, cocina,
bar, ascensor y 6 habitaciones  con mobiliario (cama y me-
sitas) con baño y aire acondicionado, y en planta alta 13
habitaciones con mobiliario (cama y mesita) con baño y aire
acondicionado, así como ascensor, EN Paraje Agua Fresca,
finca 14 (La Cañada)

M-31
29 de septiembre de 2005

325/05
Acta 393/05
27/09/05
CARRILLO GALLEGO, FRANCISCO
D.N.I. 75233213G
Instalación de máquina de aire acondicionado en la fa-

chada posterior del edficio, en medianera con el inmueble
sito en Calle Florida, nº 16, en Calle Consuelo nº 13.1º-Dcha
Cabo de Gata

M-31
10 de octubre de 2005

337/05
Acta 313/05
18/07/05
BARON GIMENEZ, ANTONIO
D.N.I. 27237640M
Instalación de una estructura de aluminio con toldos ver-

ticales y horizontales, ocupando una superficie de unos 30
metros cuadrados de la acera privada  teniendo en su interior
doce mesas con sillas, en Paseo del Toyo (residencial Albo-
rán Bloque 2 local nº 4 Retamar

M-31
17 de octubre de 2005

340/05
Acta 324/05
25/07/05
PADILLA SÁNCHEZ, ANTONIO
D.N.I. 27508290Z
Haber cerrado y cubierto de obra una terraza con pérgola

existente en la cubierta de la vivienda, de 5’70 x 3’30 metros
y al otro lado del casetón se ha construido una edificación de
obra de 5’70 x 4’30 metros todo ello como ampliación de la
vivienda, en Calle Felipe II portal 1 ático 2 parcela 14 B sector 6

M-31
17 de octubre de 2005

344/05
Acta 355/05
08/08/05
PARRILLA NAVARRO, SEBASTIÁN
D.N.I. 75232869F
Cerrar y cubrir de obra el lateral de la terraza ático en una

superficie de 3’85 x10’35 metros de ancho y longitud como
ampliación de la vivienda, Avda de la Cruz nº 85

M-31
17 de octubre de 2005
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353/05
6552
16/06/05
GARCIA GOMEZ, ANGELES
D.N.I. 27208800F
Realizar regatas en la pared para la instalacion de tube-

rías de cobre, sustituyendo las antiguas tuberías del sumi-
nistro de agua de la vivienda, en Calle José Artésde Arcos nº
32 6ºC

M-31
19 de octubre de 2005

379/05
8507
04/08/05
SANORA S.L.
C.I.F. B0444807
Realizar obras en local de 58 metros cuadrados de su-

perficie, consistentes en reforzar el techo con tres pilares de
hierro, colocación de placas y fibra de vidrio en todas  las
paredes interiores, soladura del suelo,  alicatado del baño,
instalación de electricidad, aire acondicionado y colocación
de piedra de pizarra cortada en toda la fachada exterior de
unos 13 metros de largo por tres metros de alto, en calle
Rueda Lopez local nº 10 (galerias Almericentro)

M-31
25  de octubre de 2005

380/05
8508
04/08/05
LOPEZ HERRERIAS, CELEDONIO TOMAS
D.N.I. 34837411R
Realizar obras en un local de 50 metros cuadrados de

superficie, revistiendo las paredes del mismo, reformas de
fontanería, electricidad y carpintería, en Calle Juan de la
Encina nº 2

M-31
25 de octubre de 2005

383/05
8535
05/08/05
GIMENEZ LUQUE, EVA
D.N.I. 08905375M
Ampliación de vivienda mediante construcción en obra

nueva de unos 14 m2 en la zona del patio, haciendo transi-
table la cubierta;  alicatado y solado de la despensa de 5
metros cuadrados; cuarto de baño de 4 metros cuadrados
y cocina de 18 m2 y repaso general de la vivienda, Calle
Palos de la Frontera nº 47

M-31
25 de octubre de 2005

408/05
9594
14/09/05
LEYVA NICOLAS, JUAN JOSE
D.N.I. 27223555
Colocación de dos vallas publicitarias, en catra de Sierra

Alhamilla

M-31
31 de octubre de 2005

419/05
9497
12/09/05
LA CANTERA MÁRMOLES Y GRANITOS S.L.
C.I.F. B92183961
Sustitución de la puerta metálica de acceso al local, rea-

lizando para ello la reducción del grosor de un pilar de hor-
migón de la estructura del edificio, en Calle Angel de Ocho-
torena nº 26 bajo

M-31LS
03 de noviembre de 2005

440/05
7804
14/07/05
MONIMAR S.C.A.
C.I.F. F04421111
Instalacion de dos aparatos de aire acondicionado en el

patio interior, en Avda Federico Garcia Lorca nº 19 bajo
M-31
9 de noviembre de 2005

441/05
7949
19/07/05
BELMONTE MARIN, FRANCISCO
D.N.I. 34851934B
Elevar hasta 1’50 m el porche existente junto a su vivien-

da, que tenía un metro de altura, teniendo 7 m de largo,
colocando una puerta de chapa galvanizada de 0’80 m de
ancha por 2 m de alta, en Calle Malagueña nº 1-1ºB

M-31
09 de noviembre de 2005

445/05
9483
12/09/05
ALARCÓN RODRIGO, ANDRES
D.N.I. 27511814L
Reforma general de vivienda de 70  metros cuadrados,

cambio de sanitarios, alicatado de cocina y cuarto de baño,
unos 38 metros de azulejos, cambio de ocho ventanas y
cinco puertas sobre el mismo hueco, así como nueva instala-
ciones eléctricas y de agua, en Carrera del duende nº 9-3º-3ª

M-31
11de noviembre de 2005

487/05
11471
27/10/05
OBRAS COYREVAL S.L.
C.I.F. B04509162
Haber arrancado el enlosado antiguo del terrado con co-

locación de tela con colocación de tela asfáltica para poste-
riormente volver a enlosarlo de nuevo con una superficie de
unos 500 metros cuadrados, en Calle San Francisco Solano
nº 7

M-31
16 de noviembre de 2005
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326/05(2)
Acta 367/05
18/08/05
CLEMENTE CORTES, BERNARDO
N.I.F. 34859735S
1. Incumplir la licencia de obra mayor 406/04 al haber

construido el antepecho de la terraza de fachada lateral de
planta primera existente sobre la cochera y colindante a la
vivienda del denunciante, con una altura en el punto medio de
su longitud, de 1,94 m, en tanto que en el proyecto aprobado,
la altura autorizada es igual a la existente en el resto de la
obra

2. Incumplir licencia de obra mayor 406/04 al haber derri-
bado la cochera existente y estar reconstruyéndola, así
como por haber arrancado dos árboles de la acera pública,
en Calle Aragón esquina República Argentina nº 25

M-31
10 de octubre de 2005

404/05
9485
12/09/05
CONSTRUCCIONES GAYBE S.L.  C.I.F.
B04501284
Tener cortado con vallas metálicas unos 15 metros cua-

drados de vía publica (calzada), en Plaza la Concordia a la
altura del antiguo edificio 18 de Julio

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
31 de octubre de 2005

409/05
9628
14/09/05
SISTELVOS S.L.
C.I.F.B04488169
Realizar una zanja de unos 100 metros lineales de 50 por

50 cm profundidad y ancho respectivamente en calle Costa
Azul de Villa Blanca  para meter conducciones telefónicas,
en calle Costa Azul

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
31 de octubre de 2005

414/05
9592
14/09/05
FERMIN MONTES, ANTONIO
D.N.I. X0969339
Tener ocupada la via publica (acera) con un andamio

metálico de tres cuerpos de altua, en unos 10 metros cua-
drados, en calle Calle Tenor Iribarne nº 9

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
02  de noviembre de 2005

420/05
7488
06/07/05
CONSTRUCCIONES GALGIN
C.I.F. B04523072
Tener ocupados unos 80 metros cuadrados de acera

pública, acotado con vallas de crramiento de obra y con

materiales de construcción en el interior, en Plaza Felipe
Viciana s/n

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
03  de noviembre de 2005

425/05
7681
11/07/05
MUÑOZ RULL, MANUEL
D.N.I. 27208370Z
Tener instalada una valla publicitaria de 1’30 x 1’50 m de

ancho y alto anclada sobre TERRENO PUBLICO con sopor-
tes metálicos en Ctra de las Salinas (cabo de Gata) altura del
colegio

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
03 de noviembre de 2005

457/05
10209
29/09/05
SPIN S.L.
C.I.F. B28835098
Tener ocupada la via publica con materials de construc-

cion ocupando una superficie de 6 metros cuadrados, en
Paseeo de Almeria nº 22

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
15 de noviembre de 2005

458/05
10210
29/09/05
LIMPIEZAS DEL MEDITERRÁNEO S.L.
C.I.F. B04239737
Tener ocupada la vía publica en una superficie aproxima-

da de 14 metros cuadrados con un remolque con el nº de
bastidor VWCPARMA 151000057, en Paseo de Almería nº 58

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
15 de noviembre de 2005

474/05
11321
25/10/05
IBÁÑEZ CANO REVESTIMIENTOS S.L.
C.I.F. B04461109
Tener instalado junto a la fachada del edificio un andamio

metálico de tres cuerpos de altura, ocupando unos 36 me-
tros cuadrados de vía publica en la acera y la calzada, en
calle Malvarrosa nº 16

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
16 de noviembre de 2005

499/05
12018
04/11/05
ROQUE GOMEZ, ANTONIO
D.N.I. 27026067
Tener ocupada la via publica en unos 12 metros cuadra-

dos con materiales de construcción, en calle Nueva nº 7
INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
16 de noviembre de 2005
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505/05
12017
04/11/05
CONSTRUCCIONES SABINARES Y MONSUL S.L.
C.I.F. B04457882
Ocupacion de unos 40 m2 de via publica (acera y calza-

da) con materials de construccion y acotado con el vallado
de cerramiento de la obra, obligando a los patones a circular
por la calzada, en Calle Rosa Felices nº 81

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
16 de noviembre de 2005

511/05
12199
09/11/05
REFORCASA S.L.
C.I.F. B04397899
Tener ocupada la vía publica (acera y Calzada) en uno 24

metros cuadrados acotado con vallas metálicas con mate-
riales de construcción, compresor y espacio para carga y
descarga de materiales, con motivo de las obras que se
están realizando en dicho domicilio, en C/ Reyes Católicos
altura del nº 38

INSTALACIÓN EN VIA PUBLICA
18 de noviembre de 2005

460/05
10212
12/09/05
PRIMPROMOSA S.A.
C.I.F.  A50664382
Careder de letrero informativo en las obras que promue-

ve en Calle Ubeda esquina Calle Fuerteventura
LETRERO
15 de noviembre e 2005

1º.-  FUNDAMENTOS JURÍDICOS APLICADOS SEGÚN
MODELO:

MODELO M-29: Artículos 169, 181, 182, 183, 2074º.d),
208.3 y Disposición Transitoria 9ª de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y art. 29
del Real Decreto 2187/1987, de 23 de Junio.

MODELO M-29CP: Artículos 169, 181, 182, 183,
2074º.d), 208.3 y Disposición Transitoria 9ª de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía;  art. 29 del Real Decreto 2187/1987, de 23 de Junio y
artículo 319 del Código Penal (Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre).

MODELO M-29LS: Artículos 169, 181, 182, 183, 2074º.d),
208.3 y Disposición Transitoria 9ª de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y art. 29
del Real Decreto 2187/1987, de 23 de Junio.

MODELO M-31: Artículos 169, 181, 182, 183, y Disposi-
ción Transitoria 9ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, y art. 31 del Real
Decreto 2187/1987, de 23 de Junio.

MODELO M-31LS: Artículos 169, 181, 182, 183, y Dispo-
sición Transitoria 9ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, y art. 31 del Real
Decreto 2187/1987, de 23 de Junio.

MODELO “INSTALACIÓN VIA-PUBLICA”: Artículos 169,
182, 183, y Disposición Transitoria 9ª de la Ley 7/2002, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y
art. 29 del Real Decreto 2187/1987, de 23 de Junio.

MODELO “LETRERO”: Bando de Alcaldía-Presidencia
nº 889/92 publicado en el  B.O.P. nº 54 de fecha 23 de Marzo
de 1.992 en su pág. 9, Artículos 191, 192, 195 y 223 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

2º.-  FUNDAMENTOS JURÍDICOS APLICADOS SEGÚN
MODELO:

MODELO M-29: 1º.- La inmediata paralización de las
obras de referencia, en la advertencia de que en caso de
incumplimiento y mientras persista, se procederá a imponer
multas coercitivas por períodos mínimos de 10 días y cuan-
tía en cada ocasión del 10% del valor de las obras ejecutadas
y, como mínimo, de 600 euros; con independencia de que se
dé cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de
la responsabilidad penal que proceda, y de que, en el consi-
guiente procedimiento sancionador, la sanción mínima pre-
vista por incumplimiento de la orden de paralización conlleva
una sanción mínima de 6.000 euros. 2º.- Requerir al intere-
sado para que en el plazo de DOS MESES contados a partir
del día siguiente a la notificación de la resolución, solicite en
legal forma la reglamentaria licencia municipal, a efectos de
su concesión si ello fuere procedente, en la advertencia de
que transcurrido dicho plazo sin que se hubiera procedido a
solicitar la legalización de la actuación urbanística denuncia-
da, se procederá a imponer multas coercitivas por períodos
mínimos de un mes y cuantía, en cada ocasión, del 10% del
valor de las obras ejecutadas y, en todo caso y como mínimo
de 600 euros. 3º.- Que se emita informe por los Servicios
Técnicos Municipales. 4º.- Que por la Policía Local se fisca-
lice el cumplimiento de lo ordenado.

MODELO M-29CP: 1º.- La inmediata paralización de las
obras de referencia, en la advertencia de que en caso de
incumplimiento y mientras persista, se procederá a imponer
multas coercitivas por períodos mínimos de 10 días y cuan-
tía en cada ocasión del 10% del valor de las obras ejecutadas
y, como mínimo, de 600 euros; con independencia de que se
dé cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de
la responsabilidad penal que proceda. 2º.- Requerir al inte-
resado para que en el plazo de DOS MESES contados a
partir del día siguiente a la notificación de la resolución, so-
licite en legal forma la reglamentaria licencia municipal, a
efectos de su concesión si ello fuere procedente, en la ad-
vertencia de que transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
procedido a solicitar la legalización de la actuación urbanís-
tica denunciada, se procederá a imponer multas coercitivas
por períodos mínimos de un mes y cuantía, en cada ocasión,
del 10% del valor de las obras ejecutadas y, en todo caso y
como mínimo de 600 euros. 3º.- Que se emita informe por
los Servicios Técnicos Municipales. 4º.- Que por la Policía
Local se fiscalice el cumplimiento de lo ordenado.

MODELO M-29LS: 1º.- La inmediata paralización de las
obras de referencia, en la advertencia de que en caso de
incumplimiento y mientras persista, se procederá a imponer
multas coercitivas por períodos mínimos de 10 días y cuan-
tía en cada ocasión del 10% del valor de las obras ejecutadas
y, como mínimo, de 600 euros; con independencia de que se
dé cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia
de la responsabilidad penal que proceda, y de que, en el
consiguiente procedimiento sancionador, la sanción mínima
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prevista por incumplimiento de la orden de paralización
conlleva una sanción mínima de 6.000 euros. 2º.- Requerir
al interesado para que en el plazo de DOS MESES contados
a partir del día siguiente a la notificación de la resolución,
atienda los requerimientos efectuados en el expte.
«num_licencia», a efectos de su concesión si ello fuere pro-
cedente, en la advertencia de que transcurrido dicho plazo
sin que se hubiera procedido a atender dicho requerimiento
de legalización de la actuación urbanística denunciada, se
procederá a imponer multas coercitivas por períodos míni-
mos de un mes y cuantía, en cada ocasión, del 10% del valor
de las obras ejecutadas y, en todo caso y como mínimo
de 600 euros. 3º.- Que se emita informe por los Servicios
Técnicos Municipales. 4º.- Que por la Policía Local se fisca-
lice el cumplimiento de lo ordenado.

MODELO M-31: Requerir al interesado para que en el
plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente a
la notificación de la presente resolución, solicite en legal
forma la reglamentaria licencia municipal, a efectos de su
concesión si ello fuere procedente, en la advertencia de
transcurrido dicho plazo sin que se hubiera procedido a
solicitar la legalización de la actuación urbanística denuncia-
da, se procederá a imponer multas coercitivas por períodos
mínimos de un mes y cuantía, en cada ocasión, del 10% del
valor de las obras ejecutadas y, en todo caso y como mínimo
de 600 euros.

MODELO M-31LS: 1º.- Requerir al interesado para que
en el plazo de DOS MESES contados a partir del día siguien-
te a la notificación de la resolución, atienda los requerimien-
tos efectuados en el expte. «num_licencia», a efectos de su
concesión si ello fuere procedente, en la advertencia de que
transcurrido dicho plazo sin que se hubiera procedido a
atender dicho requerimiento de legalización de la actuación
urbanística denunciada, se procederá a imponer multas
coercitivas por períodos mínimos de un mes y cuantía, en
cada ocasión, del 10% del valor de las obras ejecutadas y,
en todo caso y como mínimo de 600 euros. 2º.- Que se emita
informe por los Servicios Técnicos Municipales.

MODELO “INSTALACIÓN VIA-PUBLICA”: 1º.-Requerir al
interesado para que en el plazo de UN MES, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la presente resolución,
proceda a reponer la vía pública a su estado anterior a la
realización de las obras denunciadas, en la advertencia de
que transcurrido dicho plazo sin que se hubiera restituido la
legalidad urbanística, se procederá a imponer multas coer-
citivas por períodos mínimos de un mes y cuantía, en cada
ocasión, del 10% del valor de las obras ejecutadas y, en todo
caso y como mínimo de 600 euros, con independencia de
que se dé traslado a la Fiscalía de la Audiencia Provincial a
efectos por si dicha actuación fuera constitutiva de delito; así
como a la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento a efectos de la
reclamación de daños y perjuicios. 2º.- Que se de traslado
al Negociado de Disciplina Urbanística a efectos de que se
inicie el preceptivo procedimiento sancionador.

MODELO “LETRERO”: 1º.- Requerir al interesado para
que en el plazo de DIEZ DIAS contados a partir de la recep-
ción de la presente, proceda a instalar el letrero en la forma
y lugar a que le obliga el Bando de Alcaldía antes citado y la
condición impuesta en la licencia que le fue concedida. 2º.-
Que se dé traslado al Negociado de Disciplina Urbanística a

fin de que se instruya el correspondiente procedimiento
sancionador.

3º.- PIE DE RECURSO  SEGÚN MODELOS:
3.1.- PARA LOS MODELOS: “29” – “29CP”-“29LS”-

“GRUA” - : Lo que le comunico a usted advirtiéndole que
contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, no podrá interponerse recurso alguno por ser un acto
de trámite, pudiendo hacer valer su derecho conforme a lo
dispuesto en el artículo 107.1, párrafo 2º, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción establecida por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro. No obstante, contra los puntos tercero y cuarto de la parte
dispositiva de la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre; o inter-
poner directamente recurso Contencioso-Administrativo
ante el juzgado de dicho orden jurisdiccional de Almería, en
el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a lo previsto en el artículo 46, en
relación con el artículo 8, ambos de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejer-
citar cualquier otro que estime pertinente. Se le advierte que
de optar por la presentación de recurso de reposición, no
podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso, de acuerdo con lo que
establece el artículo 116.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3.2.-  PARA LOS MODELOS: “31” – 31CP” – “31LS” -
“INSTALACION VIA PUBLICA”: Lo que le comunico a usted
advirtiéndole que contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, no podrá interponerse recurso
alguno por ser un acto de trámite, pudiendo hacer valer su
derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 107.1, párrafo
2º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción establecida por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. No obstante, contra el punto
tercero de la parte dispositiva de la presente Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía-Presiden-
cia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre; o interponer directamente recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el juzgado de dicho orden jurisdiccional de
Almería, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a lo previsto en el
artículo 46, en relación con el artículo 8, ambos de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente. Se
le advierte que de optar por la presentación de recurso de
reposición, no podrá interponer recurso Contencioso-Admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso, de acuer-
do con lo que establece el artículo 116.2 de la citada Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.
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3.3.- PARA MODELO “LETRERO”: Lo que le comunico a
usted advirtiéndole que contra la presente Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, no podrá interponerse recur-
so alguno por ser un acto de trámite, pudiendo hacer valer su
derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 107.1, párrafo
2º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción establecida por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. No obstante, contra el punto
segundo de la parte dispositiva de la presente Resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con
carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre; o interponer directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante el juzgado de dicho orden jurisdiccional
de Almería, en el plazo de DOS MESES, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo previsto en
el artículo 46, en relación con el artículo 8, ambos de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente.
Se le advierte que de optar por la presentación de recurso de
reposición, no podrá interponer recurso Contencioso-Admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso, de acuer-
do con lo que establece el artículo 116.2 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

4º.- En todos los casos, se podrá consultar el expediente
durante las horas hábiles de oficina en la Unidad de Inspec-
ción Urbanística del Área de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Almería (Avda. Federico García Lorca, nº 73). Se
hace saber que, de conformidad a lo dispuesto en el art.
182.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en que debe no-
tificarse la resolución expresa que recaiga en el procedi-
miento de restablecimiento del orden jurídico perturbado,
será de un año a contar desde la fecha de su iniciación. El
transcurso de dicho plazo sin haberse dictado la referida
resolución, dará lugar a la caducidad del procedimiento, de
conformidad con el artículo 44.2 de la citada Ley 30/1992.

Dado en la Casa Consistorial de Almería, a veintitrés de
diciembre de dos mil cinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE ACCTAL., Juan Francisco
Megino López.

10143/05

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA
Area de Urbanismo

Unidad de Inspección Urbanística

EDICTO: 009/05

E D I C T O

El Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Almería.

HACE SABER que intentadas las notificaciones que a
continuación se relacionarán y no habiéndose podido prac-
ticar las mismas, se procede de conformidad a lo dispuesto

en el artículo 59.5 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a su notificación a través de
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, y
exposición en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial,
correspondiendo su contenido a RESOLUCIONES DE
ALCALDÍA-PRESIDENCIA cuyo contenido en extracto se
refiere a ACTUACIONES URBANÍSTICAS que realizadas
sin licencia municipal, y en las que, en aplicación de lo pre-
visto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía (LOUA en abreviatura) y en el
Reglamento de Disciplina Urbanística se ha acordado:

“ VISTOS los expedientes de protección de legalidad
urbanística números (vid. Columna 1 de la tabla) incoados
con base enlas denuncias nº (vid. Columna 2 de la tabla)
formuladas en fecha (vid. Columna 3 de la tabla) por la
Jefatura de Policía Local contra (vid. Columnas 4, 5 y 6 de la
tabla), no presentando la preceptiva Licencia Municipal.”

COL-1: 02-163/02
COL-2: 6241
COL-3: 07/06/02
COLUMNA 4: DEL ROSAL RAMÍREZ, FERNANDO
COL-5: 24058685H
COL-6: Construcción, en obra nueva, de una edificación

de unos 70 m2 dentro de la parcela
COLUMNA 7: Camino de  la Espuela, parcela 2.329
COLUMNA 8: INFORME TECNICO:
1º.-  A) Objeto de la denuncia: Realizar obras consisten-

tes en: Estar construyendo de obra una edificación de unos
70 m2. dentro de la parcela, careciendo de la preceptiva
licencia municipal. B) Hechos comprobados: Girada visita
de inspección el día 13-06-2.003 se ha podido comprobar
que las obras denunciadas se sitúan de forma aislada
en una sola parcela donde además existe construida una
vivienda (según aspecto exterior, podría tratarse de dos
cocheras adosadas). No obstante, lo que in situ aparece
como una sola parcela, según datos Catastrales resultan
ser dos parcelas independientes con Referencias nº
2186020 y 2186021. Consultados los archivos de la Sección
de Licencias resulta que no existe expediente que ampare
las obras denunciadas, ni tampoco constan los anteceden-
tes de la vivienda existente que permitan establecer si las
obras denunciadas pudieran ser legalizables.

2º.- Situación de las obras: Cno. de la Espuela, parcela
2.329 – Retamar.

3º.- Ordenanza que le afecta: Suelo urbano – UA.c
4º.- Las obras resultan:   NO LEGALIZABLES, mientras

no justifiquen que se cumple con los parámetros estableci-
dos en los arts. 11.202 al 11.213 del vigente PGOU, relativos
a: Condiciones Particulares de Parcelación, Posición de los
Edificios, Alineaciones, Retranqueos y Separación a Linde-
ros, Ocupación sobre y bajo rasante,  Edificabilidad neta y
Altura de la Edificación, etc.. establecidos todos ellos, por el
vigente PGOU-98.

5º.- Valoración de las obras: Asciende el Presupuesto de
Ejecución Material a la cantidad de  TRECE MIL NOVECIEN-
TOS VEINTIUN EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS.(*)
Según Módulos del Colegio Oficial de Arquitectos de Anda-
lucía Oriental. Año 2.002
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V = Cpr x Superficie. Siendo:
Cpr = Cp x Z x UT x Q x PCpr = Coste Prototipo Medio

Provincial de Referencia.
Cp  = Coste del Prototipo Medio Provincial en Euros/m2

de edificación.
Z = Coeficiente corrector en función de la zona geográfica

dentro de la provincia.
UT = Coeficiente     “         de Uso y Tipología.
Q =  Coeficiente      “        de Calidad.
P = Coeficiente       “        de Ponderación.
V = 265,00 Euros/m2. x 1,00 x 0,75 x 1,00 x 1,00 x 70 m2.

= 13.921,50 Euros.
6º.- Valoración de obras de restitución de legalidad urba-

nística en ejecución subsidiaria:
V = 1.726,51 Euros. Impuestos incluidos.

COL-1: 02-152/02
COL-2: 5306
COL-3: 27/05/02
COLUMNA 4: PEREZ VIEDMA, FRANCISCO JOSE
COL-5: 34847753
COL-6: Rebajar la cota de la solera de hormigón, una

máquina retroexcavadora, en unos 0’30 m, en local comer-
cial de unos 250 m2 y cambio de bajantes pertenecientes a
la comunidad

COLUMNA 7: Calle Altamira, 31 bajo
COLUMNA 8:  “NO SE HA EMITIDO”

COL-1: 02-129/02
COL-2: 4609 Y 4677
COL-3: 02/05/02
COLUMNA 4: GONZALEZ ABAD, JOSE
COL-5: 45260346-A
COL-6: Construcción en obra nueva, de una edificación

de unos 30 m2 sobre la cubierta de la vivienda
COLUMNA 7: Calle Rio de la Plata nº 6 (Costacabana)
COLUMNA 8: INFORME TECNICO:
1º.- Objeto de la denuncia: Realizar obras consistentes

en: Estar construyendo de obra una edificación de 30 m2.
sobre la cubierta de la vivienda, habiéndose ejecutado los
muros de carga exteriores y forjado, careciendo de la pre-
ceptiva licencia municipal.

2º.- Situación de las obras: C/ Río de la Plata nº 6  -
Costacabana.

3º.- Ordenanza que le afecta:  Suelo urbano – UD.a
4º.- Las obras resultan:  LEGALIZABLES
5º.- Valoración de las obras:
Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la can-

tidad de SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA EUROS CON
TRECE CENTIMOS.

(*)  Según Módulos del Colegio Oficial de Arquitectos de
Andalucía Oriental. Año 2.002

V = Cpr x Superficie.   Siendo:
Cpr = Cp x Z x UT x Q x P
Cpr = Coste Prototipo Medio Provincial de Referencia.
Cp  = Coste del Prototipo Medio Provincial en Euros/m2

de edificación.
Z = Coeficiente corrector en función de la zona geográfica

dentro de la provincia.
UT = Coeficiente     “         de Uso y Tipología.
Q =  Coeficiente      “        de Calidad.

P = Coeficiente       “        de Ponderación.
V = 265,00 €/m2 x 0,95 x 1,05 x 1,00 x  1,00 x 30 m2 =

7.930,13 €

COL-1: 02-085/05
COL-2: 2764
COL-3: 14/03/05
COLUMNA 4: POSTES DEL SURESTE S.L.
COL-5: B04320263
COL-6: Tener instalada una valla publicitaria, de unos 3 x

8 m, alto y ancho, anclada al suelo con soportes metálicos
COLUMNA 7: Avda. del Mediterráneo (rotonda al Norte

del C.C. Mediterráneo)
COLUMNA 8: INFORME TECNICO:
1º.-  Objeto de la denuncia nº 2.764: Realizar obras con-

sistentes en: Tener instalada una valla publicitaria de  3 x 8
m. de alto y ancho, en la rotonda existente al norte del Centro
comercial Mediterráneo, anclada al suelo con soportes
metálicos, careciendo de la preceptiva licencia municipal.

2º.- Situación de las obras: Rotonda al norte del Centro
Comercial Mediterráneo.

3º.- Ordenanza que le afecta: Ord. Regul. Publicidad
exterior mediante Carteleras.

4º.- Las obras resultan:   NO LEGALIZABLES, por incum-
plir el art. 6.125.1 de las Modificaciones Puntuales del
PGOU-98 de Almería, así como el art. 5.2 de la citada Orde-
nanza, que establecen que solo se permite instalar cartele-
ras en solares vallados o en construcción; Además la carte-
lera se encuentra situada en terrenos destinados a espacios
libres: zona verde y viario, según Proyecto de Compensa-
ción del AMUZ-SECTOR-6.

5º.- Valoración de las obras:
Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la can-

tidad de MIL OCHENTA Y UN EURO CON OCHENTA Y DOS
CENTIMOS.

V = 1.081,82 €
6º.- Valoración de obras de restitución de legalidad urba-

nística en ejecución subsidiaria:
V = 480.81 €. Impuestos incluidos.

COL-1: 02-035/02
COL-2: 1258
COL-3: 06/02/02
COLUMNA 4: ROMAN AGUILERA, JOSE
COL-5: 26995642J
COL-6: Construcción, en obra nueva, de una edificación

de unos 50 m2 sobre un bajo existente
COLUMNA 7: C/ Barranquillo, nº 136 (Cuevas de los

Medinas)
COLUMNA 8: INFORME TECNICO:
1º.-  Objeto de la denuncia: Realizar obras consistentes

en: Haber construido de obra una edificación de  50 m2.
sobre un bajo existente, careciendo de la preceptiva licencia
municipal.

2º.- Situación de las obras:  C/ Barranquillo nº 136  -
Cuevas de los Medinas.

3º.- Ordenanza que le afecta:  Suelo urbano -  Vía Publica.
4º.- Las obras resultan:   NO LEGALIZABLES, por estar

parte de la edificación en terrenos calificados por el PGOU-
98 como vía pública, según Plano de Calificación, Usos y
Sistemas. Alineaciones y Rasantes, Hoja nº 145.
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5º.- Valoración de las obras:
Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la can-

tidad de  TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS
CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS.

(*)  Según Módulos del Colegio Oficial de Arquitectos de
Andalucía Oriental. Año 2.002

Cpr = Cp x Z x UT x Q x P, siendo:
Cpr = Coste Prototipo Medio Provincial de Referencia.
Cp  = Coste del Prototipo Medio Provincial en Euros/m2

de edificación.
Z = Coeficiente corrector en función de la zona geográfica

dentro de la provincia.
UT = Coeficiente     “         de Uso y Tipología.
Q =  Coeficiente      “        de Calidad.
P = Coeficiente       “        de Ponderación.
V = Cpr x Superficie.
V =  265,00 €/m2 x 0,95 x 1,05 x 1,00 x 1,00 x 50 m2. =

13.216 ,87 €
6º.- Valoración de obras de restitución de legalidad urba-

nística en ejecución subsidiaria:
V = 4.729,72  €. Impuestos incluidos.

CONSIDERANDO: Que dichas actuaciones urbanísti-
cas están sometidas a previa licencia urbanística municipal,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(BOJA núm. 154 de 31/12/02).

CONSIDERANDO: Que según establece el artículo 182
apartado 4º de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en que
debió notificar se la resolución expresa en cada uno de los
procedimientos de restablecimiento del orden jurídico per-
turbado, era de un año a contar desde la fecha de su inicia-
ción, por lo que al no haberse adoptado dicho acuerdo en
plazo, ha operado el instituto de la caducidad de dichos pro-
cedimientos.

CONSIDERANDO: Que el artículo 92.3 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, determina que la caducidad no producirá por sí sola
la prescripción de las acciones del particular o de la Adminis-
tración, pero los procedimientos caducados no interrumpi-
rán el plazo de prescripción, estableciendo el artículo 185 de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, un plazo de cuatro años para el ejercicio
de la potestad de protección de la legalidad urbanística y
restablecimiento del orden jurídico perturbado, de lo que se
concluye que la acción municipal tendente a restaurar la
legalidad urbanística alterada por las actuaciones denuncia-
das no ha caducado, de conformidad con las denuncias de
la Policía Local obrantes en el expediente.

CONSIDERANDO: Que el artículo 182.1 de la referida
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, prevé que el
restablecimiento del orden jurídico perturbado por un acto o
uso objeto de la suspensión a que se refiere el artículo ante-
rior, o que no estando ya en curso de ejecución se haya
terminado sin la licencia urbanística preceptiva o contravi-
niendo las condiciones de la misma, tendrá lugar mediante
la legalización del correspondiente acto o uso o, en su caso,
la reposición a su estado originario de la realidad física
alterada, dependiendo, respectivamente, de que las obras

fueran compatibles o no con la ordenación vigente; previen-
do así mismo que en el mismo acto de incoación del proce-
dimiento protección de la legalidad urbanística, se requerirá
al interesado para que inste la legalización en el plazo de dos
meses o proceda a ajustar las obras a la licencia concedida
en el plazo de vigencia de la misma.; estableciendo el apar-
tado 4º de dicho artículo que si transcurrido dicho plazo no
se hubiera procedido a solicitar la legalización, procederá la
imposición de sucesivas multas coercitivas por períodos
mínimos de un mes y cuantía, en cada ocasión, del 10% del
valor de las obras ejecutadas y, en todo caso y como míni-
mo, 600 euros, todo ello sin perjuicio de lo regulado en el
artículo 183, en el que se establece que procederá ordenar
la demolición o en su caso reconstrucción en el supuesto de
que instada la legalización ésta haya sido denegada ó, cuan-
do no se haya solicitado la legalización en el plazo concedido
al efecto y de las actuaciones de instrucción realizadas en
el procedimiento resulte la improcedencia legal de dicha
legali-zación por disconformidad de los actos con las deter-
minaciones de la legislación y de la ordenación urbanística
aplicables.

CONSIDERANDO. Que a tenor de lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria 9ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, es de aplicación en
el territorio andaluz el artículo 31 del Real Decreto 2187/
1987, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística.

CONSIDERANDO: Que el art. 31 del Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística prescribe que, en aquellas obras realiza-
das sin licencia, ó sin ajustarse a las condiciones señaladas
en la misma, el Alcalde requerirá al promotor o a sus caus-
ahabientes para que solicite la oportuna licencia ó ajuste las
obras a las condiciones de la otorgada, concediendo a tal
efecto un plazo de dos meses, previendo que en caso de no
solicitarse en dicho plazo la licencia, no se ajustara a la
concedida o en el supuesto de que ésta no pueda conceder-
se por ser contraria a las prescripciones del Plan General o
de las Ordenanzas, se acordará la demolición de las obras,
a costa del interesado, y procederá a impedir definitivamente
los usos a los que diera lugar.

CONSIDERANDO: Que no obstante lo indicado en el fun-
damento jurídico anterior, hay que tener en cuenta lo dis-
puesto en el art. 183.1.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el que se
determina que para las propuestas de resolución que se
formulen respecto del restablecimiento de la legalidad urba-
nística, incluida la demolición de lo indebidamente construi-
do, será necesario que concurran dos circunstancias: Que
no se haya instado la legalización en el plazo concedido al
efecto y de las actuaciones de instrucción realizadas en el
procedimiento resulte la improcedencia legal de dicha lega-
lización por disconformidad de los actos con las determina-
ciones de la legislación y de la ordenación urbanística apli-
cable.

DISPONGO: 1º.- Incoar nuevo procedimiento para el res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado, respecto de las
actuaciones urbanísticas ilegales denunciadas. 2º.- Conce-
der a los interesados trámite de audiencia y vista del expe-
diente durante un plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la notificación de la presente, a fin de que puedan
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examinar lo actuado y presentar las alegaciones que esti-
men convenientes a su derecho. 3º.- REQUERIR A LOS
INTERESADOS PARA QUE EN EL PLAZO DE DOS
MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente resolución, soliciten en legal forma la regla-
mentaria licencia municipal, a efectos de su concesión si
ello fuere procedente; en la advertencia de que transcurrido
dicho plazo sin que se hubiera procedido a solicitar la lega-
lización de la actuación urbanística denunciada, se procede-
rá a imponer multas coercitivas por períodos mínimos de un
mes y cuantía, en cada ocasión, del 10% del valor de las
obras ejecutadas y, en todo caso y como mínimo de 600
euros; con independencia de que para el supuesto de que la
actuación urbanística ilegal fuere ilegalizable, pueda adop-
tarse acuerdo de reposición, a costa del interesado, de las
cosas a su estado inmediatamente anterior a la comisión de
la infracción. 4º.- Que por la Unidad de Inspección Urbanís-
tica se fiscalice el cumplimiento de lo ordenado.

Lo que se comunica a los interesados advirtiéndoles que
contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa podrá interponer con carácter potestativo recurso de
reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre; o interponer direc-
tamente recurso Contencioso-Administrativo ante el juzga-
do de dicho orden jurisdiccional de Almería, en el plazo de
DOS MESES, contados desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo previsto en el artículo 46, en rela-
ción con el artículo 8, ambos de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro que estime pertinente. Se le advierte
que de optar por la presentación de recurso de reposición,
no podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del recurso, de acuerdo con lo
que establece el artículo 116.2 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre”.

Lo manda y firma el Ilmo Sr. Alcalde-Presidente acciden-
tal, a  veintitrés de diciembre  de dos mil cinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE ACCTAL., Juan Francisco
Megino López.

10146/05

AYUNTAMIENTO DE FONDON

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 16/12/2005 se dispu-
so la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la
unidad de ejecución núm. 2 de Fondón.

Durante el plazo de un mes podrá ser examinado por
cualquier Entidad o persona interesada en las dependencias
municipales sitas, y presentar los escritos de alegaciones
que estimen convenientes.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 108 del, Reglamento de Gestión Urbanística, apro-
bado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto de 1978.

En Fondón, a 16 de diciembre de 2005.
EL ALCALDE, Joaquín Fresneda López.

10147/05

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2005, el Presu-
puesto General para 2005, se anuncia que el mismo estará
de manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento
por espacio de 15 días hábiles siguientes a la publicación de
este edicto. Durante este plazo podrán los interesados
presentar reclamaciones y alegaciones ante el Pleno de la
Corporación. Si al término del período de exposición no
se hubieran presentado reclamaciones se considerará
definitivamente aprobado.

Laujar de Andarax, 21 de diciembre de 2005.
LA ALCALDESA, Francisca Barragán Jiménez.

10145/05

AYUNTAMIENTO DE NIJAR

E D I C T O

D. Joaquín García Fernández, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Níjar (Almería)

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada en día 15 de diciembre de 2005,
acordó aprobar, inicialmente el Proyecto de Urbanización de
la U.E. 5 del Plan Especial SJ-1, de San José, en desarrollo
del Texto Refundido de las NN.SS. de Planeamiento Munici-
pal, promovido por D. Aniceto Milán Giménez;

De conformidad con lo establecido en el artículo 99, en
relación al artículo 39, ambos de la Ley 7/2002, de 17 de
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se
somete el expediente a información pública por plazo de
20 días, a efectos de presentación de sugerencias y recla-
maciones por los interesados, pudiéndose consultar el
expediente en la Secretaría Municipal.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos
oportunos, haciéndose constar que, contra el mencionado
acto o acuerdo, que es de trámite y no agota la vía adminis-
trativa, se podrán interponer sugerencias o alegaciones en
el plazo indicado en la presente publicación.

En la Villa de Níjar, a 23 de diciembre de 2005.
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Joaquín García Fernández.

9985/05

AYUNTAMIENTO DE PECHINA

E D I C T O

Aprobado inicialmente por Resolución de la Alcaldía de
fecha 19/12/05, el PROYECTO DE ESTUDIO DE DETA-
LLE, referente a UE-6 de las NN.SS de Pechina, promovido
por EPSA y redactado por Ingeniero de Caminos Canales y
Puertos, D. Miguel Cabrerizo, siendo su objeto del citado
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Estudio es de reordenar la Unidad de Ejecución 6, para con-
seguir una mayor accesibilidad peatonal y rodada, mejorar
la calidad urbana.

Se expone al publico en la secretaría de este Ayuntamien-
to, con el expediente instruido al efecto,  por plazo de 20 días,
contados a partir de la publicación de este edicto en el  BOP,
durante el cual podrá ser examinado por cuantas personas
se consideran afectadas, y formular cuantas alegaciones
estimen pertinentes con los documentos que las justifiquen.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo previsto en
el artc. 32.1.2ª de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Pechina, a 19 de diciembre de 2005.
EL ALCALDE, P.O., firma ilegible.

10032/05

AYUNTAMIENTO DE TABERNAS

E D I C T O

Don Antonio Ubeda González, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Tabernas (Almería)

HAGO SABER: Que, por resolución de esta Alcaldía-Pre-
sidencia de fecha trece de Diciembre de dos mil cinco,
Decreto núm. 109/2005, SE ADMITE A TRAMITE el proyecto
de actuación para actividad de “INSTALACION DE CEN-
TRAL DE GENERACION FOTOVOLTAICA DE 800 KW” en
Tabernas (Almería) promovido por INGENIERIA AVANZADA
SOLAR S.L, según proyecto redactado por Ingeniería Avan-
zada Solar S.L, en suelo no urbanizable.

Lo que se somete a información pública por plazo de 20
días contados a partir de la inserción del presente anuncio en
el B.O.P para que pueda ser examinado y formularse las
alegaciones que procedan, con la documentación que la
justifique en la Secretaría del Ayuntamiento. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el art. 43 de la Ley 7/2002,
de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tabernas a 13 de diciembre de 2005.
EL ALCALDE, Antonio Ubeda González.

10158/05

AYUNTAMIENTO DE TABERNAS

E D I C T O

Don Antonio Úbeda González, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta Villa de Tabernas, Almería.

Aprobado inicialmente por Decreto de esta Alcaldía de
fecha 22 de diciembre de 2005, el Estudio de Detalle de la
Calle Golgota y su entorno, en atención a lo que establece la
ley 7/2002 Urbanística de Andalucía se anuncia que estará
puesto de manifiesto dicho Estudio en la Secretaría del
Ayuntamiento para recepción de reclamaciones, durante
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tabernas, a 22 de diciembre de 2005.
EL ALCALDE, Antonio Ubeda González.

10159/05

AYUNTAMIENTO DE URRACAL

E D I C T O

D. Juan Oliver Acosta, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Urracal

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento de Urrcal en
sesión celebrada el día catorce de Diciembre del presente
año tomo conocimiento del Avale del Plan General de Orde-
nación Urbana, y acordó abrir un periodo de treinta días
hábiles a partir de la publicación del presente Edicto en el
B.O.P. para que puedan formularse alegaciones y, en su
caso, otras alternativas de planeamiento por Asociaciones,
Corporaciones y particulares, según establece el articulo
125 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Al mismo tiempo y como medida cautelar, al amparo de
lo previsto en el articulo 27.1 de la Ley 7/2.002 de Ordenación
Urbanística de Andalucía y artículos 115, 116, 117 y 118 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, queda suspendi-
do el otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autoriza-
ciones y licencias urbanísticas en las áreas siguientes:

SUELO URBANO DEL P.D.S.U. VIGENTE INCLUIDO EN
EL AVANCE COMO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO:
quedan suspendidas las aprobaciones, autorizaciones y li-
cencias por quedar este suelo afectado en materia de cali-
ficación de suelo (además de viario y/o localización de ce-
siones en su caso).

SUELO NO URBANIZABLE DEL P.D.S.U. VIGENTE IN-
CLUIDO EN ELE AVANCE COMO SUELO URBANO NO
CONSOLIDADO: resultando afectado por el nuevo planea-
miento en materia de calificación del suelo y/o uso (además
de viario y/o localización de cesiones en su caso).quedan
suspendidas en su ámbito las licencias de obras.

SUELO NO URBANIZABLE DEL P.D.S.U. VIGENTE IN-
CLUIDO EN EL AVANCE COMO SUELO URBANIZABLE:
resultado afectado por el nuevo planeamiento en materia de
calificación del suelo y/o uso (además de viario y/o localiza-
ción de cesiones en su caso), quedan suspendidas en su
ámbito las licencias de obras.

SUELO NO URBANIZABLE DEL AVANCE INCLUIDO EN
ÁREAS DE PROTECCIÓN: quedan suspendidas las apro-
baciones, autorizaciones y licencias hasta la aprobación de
la Normativa que regule los usos en dichas áreas.

La suspensión de licencias se ha escalonado, en función
del grado de incompatibilidad de las propuestas y de la po-
sibilidad de que el planeamiento de desarrollo del PDSU vi-
gente pueda asumir los contenidos del presente Avance, en
dos niveles:

Nivel de suspensión 1: resultando afectado por el nuevo
planeamiento en materia de modificación de viario y/o loca-
lización de cesiones, quedan suspendidas en ese ámbito la
aprobación de planeamiento y/o licencias de urbanización u
obras, salvo que su ordenación se adapte a la contemplada
en el Avance del P.G.O.U.

Nivel de suspensión 2: resultando afectado por el nuevo
planeamiento en materia de clasificación de suelo y/o uso
(además de viario y/o localización de cesiones en su caso),
quedan suspendidas en su ámbito la aprobación de planea-
miento y/o licencias de urbanización u obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Urracal, 21 de diciembre de 2005.
EL ALCALDE, Juan Oliver Acosta.
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- TRAMITE RD: Resolución de denegación de inscrip-
ción. Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del presente acto, de conformidad con lo establecido
en el art. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

- TRAMITE RC: Resolución de caducidad. Contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
los recursos indicados en el apartado anterior en los mis-
mos plazos.

- TRAMITE RAD: Resolución de aceptación de desisti-
miento. Contra la misma, que o pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer los recursos indicados en el apartado
anterior en los mismos plazos.

- TRAMITE AR: Resolución de archivo. Contra la misma,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer los
recursos indicados en el apartado anterior en los mismos
plazos.

- TRAMITE RRA: Resolución de recurso de alzada.
Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante los
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses,
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

- TRAMITE AU: Trámite de audiencia. Inicio del procedi-
miento de baja en el Registro Autonómico de Explotaciones
Prioritarias. Dispone de quince días para alegar y presentar
la documentación y justificación que estime pertinente.

- TRAMITE AL: Comunicación período de alegaciones.
Solicitud informada negativamente por lo que dispone de
quince días para alegar y presentar la documentación y
justificación que estime pertinente.

- TRAMITE RF: Resolución favorable. Contra la misma,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante este órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 114 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Todos los plazos referidos se entenderán contados a
partir del día siguiente de la publicación del presente Edicto,
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/92 de 26 de
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán dirigirse para obtener informa-
ción sobre la tramitación de los procedimientos a la Unidad
de Ayudas Estructurales de la Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca en Almería, sita en la calle
Hermanos Machado n° 4, 3ª planta, 04004 - Almería, Teléfs.
950011076. Fax 950011096.

Almería, a 22 de diciembre de 2005.
EL DELEGADO PROVINCIAL, Juan Deus Deus.

Administración Autonómica
10148/05

JUNTA DE ANDALUCIA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial de Almería

E D I C T O

Al no haberse podido practicar la notificación de los
trámites que se indican, a las personas que se citan,
solicitantes de Inclusión en el Catálogo General de Explota-
ciones Prioritarias (Ley 19/95), por algunas de las causas
referidas en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por e de esta Dele-
gación Provincial se procede a la publicación del siguiente
Edicto.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

- TRAMITE PA: Comunicación paralización. Se le comu-
nica que el expediente se encuentra paralizado por su cau-
sa, y por ello, transcurridos tres meses se producirá la ca-
ducidad del mismo con archivo de las actuaciones.

- TRAMITE ED: Solicitud de documentos de archivo. Diez
días hábiles para aportar los documentos reseñados. Advir-
tiéndole que, de no hacerlo, se entenderá decaído el expe-
diente y se procederá a suspender su tramitación.

- TRAMITE CD: Solicitud de documentos de caducidad.
Diez días hábiles para aportar los documentos reseñados.
Advirtiéndole que la paralización del expediente por un plazo
de tres meses supondrá la caducidad del mismo.

10005/05

CONSORCIO BOMBEROS DEL PONIENTE
I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

El Consorcio para la Gestión del Servicio de Prevención
y Extinción de Incendios en el Poniente Almeriense, en
sesión extraordinaria celebrada el día 19 de diciembre de
2005, ha adoptado acuerdo de aprobación del Presupuesto
General del Consorcio para el Ejercicio de 2006, ascendien-
do su importe a la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS EUROS (2.651.200 €).

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 20 del Decreto
500/90, de 20 de abril, el expediente del Presupuesto, en el
que se incluyen las Bases de Ejecución y demás documen-
tación complementaria, se exponen al publico por plazo de
quince días hábiles, contados al siguiente de la publicación
del presente anuncio, en las oficinas de la Intervención del
Consorcio, al objeto de que por parte de los interesados
legítimos se deduzcan las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Almería, a 20 de diciembre de 2005.
EL PRESIDENTE, Ángel Díaz Suárez.
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10160/05

JUNTA DE ANDALUCIA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial de Almería

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997 de 27 de
Noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciem-
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se abre
INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el expediente incoado en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa en Almería, referencia LAT/4055 con
objeto de:

AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
PETICIONARIO: MARIA DE RUEDA DE PROMOCIO-

NES Y PROMOCIONES, S.L.
DOMICILIO: C/ Mediterráneo S/N - 04260 Rioja – Almería.
FINALIDAD: SUMINISTRO ELECTRICO A URBANIZA-

CIÓN EN C/ MEDITERRANEO
LÍNEA DE ALTA TENSIÓN:
Origen: Entre apoyo A903004 y A9041150 de LMT Taber-

nas, nuevo apoyo a colocar.
Final: En nuevo CT.
Términos municipales afectados: Rioja.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud total en Km.: 2 (160m).

9498/05

JUNTA DE ANDALUCIA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial de Almería

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997 de 27 de
Noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciem-
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se abre
INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el expediente incoado en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa en Almería, referencia LAT/4010 con
objeto de:

AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
PETICIONARIO: EMPRESA PROVINCIAL DE PROMO-

CION PARA LA VIVIENDA, S.L.
DOMICILIO: C/ Navarro Rodrigo 17 – Almería.
FNALIDAD: SUMINISTRO ELECTRICO A VIVIENDAS EN

PROLOG. C/ CEMENTERIO.
LÍNEA DE ALTA TENSIÓN:
Origen: Apoyo Nº 9439018, segundo apoyo, de amarre,

anterior al CD Nº 34665 (“Cementerio Tíjola”)
Final: C.T. que se describe
Términos municipales afectados: Tíjola.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud total en Km,: 0,287.
Conductores: RHV 18/30 KV. de 3 X 1 X 150 mm2 AL.
Aislamiento: 36 KV.
ESTACIÓN TRANSFORMADORA:
Emplazamiento: Ensanche existente en C/ Cementerio.
Tipo: Prefabricado interior con celdas prefabricadas.
Potencia total en KVA.: 160 KVA.
Relación de transformación: 25 KV./400-230 V.
LINEA O RED DE BAJA TENSIÓN
Origen: Nuevo CT.
Final: Abonados.
Términos Municipales afectados: Tíjola.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio en voltios: 400/230.
Longitud (m): 320.
Conductores: 3 x (1 x 150) + 0 x 95 mm2 AL.

Aislamiento: polietileno reticulado (XLPE) y cubierta
PVC.

PRESUPUESTO TOTAL EN EUROS: 66.736,11.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la

documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Hermanos Machado, 4, Edf. Administrativo de
Servicios Múltiples, Segunda Planta, y se formulen al mismo
tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, a 22 de noviembre de 2005.
EL DELEGADO PROVINCIAL DE INNOVACIÓN, CIEN-

CIA Y EMPRESA, Francisco Javier de las Nieves López.

Relación de expedientes para EDICTO a fecha: 22/12/2005

SOLICITANTE NIF LINEA EXPEDIENTE LOCALIDAD PROVINCIA TRAMITE
FERNANDEZ VARGAS FRANCISCO 27519552Y LEY 19/95 10401266305 VICAR ALMERÍA RF
SEGURA GINÉS ANTONIO RAMON 08904963E LEY 19/95 10401208205 EL EJIDO ALMERÍA RF
MARTIN MONTES JOSÉ MANUEL 27149802G LEY 19/95 10405047305 BERJA ALMERIA RF
HORTICAR ALDAMA S.L. B04427266 LEY 19/95 10404935305 EL EJIDO ALMERIA ED
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ ENRIQUE 24174961Y LEY 19/95 10404742205 EL EJIDO ALMERIA ED

Interpretación de claves de trámite:
PA= Comunicación paralización. AR= Resolución de archivo.
ED= Solicitud de documentos de archivo. RRA= Resolución recurso de alzada.
CD= Solicitud de documentos de caducidad. AU= Trámite de audiencia.
RD= Resolución denegación de inscripción. AL= Comunicación periodo de alegaciones.
RC= Resolución de caducidad. RF= Resolución favorable.
RAD= Resolución aceptación desistimiento.
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9895/05

JUNTA DE ANDALUCIA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial de Almería

PTO 135/03

En fecha 13 de julio de 2005 la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Almería dictó la siguiente resolución:

"Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 13 de julio de
2005, ha examinado el expediente nº PTO 135/03 sobre REVISIÓN
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS del municipio de GÁDOR (Alme-
ría), siendo promotor el Ayuntamiento, resultando del mismo los
siguientes

HECHOS

OBJETO Y DESCRIPCIÓN.
Con fecha 16/12/04, la Comisión Provincial de Ordenación del

Territorio y Urbanismo acordó en relación con este expediente:
A) Aprobar definitivamente, supeditando su eficacia y publica-

ción al cumplimiento de las  condiciones que en cada caso se
indican:

- El suelo urbano consolidado (coincidente con el actualmente
clasificado en las Normas Subsidiarias vigentes como urbano sin
delimitación de unidad de ejecución), debiendo corregirse las defi-
ciencias descritas  en el apartado II de la fundamentación jurídica.

- La clasificación de los sectores de suelo urbanizable GA-6, 8,
9, 11, y 12 hasta tanto no se asegure el acceso a los mismos.

- La clasificación del sector de suelo urbanizable GA-10 hasta
tanto no se corrija la ficha

B) Denegar:
la clasificación de los sectores de suelo urbanizable GA-1, 2, 3

y 4
C) Suspender:
- El suelo no urbanizable y urbanizable no sectorizado hasta

tanto no se subsanen las deficiencias.
- La clasificación del sector de suelo urbanizable GA-5 hasta

tanto no se obtenga informe favorable del organismo de cuenca que
asegure su inundabilidad así como el acceso al mismo

- La clasificación del sector de suelo urbanizable GA-7 hasta
tanto no se cumpla con las determinaciones establecidas en el
Reglamento de Sanidad Mortuoria, dada su proximidad al cemen-
terio.

- El resto del suelo urbano, que tendrá la consideración de suelo
urbano no consolidado hasta tanto no se delimiten los ámbitos
(áreas de reforma interior o sectores) para su ordenación y poder
realizar las cesiones o remitir a planeamiento de desarrollo.

- Las determinaciones establecidas para los sistemas genera-
les y el catalogo de elementos protegidos hasta tanto no se subsa-
nen las deficiencias correspondientes descritas  en el apartado II de
la fundamentación jurídica.

El plazo de subsanación se fija en TRES MESES, transcurrido
el cual el expediente será sometido de nuevo a la Comisión para que
decida al respecto.

Se ha presentado nueva documentación que consta de:
· Tomo III Memoria de ordenación y planos de ordenación.
· Texto Refundido
· Catálogo de Elementos

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO.
Es de aplicación el artículo 12, apartado 10º, del Decreto 77/94,

de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en relación con la Disposición Transitoria Cuarta, apar-
tado 1, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (BOJA nº 54, de 31.12.02), puesto que a la
fecha de entrada en vigor de la citada Ley -20.01.03-- ya había

10156/05

JUNTA DE ANDALUCIA
Consejería de Medio Ambiente – Agencia Andaluza del Agua

Cuenca Mediterránea Andaluza

A N U N C I O

Término municipal de Almería. Provincia de Almería.
Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que

se reseña en la siguiente nota:
Expediente: AL-25929.
Asunto: CONSTRUCCION ALMACEN PARA MANIPU-

LADO DE FRUTAS Y HORTALIZAS.
Peticionario: FRUTAS PAQUI Y FERNANDEZ, S.A.
Cauce: RAMBLA LAS SARTENES.
Término municipal: ALMERIA (ALMERIA).
Lugar: BCO. HONDO
Esta Consejería señala un plazo de UN MES para que

puedan formularse alegaciones por quienes se consideren
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de esta Provin-
cia, para lo que podrá examinar el expediente y documentos
durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta Conse-
jería.

Almería, a 21 de diciembre de 2005.
EL INGENIERO JEFE DE SERVICIO, Miguel Ángel

Castillo Mesa.

Conductores: 3 (1 X 150 mm2) AL.
Aislamiento: 18/30 KV.
Apoyos: Zanja de 1,2 m de prof. y B. Tubo de PVC Ø 160

mm.
ESTACIÓN TRANSFORMADORA:
Emplazamiento: C/ Mediterráneo - Rioja – Almería.
Tipo: Interior en Edif. prefabricado con celdas SF6.
Potencia total en KVA.: 250.
Relación de transformación: 20-25 KV/ 400-230 V.
Medida en: Alta tensión.
LINEA DE BAJA TENSIÓN
Origen: CT que se describe.
Final: C.G.P. de abonados.
Términos Municipales afectados: Rioja.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio en voltios: 400/230.
Longitud (m): 350.
Conductores: 3 (1 X 150) + 0 X 95 mm2 AL.
Aislamiento: RV 0,6/1 KV.
Apoyos: Zanja 0,6/0,8 m de prof. y B. Tubo de PVC Ø 140

mm.
PRESUPUESTO TOTAL EN EUROS: 63.821,00.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la

documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Hermanos Machado, 4, Edf. Administrativo de
Servicios Múltiples, Segunda Planta, y se formulen al mismo
tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, a 16 de diciembre de 2005.
EL DELEGADO PROVINCIAL DE INNOVACIÓN, CIEN-

CIA Y EMPRESA, Francisco Javier de las Nieves López.
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recaído  aprobación inicial en el presente instrumento de planea-
miento. En consecuencia, la tramitación debe ajustarse al procedi-
miento y las competencias administrativas contenidas en la legis-
lación sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, General y
Autonómica vigentes en el momento de la aprobación inicial, singu-
larmente en la Ley 1/1997, de 18 de junio.

II. VALORACIÓN.
Suelo no urbanizable.
Se ha disminuido la clasificación del suelo urbanizable no sec-

torizado quedando en su mayor parte como suelo no urbanizable
SNU-8 Suelo no urbanizable por razones estructurales.

Se ha corregido la delimitación del suelo no urbanizable de
especial protección SNU 5 Desierto de Gérgal-Tabernas, para que
coincida con la informada favorablemente por la DPMA de fecha
19/1/04.

Se ha establecido en la zona situada entre la A-92 y el término
municipal de Rioja, zona de Los Rincones en las que se ha detec-
tado una parcelación y parcial edificación en un ámbito de unas 7,5
Has. con la existencia de 70 viviendas la clasificación de Suelo no
urbanizable SNU-7 Hábitat rural diseminado. La normativa para este
tipo de suelo sólo permite la rehabilitación y ampliación de las
viviendas existentes.

Asimismo, se contempla como Suelo no urbanizable SNU-7
Hábitat rural diseminado a una serie de viviendas junto a la carretera
entre el cruce de la cementera y la antigua carretera. Estas vivien-
das, son en su mayoría casa-cueva.

Dada la ubicación de algunos sistemas generales en suelo no
urbanizable de especial protección arqueológica, en los que el ré-
gimen de usos está limitado en base a las posibles intervenciones
en el yacimiento arqueológico, deberá establecerse la compatibili-
dad de los mismos en base a los informes de la D. P. Cultura. En
tal sentido, los SG-1 (Campo de Tiro) y SG-2 (Planta de reciclaje)
están ejecutados o en vías de ejecutarse, por lo que la delimitación
del yacimiento arqueológico se supone compatible con los usos
propuestos, al contar, supuestamente con el informe favorable de la
Delegación de Cultura.

La superposición existente entre suelo No urbanizable Especial
protección Vías Pecuarias (vía pecuaria nº 6) y suelo Urbano en el
límite sureste del mismo se ha corregido, debiendo contar con el
informe favorable de la Delegación Provincial de Medio Ambiente.

Se ha incluido un apartado que remite la tramitación de las
actuaciones posibles en SNU, según lo dispuesto en el art. 52.2 Ley
7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía

Con respecto a las tres protecciones especiales (SNU-4; SNU-
5 y SNU-6) se toma como marco de referencia el Plan Especial de
Protección del Medio Físico Provincial (PEPMF), incluyéndose un
cuadro resumen de los usos y actividades. En cuanto a las deter-
minaciones del anexo II,  se prohíbe la del apartado ñ (áreas aptas
y parea vertederos y deposito de residuos).

Deberá incorporarse la numeración de los yacimientos estable-
cidos en la memoria para poder corresponderlos con los ámbitos
grafiados en planos.

Suelo urbano.
Se clasifica como suelo urbano consolidado los siguientes nú-

cleos:
- Núcleo existente de Gádor pueblo
- Empresa de cítricos junto a A-348
- Empresa cementera junto a A-348
Además se han delimitado 4 unidades de ejecución de suelo

urbano no consolidado.
Núcleo de Gádor. En el suelo urbano consolidado, en el que

había alineaciones que no quedaban claras, se ha completado su
ordenación.

Se ha disminuido la clasificación de suelo urbano consolidado
en los siguientes ámbitos tal y como se establecía en la resolución
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo:

- Por la carretera N-324 (salida hacia Alhama) , pasando a suelo
no urbanizable

- Por la carretera  Campo de fútbol (extremo oeste), pasando a
suelo no urbanizable

- Paraje Molino Rojo, pasando a suelo urbano no consolidado
UE.1

- Zona de vega al norte de la carretera CN 324 pasando a ser
urbano no consolidado UE 2

- Zona situada al sureste del IES y pabellón deportivo del núcleo
de Gádor, pasando a ser urbano no consolidado UE3 y UE4

La UE-1 no tiene posibilidad de conexión con el resto de la trama
urbana.

La UE-2 situada junto a la carretera de acceso al núcleo man-
tiene la misma delimitacion que las unidades de ejecución previstas
en las Normas Subsidiarias de 1992.

La UE-3 se ha modificado en el acuerdo municipal de aprobación
para categorizar una parcela de 1.600 m2 como urbano consolida-
do, aspecto que deberá recogerse en el documento definitivo con la
correspondiente corrección de la ficha de la unidad de ejecución.

Núcleo de la empresa cítrica. No se justifica el carácter de
consolidado de todo el ámbito. En este ámbito existe una instala-
ción industrial que se autorizó como edificación de utilidad publica
en suelo no urbanizable y que no es posible su consideración como
consolidado si no se realiza una serie de infraestructuras de urba-
nización, como el acceso, depuración, abastecimiento, etc., máxi-
me teniendo en cuenta que, a diferencia de la industria cementera,
en este ámbito si se permite la segregación de parcelas para otros
usos industriales distintos de la cítrica. Se ha aportado nueva pla-
nimetría ordenando el ámbito y ordenanzas que ligan las parcelas
existentes al uso actual de empresa cítrica de tal manera que, al
igual que la cementera, el uso urbanístico de los terrenos está
inequívocamente vinculado a las instalaciones fabriles existentes,
sin que exista posibilidad de parcelaciones ni usos industriales
futuros distintos de los actuales.

Núcleo de la empresa cementera. Se han establecido algunos
criterios de ordenación.

Suelo urbanizable sectorizado.
De los sectores de suelo urbanizable sectorizado sólo quedan

los denominados sector 1 y 2 (antiguos GA-7 y 6) redelimitándose
ligeramente el 1 para incluir suelo clasificado como urbano sistema
gral. de espacios libres, sector 3 (antiguo GA-11), sector 4 (antiguo
GA-12), los sectores industriales 5 y 6 (antiguos GA-8 y 9) y sector-
7 (antiguo sector GA-10). Por tanto se han desclasificado los sec-
tores GA1 al 4 situados junto al río y el GA-5 por inaccesibilidad.

Se han delimitado las distancias establecidas en el Reglamento
de Sanidad Mortuoria en cuanto a distancias a cementerios afectan-
do al sector 1.

En cuanto al sector 4 industrial (antiguo GA-12), sigue sin pre-
verse su conexión con el sistema general de infraestructuras via-
rias, lo que imposibilita su desarrollo, dada su proximidad al paso
a nivel entre ferrocarril y carretera

En cuanto al sector 7 (antiguo GA-10), se ha ajustado la ficha
para cumplir con los mínimos de cesiones para equipamiento. Del
procedimiento de tramitación ambiental correspondiente al nuevo
trazado de la carretera de acceso a Gádor desde el norte, por la
autovía, se ha detectado que el tramo de este vial que atraviesa
longitudinalmente y en toda su extensión el citado sector, fue infor-
mado inviable en un primer  momento por afectar a un LIC. Con
posterioridad este informe ambiental se ha emitido en sentido viable
condicionado. Puesto que la Declaración de Impacto Ambiental de
la Revisión de las Normas Subsidiarias no establecía la existencia
de este ámbito protegido, y ahora, con motivo de la ejecución de
este vial se ha detectado que afecta al sector, deberá establecerse
por el organismo ambiental competente informe específico sobre la
clasificación y por consecuencia transformación y urbanización de
este sector en referencia explicita a la existencia del mencionado
LIC.

En cuanto a las ordenanzas de aplicación a los sectores de uso
industrial, se proponía la posibilidad de no computar como superfi-
cie construida las entreplantas, aspecto corregido en el documento
último.

Suelo urbanizable no sectorizado.
Se ha restringido su delimitación a tres bolsas de suelo, una

junto al sector 7 al norte del río y las otras junto al núcleo principal,
como desarrollo hacia el sur del mismo, y la otra en lo que en el
documento aprobado inicialmente era el sector GA-5.
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Sistemas Generales
En el caso del sistema general ferroviario actual, no se prevé su

destino aun cuando está previsto su trazado alternativo. Asimismo,
este trazado futuro no se ha contemplado en cuanto a ámbito afec-
tado  y clasificación, a los efectos de su posible expropiación cuan-
do se ejecute.

Se plantea un nuevo trazado de la carretera ALP-111, que en gran
parte de su trazado atraviesa el sector -7. Se ha aportado informe
del organismo tutelar de dicha carretera informando el citado sector
con las limitaciones de 25,00 m de la línea de no edificación y
acceso según legislación vigente. Este vial se contempla implícita-
mente como sistema general incluido en el sector.

Con respecto a las afecciones del sistema gral. viario se han
detectado algunas contradicciones entre planos, en concreto, la
afección de la travesía de Gádor para la cual se fijan una distancia
de no edificación de 25,00 m. en el suelo urbano en algunos planos
mientras que en los planos de detalle, esta distancia sólo se aplica
en el suelo no urbanizable.

Catálogo de elementos protegidos.
Se ha completados según las indicaciones de la Comisión Pro-

vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
En la delimitación de las áreas de reparto, se han previsto dife-

rencias de aprovechamiento medio superiores al 10%, entendiéndo-
se justificadas por el distinto uso y tipología: residencial plurifamiliar
(0,60 m2/m2), residencial unifamiliar (0,35 m2/m2), industrial ter-
ciario (1 m2/m2).

En su virtud, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de Almería acuerda:

La aprobación definitiva de la Revisión de las Normas Subsidia-
rias de Gádor, si bien en cuanto al sector 7 (antiguo GA-10) deberá
emitirse por el organismo ambiental competente informe específico
sobre la clasificación y, por consecuencia, posibilidad de transfor-
mación y urbanización de este Sector, en referencia explícita a la
aplicación  de la Directiva 79/409/CEE y 92/43/CEE. Asimismo, se
deberá proceder a la subsanación de las siguientes deficiencias:

- Suelo no urbanizable: deberá incorporarse la numeración de
los yacimientos establecidos en la memoria para poder correspon-
derlos con los ámbitos grafiados en planos.

- Suelo urbano: se debe recoger en el documento la modificación
de la UE-3 para categorizar una parcela de 1.600 m2 como suelo
urbano consolidado, con la correspondiente corrección de la ficha
de la unidad de ejecución y de la panimetría.

- Suelo urbanizable sectorizado: en cuanto al sector 4 industrial
(antiguo GA-12) debe preverse su conexión con el sistema general
de infraestructuras viarias.

- Sistemas Generales: deberán aclarase las contradicciones
detectadas y aportarse plano de afecciones de carreteras en suelo
urbano del núcleo de Gádor.

Queda supeditada la inscripción y publicación a la subsanación
de las deficiencias indicadas.

Suspender la aprobación definitiva del área de reforma interior de
suelo urbano no consolidado UE 1 hasta tanto no se asegure la
viabilidad de conexión con el sistema general viario".

Habiéndose comprobado la subsanación de las deficiencias
reseñadas en dicha resolución, procede publicar la misma para
posibilitar su entrada en vigor.

Dicha publicación se realizará en el B.O.P. en razón del proce-
dimiento aplicable en la fecha de aprobación inicial del presente
instrumento de planeamiento (02/01/2001).

En cuanto al registro se aplicará la Disposición Transitoria Úni-
ca, ap. 2, del Decreto 2/2004. A partir de la fecha de publicación se
procederá al deposito del instrumento de planeamiento  en el Regis-
tro Autonómico en el plazo de un mes.

En cuanto a la suspensión del área de reforma interior de suelo
urbano no consolidado UE1, se mantiene la misma, hasta tanto no
se pronuncie al respecto la CPOTU, órgano competente para ello.

Almería, 11 de noviembre  de 2005.
EL SECRETARIO  DE LA COMISIÓN, Mariano Díaz Quero.
Vº Bº EL VICEPRESIDENTE, Luis Caparrós Mirón.

Conforme a lo establecido en el Art. 70.2 de la Ley 7 /1985 de
2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, se inserta a
continuación la Normativa urbanística contenida en la “Revisión de
las Normas Subsidiarias de Gádor”aprobadas definitivamente por
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo el
día 13 de Julio de 2.005  que entrarán en vigor el siguiente día de
su publicación.

CAPITULO 1º: DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL

Art. 1.1.- OBJETO.
Art. 1.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
Art. 1.3.- VIGENCIA
Art. 1.4.- EFECTOS
Art. 1.5.- REVISIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN
1.5.1.- Consideración periódica de la necesidad de revisión o

modificación puntual.
1.5.2.- Revisión a causa del planeamiento superior
1.5.3.- Supuestos generales de revisión
1.5.4.- Modificaciones puntuales
Art. 1.6.- AFECCIONES, NORMATIVA COMPLEMENTARIA.
1.6.1.- Norma básica.
1.6.2.- Legislación autonómica.
Art. 1.7.- CONTENIDO DOCUMENTAL.
Art. 1.8.- NORMAS DE INTERPRETACIÓN.
Art. 1.9.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO
Art. 1.10.- SISTEMAS GENERALES Y LOCALES
Art. 1.11.- CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DE CA-

RÁCTER PROVISIONAL

CAPITULO 1º:
DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL

Art. 1.1.- OBJETO.
El objeto de las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento

municipal es la ordenación urbanística del territorio del término
municipal de GADOR, estableciendo los regímenes jurídicos co-
rrespondientes a cada clase y categoría del mismo, delimitando las
facultades urbanísticas propias del derecho de propiedad del suelo
y especificando los deberes que condicionan la efectividad y ejer-
cicio de dichas facultades.

Art. 1.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
Las presentes Normas Subsidiarias de planeamiento son de

aplicación en la totalidad del término municipal de GADOR.
Art. 1.3.- VIGENCIA
Las presentes Normas urbanísticas entrarán en vigor a partir del

decimosexto día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia del texto íntegro de las mismas junto al acuerdo de su
aprobación definitiva por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe definitivamen-
te una revisión de las mismas, sin perjuicio de eventuales modifica-
ciones puntuales o de la suspensión total o parcial de su vigencia.

Art. 1.4.- EFECTOS
Estas Normas Subsidiarias, así como los Planes y Proyectos

que las desarrollan, una vez publicado el texto íntegro de sus Nor-
mas Urbanísticas con el acuerdo de su aprobación definitiva, serán
públicos, obligatorios y ejecutivos.

La ejecutividad del planeamiento implica que, desde la publica-
ción del acuerdo de su aprobación definitiva, quedan declaradas de
utilidad pública las obras en él previstas, a los fines de expropiación
o imposición de servidumbres, y la necesidad de ocupación de los
terrenos y edificios correspondientes, que sean destinados por las
Normas Subsidiarias al establecimiento de viales y servicios públi-
cos, o a la construcción de templos, mercados, centros culturales,
docentes, asistenciales o sanitarios, zonas verdes, y jardines pú-
blicos, zonas deportivas y otros análogos con fines no lucrativos,
así como todas las superficies necesarias de influencia de las obras
previstas.

Art. 1.5.- REVISIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN
1.5.1.- Consideración periódica de la necesidad de revi-

sión o modificación puntual
Procederá la revisión de las presentes Normas Subsidiarias de

planeamiento cuando se hayan de adoptar nuevos criterios que
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afecten a la estructura general y orgánica del territorio municipal, o
cuando se planteen variaciones substanciales de sus elementos o
determinaciones estructurales, pudiendo el Ayuntamiento acordar
la iniciación de la revisión de las Normas Subsidiarias o la modifi-
cación puntual de las mismas.

1.5.2.- Revisión a causa del planeamiento superior
Cuando se produzca la aprobación de un instrumento de orde-

nación territorial que afecte total o parcialmente al territorio munici-
pal se procederá a la modificación de las determinaciones de estas
Normas Subsidiarias para adaptarse a las previsiones de dicho
instrumento de ordenación.

1.5.3.- Supuestos generales de revisión
Sin perjuicio de los supuestos considerados en las normas pre-

cedentes procederá la revisión de las Normas Subsidiarias siempre
que se hayan de adoptar nuevos criterios que afecten a la estructura
general y orgánica del territorio municipal.

1.5.4.- Modificaciones puntuales
Se considerarán modificaciones puntuales de las presentes

Normas Subsidiarias las variaciones o alteraciones de alguno o
algunos de los elementos o determinaciones de las mismas que no
afecten a la estructura general del territorio municipal ni a los ele-
mentos o determinaciones estructurales. Cuando se produzca al-
guno de los supuestos descritos en el núm. 3 de este artículo,
procederá la revisión anticipada.

Art. 1.6.- AFECCIONES, NORMATIVA COMPLEMENTARIA.
En todo lo regulado en estas Normas urbanísticas se aplicará la

normativa vigente, tanto de carácter básico como sectorial.
1.6.1.- Norma básica.
De carácter básico, serán de aplicación la legislación de régi-

men local y la urbanística, constituida por la Ley 6/1998 sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones.

1.6.2.- Legislación autonómica.
Será de aplicación la LEY 7 / 2.002, de 17 de Diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía.
Asimismo es de aplicación la Ley 1/1.994, de 11 de enero, de

Ordenación del Territorio de Andalucía.
Art. 1.7.- CONTENIDO DOCUMENTAL.
Las presentes Normas Subsidiarias constan de los siguientes

documentos:
1.- Información urbanística constituida por Memoria y planos de

información.
2.- Memoria justificativa de la ordenación y de sus determinacio-

nes, con expresión de la participación pública habida durante la
tramitación de las Normas Subsidiarias.

3.- Normas urbanísticas, quedando incluido dentro de las mis-
mas los Anexos Normativos, que tienen la misma consideración.

4.- Planos de ordenación.
Como documento complementario de estas Normas Subsidia-

rias de planeamiento se ha redactado un Catálogo de Bienes a
proteger a los que se les aplicarán los regímenes especiales de
protección.

Art. 1.8.- NORMAS DE INTERPRETACIÓN.
Las determinaciones de las presentes Normas Subsidiarias

serán interpretadas por el AYUNTAMIENTO DE GADOR en base a
los criterios, que partiendo del sentido propio de sus palabras y
definiciones, y en relación con el contexto y los antecedentes,
tengan en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, así como la
realidad social del momento en que se han de aplicar.

Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente
escala, se estará a lo que indiquen los de mayor escala (menor
divisor). Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre plano y
sobre la realidad, prevalecerán estas últimas. Y si se diesen entre
determinaciones de superficies fijas y de coeficientes y porcentajes
prevalecerán estos últimos en su aplicación a la realidad concreta.

Por último, y con carácter general en cualquiera de los supues-
tos de duda, contradicción o imprecisión de las determinaciones,
prevalecerá aquélla de la que resulten menor edificabilidad, mayo-
res espacios públicos, mayor grado de protección y conservación
del patrimonio cultural, menor impacto ambiental y paisajístico,
menor contradicción con los usos y prácticas tradicionales, y

mayor beneficio social o colectivo, salvo prueba de la función social
de la propiedad y sometimiento de ésta a los intereses públicos.

Art. 1.9.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO
Las Normas Subsidiarias regulan el ejercicio de las facultades

del derecho de propiedad con arreglo a la clasificación urbanística
que las mismas establecen para los predios.

1.- Las presentes Normas Subsidiarias clasifican el suelo del
término municipal en urbano, urbanizable y no urbanizable, según
prescribe el Capitulo I de la Ley 6/1998 y con la delimitación definida
en los planos de clasificación y ordenación de este documento.

Esta clasificación constituye la división básica del suelo a efec-
tos urbanísticos y determina los regímenes específicos de aprove-
chamiento y gestión que les son de aplicación según se detalla en
las Normas particulares que les corresponda.

2.- Igualmente se define la “Estructura General y Orgánica del
Territorio” a través de:

A) Los sistemas generales, de comunicación, espacios libres,
equipamientos y servicios públicos.

B) Las distintas calificaciones de suelo que subdividen las cla-
ses de suelo en zonas de ordenación, a las que se les asignan
aprovechamientos y usos pormenorizados con expresión de la in-
tensidad de los mismos.

Art. 1.10.- SISTEMAS GENERALES Y LOCALES
1. Constituyen sistemas los elementos fundamentales de la

ordenación del territorio al servicio de diferentes ámbitos, conforme
al modelo de desarrollo establecido por las Normas Subsidiarias.
Los suelos que integran los sistemas podrán quedar adscritos a
alguna de las clases de suelo en que se divide el territorio del
término municipal.

2. Constituyen los sistemas generales aquellos que pertenecen
a la estructura general y orgánica del municipio o de ámbitos supra-
municipales, siendo los sistemas locales aquellos al servicio
de ámbitos más reducidos, bien sean Unidades de Ejecución a las
que se vinculan, bien a sectores a desarrollar a través de Planes
Parciales.

3. Los sistemas generales definidos por las Normas Subsidia-
rias se delimitan en los planos de ordenación del suelo, sin perjuicio
de la clasificación de éste y de su regulación por normativas espe-
cíficas.

Art. 1.11.- CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DE CA-
RÁCTER PROVISIONAL

Con independencia de la clasificación del suelo, podrán ejecu-
tarse en el término municipal aquellas obras de carácter provisional
a que se refiere el Art. 34.c de la LEY 7 / 2.002, de 17 de diciembre,
que habrán de demolerse cuando así lo acordase el Ayuntamiento,
sin derecho a indemnización, en las condiciones previstas en el
citado artículo.

CAPITULO 2º: DESARROLLO DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS

Art. 2.1.- EN SUELO URBANO.
2.1.1.- Actuación directa
2.1.2.- Unidades de ejecución.
2.1.3.- Planes Especiales.
2.1.4.- Planes Parciales de Ordenación.
2.1.5.-  Proyectos de Urbanización.
2.1.6.- Proyectos de obra ordinaria.
2.1.7.- Estudios de Detalle
Art. 2.2.- EN SUELO URBANIZABLE.
2.2.1.- Gestión del Suelo Urbanizable Sectorizado.
2.2.2.- Planes Parciales y Proyectos de Urbanización.
2.2.3.- Gestión del Suelo Urbanizable No Sectorizado.
Art. 2.3.- SISTEMAS GENERALES Y DOTACIONES

LOCALES.
2.3.1.- Generalidades y definiciones.
2.3.2.- Régimen urbanístico de los Sistemas Generales.
2.3.3.- Régimen urbanístico de las Dotaciones Locales.
Art. 2.4.- CONDICIONES PARA ACTUACIÓN EN LA EDIFICA-

CIÓN. TIPOS DE OBRA.
2.4.1.- Condiciones generales
2.4.2.- Tipos de obra
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Art. 2.5.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y ÓRDENES DE
EJECUCIÓN

2.5.1.- Actos sujetos a licencia
2.5.2.- Régimen general
2.5.3.- Procedimiento
2.5.5.- Autorizaciones concurrentes
2.5.5.- Caducidad y prórroga
2.5.6.- Licencia de primera ocupación y cambio de uso
2.5.7.- Cédula urbanística y alineación oficial
2.5.8.- Ordenes de ejecución
2.5.9.- Declaración del estado ruinoso
2.5.10.- Obra menor
2.5.11.- Licencia de parcelación y segregación.

CAPITULO 2º
DESARROLLO DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS

Art. 2.1.-  EN SUELO URBANO.
2.1.1.- Actuación directa
Es de aplicación a los suelos caracterizados como suelo urbano

consolidado según se define en el artículo 45.2.A de la Ley 7/2.002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Su
régimen es el señalado en el artículo 56 de la precitada ley.

Se actuará directamente mediante Licencia Municipal, según lo
previsto en los artículos 51, 169 y 170 de la Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El aprovechamiento susceptible de apropiación por cada parti-
cular es el 100% del resultante de la aplicación de la ordenanza
correspondiente.

2.1.2.- Planes Especiales.
Se podrán redactar en aquellas partes del suelo urbano que se

estime necesario para los fines establecidos en el artículo 14 de la
Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

2.1.3.- Unidades de ejecución.
Sus características son las señaladas en el artículo 105 de la

Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía. Se encuentran delimitadas en los planos del presente
Plan General de Ordenación Urbanística (señaladas con las inicia-
les U.E.).

Se distinguen dos tipos, las delimitadas en suelo urbano conso-
lidado y no consolidado (artículo 45 de la Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía).

Las primeras se delimitan para la gestión de las áreas de reforma
interior (artículo 17.5 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía) y las segundas para alcanzar
los objetivos señalados en el artículo 55 de la mencionada ley.

En el suelo urbano no consolidado el aprovechamiento suscep-
tible de apropiación es el 90 % del aprovechamiento medio del área
de reparto correspondiente o, en su caso, del aprovechamiento
objetivo que tuviera asignado.

El porcentaje de aprovechamiento lucrativo de cesión obligatoria
y gratuita a la administración municipal será del 10% del aprovecha-
miento medio del área de reparto correspondiente o, en su caso, del
aprovechamiento objetivo que tuviera asignado, ya urbanizado (ar-
tículo 54 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía )

El régimen urbanístico de los terrenos incluidos en Unidades de
Ejecución o en Áreas de Reforma Interior es el establecido en los
artículos 55.1 y 56 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

2.1.4.- Planes Parciales de Ordenación.
En el suelo urbanizable sectorizado se redactarán planes par-

ciales de ordenación para su desarrollo en los términos previstos en
el artículo 13.1.a de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía. Su regulación y tramitación es la
expuesta en el artículo 2.2.2 de las presentes Normas Subsidiarias.

2.1.5.- Proyectos de Urbanización.
Su regulación está contenida en el artículo 98 de la Ley 7/2.002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía

Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que
tienen por finalidad llevar a la práctica las previsiones y determina-
ciones de los instrumentos de planeamiento.

No podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régi-
men del suelo o de la edificación, y definirán los contenidos técnicos
de las obras de vialidad, saneamiento, instalación y funcionamiento
de los servicios públicos y de ajardinamiento, arbolado y amuebla-
miento de parques y jardines descritas en el artículo 113.1 de la Ley
7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía.

2.1.6.- Proyectos de obra ordinaria.
Los proyectos de obra ordinaria son proyectos cuya finalidad es

completar o mejorar las obras de infraestructura en el Suelo Urbano.
2.1.7.- Estudios de Detalle
Su regulación está contenida en el artículo 15 de la Ley 7/2.002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o adaptar

algunas determinaciones del planeamiento en áreas de suelos ur-
banos de ámbito reducido, y para ello podrán:

- Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por los
Planes Generales de Ordenación Urbanística, Parciales de Ordena-
ción o Planes Especiales, la ordenación de los volúmenes, el
trazado local del viario secundario y la localización del suelo dota-
cional público.

- Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y reajus-
tarlas, así como las determinaciones de ordenación referidas en el
epígrafe anterior, en caso de que estén establecidas en dichos
instrumentos de planeamiento.

Los Estudios de Detalle en ningún caso pueden:
- Modificar el uso urbanístico del suelo, fuera de los límites del

apartado anterior.
- Incrementar el aprovechamiento urbanístico.
- Suprimir o reducir el suelo dotacional público, o afectar nega-

tivamente a su funcionalidad, por disposición inadecuada de su
superficie.

- Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos o
construcciones colindantes.

2.2.- EN SUELO URBANIZABLE.
2.2.1.- Gestión del Suelo Urbanizable Sectorizado.
Su régimen se encuentra establecido en el artículo 53.1 de la

Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

El suelo urbanizable sectorizado se encuentra dividido en las
Areas de Reparto y en los sectores que se describen en el capitulo
8 de estas Normas.

El aprovechamiento susceptible de apropiación es el noventa
por ciento (90 %) del aprovechamiento medio del área de reparto
correspondiente.

El porcentaje de aprovechamiento medio de cesión obligatoria
y gratuita a la administración municipal (artículo 54.2 de la Ley
7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía) se establece en el diez por ciento (10%), ya urbanizado, del
aprovechamiento medio del área de reparto correspondiente.

En la ficha reguladora correspondiente a cada sector de suelo
urbanizable se entenderá como uso característico el uso predomi-
nante que figura en la misma. Se ha asignado una edificabilidad
global y unos usos globales, obteniéndose el Aprovechamiento
Objetivo multiplicando la superficie total del sector por el aprovecha-
miento medio de su área de reparto. El aprovechamiento objetivo
estará referido al uso característico (predominante) concreto asig-
nado en las presentes Normas.

2.2.2.- Planes Parciales y Proyectos de Urbanización.
Las determinaciones establecidas en el suelo urbanizable sec-

torizado se desarrollarán a través de los correspondientes Planes
Parciales para los diferentes sectores. El ámbito mínimo sobre el
que podrá desarrollarse un Plan Parcial viene establecido en estas
Normas a través de la determinación de los sectores o áreas aptas
para la urbanización representados como tales en los planos de
ordenación.
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Podrán realizarse modificaciones de la delimitación poligonal de
los sectores e incluso dividir los mismos siguiendo las siguientes
reglas:

1. El procedimiento será el señalado para la delimitación de
unidades de ejecución en el artículo 106 de la Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. Las características y requisitos de las nuevas delimitaciones
será los establecidos en el artículo 105 de la Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3. En el caso de división de un sector la superficie de cesiones
correspondientes a equipamientos, espacios libres públicos y apro-
vechamiento medio resultantes del desarrollo de los nuevos secto-
res no será inferior a las correspondientes al sector o sectores
originales.

En todo caso, en lo que respecta a la formulación de los Planes
Parciales, regirá lo establecido en los artículos 13, 19 y 26 a 41 de
la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, lo dispuesto en las presentes NORMAS URBANÍSTI-
CAS y, subsidiariamente, lo establecido en el Reglamento de Pla-
neamiento.

Los proyectos de urbanización son proyectos de obras cuya
finalidad en suelo urbanizable es la realización material de las de-
terminaciones de los Planes Parciales de Ordenación.

Su regulación está contenida en el artículo 98 de la Ley 7/2.002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en
el epígrafe 2.1.5 del presente Plan General de Ordenación Urbanís-
tica.

2.2.3.- Gestión del suelo urbanizable no sectorizado.
Su régimen se encuentra establecido en el artículo 53.2 de la

Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

El suelo urbanizable no sectorizado se actuará de acuerdo con
lo establecido en sus correspondientes ordenanzas de aplicación
y conforme a la naturaleza rústica de estos terrenos.

Podrá promoverse su transformación a suelo urbanizable secto-
rizado mediante los Planes de Sectorización.

Los Planes de Sectorización tienen por objeto el cambio de
categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado a suelo
urbanizable sectorizado u ordenado, innovando los Planes Genera-
les de Ordenación Urbanística y complementando la ordenación
establecida por éstos.

Este cambio de categoría del suelo urbanizable deberá justifi-
carse expresamente en una nueva apreciación de los procesos de
ocupación y utilización del suelo y su previsible evolución en el
medio plazo, teniendo en cuenta la evolución desde la aprobación
del correspondiente Plan General de Ordenación Urbanística, el
modelo de desarrollo urbano por éste adoptado, el grado de ejecu-
ción de los sectores delimitados por él y los criterios que el mismo
establezca al efecto.

En lo que respecta a la formulación y tramitación de los Planes
de Sectorización regirá lo establecido en los artículos 12, 19 y 26
a 41 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, lo dispuesto en el presente Plan General de
Ordenación Urbanística.

Art. 2.3.- SISTEMAS GENERALES Y DOTACIONES LOCA-
LES.

2.3.1.- Generalidades y definiciones.
Sistemas generales: son los terrenos dotacionales que, como

elementos fundamentales de la ordenación urbanística del término
municipal, integran la estructura general y orgánica del territorio.

Los sistemas generales son:
- Espacios libres y Zonas verdes.
- Deportivo.
- Equipamientos.
- Servicios públicos.
- Servicios de la Administración Pública.
- Servicios Infraestructurales.
- Servicios de transporte.
- Vía pública y comunicaciones.
El régimen jurídico del suelo de sistemas generales, tanto en

relación con la delimitación de áreas de reparto y cálculo del apro-

vechamiento tipo, como con los métodos para su obtención, es el
regulado en el epígrafe 2.3.2.

El señalamiento del suelo de sistemas generales queda refleja-
do en el Plano de Estructura General del Territorio Municipal, el
Plano de Ordenación en los sectores de suelo urbanizable y en las
correspondientes fichas reguladoras especificándose su adscrip-
ción o inclusión a los efectos de obtención y valoración.

Dotaciones locales: Son los terrenos dotacionales que no for-
man parte de la estructura general y orgánica del territorio y que se
encuentran al servicio de unidades de planeamiento en suelo urbano
o urbanizable (sectores) o ámbitos territoriales equivalentes.

El régimen jurídico de las dotaciones locales, en lo que respecta
a su incidencia en la delimitación de áreas de reparto y cálculo de
aprovechamiento tipo y en cuanto a su ejecución es el regulado en
el epígrafe 2.3.3.

El señalamiento de dotaciones locales y su adscripción a los
efectos de obtención y valoración, figuran en la cartografía de orde-
nación.

Los usos dotacionales podrán ser de titularidad pública o privada.
2.3.2.- Régimen urbanístico de los Sistemas Generales.
Los sistemas generales forman parte de la estructura general y

orgánica del territorio y en el Plan General han quedado ligados al
suelo urbanizable mediante relaciones de adscripción o inclusión,
y en consecuencia su régimen urbanístico es el correspondiente al
del sector al que han quedado ligados.

No podrán autorizarse en estos terrenos otros usos y obras que
las de carácter provisional.

El aprovechamiento urbanístico del suelo de los sistemas gene-
rales será el tipo del área de reparto en el que están incluidos, y este
aprovechamiento deberá materializarse en el sector al que hayan
sido adscritos o incluidos.

Los sistemas generales podrán obtenerse mediante los siguien-
tes procedimientos:

- Por cesión gratuita al Ayuntamiento como parte de las obliga-
ciones de los propietarios del sector en el que estén incluidos o
adscritos, cuando se produzca el desarrollo urbanístico del sector
dentro del procedimiento de equidistribución de cargas y beneficios.

- Por Expropiación.
- Por ocupación directa, mediante el reconocimiento a su titular

del derecho a integrarse en el sector correspondiente.
En el supuesto de expropiación, el titular del aprovechamiento

urbanístico que, en su caso, le corresponda al sistema general será
el Ayuntamiento o Entidad expropiante.

2.3.3.- Régimen urbanístico de las Dotaciones Locales.
Las dotaciones locales no forman parte de la estructura general

y orgánica del territorio, estando al servicio de unidades de planea-
miento o ámbitos territoriales determinados.

Cuando las dotaciones locales están al servicio de unidades de
planeamiento en suelo urbano o urbanizable (sectores), su régimen
urbanístico es el correspondiente al de la unidad en que se sitúen,
con independencia de que la unidad de planeamiento sea continua
o discontinua.

Estas dotaciones locales se obtienen gratuitamente como parte
de las obligaciones de los propietarios de la unidad de planeamien-
to, cuando se produzca el desarrollo urbanístico de la unidad de
planeamiento dentro del procedimiento de equidistribución de car-
gas y beneficios, si el sistema de actuación establecido es privado
(compensación) o mixto (cooperación). Si el sistema de actuación
establecido es el de expropiación se aplicará a la totalidad de la
unidad de planeamiento y no únicamente a las dotaciones.

En tanto no hayan sido obtenidas estas dotaciones locales, se
prohíbe cualquier uso u obra sobre las mismas. Excepcionalmente
y por razones de seguridad podrán autorizarse vallados limitados
exclusivamente a la zona necesaria para garantizar la seguridad.

Art. 2.4.- CONDICIONES PARA ACTUACIÓN EN LA EDIFICA-
CIÓN. TIPOS DE OBRAS.

2.4.1.- Condiciones generales
Toda actuación edificatoria o constructiva, incluso la instalación

de elementos prefabricados y de infraestructuras de cualquier tipo,
se someterá a las normas deducidas de la clase de suelo en que
se encuentre.



Pág. 24 Número 002 - Miércoles, 4 de enero de 2006 B.O.P. de Almería

2.4.2.- Tipos de obra
A efectos de establecer una clasificación de los diferentes tipos

de obra que prevén las presentes Normas urbanísticas, se relacio-
nan a continuación:

A) Obras de construcción.
· Nueva planta
· Ampliación
B) Obras de reconstrucción o reforma.
· Rehabilitación y Acondicionamiento
· Reestructuración
· Reconstrucción
C) Obras de mantenimiento.
D) Obras de destrucción.
· Demolición total
· Demolición parcial
La definición y extensión de cada una de ellas es la que se

señala en estas Normas.
Art. 2.5.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y ÓRDENES DE

EJECUCIÓN
2.5.1.- Actos sujetos a licencia
Con carácter general estarán sujetos a la obtención previa de

licencia municipal los actos de edificación y uso del suelo enume-
rados en el artículo 169 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía y en el artículo 1 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística. Además se establece el someti-
miento a licencia de las siguientes actuaciones:

Además de lo establecido en la legislación general se estable-
ce, expresamente, el sometimiento a licencia de las siguientes
actuaciones:

- La instalación de edificaciones o construcciones prefabri-
cadas.

- El depósito de materiales de cualquier tipo.
- La realización de rodajes cinematográficos o publicitarios.
- Las infraestructuras en suelo urbanizable y no urbanizable

(riego, viales, balsas, telecomunicaciones, eléctricas y telefónicas,
etc)

- Los invernaderos o cualquier tipo de instalación para el cultivo
intensivo.

- La cambio de uso de terrenos forestales.
- La ejecución de caminos de uso público o privado, sus modi-

ficaciones y la regulación de su uso.
2.5.2.- Régimen general
Las licencias urbanísticas, en general, se regirán por lo dispues-

to en el Capítulo II del Título VI de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Las licencias se concederán con carácter general en función de
las posibilidades o facultades que para parcelar, urbanizar o edificar
se señalan en estas Normas Subsidiarias.

La denegación de licencias deberá ser motivada y fundarse en
el incumplimiento de estas Normas, de la legislación aplicable o de
cualquiera de los requisitos que debe contener el Proyecto o la
solicitud.

Los actos a que se refiere el epígrafe 2.5.1 que sean promovidos
por una Administración Pública o sus entidades adscritas o depen-
dientes de la misma, distinta de la municipal, están sujetos igual-
mente a licencia urbanística salvo en las excepciones establecidas
en el artículo 170 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

2.5.3.- Procedimiento
El procedimiento para la solicitud de la licencia municipal se

ajustará a lo establecido en el artículo 172 de la Ley 7/2.002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y, subsidia-
riamente, en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales.

Atendiendo a los diferentes tipos de licencias, la solicitud debe-
rá acompañarse de la documentación siguiente:

A)  Licencias de parcelación y segregación.
Para las segregaciones deberá presentarse, junto a la solicitud,

un plano de la finca matriz, de las resultantes de la segregación, la
cédula catastral y la certificación registral de dominio en la cual
conste el propietario, la superficie, los linderos y las posibles

servidumbres, así como, cuando proceda, las condiciones agríco-
las de la parcela (secano, regadío, etc...)

B) Licencias de obra mayor.
Se entenderán por obras mayores, a los efectos de estas Nor-

mas, aquellas que afectan a los parámetros urbanísticos fundamen-
tales: uso, estética exterior, edificabilidad, ocupación, altura y po-
sición. Asimismo se consideran obras mayores aquellas cuya com-
plejidad exija de la intervención de profesionales técnicos y la redac-
ción de un proyecto.

También se entenderán obras mayores aquellas que por defecto
no tengan la consideración de obra menor de acuerdo con lo esta-
blecido en el epígrafe C) del presente artículo.

Se exigirá la presentación de un Proyecto de obras visado y
suscrito por técnico competente.

El proyecto deberá contener específicamente, además de la
propia de un proyecto, la siguiente documentación:

1. Certificación urbanística de la parcela.
2. Cédula catastral y certificación registral de dominio.
3. Para suelo urbano, que no reúna la condición de solar: planos

de urbanización en los que conste el conjunto de obras a realizar,
hasta su conexión con los sistemas existentes, en los que debe
constar la conformidad de las diferentes empresas concesionarias
de servicios y presupuesto independiente de ejecución de las obras
de urbanización.

Las licencias de edificación de obra mayor no se podrán conce-
der en tanto no se cumplan lo siguientes requisitos:

· Que la parcela correspondiente reúna las condiciones que
señalan estas Normas para que pueda ser edificada.

· Que se haya concedido previamente licencia de parcelación o
alineación oficial en las zonas que así lo exijan las Ordenanzas o
Normas particulares.

C) Licencias de obra menor
Se entenderán por obras menores aquellas que reúnan todas o

alguna de las siguientes condiciones:
- Que la obra, ya sea de modificación, reforma o reestructura-

ción, no podrá afectar o comprometer a los elementos estructurales
portantes o resistentes de la edificación, limitándose por tanto a los
elementos o características interiores o secundarias de la misma.

- Que no se comprometa, ni directa ni indirectamente, la segu-
ridad de personas y bienes, sea cual sea el tipo de obra a realizar.

- Que por su escasa complejidad y/o nivel técnico, y por no
existir posible incidencia para la seguridad de las personas y las
cosas, no resulte necesaria la redacción de un Proyecto.

Una enumeración no limitativa se describe en el artículo. 2.5.10
de las presentes Normas.

Para la solicitud de estas obras no será necesaria la presenta-
ción de Proyecto técnico suscrito por Técnico correspondiente. Sin
embargo, la instancia deberá acompañarse de:

1. Plano de situación de la obra
2. Croquis acotado de lo que se pretende realizar, perfectamente

interpretable, indicando la situación de las obras dentro de la edi-
ficación y de la parcela. Cuando por el tipo de la obra se haga
necesario, el Ayuntamiento podrá exigir la presentación de planos
acotados de planta, sección y alzados de lo que se quiere hacer,
acompañando planos anejos a la solicitud en los que se refleje
perfectamente lo construido actualmente y el cumplimiento de las
condiciones de volumen, posición, estéticas, etc., que se señalan
en estas Normas urbanísticas, respecto de lo proyectado.

3. Relación de materiales de acabado que se vayan a utilizar.
4. Presupuesto real de la obra.
D)  Licencia de apertura.
Será de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/1.994, de 18 de mayo

de Protección Ambiental, sus reglamentos, el Reglamento de Es-
pectáculos Públicos de Andalucía, así como en las demás dispo-
siciones y reglamentos que en su caso sean de aplicación.

En la solicitud de licencias de apertura que amparen usos indus-
triales, se señalará la adecuación a la Normativa relativa a los
vertidos de todo tipo, así como el volumen y periodicidad de los
mismos.

Este tipo de licencias no excluye el deber de solicitar y obtener
las correspondientes licencias de construcción y edificación. Am-
bas licencias son independientes y cubren diferente función.
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La concesión de la licencia de apertura o autorización de acti-
vidades no prejuzga tampoco el otorgamiento de la licencia de
obras, aunque sí es requisito previo la expedición de ésta, según
dispone el Art.  22.3 del Reglamento de Servicios de las Corporacio-
nes Locales.

2.5.4.- Autorizaciones concurrentes
El deber de solicitar y obtener la correspondiente licencia mu-

nicipal no excluye la obligación de solicitar y obtener cuantas au-
torizaciones sean legalmente exigibles por los distintos organis-
mos del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuando se presenten solicitudes en que sean necesarias auto-
rizaciones con arreglo a otra legislación específica o se trate de
casos como el regulado en el apartado 1, del Art.  2 del Reglamento
de Disciplina Urbanística, será de aplicación lo señalado en el apar-
tado 2º de dicho artículo. La falta de autorización o concesión, o su
denegación, impedirá al particular obtener la licencia solicitada, y
al órgano competente otorgarla.

2.5.5.- Caducidad y prórroga
Su regulación se contiene en el artículo 173 de la Ley 7/2.002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Las licencias caducarán al año de su otorgamiento si no se

iniciasen las obras o actividades que amparan en dicho plazo, previa
la incoación del correspondiente expediente.

También caducarán las licencias, previa adopción de las medi-
das procedentes, cuando se interrumpan las obras o actividad
amparada por más de seis meses.

También caducarán las licencias, siguiendo el procedimiento
mencionado, cuando se interrumpan las obras por más de tres
meses.

Se entenderá que no se ha iniciado la obra siempre que durante
el citado plazo de seis meses la actividad constructiva sea inferior
al 15% de la obra, calculándose en base al presupuesto de ejecu-
ción material.

Por causa plenamente justificada podrán prorrogarse dichos
plazos.

En todo caso, las obras deberán quedar terminadas dentro del
plazo de dos años, pudiéndose prorrogar este plazo por un máximo
de 12 meses, transcurridos los cuales la licencia caducará.

2.5.6.- Licencia de primera ocupación y cambio de uso
Terminada la construcción de un edificio, cualquiera que sea su

destino, el promotor o titular de la licencia o sus causahabientes,
deberán solicitar ante el Ayuntamiento la licencia de primera ocu-
pación, a cuya solicitud acompañarán el certificado de fin de obra
suscrito por técnico competente.

El plazo para su solicitud será de dos meses computados desde
la emisión del certificado final de obra.

Asimismo deberán presentarse certificaciones, emitidas por las
diferentes empresas concesionarias, acreditativas de la idoneidad
de las instalaciones ejecutadas.

Será imprescindible justificar el alta catastral de las nuevas
edificaciones y la inscripción registral de las condiciones que , en
su caso, se hubieran impuesto en la licencia.

El Ayuntamiento, previa comprobación técnica de que la obra se
ha ejecutado con sometimiento al contenido del Proyecto o, en su
caso, a los condicionantes impuestos en la licencia de construc-
ción, otorgará la de primera ocupación si el uso es conforme con las
prescripciones de estas Normas o en su caso, del planeamiento de
desarrollo de estas Normas Subsidiarias en que se base.

Para autorizar el cambio de uso de una edificación ya construida
alterando los de residencia, comercio, industria u oficina que tuviera
en el momento de la petición, se requerirá solicitud ante el Ayunta-
miento en la que se alegue en qué manera el nuevo uso pretendido
incide en el ordenamiento urbanístico y se analicen los distintos
impactos que pueda general. El Ayuntamiento, previos los informes
técnicos oportunos en que se analicen tales circunstancias, acor-
dará la concesión o la denegación de la licencia.

2.5.7.- Cédula urbanística y alineación oficial
De acuerdo con lo establecido en el artículo 44.4 de la Ley 7/

2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
la cédula urbanística es el documento escrito que, expedido por el

Ayuntamiento, informa sobre el régimen urbanístico aplicable a una
edificación, finca o sector.

La alineación oficial se podrá solicitar a efectos de deslinde,
parcelación, reparcelación o edificación, y tendrá por objeto que el
Ayuntamiento, a través de sus servicios técnicos, señale las alinea-
ciones oficiales de las parcelas. La solicitud deberá ser acompaña-
da de un plano de situación y de un plano de solar o escala mínimo
de 1:500 con todas las cotas necesarias para determinar su forma,
superficie y situación respecto de las vías públicas y fincas colin-
dantes, acotando los anchos actuales de la calle y las rasantes,
debiéndose reflejar también cuantos antecedentes y servidumbres
concurran en la parcela, así como las servidumbres urbanísticas
con que cuenta.

Caso de encontrar la información aportada con la solicitud con-
forme a la realidad, la situación será reflejada, por el técnico muni-
cipal sobre estos planos y se someterá a su aprobación por el
Ayuntamiento.

En caso de encontrar disconformidad entre esa información y la
realidad, se notificará al solicitante para modificar la solicitud con-
forme a la realidad fáctica y jurídica.

2.5.8.- Ordenes de ejecución
Todo propietario tiene el deber genérico de conservar cualquier

tipo de uso del suelo, edificación, o instalación erigida y a lo largo
de todo el período de vida de estas últimas, en condiciones que
garanticen su seguridad, salubridad y ornato públicos.

El mantenimiento de dichas condiciones, así como la imposi-
ción de la ejecución de obras en un bien inmueble por razón del
interés común, podrá ser exigido de las órdenes de ejecución ema-
nadas del Ayuntamiento o de los Organismos urbanísticos habilita-
dos al efecto.

Su regulación viene establecida en los artículos 155 de la Ley 7/
2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
y 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

2.5.9.- Declaración del estado ruinoso
En el Art.  247 de la Ley 1/1.997 se establecen los casos en que

cesa el deber de conservación y en su lugar, el propietario viene
obligado a proceder al derribo o demolición.

El procedimiento para su declaración será el previsto en los arts.
18 a 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

No obstante lo previsto en el artículo 157 de la Ley 7/2.002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y sus
concordantes, la actuación del Ayuntamiento, siempre que sea
posible, se orientará hacia la conservación y rehabilitación de vivien-
das y edificios existentes.

2.5.10.- Obra menor
A los efectos previstos en las Normas Subsidiarias tendrán la

consideración de obra menor, aquellas que se recogen en la lista no
limitativa que se expone a continuación:

A. Las que se realicen en la vía pública relacionadas con la
edificación contigua:

a) Construcción o reparación de vados en las aceras así como
su supresión.

b) Ocupación provisional de la vía pública para la construcción
no amparada en licencia de obras mayores.

c) Colocación de rótulos, banderines o anuncios luminosos.
d) Colocación de anuncios y bastidores para ello, excepto los

situados sobre la cubierta de los edificios sujetos a licencia de obra
mayor.

e) Colocación de postes de todo tipo.
f) Colocación de toldos.
B. Obras auxiliares de la construcción
a) Establecimientos de vallas o aceras de protección de obras.
b) Construcción de andamios y similares.
c) Ejecución de catas, pozos y sondeos de explotación cuando

no se hubiese otorgado licencia de obra mayor.
d) Acotamiento de fachadas.
e) Colocación de grúas torre, ascensores, norias u otros apara-

tos elevadores para la construcción. Necesitarán de proyecto espe-
cífico.

f) Realización de trabajos de nivelación que no alteren en más
de un metro las cotas naturales del terreno en algún punto, ni tengan
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relevancia o trascendencia a efectos de medición de las alturas
reguladoras del edificio.

g) Construcción o instalación de barracas provisionales de obra.
C. Pequeñas obras de reparación, modificación o adecenta-

miento de edificios
a) Ejecución de pequeñas obras interiores en locales no desti-

nados a viviendas que no modifiquen su estructura y mejoren las
condiciones de higiene y estética.

b) Pequeñas obras de adaptación, sustitución y reparación en
viviendas y zonas comunes de edificios residenciales que no afec-
ten a elementos estructurales.

c) Reparación de cubiertas y azoteas.
d) Pintura, estuco y reparación de fachadas de edificios no

catalogados como edificios de interés histórico-artístico.
e) Colocación de puertas y persianas en huecos y aberturas de

las fachadas.
f) Colocación de rejas.
g) Construcción, reparación o sustitución de tuberías de insta-

laciones, desagües y albañales.
h) Reparación o sustitución de balcones, repisas o elementos

salientes.
i) Ejecución o modificación de aberturas que no afecten a ele-

mentos estructurales ni a elementos de fachadas visibles desde el
espacio público.

j) Ejecución de aseos, en locales comerciales y almacenes.
k) Construcción y modificación de escaparates que no afecten

a la modificación de la dimensión de los huecos.
l) Construcción y sustitución de chimeneas y de elementos

mecánicos de las instalaciones en terrazas o azoteas en los edifi-
cios, que no estén amparados por licencia de obra mayor.

m) Reposición de elementos alterados por accidentes o deterio-
ro de fachadas que no afecten a más del 20% de la superficie de
ésta.

D. Obras en las parcelas y en la vía pública.
a) Establecimiento de vallas o cercas definitivas.
b) Formación de jardines.
c) Instalación de cabinas telefónicas, casetas, transformadores

y buzones de correos o cualquier tipo de mobiliario urbano o seña-
lización en la vía pública.

d) La instalación de canalizaciones tanto aéreas como subterrá-
neas.

2.5.11.- Licencia de parcelación y segregación.
Las parcelaciones urbanísticas solo serán autorizables en suelo

urbano, rigiéndose por lo establecido en el artículo 66 y siguientes
de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía. En este suelo las segregaciones necesitarán de
licencia de segregación o certificado de innecesariedad de la
misma conforme a la parcela mínima establecida en la ordenanza
que le afecte y con las limitaciones señaladas en el articulado
mencionado.

En suelo no urbanizable las parcelaciones y segregaciones
están sujetas a licencia de parcelación o segregación, regulándose
las mismas mediante la declaración municipal de su innecesarie-
dad a los efectos establecidos en el artículo 66 de la Ley 7/2.002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, decla-
ración que podrá ser condicionada.

CAPITULO 3º: NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Art. 3.1.- AMBITO DE APLICACIÓN.
Art. 3.2.- RED VIARIA EN SUELO URBANO O URBANIZABLE.
3.2.1.- Alineaciones y rasantes.
3.2.2.- Materiales y tratamientos.
3.2.3.- Vados Permanentes.
3.2.4.- Canalizaciones de infraestructuras.
3.2.5.- Alumbrado público.
3.2.6.- Alcorques.
3.2.7.- Condiciones generales.
3.2.8.- Documentación mínima del proyecto.
Art. 3.3.- RED DE VÍAS Y CAMINOS EN SUELO NO URBANI-

ZABLE.

3.3.1.- Carreteras.
3.3.2.- Caminos.
Art. 3.4.- SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS

VERDES.
3.4.1.- Alineaciones.
3.4.2.- Topografía.
3.4.3.- Materiales y texturas.
3.4.4.- Arbolado.
3.4.5.- Documentación mínima del proyecto.
3.4.6.- Dotaciones v servicios.
3.4.7.- Infraestructuras.
3.4.8.- Protección.
Art. 3.5.- ESPACIOS LIBRES DE PARCELA DE EQUIPAMIEN-

TOS.
Art. 3.6.- OTRAS CONDICIONES.
3.6.1.- Aparcamientos.
3.6.2.- Seguridad.
3.6.3.- Vegetación.
3.6.4.- Documentación mínima del proyecto.
Art. 3.7.- BASES DE CALCULO PARA LAS REDES Y PAVI-

MENTACIONES.
3.7.1.- Alumbrado público.
3.7.2.- Distribución de energía.
3.7.3.- Abastecimiento de agua potable.
3.7.4.- Hidrantes contra incendios.
3.7.5.- Red de evacuación de aguas pluviales y red de sanea-

miento.
3.7.6.- Otras redes y condiciones generales.

CAPITULO 3º
NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Art. 3.1.- AMBITO DE APLICACIÓN.
Estas Normas Generales serán de aplicación en el espacio

exterior urbano del término municipal, y en los equipamientos,
zonas verdes y espacios libres, y en la red viaria, con independencia
de la clase de suelo en que se sitúen. Se considera espacio exterior
urbano a estos efectos el suelo libre de edificación situado en los
terrenos clasificados como Suelo Urbano o Urbanizable. Este
espacio exterior podrá ser público (uso y dominio público) y no
accesible (uso y dominio privado).

En el espacio exterior no accesible, la propiedad deberá hacer
manifiesta su inaccesibilidad a través del cierre exterior con las
características marcadas por la presente Normativa Urbanística.

En el espacio exterior público se deberá garantizar por interven-
ción municipal donde corresponda, las funciones de paso y planta-
ción de arbolado y vegetación, así como de canalización de servi-
cios urbanos, en desarrollo de lo contenido en estas Normas y en
concordancia con un adecuado nivel de seguridad, conservación y
mantenimiento.

Para la aplicación de estas normas el espacio libre público se
clasifica en:

· Red viaria en Suelo Urbano y Urbanizable Ordenado.
· Red de caminos en suelo Urbanizable.
· Red de caminos en Suelo No Urbanizable.
· Sistema de espacios libres y zonas verdes.
· Espacios libres en parcela de equipamientos.
Art. 3.2.- RED VIARIA EN SUELO URBANO O URBANIZABLE.
Constituyen espacios libres públicos destinados a la circulación

y estancia de personas y vehículos, de forma separativa, como
áreas de dominio de cada modo de transporte, o combinada, como
coexistencia de ambos modos de tránsito.

Para las obras de urbanización de estos espacios exteriores se
tendrán en cuenta las determinaciones que se desarrollan en los
siguientes epígrafes.

3.2.1.- Alineaciones y rasantes.
Las alineaciones y rasantes son las que se fijan en los corres-

pondientes planos de ordenación o las que se fijen a través de los
instrumentos de planeamiento que se redacten en desarrollo de las
presentes Normas Subsidiarias.
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En caso de no especificarse, los valores mínimos de sección de
las nuevas vías serán los que se significan en la siguiente tabla:

TIPO DE VÍA (PTE. MAX. %) ANCHO MINIMO LIBRE (m)
ACERAS 1.20
VIAS PEATONALES EXCLUSIVAS (8%) 5.00
VIAS URBANAS DE ACCESO RODADO (12%) 9.00
VIAS PRINCIPALES DISTRIBUIDORAS (10%) 12.50
VIAS EN ÁREAS INDUSTRIALES (12 %) 14.00
VIAS PRINCIPALES ÁREAS INDUSTRIALES (8 %) 18.00

Las previsiones anteriores podrán ser reducidas siempre que tal
modificación se deba a razones topográficas debidamente justi-
ficadas.

3.2.2.- Materiales y tratamientos.
A.- Sendas públicas para peatones.
La pavimentación se realizará de forma uniforme, continúa en

toda su longitud y sin desniveles, con diseño tal que permita el
acceso excepcional de vehículos, bien con carácter exclusivo a los
residentes o bien a los servicios de urgencia en cada caso.

Su pendiente transversal no será superior al 2% y la pendiente
longitudinal deberá ser menor del 8%. Cuando se sobrepase este
último valor deberá existir un itinerario alternativo que suprima estas
barreras arquitectónicas para el normal uso por personas de movi-
lidad reducida. En todo caso la solución constructiva adoptada
deberá garantizar un desagüe adecuado bien superficialmente, por
caz central o laterales, o bien por la disposición adecuada de sumi-
deros y canalización subterránea a la red de saneamiento.

Los materiales a utilizar pueden ser variados, debiendo en cual-
quier caso reunir las siguientes características:

· Calidad de aspecto e integración ambiental.
· Adecuación a la exposición exterior y al soleamiento intenso

del verano.
· Reducido coste de mantenimiento.
Podrán utilizarse mezclas bituminosas en su color ordinario o

coloreadas, hormigón estampado, ruleteado o cepillado, baldosa
hidráulica o elementos prefabricados.

Se diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo
con su función y categoría, circulación que soporten, lugares de
estancia, cruces de peatones, etc.

Como complemento a los anteriores y combinándolos con las
soluciones que se adopten, podrán disponerse zonas restringidas
para vegetación en la red de espacios libres con la finalidad de
ornato o complemento compositivo y estético de la red viaria.

El tránsito entre sendas y calles con tipo de nivel de restricción
se señalizará adecuadamente por el cambio de coloración o textura
de los materiales de pavimentación, realizándose de forma suave
por la interposición de bordillos saltables rebajando el desnivel entre
rasantes a 10 cm.

Cualquier pavimentación deberá garantizar una solución cons-
tructiva que dé como resultado un suelo antideslizante.

B.- Calles de coexistencia.
Se señalizarán horizontalmente, preferentemente por cambio

de color, tratamiento, texturas o diferencia de los materiales de
pavimentación, las entradas en las áreas de coexistencia.

Los materiales utilizados para pavimentación se dispondrán en
soluciones constructivas que permitan una adherencia adecuada y
la correcta evacuación de grasas, aceites y residuos líquidos y
semisólidos.

C.- Calles con separación de tránsitos.
Se trata a distinto nivel el área de movimiento y circulación del

vehículo del reservado para el peatón. Se utilizarán los mismos
materiales para la pavimentación señalados en el apartado anterior.

Las aceras tendrán el ancho mínimo y características señala-
das para cada tipo de sección, con un tránsito suave hasta la
calzada, bien con la interposición de un bordillo resaltado, o bien
con la configuración de encuentros al mismo nivel con distinta pen-
diente que garantice de esta forma el encauzamiento de las aguas
pluviales de escorrentía.

En el primer caso el desnivel entre acera y calzada no será
mayor de 0,17 m ni menor de 0,12 m, salvo en casos que se con-
sideren excepcionales por la circunstancia que concurra.

En ambos casos el pavimento de acera será continuo, con clara
distinción en color, textura y disposición del material respecto del
de la calzada.

El pavimento de las aceras será antideslizante y tendrá un an-
cho libre mínimo de 1,20 m, diferenciándose por diferencia de cota.
Cuando la sección total de la vía no permita la existencia de aceras
a ambos lados con ancho superior a 1,20 m ambos planos de
tránsitos, calzada y aceras se situarán en el mismo plano, diferen-
ciándose éstas mediante el pavimento y la interposición de un
bordillo de resalto con solución a nivel.

En aquellos puntos de previsible ocupación por vehículos del
espacio adscrito al uso peatonal se dispondrán convenientemente
bolardos y mojones para impedir la invasión.

La pavimentación de las calzadas se hará teniendo en cuenta
las condiciones del soporte, las del tránsito que vaya a rodar sobre
él en función de los distintos tipos de calles en cuanto a intensidad,
velocidad media y tonelaje, y el carácter urbano de cada trazado.

En su pavimentación se tendrá en cuenta el tratamiento y carac-
terísticas de las aceras, pasos de peatones y vegetación a implan-
tar, pudiendo diversificar los materiales de acuerdo con su función
y categoría, pudiendo elegir entre aglomerados asfálticos sobre
solera de hormigón hidráulica o suelo-cemento (grava-cemento),
pavimento de enlosado con piezas naturales o artificiales, hormigón
estampado, ruleteado o enlistonado, de forma que se compatibilice
su función como soporte de rodadura del tránsito de vehículos con
la adecuación estética de la red viaria en cada una de las zonas
urbanas diferenciadas.

La tapas de arquetas, registros, etc., se dispondrán teniendo en
cuenta el despiece y las juntas de los elementos del pavimento,
nivelándolas con su plano.

Se admite la evacuación superficial de las aguas de lluvia,
debiendo de habilitar a tal fin el procedimiento más acorde con el
tratamiento y jerarquía de la red viaria, de manera que se encaucen
hacia una red de drenaje, cuneta o cauce de aguas próximo, prohi-
biéndose expresamente el uso de pozos filtrantes para las aguas
residuales de otra naturaleza.

Los materiales y elementos a utilizar en la red viaria tendrán en
cuenta las necesidades de los usuarios con movilidad reducida y
con deficiencias sensoriales.

3.2.3.- Vados Permanentes.
Los vados permanentes autorizados en las calles con separa-

ción de tránsitos (barbacanas) deberán resolverse de la siguiente
forma:

· Para garajes de tres o menos vehículos de capacidad se
utilizará exclusivamente bordillo rebasable (achaflanado) y no se
producirá alteración alguna en la rasante de la acera.

· Para garajes de cuatro o más vehículos de capacidad se rea-
lizará una barbacana mediante rebaje de la altura del bordillo, hasta
una altura máxima comprendida entre los 3 y 4 cm, y rampa con un
desarrollo no inferior a los 40 cm medidos desde el borde exterior
del bordillo, dejando por lo menos 3/4 del ancho de la acera al mismo
nivel de rasantes de la misma antes del establecimiento del vado,
de manera que no sufra variaciones en el tramo considerado el perfil
longitudinal de la misma.

3.2.4.- Canalizaciones de infraestructuras.
Las canalizaciones de infraestructuras se situarán discurriendo

por la red viaria y los espacios libres, siempre de dominio y uso
público para evitar problemas de establecimiento de servidumbres
sobre fincas privadas.

3.2.5.- Alumbrado público.
El alumbrado público podrá ser de brazo horizontal mural, bácu-

lo o columna vertical colocado sobre la acera, siendo obligatoria la
primera disposición cuando la distancia entre alineaciones de la
edificación en el punto considerado sea inferior a cinco m (5 m).

Las luminarias serán cerradas, armonizando su diseño y tama-
ño con el emplazamiento función y altura de montaje. Las redes de
alimentación serán subterráneas.

Los componentes visibles de la red e instalaciones armonizarán
con las características urbanas de la zona, y el nivel de iluminación
dará satisfacción a los objetivos visuales deseados de seguridad en
el tráfico rodado, seguridad en la circulación peatonal, señalización
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o balizamiento de itinerarios, o ambientación, estando sujetos en
su aspecto exterior a selección y dictamen de los Servicios Técni-
cos del Ayuntamiento.

3.2.6.- Alcorques.
Las aceras que se establecen según los tipos de sección de las

calles, se acompañarán de alineaciones de arbolado plantados en
alcorques construidos con este fin, o bien en áreas terrizas lineales
y continuas. La anchura libre mínima entre alcorque o borde de área
terriza y alineaciones oficiales será de 1,20 m.

En el caso de construirse alcorques para el arbolado, éstos
serán de forma cuadrada o circular, con dimensión mínima de an-
chura o diámetro de un metro (1,00 m), manteniendo una separación
en planta entre centros de alcorques entre 4,50 m y 9.00 m depen-
diendo de las especies a plantar, concitando el respeto a los vados
y accesos existentes o proyectados con la necesidad estética y
ordenación regular.

Sus bordes se realizarán con bordillos o elementos prefabrica-
dos. Por cada árbol se incluirá una pica perforada y hueca de 30 mm
de diámetro mínimo y de 1 m de longitud que facilite el rendimiento
de agua de riego. Asimismo se instalará la correspondiente red de
riego por goteo para el arbolado de alineación.

3.2.7.- Condiciones generales.
El sistema viario se proyectará proporcionado a las necesidades

del tránsito rodado y/o peatonal y su ejecución se realizará de forma
que se produzcan soluciones de continuidad, incluso en la hipóte-
sis de construcción por fases por lo que su trazado no podrá quedar
incompleto en espera de prolongación futura con medios diferentes.

Los aparcamientos se ubicarán contiguos a las aceras y al
margen de las bandas de circulación o, en su caso, en el interior de
parcelas, deben preverse estacionamientos para vehículos pesa-
dos y de transporte público.

Los pavimentos de calzada serán de aglomerado asfáltico en
caliente, en calles con pendiente elevada u otros caso podrán aca-
barse con hormigón justificándolo adecuadamente, con una resis-
tencia característica mínima de 250 kg/cm2.

Los firmes se dimensionarán de acuerdo con la Instrucción de
Carreteras y su control de calidad en la ejecución con el PG3 (Pliego
de la Dirección General de Carreteras).

Los bordillos serán de hormigón prefabricado con doble recubri-
miento silíceo o de piedra. El pavimento de las aceras será antides-
lizante y deberá contar en cada caso con las aprobación previa del
Ayuntamiento. En el proyecto se justificarán las soluciones de
detalle que supriman barreras arquitectónicas para minusválidos.

En los casos de acceso a garajes se dispondrá en suelo no
público un área de espera con una profundidad mínima de 3.50 m.
y una pendiente no superior al 6 %.

En las calzadas para trafico rodado se adoptará una pendiente
longitudinal mínima de 4 por mil. Además se le darán las pendientes
transversales precisas para el desagüe de las aguas pluviales de
forma que no se produzcan encharcamientos en las superficie del
pavimento.

3.2.8.- Documentación mínima del proyecto.
Memoria en la que se describa el proyecto, con referencia a la

situación actual y las características de las adoptadas y en concre-
to a los conceptos siguientes:

* Tipos de suelo y su orografía.
* Trazado de la red viaria y conexión con la existente.
* Clasificación de las vías por categorías y tipos.
* Anejos en los que se incluyan cálculos justificativos, se refie-

ran a tráfico, aparcamiento público, firmes y pavimento, trazados de
vías y obras de fábrica.

Planos: se incluirán como mínimo los siguientes:
* Estado actual de los terrenos (escala mínima 1:1000) con

curvas de nivel cada metro, especificando los limites del polígono
objeto del estudio.

* Planta general con dimensiones de calzadas y aceras.
* Plano de replanteo.
* Plano de movimientos de tierra.
* Plano de perfiles longitudinales de las vías (a escala horizontal

1:1000 y vertical 1:100)
* Plano de secciones transversales tipo.

* Plano de perfiles transversales a una separación máxima de 25 m.
* Plano de detalles.
* Plano de obras de fabrica.
* Plano de señalización.
Presupuesto conteniendo los siguientes documentos:
* Mediciones de todas las unidades y elementos de obra.
* Cuadro de precios unitarios, auxiliares y descompuestos
* Presupuesto general.
* Fórmula de actualización de precios.
* Los restantes documentos exigidos por el Reglamento de

Planeamiento.
Art. 3.3.- RED DE VÍAS Y CAMINOS EN SUELO URBANIZA-

BLE Y NO URBANIZABLE.
3.3.1.- Carreteras.
Los márgenes de carreteras están sometidos a las limitaciones

y servidumbres que determina la legislación sectorial que le sea de
aplicación en función de su titularidad, estatal, autonómica o pro-
vincial.

3.3.2.- Caminos.
Los caminos públicos definen alineaciones en ambos márgenes

según se establece en la correspondiente ordenanza.
Art. 3.4.- SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES
Está constituido por los espacios libres públicos dedicados a la

estancia de personas, creación de la imagen paisajística del entor-
no urbano, incorporación de formaciones vegetales en uniformidad
o contraste cromático, y regeneración de espacios abiertos o urba-
nos para proporcionar calidad ambiental en el uso del espacio pú-
blico y en la observación y contemplación.

Para las obras que se realicen sobre estos espacios se tendrán
en cuenta las siguientes determinaciones:

3.4.1.- Alineaciones.
Son las señaladas en los correspondientes planos de ordena-

ción de las presentes Normas Subsidiarias. En cualquier caso se
entenderá la existencia de un vial peatonal en el perímetro del es-
pacio libre a efectos de establecer servidumbres de luces.

3.4.2.- Topografía.
Se mantendrán sin alteraciones substanciales las rasantes ori-

ginales de las áreas destinadas a este fin, y las intervenciones que
se realicen tenderán a evitar su degradación y vulnerabilidad con
respecto a los procesos litológicos así como la estructura y textura
de los materiales sobre los que se incida.

3.4.3.- Materiales y texturas.
Los materiales a utilizar se deberán adecuar al aspecto y carac-

terísticas del paisaje, comportando el uso de fábricas de ladrillo,
piezas cerámicas, preferentemente hechas a mano, piedras natu-
rales y/o áridos vistos armonizando con la disposición y tipo de
plantaciones. La solución a incorporar tendrá en cuenta, en tamaño
y forma, la escala del paisaje en que se sitúa.

3.4.4.- Arbolado.
El arbolado se podrá plantar en alineaciones, masas vegetales,

áreas terrizas localizadas, zonas de ordenación natural o ajardina-
miento. En el caso de disponerse en alcorques, el volumen de
excavación no será inferior de un metro cúbico. Si el árbol se planta
en alcorques, la superficie de éste no será inferior a un metro cua-
drado. La profundidad mínima de la excavación será de 0,60 m.

El estudio de la jardinería especificará los tipos de plantaciones
procurando la inclusión de plantas autóctonas. se diseñarán los
pasos peatonales y las áreas de reposo y de juego de niños. El
estudio se completará con la previsión del mantenimiento; conser-
vación de la jardinería con riegos adecuados, limpieza de los espa-
cios pavimentados, y de las condiciones de seguridad. Salvo justi-
ficación especial se adoptará el sistema de riego por goteo.

3.4.5.- Documentación mínima del proyecto.
Memoria en la que se describa el proyecto: definición de las

obras, instalaciones y servicios, descripción de los elementos de
señalización y mobiliario urbano ( señales, carteles, bancos, pape-
leras, etc. ) pavimentos : tipos y materiales, descripción de las
áreas de reposo y de juego con el mobiliario que los integran,
medición expresa de cada una de las plantaciones.

Planos: se incluirán como mínimo los siguientes:
*  Planta general de paseos y construcciones.
*  Planta general de instalaciones y redes de servicios.
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*  Planta general de plantaciones.
*  Detalle de construcciones.
*  Detalle de servicios.
Presupuesto conteniendo los siguientes documentos:
· Mediciones de todas las unidades y elementos de obra, incluso

de las plantas.
* Presupuesto general.
3.4.6.- Dotaciones v servicios.
Los espacios de estancia, circulación y servicios o dotaciones

de todo tipo que se incorporen, deberán adecuarse a las necesida-
des de los usuarios con movilidad reducida o con deficiencias sen-
soriales.

3.4.7.- Infraestructuras.
Las redes de infraestructura se adecuarán a lo señalado en el

artículo 3.7.
3.4.8.- Protección.
Los árboles existentes en el espacio libre deberán ser protegi-

dos y conservados. Cuando sea necesario eliminar algunos ejempla-
res por causas imponderables, se procurará que afecten a los ejem-
plares de menor edad y porte. Toda pérdida de arbolado deberá ser
repuesta de forma inmediata.

Art. 3.5.- ESPACIOS LIBRES DE PARCELA DE EQUIPAMIENTOS
Los distintos tipos de equipamientos deberán disponerse de

forma que el suelo ocupado por la edificación se integre en la orde-
nación urbana, completando las zonas verdes y espacios libres con
acondicionamiento que facilita la incorporación al paisaje urbano.

Se dispondrá en los espacios exteriores hidrantes de carga y
suministro de agua que contemplen las condiciones del entorno de
acuerdo con las medidas de protección contra incendios que esta-
blezcan los Servicios Técnicos municipales (como complemento
de la NBE-CPI-96 y R.T.2-ABA. “Regla Técnica para los abasteci-
mientos de agua contra incendios” CEPREVEN).

Art. 3.6.- OTRAS CONDICIONES.
En el espacio exterior privado o no accesible son de aplicación

las exigencias establecidas en los anteriores epígrafes y las que a
continuación se detallan:

3.6.1.- Aparcamientos.
Las plazas de aparcamiento que se establecen como de dispo-

sición y reserva obligatoria se consideran inseparables de las edi-
ficaciones a cuyos efectos figurarán así en la correspondiente licen-
cia municipal.

La dotación de aparcamiento deberá hacerse en espacios priva-
dos mediante alguna de las soluciones siguientes:

· En la propia parcela, bien sea en espacio libre o edificado.
· En un espacio comunal, bien sea libre, en cuyo caso se esta-

blecerá la servidumbre correspondiente, o bien edificado.
Se entenderá por plaza de aparcamiento una porción de suelo

plano con las dimensiones de 5.00 m de longitud por 2,20 m de
anchura como valores mínimos.

En los espacios libres que se destinen a aparcamiento de
superficie no se autorizarán más obras o instalaciones que las
de pavimentación, debiendo hacerse compatible el uso con el arbo-
lado.

3.6.2.- Seguridad.
Toda edificación deberá ser señalizada exteriormente para su

identificación de forma que sea claramente visible de día y de noche
desde la acera opuesta. Los Servicios Municipales señalarán los
lugares en que deberán exhibirse los nombres de las calles y debe-
rán aprobar el tamaño, forma y posición del número del edificio.

El acceso a las edificaciones por el espacio exterior accesible
deberá realizarse teniendo en cuenta criterios de seguridad y como-
didad, y sin creación de barreras arquitectónicas a los usuarios. Por
tanto, se prohíbe la incorporación de escalones o resaltes del pa-
vimento en todo el acceso a las edificaciones, situar obstáculos en
un ancho de 2,00 m y hasta una altura de 3,40 m, y la disposición
de pavimentos deslizantes en períodos de lluvia e iluminación inade-
cuada.

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión de soluciones y medi-
das de seguridad en el espacio exterior no accesible, para garan-
tizar la protección de las personas en el acceso a edificaciones
principales y auxiliares.

3.6.3.- Vegetación.
Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público

o privado, se indicará en la solicitud de licencia correspondiente
señalando su situación en los planos topográficos de estado actual
que se aporten.

En estos casos se garantizará que durante el transcurso de las
obras se protegerán los troncos de los árboles o éstos en su
conjunto con un adecuado recubrimiento que impida su lesión o
deterioro.

Los espacios exteriores no accesibles que se encuentren en la
actualidad con vegetación arbórea, deberán conservar y mantener
en buen estado lo existente cualquiera que sea su porte. En todo
caso deberá ajardinarse con las especies locales el 50% de la
superficie exterior no accesible, prohibiéndose expresamente la
incorporación de otras variedades vegetales salvo el arbolado
preexistente.

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión de soluciones o la
eliminación de ornamentaciones vegetales con efectos de lograr
una disminución y racionalización del consumo de agua para riego.

3.6.4.- Documentación mínima del proyecto.
Memoria en la que se describa el proyecto: definición de las

obras, instalaciones y servicios, descripción de los elementos de
señalización y mobiliario urbano (señales, carteles, bancos, pape-
leras, etc.) pavimentos: tipos y materiales, descripción de las áreas
de reposo y de juego con el mobiliario que los integran, medición
expresa de cada una de las plantaciones.

Planos: se incluirán como mínimo los siguientes:
* Planta general de paseos y construcciones.
* Planta general de instalaciones y redes de servicios.
* Planta general de plantaciones.
* Detalle de construcciones.
* Detalle de servicios.
Presupuesto conteniendo los siguientes documentos:
· Mediciones de todas las unidades y elementos de obra, incluso

de las plantas.
* Presupuesto general.
Art. 3.7.- BASES DE CALCULO PARA LAS REDES Y PAVI-

MENTACIONES.
3.7.1.- Alumbrado público.
Las lámparas a utilizar serán de vapor de sodio a alta presión o

de vapor de mercurio de color corregido.
En sendas peatonales y alumbrados ambientales se admiten

luminarias con bajo control de deslumbramiento, cuando la poten-
cia instalada sea reducida.

Como alternativa al uso de circuitos de alumbrado reducido, se
valorará en cada caso la inclusión de reductores de potencia.

La red de alimentación de las luminarias será subterránea y
discurrirá por el viario o áreas de dominio y uso público.

La red de alumbrado público se adecuará a las exigencias de
iluminación establecidas en el cuadro adjunto, teniendo en cuenta
en su disposición y selección su importancia como elemento carac-
terizador del espacio urbano. Los valores de iluminancia que se
establecen deberán tener en cuenta el coeficiente de reflexión del
pavimento.

TABLA. NIVELES DE ILUMINACIÓN

Luminancia Uniformidad Lámpara
Tipo de calle (lux) media recomendada
CALLE PRINCIPAL 12-15 0.30-0.40 VSAP
CALLE LOCAL 7-12 0.25-0.30 VSAP/VMCC
SENDA PEATONAL
  Y ZONA VERDE 5-7 0.15-0.20 VSAP/VMCC

Los criterios de diseño a utilizar son los siguientes:
· En calles principales. Función de la seguridad, orientación y

referencia del entorno. Atención a la uniformidad longitudinal, al
reforzamiento del nivel de iluminación en cruces y en puntos singu-
lares de la calzada. Iluminación de los aledaños de la misma.

· En calles locales. Función de la seguridad vial y ciudadana.
Código de iluminación claro para reconocimiento de itinerarios
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peatonales y orientación de conductores. Atención a la uniformidad
longitudinal y adecuación a la escala del entorno.

· Sendas peatonales y zonas verdes. Función de seguridad
ciudadana, ambientación y orientación. Reforzamiento del carácter
estático en zonas de estancia. Iluminación de elementos relevantes
(fachadas, monumentos, masas arbóreas, topografía, etc.).

El centro de mando y maniobra, que deberá estar dotado de
accionamiento automático y reductores de consumo; cuando sea
posible se integrará en la edificación aledaña o en el mismo centro
de transformación. Cuando esto no ocurra, el centro de mando
tendrá el carácter de mobiliario urbano, cuidándose su integración
en la trama general del espacio público, su ubicación, acabados,
etc.

Todos los puntos de luz estarán adecuadamente cimentados
(según las normativas vigentes) así como conectados a tierra bien
sea mediante pica individual o bien mediante tendido al efecto.

3.7.2.- Distribución de energía.
El cálculo de las redes de distribución de energía en baja tensión

se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos elec-
trotécnicos vigentes, previendo en los edificios, en todo caso, las
cargas mínimas fijadas en la instrucción MIBT 010 y el grado de
electrificación deseado para las viviendas. La carga total correspon-
diente a los edificios se preverá de acuerdo con lo establecido en
dicha instrucción.

Sólo se admitirán tendidos aéreos de media y baja tensión en
Suelo No Urbanizable y Urbanizable No Sectorizado. En Suelo
Urbano y Urbanizable Sectorizado la red se canalizará subterránea
bajo la red viaria y espacios de dominio y uso público.

Los centros de transformación deberán localizarse sobre terre-
nos de propiedad privada, y su exterior armonizará con el carácter
y edificación de la zona. Se procurará la integración de los centros
de transformación en la edificación subterránea siempre que se
resuelva su acceso directo desde la vía pública, y su drenaje directo
a la red de alcantarillado.

3.7.3.- Abastecimiento de agua potable.
Todos los sectores deberá justificar la disponibilidad de agua

como condición previa a su desarrollo.
Cuando la procedencia de agua de suministro domiciliario no

sea directa de la red municipal, para su primera implantación deberá
adjuntarse autorización del Órgano competente en materia de
aguas, descripción de su procedencia, análisis químico y bacterio-
lógico, emplazamiento y garantía del suministro, así como compro-
miso y procedimiento de control periódico de la potabilidad para el
suministro de poblaciones, de forma que se cumplan los requisitos
de calidad expresados en la legislación correspondiente.

En caso de ser necesarios depósitos de regulación, su capaci-
dad será la suficiente para regular al menos la dotación media diaria.

Toda piscina con independencia del sistema de alimentación
que utilice deberá estar dotado de un sistema de depuración tercia-
ría del agua almacenada, prohibiéndose el vertido directo a cauce
libre o público, debiendo en todo caso disponer de sistema de
utilización posterior del agua desechada.

Se adoptará preferentemente el sistema de anillos cerrados;
que será obligatorio cuando los ramales tengan longitud superior a
1000 metros. Los materiales cumplirán las normas UNE correspon-
dientes, se utilizarán preferentemente conducciones de polietileno
de alta densidad con juntas electrosoldadas debidamente homolo-
gadas. El timbraje mínimo será de 10 atmósferas. Cualquiera que
sea la tubería a utilizar, estará homologada por organismo compe-
tente.

La presión del agua en los puntos de consumo debe estar com-
prendida entre 1 y 5 atmósferas; en los casos en que sea superior
a 5 atmósferas deben preverse válvulas reductoras.

La dotación mínima incluyendo servicios comunes, será de 250
litros/habitante/día y 20 m3/día/ha-neta de suelo industrial en su
caso.

La velocidad de circulación del agua por las tuberías que forman
la red de distribución será lo suficientemente elevada como para
evitar en los puntos más desfavorables la desaparición del cloro
residual por estancamiento. Además se limitará su valor máximo

para evitar una sobrepresión excesiva por golpe de ariete, corrosión
por erosión o ruido. A título orientativo, no se deberán sobrepasar los
valores de 0,6 m/sg como velocidad mínima de circulación y 2,50
m/sg como velocidad máxima, pudiendo admitirse en tramos cortos
velocidades algo superiores y siempre en las conducciones de
mayor nivel jerárquico.

El recubrimiento mínimo de la tubería en la zona en donde pueda
estar sometida a cargas de tráfico rodado no será inferior a 1 m
medido desde la generatriz superior de la tubería. En el resto de los
casos la profundidad mínima tolerable será de 0,60 m, siempre
medidos desde la generatriz superior de la tubería. El diámetro
nominal mínimo permitido en redes de distribución será de 80 mm.

En el cálculo de la red se aplicará un coeficiente de punta de 2,4.
3.7.4.- Hidrantes contra incendios.
En todos los sectores de suelo urbanizable y en las unidades de

ejecución se preverán hidrantes contra incendios, de las caracterís-
ticas adecuadas a las requeridas por el servicio contra incendios a
que quede adscrito el municipio. La disposición de los mismos, sin
perjuicio de que la normativa específica establezca condiciones
más restrictivas, será tal que no existirán distancias superiores a
los 150 metros lineales entre dos consecutivos, medidos sobre
áreas de dominio y uso público con capacidad para el acceso de
vehículos para extinción de incendios, para áreas industriales y
residenciales de alta densidad de población, y de 200 metros linea-
les, en idénticas condiciones, para áreas residenciales unifamilia-
res de baja densidad (menor o igual que 15 viviendas por hectárea).

Documentación mínima del proyecto.
· Memoria en la que se describa el proyecto, con referencia a la

situación actual del abastecimiento y a las características de la
solución adoptada, cálculos justificativos, depósitos reguladores,
distribución interior, así como la previsión y valoración de su man-
tenimiento.

· Planos: se incluirán como mínimo los siguientes:
* Plano general de la red.
* Plano de conducción del abastecimiento.
* Plano de detalles y obras especiales.
· Presupuesto conteniendo los siguientes documentos:
* Mediciones de todas las unidades y elementos de obra.
* Cuadro de precios unitarios, auxiliares y descompuestos.
* Presupuesto general .
* Fórmula de actualización de precios.
3.7.5.- Red de evacuación de aguas pluviales y red de

saneamiento.
La evacuación de aguas pluviales se realizará mediante red

separativa y el drenaje superficial se producirá por sumideros de
rejilla, imbornales, convenientemente dimensionados, realizándo-
se el vertido a los cauces naturales. Las aguas de patios, espacios
privados y cubiertas desaguarán a los viales o espacios libres pú-
blicos donde serán captados hasta la red de pluviales.

La red de saneamiento, también separativa, estará formada por
tubos de PVC de diámetro mínimo 250 mm. Las uniones serán por
enchufe y campana con junta elástica. Las tuberías se asentarán
sobre un lecho adecuado. La pendiente mínima será 0.50 %.

La velocidad máxima del fluido en la tubería será de 3 m/sg,
pudiendo admitirse hasta 6 m/sg en tramos cortos y reforzados para
evitar problemas de abrasión, por arrastre de partículas sólidas, del
material de la canalización. La velocidad mínima será de 0,5 m/sg
a fin de evitar deposiciones de material y estancamientos, caso de
ser inferior será exigible la disposición de cámaras de descarga o
de limpia en las cabeceras de los ramales, que serán de 0,6 m3 para
ramales inferiores a 300 mm de diámetro interior y de 1,00 m3 para
canalizaciones de diámetro superior.

El diámetro podrá reducirse en las acometidas domiciliarias a
150 mm. En este último supuesto las pendientes mínimas exigibles
serán 1,25% (1 en 80).

Los pozos de registro o resalto se dispondrán en todos los
cambios de alineación, tanto vertical como horizontal, y así mismo
en las cabeceras de todos los ramales. La distancia máxima entre
pozos consecutivos será de 50 m. Las tuberías se situarán a una
profundidad mínima de 0.75 m medida desde la generatriz superior
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externa de la conducción. Cuando atraviese áreas sometidas a
tránsitos rodados, y sin perjuicio de los refuerzos mecánicos que
procedan, la profundidad mínima será de 1,20 m.

En Suelo No Urbanizable el saneamiento deberá incorporar
depuración individual o compartida, admitiéndose la solución de
fosa séptica y la de tanque “Imhoff”, siempre que técnica y econó-
micamente se garantice una correcta ejecución y mantenimiento,
prohibiéndose expresamente el uso de pozos negros estancos o
filtrantes.

Las fosas sépticas estarán compuestas de dos compartimen-
tos, de dimensiones con una relación 4:1 (el primero 4 veces supe-
rior en volumen al segundo) accesibles por tapas superiores, que
deberán cumplir la NTE-40 respecto de la relación población/caudal
servido, tipo de terreno, profundidad de la capa freática, etc.

En cualquier caso cuando las aguas residuales, una vez trata-
das se viertan al terreno, deberán proyectarse las instalaciones
necesarias para que la evacuación se produzca adecuadamente
(zanjas filtrantes, filtros de arena, etc.).

Documentación mínima del proyecto.
· Memoria en la que se describa el proyecto, con referencia a la

situación actual del saneamiento y a las características de la solu-
ción adoptada: tipo de red y depuración de sus aguas residuales,
materiales a emplear y soluciones constructivas, y un anejo en
el que se recojan los cálculos justificativos de la red y de la depu-
ración.

· Planos: se incluirán como mínimo los siguientes:
* Planta general de la red.
* Perfiles longitudinales.
* Plano de desagüe de la red y estación depuradora si procede.
* Plano de detalle y obras especiales.
· Presupuesto contenido en los siguientes documentos:
* Mediciones de todas las unidades y elementos de obra.
* Cuadro de precios unitarios, auxiliares y descompuestos.
* Presupuesto general.
* Fórmula de actualización de precios.
3.7.6.- Otras redes y condiciones generales.
Telecomunicaciones.
Se preverán conductos y arquetas para la instalación de red de

telecomunicaciones subterránea. La instalación de estos conduc-
tos será obligatoria en todos los sectores urbanizables y unidades
de ejecución del suelo urbano.

Relleno de zanjas y compactaciones.
Se hará de acuerdo con el pliego de condiciones de la Dirección

General de Carreteras (PG 3). En casos precisos se recurrirá a
rellenar con grava-cemento para garantizar que no se formen
baches.

Encima de cada tubo (entre 15 y 35 cm. de distancia se colocará
una cinta de señalización con los siguientes colores: roja para las
líneas eléctricas, verde para la red de agua potable, amarillo para la
red de alcantarillado, y azul para las redes de telecomunicaciones.
Estos colores podrán ser modificados por acuerdo municipal.

Comprobación de calidad.
Los ensayos de laboratorio y demás gastos precisos para la

comprobación de la calidad de las obras de urbanización serán a
cargo del promotor, debiendo incluir en los proyectos un anejo es-
pecífico con el detalle de los mismos.

Terminada la obra se justificará documentalmente ante el Ayun-
tamiento la realización de dichos ensayos.

CAPITULO 4º: CONDICIONES PARTICULARES DE LOS USOS

Art. 4.1.- REGULACION DE LOS USOS.
Art. 4.2.- TIPOS DE USOS.
4.2.1.- Uso principal o característico.
4.2.2.- Uso complementario.
4.2.3.- Uso prohibido.
Art. 4.3.- ESTRUCTURA DE USOS.
Art. 4.4.- USO RESIDENClAL.
4.4.1.- Definición y categorías.
4.4.2.- Condiciones particulares de habitabilidad e higiene.

Art. 4.5.- USO TERCIARIO COMERCIAL: COMERCIO, HOSTE-
LERO Y CENTROS DE REUNIÓN.

4.5.1.- Definición y categorías.
4.5.2.- Condiciones Particulares de habitabilidad e higiene.
Art. 4.6.- USO TERCIARIO OFICINAS.
4.6.1.- Definición y categorías.
4.6.2.- Condiciones Particulares de habitabilidad e higiene.
Art. 4.7.- USO DOTACIONAL.
4.7.1.- Definición y Categorías.
4.7.2.- Condiciones Particulares de habitabilidad e higiene.
4.7.3.- Condiciones particulares de los espacios dotacionales.
4.7.4.- Condiciones particulares de la Clase Deportivo.
Art. 4.8.- USO INDUSTRIAL.
4.8.1.- Definición.
4.8.2.- Condiciones particulares de habitabilidad e higiene.
Art. 4.9.- USO DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.
4.9.1.- Definición y categorías.
4.9.2.- Condiciones particulares de habitabilidad e higiene.
Art. 4.10.- USO DE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS.
Art. 4.11.- USO DE RED VIARIA.
4.11.1.- Definición.
4.11.2.- Condiciones particulares.
Art. 4.12.- USO AGROPECUARIO.
4.12.1.- Definición y categorías.
4.12.2.- Condiciones de habitabilidad e higiene.

CAPITULO 4º:
CONDICIONES PARTICULARES DE LOS USOS

Art. 4.1.- REGULACION DE LOS USOS.
Las Normas Subsidiarias regulan de forma pormenorizada los

usos que afectan a los terrenos clasificados como suelo urbano a
través de las condiciones de uso establecidas para cada zona de
ordenanza en la presente Normativa.

En el desarrollo de los sectores de Suelo Urbanizable se estará
en cualquier caso a la regulación de usos que a continuación se
desarrolla por tratarse de una regulación de carácter general para
todo el ámbito territorial municipal.

En el Suelo clasificado como No Urbanizable y Urbanizable No
Sectorizado se determinan para cada categoría del mismo definida,
los usos admisibles.

Art. 4.2.- TIPOS DE USOS.
Por la idoneidad para su localización un uso puede ser conside-

rado según estas Normas Urbanísticas como uso principal o carac-
terístico, uso complementario o uso prohibido.

4.2.1.- Uso principal o característico.
Es aquel uso de implantación prioritaria en una determinada

zona, sector o área del territorio. Por tanto, se considera mayoritario
y podrá servir de referencia en cuanto a la intensidad admisible de
otros usos como fracción, relación o porcentaje de él.

4.2.2.- Uso complementario.
Es aquel que puede coexistir con el uso principal sin perder

ninguno de ellos las características y efectos que les son propios.
Todo esto, sin perjuicio de que su necesaria interrelación obligue

a una cierta restricción de la intensidad relativa de los mismos
respecto del uso principal.

4.2.3.- Uso prohibido.
Es aquel que por su incompatibilidad por sí mismo o en su

relación con el uso principal debe quedar excluido del ámbito que
se señala. Su precisión puede quedar establecida bien por su ex-
presa definición en la zona que se trate, o bien por exclusión al
quedar ausente en la relación de usos principales y complementa-
rios en cada zona de ordenación o grado de la misma.

Art. 4.3.- ESTRUCTURA DE USOS.
Las presentes Normas Urbanísticas prevén la siguiente estruc-

tura desglosada de usos, que se desarrollan en los artículos y
cuadros posteriores del presente Capítulo:
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Núm.
Orden USO CLASE Categoría DESCRIPCION

1. Residencial Vivienda 1ª Vivienda Unifamiliar.
Vivienda 2ª Vivienda Multifamiliar.
Residencial 3ª Residencial Colectiva (No hotelero)

2. Terciario Comercial Comercio 1ª Locales Comerciales y Talleres de Reparación (S<200 m²)
2ª Locales Comerciales (S<500 m²)
3ª Galerías y Centros Comerciales (S<1.500 m²)
4ª Galerías y Centros Comerciales (S<2.500 m²)
5ª Grandes Centros Comerciales  (S>2.500 m²)

Hostelero 6ª Nº Hab.<15 (S<600 m²)
7ª Nº Hab.<50 (S<2500 m²)
8ª Nº Hab. >50 (S>2500 m²)

Centros de Reunión 9ª Establecimientos de bebidas, cafés y restauración, sin
espectáculo ni hospedaje.

10ª Establecimientos de reunión y espectáculos en locales cerrados.
11ª Establecimientos de reunión y espectáculos al aire libre.

3. Terciario Oficinas Oficinas 1ª Despachos y consultas profesionales.
2ª Oficinas privadas sin atención al público.
3ª Oficinas privadas con atención al público
4ª Oficinas de administración sin atención al público

4. Dotacional Escolar 1ª Educación Infantil.
2ª Educación Primaria.
3ª Educación Secundaria.
4ª Educación Universitaria.
5ª Otras enseñanzas oficiales.
6ª Enseñanza de actividades no reguladas por la administración

Administrativo 7ª Centros culturales, museos y biblioteca.
Socio Cultural 8ª Centros de servicios sociales. (Sin residencia colectiva)

9ª Centros de servicios sociales. (Con residencia colectiva)
 Sanitario 10ª Establecimientos sin internamiento.

11ª Establecimientos con internamiento.
12ª Establecimientos veterinarios.

Servicios urbanos 13ª Centros de la administración.
14ª Mercados.
15ª Cementerios.

Religioso 16ª Centros de culto sin residencia aneja.
17ª Centros de culto con residencia aneja.

Deportivo 18ª Sin espectadores.
19ª Con espectadores.

5. Industrial Industria Ordinario 1ª Actividades totalmente compatibles con usos residenciales.
2ª Actividades tolerables por el uso residencial.
3ª Actividades incompatibles con usos no industriales.
4ª Actividades especiales.

Industria agropecuaria extractiva 5ª Industria de transformación agropecuaria
6ª Industria extractiva.

Almacenamiento 7ª Compatibles con usos residenciales.
8ª Compatible con usos industriales.
9ª Almacenamiento de productos agrícolas.
10ª Almacenamiento especial. (silos/dep)

Garaje 11ª Asociado a otros usos.
Aparcamiento 12ª De explotación comercial.
Industria agropecuaria extractiva 5ª Industria de transformación agropecuaria

 6ª Industria extractiva.
Almacenamiento 7ª Compatibles con usos residenciales.

8ª Compatible con usos industriales.
9ª Almacenamiento de productos agrícolas.
10ª Almacenamiento especial. (silos/dep)

Garaje 11ª Asociado a otros usos.
Aparcamiento 12ª De explotación comercial.

6. Espacios Libres y Z.V. Jardines y juegos de niños 1ª Areas ajardinadas.
2ª Areas de juegos infantiles.
3ª Parque urbano.

Protección. 4ª Protección de vías rodadas.
5ª Protección de infraestructuras.
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Núm.
Orden USO CLASE Categoría DESCRIPCION

7. Infraestructuras

8. Red Viaria. 1ª Peatonal.
2ª Rodada/de coexistencia.

9. Agropecuario 1ª Cultivos y trabajos de tierra exclusivamente
2ª Almacenamiento de productos y maquinaria.
3ª Instalaciones pecuarias extensivas sin estabulación.
4ª Instalaciones pecuarias intensivas con estabulación
5ª Invernaderos o instalaciones vinculadas a técnicas de cultivo

intensivo

Art. 4.4.- USO RESIDENClAL.
4.4.1.- Definición y categorías.
Comprende los espacios y dependencias destinados al alojamiento humano en forma permanente que quedan regulados en las presentes

Normas.
Dentro del uso residencial se establecen las siguientes Clases y Categorías:
A.- Clase Vivienda:
· Categoría 1ª. Vivienda unifamiliar, que es la situada en una única parcela con acceso independiente desde la vía o espacio público. En

función de su relación con las edificaciones colindantes puede ser adosada, pareada o aislada con otras edificaciones.
Dentro de la presente Categoría de viviendas unifamiliares se consideran como tales los conjuntos de viviendas con acceso independiente

que se asienten sobre una parcela mancomunada, con servicios colectivos al servicio de las mismas (piscina, área deportiva, garaje, etc.)
y que tengan un régimen de propiedad similar al establecido por la Ley de Propiedad Horizontal.

· Categoría 2ª. Vivienda multifamiliar, cuando sobre una única parcela se localizan varias viviendas agrupadas, que disponen de acceso
común y compartido desde el espacio público en condiciones tales que les pudiese ser de aplicación la Ley de Propiedad Horizontal.

B.- Clase Residencia:
· Categoría 3ª. Residencia colectiva, o espacio edificado para residencia permanente, sobre única parcela en donde los habitantes no tienen

la condición de familia, entre los que se encuentran las residencias de ancianos, las residencias de religiosos, colegios mayores, etc.
Dentro de esta categoría también se encuadran las casas de huéspedes con un límite de hasta 10 camas, considerándose por encima

de este límite como uso terciario comercial en su clase hostelero.
Es condición común a todas las Clases y Categorías la localización de la residencia en la edificación principal, prohibiéndose expresamente

su localización en edificaciones auxiliares excepto cuando éstas se adosen a la principal y forme un continuo edificado.
4.4.2.- Condiciones particulares de habitabilidad e higiene.
Se consideran condiciones generales para todas las Categorías las siguientes:
A.- Condiciones de iluminación natural y visibilidad desde el alojamiento.
El alojamiento de viviendas y residencias deberá disponer de una fachada con huecos en contacto con el espacio exterior cuya superficie

acristalada practicable no sea menor de una décima parte de la superficie útil en planta de la estancia que se considere. En casos justificados
para la conservación de tipologías tradicionales, y adecuación al entorno, se podrán admitir proporciones de huecos inferiores a la citada,
siempre que la edificación quede en las debidas condiciones de salubridad en función de su uso.

B.- Condiciones de ventilación.
Toda pieza habitable deberá disponer de aberturas practicables sobre cerramientos de fachada o patio. Las piezas no habitables podrán

abrir exclusivamente a patios de ventilación.
Los cuartos de baño y aseo, y en general de servicio, que no tengan ventilación directa a fachada o patio, tendrán un conducto independiente

o colectivo de ventilación forzada, estática o dinámica.
C.- Condiciones de servicios e instalaciones.
C.1. De agua. Toda vivienda o residencia deberá tener en su interior instalación de agua corriente potable, de conformidad con la

reglamentación vigente en esta materia, que garantice una dotación mínima de 250 litros por día y por habitante, y que asegure un caudal
de 0,15 litros por segundo para agua fría y de 0,10 litros para agua caliente.

C.2. De energía eléctrica. Será obligatoria en toda vivienda la instalación necesaria para utilizar energía eléctrica para alumbrado y fuerza.
C.3. De red de saneamiento. Las aguas pluviales y residuales serán recogidas y eliminadas conforme señala el reglamento de instalaciones

sanitarias vigentes, a través de su conexión con la red municipal existente en el Suelo Urbano. y a través de fosas sépticas en el caso de
instalaciones en el Suelo No Urbanizable o Urbanizable No Sectorizado.

C.4. De servicios. Los nuevos edificios multifamiliares deberán incluir entre las instalaciones a entregar al Ayuntamiento de un contenedor
de residuos sólidos de 800 l. de capacidad, del modelo municipal, por cada 10 viviendas construidas, redondeando por exceso en caso de
no ser múltiplos de la referida cifra.

D. Condiciones de evacuación de humos y gases.
Se prohíbe evacuar humos y gases al exterior por fachadas. Los humos deberán llevarse por conductos apropiados convenientemente

aislados hasta una altura que como mínimo sea de 0,80 metros por encima del caballete de la cubierta.
En caso de diferencia de altura entre edificaciones colindantes, se considerará dicha altura por encima del caballete de la edificación más

alta.
En todos los casos será necesario que las ventilaciones y chimeneas de garajes y cuartos de calderas e instalaciones sean totalmente

independientes de las ventilaciones forzadas y de las columnas de ventilación (shunt) de las viviendas.
E.-Condiciones de superficie y de dimensiones mínimas.
El programa mínimo de vivienda permitido en la presente Normativa Urbanística, que determina la condición de vivienda mínima, es el

formado por un estar comedor, una cocina, un dormitorio y un aseo. En conjunto dispondrá de una superficie útil cerrada no inferior a 37,00
m2.

Estudios:
Cuando las normas de la zona o las ordenanzas específicas de aplicación no lo impidan, podrán disponerse apartamentos compuestos

por una estancia-comedor-cocina que también podrá ser dormitorio y un cuarto de aseo completo. Su superficie útil no será inferior a los
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veinticinco (25) metros cuadrados, dentro de los cuales no se inclui-
rán terrazas, balcones, miradores, tendederos ni espacios con al-
tura libre inferior a doscientos veinte (220) centímetros.

Se establecen las siguientes dimensiones y superficie útil mí-
nima por piezas o estancias de alojamiento de vivienda y residencia:

· Cocina: 5 m2, con una anchura mínima de 1,60 m con distri-
bución de muebles en un solo lado y de 2,10 m con bandas de
muebles a ambos lados enfrentados.

· Estar comedor: 15 m2 en vivienda de dos o menos dormitorios,
18 m2 en vivienda de tres y 20 m2 en vivienda de más de tres
dormitorios. En toda estancia se podrá inscribir un círculo de 3,00
m de diámetro, y contará con un lado libre mínimo de 2,50 m.

Se podrá incorporar la cocina al estar-comedor exclusivamente
en la viviendas de dos o menos dormitorios con una superficie
mínima de 20 m2.

· Dormitorio: 6 m2, con un lado mínimo de 2,00 m, el individual
y 10 m2, con un lado mínimo de 2,40 m., el doble, de superficie útil,
sin armarios. A esta superficie habrá que sumarle la de armario
ropero.

· Baño: 3 m2, con una dimensión mínima de 1,50 m, que estará
compuesto de inodoro, lavabo, bidet y bañera de 1,20 metros o
ducha.

· Aseo: 1,10 m2 que estará compuesto de inodoro y lavabo.
· Vestíbulo de entrada a la vivienda si existe: 1,50 m2, con un

lado libre mínimo de 1,10 m.
Los dormitorios y los cuartos de baño y aseo serán en cualquier

caso recintos o habitaciones independientes. Los cuartos de baño
o aseo no abrirán directamente ni a cocina ni a estar o comedor.

El ancho mínimo de los pasillos interiores a la vivienda será en
todo su trazado superior a 0,85 metros, pudiendo existir interrupcio-
nes de esta continuidad por elementos estructurales o de instala-
ciones de hasta un metro como máximo de longitud con una anchu-
ra mínima de 0,80 metros. En caso de pasillos o corredores de
zonas comunes de viviendas multifamiliares y residencias colecti-
vas este ancho no será inferior en ningún caso a 1,10 metros.

Será obligada la existencia de un baño o aseo por vivienda, cuyo
acceso no se produzca a través de los dormitorios en el caso de
tener dos o más dormitorios. En el caso de residencias colectivas
se exigirá un mínimo de un cuarto de baño, con las condiciones
antedichas, por cada tres dormitorios o seis camas.

Con carácter general la altura libre mínima de las estancias para
el uso residencial será de dos metros con cincuenta centímetros
(2,50 m).

En cualquier estancia se permitirá un máximo del 25% de la
superficie útil de la misma con una altura libre mínima inferior a 2,50
m. pero igual o superior a 2,30 metros.

F. Condiciones de posición.
No se permite el uso residencial en posición bajo rasante, sea

la planta sótano o semisótano. Únicamente se permitirán depen-
dencias de servicio de la vivienda, en cualquiera de las categorías,
pero en ningún caso estancias ni dormitorios.

G. Condición de aparcamiento.
Toda edificación de nueva planta, destinada únicamente al uso

residencial o en su caso la parte destinada a este uso, deberá
contar con al menos una plaza de aparcamiento por vivienda, o 100
m2 construidos para la Clase de Residencia, dentro de la parcela
correspondiente o en otra vinculada registralmente con la edifica-
ción principal.

Se exceptúan de esta exigencia aquellas parcelas con una
superficie igual o inferior a 60 m² o con una longitud de fachada igual
o inferior a 5 metros. También se excluyen aquellas edificaciones
cuyo acceso se realice desde viales cuyo ancho sea igual o inferior
a seis metros.

La posición de la plaza de aparcamiento podrá efectuarse bien
al aire libre o bajo cubierto, planta baja, semisótano o sótano.

Art. 4.5.- USO TERCIARIO COMERCIAL: COMERCIO, HOSTE-
LERO Y CENTROS DE REUNIÓN.

4.5.1.- Definición y categorías.
Comprende los espacios y locales destinados a actividades

terciarias comerciales y de venta de servicios de carácter privado,
artesanos, así como los abiertos al uso público destinados a com-

praventa de mercancías al por menor (comercio minorista en gene-
ral), a espectáculos y ocio (centros de reunión, cines, teatros, salas
de juego, discotecas, etc.) o a procurar servicios privados a la
población (peluquería, bares, etc.) que queden reguladas en el si-
guiente artículo 4.5.2. de las presentes Normas.

Uso hostelero es el destinado a alojamiento temporal de perso-
nas, tanto individuos como núcleos familiares, considerándose
como tal aquellos recintos o edificios de servicio a la población
transeúnte que se destinan al alojamiento no permanente , por
tiempo reducido y mediante precio.

Por su diferenciación funcional y espacial se diferencian tres
Clases de uso, estableciéndose para la totalidad del uso las si-
guientes categorías:

A.- Clase Comercio:
· Categoría 1ª. Locales comerciales de venta de todo tipo de

productos, alimentarios o no, y talleres de reparación de bienes de
consumo, no clasificados por la Ley de Protección Ambiental ni
generadores de ruidos, u olores, tales como reparación de electro-
domésticos, en establecimiento independiente de dimensión no
superior a 200 m2 de superficie de zona de venta en el primer caso
y total en el segundo, constituyendo única razón comercial.

No quedan incluidos en esta clase y categoría los talleres de
superficie superior a la fijada ni los destinados a la reparación de
vehículos automóviles de todo tipo y superficie, regulándose todos
estos dentro del uso Industrial.

· Categoría 2ª. Locales comerciales de venta de todo tipo de
productos, alimentarios o no, en establecimiento independiente de
dimensión no superior a 500 m2 de superficie de zona de venta,
constituyendo única razón comercial.

· Categoría 3ª. Galerías y centros comerciales de hasta 1.500
m2 de superficie de zona de venta, pudiendo estar integrado por una
o varias razones comerciales.

· Categoría 4ª. Galerías y centros comerciales de hasta 2.500
m2 de superficie de zona de venta, pudiendo estar integrado por una
o varias razones comerciales.

· Categoría 5ª. Grandes centros comerciales de más de 2.500
m2 de superficie de zona de venta, integrado por una sola razón
comercial.

B.- Clase Hostelero:
· Categoría 6ª. Instalaciones para el alojamiento temporal de

hasta 15 habitaciones y hasta 600 m2 totales construidos sobre
rasante, incluidas en esta superficie las instalaciones complemen-
tarias, tales como restaurantes, bares, tiendas, pistas deportivas
cubiertas, etc.

· Categoría 7ª. Instalaciones para el alojamiento temporal de
hasta 50 habitaciones y hasta 2.500 m2 totales construidos sobre
rasante, incluidas en esta superficie las instalaciones complemen-
tarias, tales como restaurantes, bares, tiendas, pistas deportivas
cubiertas, etc.

· Categoría 8ª. Instalaciones para el alojamiento temporal de
más 50 habitaciones y más de 2.500 m2 totales construidos sobre
rasante, incluidas en esta superficie las instalaciones complemen-
tarias, tales como restaurantes, bares, tiendas, pistas deportivas
cubiertas, etc.

C.- Clase Centros de Reunión:
· Categoría 9ª: Establecimientos de bebidas, cafés y restaura-

ción en todos los casos sin espectáculo ni hospedaje, con hilo
musical pero sin música de animación ni pista de baile

· Categoría 10ª. Cualquier otro establecimiento de reunión y
espectáculos en locales cerrados.

· Categoría 11ª. Establecimientos de reunión y espectáculo en
instalaciones al aire libre.

4.5.2.- Condiciones Particulares de habitabilidad e higiene.
Se consideran condiciones generales para el presente uso las

señaladas en los apartados A, B, C y D del uso residencial, teniendo
en cuenta que la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado, así
como la señalización de emergencia y demás medidas que garan-
ticen la seguridad, cumplirán con las reglamentaciones vigentes en
la materia, y en particular el Reglamento de Policía de Espectáculos
Públicos y las Normas para los centros dedicados a la Clase Hos-
telero.
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A.-Condiciones particulares de los espacios públicos:
Además de la legislación vigente sectorial sobre la materia los

locales destinados a la venta al público deberán cumplir:
La zona destinada a público en el local no será inferior a 8 m2

de superficie y los locales no podrán comunicarse con las viviendas,
cajas de escalera o portal sino es a través de un espacio intermedio
con puerta antiincendios.

Las escaleras de comunicación entre plantas, si tienen acceso
público, tendrán un ancho mínimo de 1,30 m.

La altura libre mínima para las zonas de acceso público será de
3,00 m. para las Clases Comercio y Centros de Reunión, excepto
para la categoría 1ª en la que se autoriza una altura libre mínima de
2.50 metros. Para la Clase Hostelero será la fijada para el uso
residencial, y en aquellas áreas de servicios generales se estará a
la fijada para el uso asimilado.

B.- Condición de servicios higiénicos.
Para todas las Categorías deberá proyectarse un retrete y un

lavabo por cada 100 m2 o fracción de superficie destinada a venta
o estancia del público. A partir de locales de más de 100 m2 de
superficie destinada a venta o uso público se independizarán res-
pecto a los sexos. Para el caso de que las condiciones impuestas
por la reglamentación sectorial sea diferente se aplicará la más
restrictiva.

No podrán comunicar directamente con el resto de los locales,
disponiéndose un vestíbulo de transición.

C.- Condición de aparcamiento obligatorio.
Para la Categoría 1ª se dispondrá una plaza de aparcamiento

dentro de la parcela en que se sitúe, u otra vinculada registralmente,
por cada 100 m2 o fracción superior de superficie edificada destina-
da al uso público. Se exceptúan de esta exigencia aquellos locales
de menos de 7 metros de longitud de fachada. También se excluyen
aquellas edificaciones cuyo acceso se realice desde viales cuyo
ancho sea igual o inferior a seis metros.

Para las Categorías 2ª a 5ª y 9ª a 11ª se realizará un estudio
especifico en el proyecto de obras al objeto de justificar que se
disponen aparcamientos suficientes en la parcela y que no se afec-
ta desfavorablemente la actividad de la calle en que se ubica.

Para las Categorías 6ª, 7ª y 8ª se dispondrá en la parcela en que
se ubica la instalación, o en la registralmente vinculada, una plaza
de aparcamiento por unidad de habitación.

Los establecimientos que amparan las Categorías 2ª a 11ª obli-
gatoriamente deberán resolver la carga y descarga de productos y
materias dentro de la parcela en que se proyecten, previendo a tal
efecto las dársenas y muelles correspondientes al tráfico esperado.

4.6.- USO TERCIARIO OFICINAS.
4.6.1.- Definición y categorías.
Comprende los espacios y locales destinados a actividades

terciarias de venta y desarrollo de servicios profesionales, tales
como despachos profesionales, oficinas privadas o públicas de
gestión, etc., que quedan reguladas en el siguiente artículo 4.6.2.
de las presentes Normas.

Se establecen para este uso las siguientes categorías:
· Categoría 1ª. Despachos y consultas profesionales, asociados

a otros usos o aislados.
· Categoría 2ª. Oficinas privadas sin atención al público, asocia-

das a otros usos o aisladas.
· Categoría 3ª. Oficinas privadas con atención al público, asocia-

das a otros usos o aisladas.
· Categoría 4ª. Oficinas de la Administración sin atención al

público.
4.6.2.- Condiciones Particulares de habitabilidad e higiene.
Se consideran condiciones generales para el presente uso las

señaladas en los apartados A, B, C y D del uso residencial, teniendo
en cuenta que la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado, así
como la señalización de emergencia y demás medidas que garan-
ticen la seguridad, cumplirán con las reglamentaciones vigentes en
la materia.

A. Condiciones particulares de los espacios:
Además de la legislación vigente sectorial sobre la materia los

locales destinados a la venta al público deberán cumplir:

· No se admitirán los usos de oficinas en las plantas   sótano
excepto que se destine a almacén asociado o área de instalaciones
(calefacción, aire acondicionado, etc.) de la edificación.

· Las escaleras de comunicación entre plantas, si tienen acceso
público, tendrán un ancho mínimo de 1,30 m.

· La altura libre mínima será de 2,70 m en edificio de uso exclu-
sivo. En edificio de uso mixto se adoptará la altura del uso carac-
terístico o principal de la Zona de Ordenanza de aplicación.

B. Condición de servicios higiénicos.
Para todas las Categorías deberá proyectarse un retrete y un

lavabo por cada 100 m2 o fracción de superficie destinada a venta
o estancia del público. A partir de locales de más de 100 m2 de
superficie destinada a venta o uso público se independizarán res-
pecto a los sexos. Para el caso de que las condiciones impuestas
por la reglamentación sectorial sea diferente se aplicara la más
restrictiva.

No podrán comunicar directamente con el resto de los locales,
disponiéndome un vestíbulo de transición.

C. Condición de aparcamiento obligatorio.
Para todas las Categorías contempladas se dispondrá una pla-

za de aparcamiento dentro de la parcela en que se sitúe cada 100
m2 o fracción de superficie edificada de uso terciario, excluyendo
zonas comunes y dependencias de otros usos. Será obligatoria
esta condición salvo que en la correspondiente Zona de Ordenanza
de suelo urbano se indique en contrario.

Art. 4.7.- USO DOTACIONAL.
4.7.1.- Definición y Categorías.
Corresponde a los espacios y locales destinados a actividades

dotacionales de uso público y dominio tanto público como privado,
tales como, centros destinados a la educación y la cultura, guarde-
rías, clubs sociales, centros culturales, centros sanitarios, religio-
sos, etc., situados en diferentes zonas de ordenanza que quedan
regulados en el apartado 2, siguiente de las presentes Normas.

Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes catego-
rías para cada una de las Clases de uso diferenciadas:

A.- Clase Escolar:
· Categoría 1ª. Centros de educación infantil, de titularidad pú-

blica o privada.
· Categoría 2ª. Centros de educación primaria, de titularidad

pública o privada.
· Categoría 3ª. Centros de educación secundaria que compren-

den: centros para completar la enseñanza básica, centros de bachi-
llerato y centros de formación profesional, de titularidad pública o
privada.

· Categoría 4ª. Centros de enseñanza universitaria o destinados
a la investigación, de titularidad pública o privada.

· Categoría 5ª. Otras enseñanzas oficiales (Conservatorio de
música, Educación física y deporte, etc.)

· Categoría 6ª. Enseñanza de actividades no reguladas por la
Administración (servicios de enseñanza en general).

B.- Clase Administrativo-Sociocultural:
· Categoría 7ª. Centros culturales, Museos y Bibliotecas.
· Categoría 8ª. Centros de servicios sociales sin residencia

colectiva aneja, tales como club de ancianos, guarderías, etc., de
titularidad pública o privada.

· Categoría 9ª. Centros de servicios sociales con residencia
colectiva, de titularidad pública o privada, tales como residencias de
ancianos, centros de acogida infantil o adultos, etc.

C.- Clase Sanitario:
· Categoría 10ª. Establecimientos sanitarios para la medicina

humana sin internamiento, de titularidad pública o privada (ambula-
torios, consultas, clínicas odontológicas, matronas, enfermeras,
laboratorios análisis, etc.).

· Categoría 11ª. Establecimientos sanitarios para la medicina
humana con internamiento, de titularidad pública o privada (hospi-
tales, clínicas y sanatorios, etc.).

· Categoría 12ª. Establecimientos veterinarios.
D.- Clase Servicios urbanos. Mercados:
· Categoría 13ª. Centros de la Administración Local, Autonómica

o Estatal, con atención al público (Ayuntamiento, oficina de
correos, cuartel de la G.C., etc.).
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· Categoría 14ª. Mercados.
· Categoría 15ª. Cementerios.
E.- Clase Religioso:
· Categoría 16ª. Centros de culto y reunión sin residencia colec-

tiva aneja.
· Categoría 17ª. Centros de culto y reunión con residencia colec-

tiva aneja.
F.- Clase Deportivo:
· Categoría 18ª. Espacios y locales para la práctica deportiva

sino espectadores, bajo cubierto o al aire libre.
· Categoría 19ª. Espacios y locales para la práctica deportiva con

espectadores, bajo cubierto o al aire libre.
4.7.2.- Condiciones Particulares de habitabilidad e higiene.
A.-Cuando acojan actividades de reunión y espectáculos cum-

plirán las condiciones que determina el Reglamento de Policía de
Espectáculos Públicos, así como todas aquellas otras disposicio-
nes vigentes en la materia propia de la actividad que desarrolla y las
que le sean aplicables por analogía con estos u otros usos y entre
ellos los previstos en la presente Normativa.

B.-Cuando acojan actividades de educación cumplirán las con-
diciones constructivas, higiénica y sanitarias que determine la
Consejería de Educación.

C.-Cuando acojan actividades sanitarias cumplirán las condicio-
nes constructivas, higiénicas y sanitarias que señale la Consejería
de Salud.

D.-Cuando acojan actividades deportivas cumplirán las condi-
ciones constructivas, higiénicas y sanitarias que determinen espe-
cíficamente las disposiciones vigentes sobre materia deportiva, así
como las disposiciones vigentes sobre espectáculos que les sean
de aplicación (Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos).

E.-Cuando acojan actividades de servicios urbanos e infraes-
tructuras se regularán por la normativa de ámbito estatal o regional
que las afecte, por las necesidades propias del uso requerido, por
las establecidas en estas Normas, y, en su caso, por la reglamen-
tación de las Compañías que las tutelen.

F.-Cuando acojan actividades residenciales colectivos se estará
a las determinaciones que efectúan estas Normas para este uso.

4.7.3.- Condiciones particulares de los espacios dotacio-
nales.

Todos los centros tendrán dentro de su parcela un espacio des-
tinado a aparcamiento a razón de una plaza por cada 50 especta-
dores en los centros de reunión y espectáculos, cada 10 personas
en el religioso con residencia, y cada 5 camas en el hospitalario con
internamiento. Los centros escolares de más de 1.000 m2 de su-
perficie construida deberán contar con una plaza de estacionamien-
to de autobús para transporte escolar, para subida y bajada, por
cada 200 plazas escolares.

En ninguna de las Clases y Categorías se permitirá el uso de las
plantas en sótano para estancias vivideras o de reunión, siendo por
tanto admisible en las mismas el uso de almacén e instalaciones
del centro.

4.7.4.- Condiciones particulares de la Clase Deportivo.
Cuando se proyecten instalaciones deportivas sobre suelo pú-

blico se utilizará como normativa de diseño la establecida por la
Consejería de Turismo y Deportes.

Cuando se localicen instalaciones deportivas en edificios con
otro uso se cumplirán las condiciones de aplicación de la zona en
que se ubiquen.

En instalaciones cubiertas y en obras de nueva planta la altura
mínima entre plantas de la edificación será de 3,60 m no admitién-
dose sótanos con estancias habitables o que no estén destinadas
a almacén de material o instalaciones mecánicas del centro.

Art. 4.8.- USO INDUSTRIAL.
4.8.1.- Definición.
Son aquellos que corresponden a los establecimientos dedica-

dos tanto a la obtención y transformación de materias primas o
semielaboradas como así mismo al almacenamiento de las mis-
mas. Se incluyen además los locales destinados al garaje-aparca-
miento de vehículos y sus servicios.

Se consideran las siguientes Clases y Categorías:
A.- Clase Industria Ordinaria y Talleres:

· Categoría 1ª. Actividades que son totalmente compatibles con
los usos residenciales. Comprende los pequeños talleres e indus-
trias de artesanía que por su pequeña potencia instalada no des-
prenden gases, polvo ni olores, ni originan ruidos ni vibraciones que
pudieran causar molestias al vecindario.

· Categoría 2ª. Actividades tolerables por el uso residencial úni-
camente previa adopción de las adecuadas medidas correctoras y
protectoras y que tienen una compatibilidad total con usos no resi-
denciales. Se refiere a la pequeña industria que no está clasificada
o que estando clasificada puede ser compatible con usos residen-
ciales previa adopción de las medidas correctoras citadas.

· Categoría 3ª. Actividades incompatibles con otros usos que no
sean industriales. Comprende a la mediana y gran industria que
aunque eventualmente pueda ser nociva o insalubre puede compa-
tibilizarse con las industrias anejas.

· Categoría 4ª. Actividades especiales solamente admisibles en
edificio exento de uso exclusivo y único, que por su singularidad,
peligrosidad o relación con el medio en que se deben implantar,
requieren de su instalación aislada, alejada o no de las zonas urba-
nas o habitadas, y en lugares específicos que faciliten su desarrollo
y servicio.

B.- Clase Industria Agropecuaria:
· Categoría 5ª. Industria de transformación o manipulación agro-

pecuaria.
C.- Clase Industria extractiva:
· Categoría 6ª. Industria extractiva, que se desarrollará con ca-

rácter exclusivo en el medio no urbanizable.
D.- Clase Almacenamiento:
· Categoría 7ª. Almacenes compatibles con usos residenciales

y/o asociados a otros usos.
· Categoría 8ª. Almacenes compatibles exclusivamente con

usos industriales.
· Categoría 9ª. Almacenamiento de productos agrícolas no

tóxicos
· Categoría 10ª. Almacenamientos especiales (depósitos de

agua, silos, depósitos de combustibles, abonos, fitosanitarios
etc.).

E.- Clase Garaje-Aparcamiento:
· Categoría 11ª. Asociado a otros usos, sin explotación comercial.
· Categoría 12ª. Aparcamiento de explotación comercial, no

asociado directamente a otros usos.
4.8.2.- Condiciones particulares de habitabilidad e higiene.
A.- En general las instalaciones industriales han de cumplir las

disposiciones vigentes sobre la materia en relación a la actividad que
desarrollan, así como las que establezcan las presentes Normas.

B.- Toda instalación se someterá a las determinaciones estable-
cidas por la Ley de Protección Ambiental, y cumplirán lo establecido
por lo establecido en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

C.- Todos los residuos producidos por la industria que no puedan
ser recogidos por el Servicio Municipal de recogida de basuras
deberán ser llevados directamente al vertedero adecuado por cuenta
del titular de la instalación industrial.

D.- Las aguas residuales procedentes de las industrias cumpli-
rán las condiciones de los Vertidos de Aguas Residuales expresa-
dos en el apartado correspondiente de las presentes Normas Urba-
nísticas.

E.- Cuando la superficie de producción y/o almacenaje sea igual
o mayor de 200 m² la actividad dispondrá dentro de la parcela de:

· Una zona de carga y descarga de 32 m2 de superficie mínima
con su lado menor de al menos 4 metros.

· Una plaza de aparcamiento de 15 m2 de superficie mínima con
su lado menor de al menos 2,5 m por cada 200 m2 construidos o
fracción destinados a tal fin.

Dichas plazas de aparcamiento y carga y descarga podrán
localizarse en su caso en los espacios de retranqueo obligatorio de
la edificación dentro de la parcela.

Art. 4.9.- USO DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.
4.9.1.- Definición y categorías.
Corresponde a todos aquellos espacios no edificados destina-

dos fundamentalmente a plantación de arbolado y jardinería, admi-
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tiéndose diversos tratamientos del suelo, y cuyo objeto es garanti-
zar la salubridad, reposo y esparcimiento de la población, la protec-
ción y aislamiento entre zonas que lo requieran y la obtención de
mejores condiciones ambientales.

Dentro del presente uso se distinguen las siguientes Clases y
Categorías:

A.- Clase Jardines y Juegos de Niños:
· Categoría 1ª. Area ajardinada que corresponde a las áreas con

acondicionamiento vegetal destinadas a defensa ambiental, el repo-
so y recreo de los habitantes, y el amueblamiento urbano.

· Categoría 2ª. Area destinada específicamente al juego y espar-
cimiento infantil, incorporando aparatos de recreo (columpios, tobo-
ganes, balancines, etc.), areneros, y plantaciones y diseño ade-
cuado al fin previsto.

· Categoría 3ª. Parque urbano formado por los espacios libres en
que existe predominio de la zona forestada sobre las zonas verdes
urbanizadas.

B.- Clase Protección:
· Categoría 4ª. Franjas de protección de vías de comunicación,

rodoviarias y ferroviarias, constituidas por las bandas longitudina-
les, normalmente de ancho constante, situadas en los márgenes de
aquellas.

· Categoría 5ª. Franjas de protección de infraestructuras de tipo
lineal, constituidas por las bandas longitudinales, normalmente de
ancho constante, situadas en los márgenes de aquellas.

4.9.2.- Condiciones particulares de habitabilidad e higiene.
Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden

incluir elementos de mobiliario y pequeñas construcciones con
carácter provisional (kioscos de bebidas o prensa, cabinas de telé-
fonos, paradas de autobús, etc.).

Los espacios libres de edificación de carácter privado en las
presentes Normas, no admiten ningún tipo de edificación dentro de
la superficie delimitada como tal, si bien podrán admitir tanto ins-
talaciones deportivas en superficie y al descubierto sin espectado-
res, como así mismo instalaciones diáfanas abiertas por todos sus
lados (cenadores, pérgolas, etc.)..

Art. 4.10.- USO DE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS.
Es el propio de los espacios que acogen las instalaciones,

mecanismos y edificaciones que soportan el servicio e infraestruc-
tura del núcleo urbano, en su totalidad o en parte.

Se incluyen dentro de este uso tanto los usos infraestructurales
relacionados con los servicios básicos urbanos (transformación de
energía, almacenamiento de agua potable, depuración y tratamien-
to de aguas residuales, etc.) como así mismo los relacionados con
algún modo de transporte (estación y apeaderos de ferrocarril).

Art. 4.11.- USO DE RED VIARIA.
4.11.1.- Definición.
Es el propio de comunicación entre los diversos ámbitos del

espacio urbano y que se corresponde con el espacio destinado al
viario existente o al de nueva creación destinados a la circulación
rodada, ciclable o peatonal.

Todas las vías de nueva creación serán de uso público, aunque
el mantenimiento de algunas de ellas pudiera correr a cargo de
organismos públicos o de entidades urbanísticas colaboradoras
creadas entre otros fines a tales efectos.

Dentro del uso de red viaria se establecen las siguientes Cate-
gorías:

· Categoría 1ª. Peatonal o viario que puede admitir además del
tránsito o paseo de peatones, el tránsito de bicicletas y vehículos
sin motor en general.

· Categoría 2ª. De coexistencia o viario propio tanto del suelo
urbano como del urbanizable, como así mismo de la red de comu-
nicación intermunicipal, destinado a la circulación, y estaciona-
miento en algunos casos, de vehículos a motor a la vez que el
tránsito de peatones, bicicletas y carruajes, teniendo prioridad en
cualquier caso el peatonal sobre el resto de los modos citados.

4.11.2.- Condiciones particulares.
El viario se ajustará en el suelo urbano y urbanizable a las

condiciones técnicas y de dimensiones establecidas en el Capítulo
correspondiente de las presentes Normas y/o a las cotas referen-
ciadas en planos, y en el suelo no urbanizable a lo dispuesto por la

Dirección General de Carreteras cuando se refiera a vías de tráfico
para automóviles.

Cualquier construcción o instalación deberá respetar los gálibos
mínimos establecidos en la legislación vigente.

Los estacionamientos para automóviles que se establezcan en
las vías públicas no interferirán el tráfico de éstas debiendo contar
en cualquier caso con las siguientes dimensiones mínimas:

· Plaza de aparcamiento (automóvil turismo): 500 cm de largo y
220 cm de ancho.

· Carril interior de aparcamiento: en línea 220 cm, en batería (90º)
500 cm y en espina (batería a 45º) 400 cm.

· En el caso de aparcamiento con carriles interiores de doble
sentido los valores anteriores se ampliarán en 150 cm, 150 cm y 100
cm respectivamente.

En ningún caso en suelo urbano o urbanizable se admitirán
áreas de aparcamiento en superficie superiores a las 100 plazas
excepto en las áreas colindantes a las estaciones de transporte
público, en cuyo caso podrá rebasarse dicho límite si bien deberá
arbolarse interiormente diferenciándose además las sendas de
peatones de acceso a la zona de aparcamiento.

Para las condiciones de edificabilidad máxima correspondiente
a este uso se estará a lo dispuesto en la Clave de Ordenanza de
Servicios Urbanos, para suelo urbano.

Art. 4.12.- USO AGROPECUARIO.
4.12.1.- Definición y categorías.
Comprende los espacios, dependencias e instalaciones desti-

nados al cultivo, almacenamiento de productos o maquinaria agrí-
colas, o alojamiento y estabulación de animales de granja, corres-
pondientes a actividades comprendidas dentro del sector productivo
primario.

Dentro del uso agropecuario se establecen las siguientes Cate-
gorías:

· Categoría 1ª. Cultivos exclusivos sin ningún tipo de edificación
complementaria aneja (invernaderos, almacenes, etc.).

· Categoría 2ª. Instalaciones para almacenamiento de productos
o maquinaria agrícolas.

· Categoría 3ª. Instalaciones pecuarias extensivas sin estabula-
ción, que no requieran edificaciones especiales.

· Categoría 4ª. Instalaciones pecuarias intensivas de ganadería
estabulada con edificaciones especiales.

· Categoría 5ª. Invernaderos o instalaciones vinculadas a técni-
cas de cultivo intensivo.

4.12.2.- Condiciones de habitabilidad e higiene.
A.- Les será de aplicación la legislación agraria o industrial, así

como las condiciones establecidas por estas Normas Urbanísticas
relativas al uso de almacén comercial, industrial, infraestructuras y
muy especialmente a la Ley de Protección Ambiental.

B.- Cada instalación dispondrá de la iluminación y ventilación
naturales adecuadas.

C.- Se prohíbe la evacuación de vertidos de este origen a la red
general de saneamiento.

D.- No se permite este uso en plantas sótano o semisótano.
E.- En función de la situación en suelo urbano, urbanizable o no

urbanizable, cumplirán todas las condiciones establecidas en las
presentes Normas Urbanísticas para cada clase de suelo.

CAPITULO 5º: CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACION

Art. 5.1.- DEFINICIONES.
Art. 5.2.- CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION
5.2.1.- Alineaciones.
5.2.2.- Altura de la edificación.
5.2.3.- Patios y Escaleras.
5.2.4.- Salientes y Vuelos
5.2.5.- Medianerías.
5.2.6.- Alineaciones Interiores
5.2.7.- Solares no edificables y edificables.
5.2.8.- Edificios existentes fuera de ordenación.
5.2.9.- Condiciones interiores de los locales.
5.2.10.- Anuncios publicitarios.
5.2.11.- Muestras.
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5.2.12.- Banderines.
5.2.13.- Rampas.
5.2.14.- Desagües de cubiertas y patios.
5.2.15.- Marquesinas y toldos.
5.2.16.- Portadas, escaparates y vitrinas.
5.2.17.- Protecciones.
5.2.18.- Pasajes peatonales y soportales.
5.2.19.- Falsas fachadas y patios de fachada.
Art. 5.3.- CONDICIONES GENERALES ESTETICAS.

CAPITULO 5º
CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACION

Art. 5.1.- DEFINICIONES.
A efectos de las presentes NORMAS REGULADORAS, se dan

las siguientes definiciones:
Sector: Unidad de planeamiento en suelo urbanizable.
Polígono: Unidad de ejecución en suelo urbanizable.
Parcela: Lote de terreno apto o no para la edificación, según la

ordenación aprobada.
Parcela mínima: La menor superficie de parcela admisible. Será

por vivienda para ordenanzas con tipología unifamiliar, y por actua-
ción para ordenanzas de tipología multifamiliar o colectiva.

Solar: Superficie dotada de calzada pavimentada, encintado de
aceras, acometidas de agua potable, alcantarillado, alumbrado
público y energía eléctrica.

Parcela edificable: Excluidos viales y espacios libres de uso
público.

Ocupación máxima de solar: Porcentaje ocupado en planta por
la edificación, relativo a la superficie neta del mismo.

Superficie ocupada: Es la limitada por las proyecciones, sobre
un plano horizontal, de las líneas exteriores de toda la construcción.

Edificabilidad superficial: Relación entre la edificación construi-
da que no reúna la condición de sótano o semisótano, expresada
en m2, y la superficie de la parcela o sector de que se trate expre-
sada en m2.

Superficie edificada o construida: La suma de la definida por las
líneas exteriores de la construcción en cada planta.

Densidad de viviendas: Número máximo de unidades de vivienda
por hectárea de parcela o sector.

Alineación: Es la línea que separa los espacios de titularidad y
uso público de los espacios de titularidad y uso privado. Normal-
mente coinciden con el borde interior de las aceras y con la línea
limite del dominio de las parcelas.

Retranqueo: Distancia obligatoria entre la alineación oficial y la
línea de fachada.

Altura de edificación: Número de plantas y distancia en vertical
desde el nivel de la acera o terreno natural hasta la arista de encuen-
tro del plano de fachada con el plano inferior del ultimo forjado. Dicha
altura será medida en el punto en que esta distancia sea mayor.

A estos efectos se contabilizarán en el número de plantas, los
áticos, abuhardillados y plantas diáfanas. Los semisótanos no
contabilizan.

Considerando como plantas diáfanas las que tienen una altura
mayor o igual a 1 m. sobre el terreno o rasante de acera, y como
semisótano el que tiene el carácter de tal por sobresalir menos de
un metro sobre el terreno inmediato o sobre el nivel de la acera.

Altura de piso: Distancia en vertical entre caras interiores de
forjados consecutivos.

Altura libre de piso: Distancia entre la cara superior del pavimen-
to a la inferior del techo, en la misma planta.

Edificación aislada: Es la situada en parcela independiente, con
acceso exclusivo desde la calle o espacio comunitario y físicamen-
te separada de todos sus linderos y alineaciones.

Edificación agrupada o adosada: Es la situada en parcela inde-
pendiente en contigüidad con otra edificación y con solución de
continuidad al otro lindero.

Edificación en manzana cerrada: Es la que ocupa todo el frente
de la alineación de las calles que contornean la manzana con patio
interior de manzana o sin él.

Vivienda unifamiliar: Es la que tiene acceso independiente, des-
de la calle o espacio comunitario.

Vivienda multifamiliar o colectiva: Edificio constituido por vivien-
das con accesos comunes.

Fachada. Limite con la calle o espacio libre que constituya el
acceso principal a la parcela. Se considera fachada principal la
alineación de mayor longitud.

Linderos. Limites transversales al de fachada.
Trasdós. Limite opuesto al de fachada.
 Art. 5.2.- CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION
5.2.1.- Alineaciones.
a. En los planos de ordenación se señalan las alineaciones de

las calles de nueva apertura, así como las modificaciones introdu-
cidas en las calles actuales. En el resto de los casos las alineacio-
nes de fachada mantendrán su estructura actual.

b. En las ordenanzas se indican los retranqueos que procedan
en su caso.

c. Las parcelas ubicadas en zonas del suelo urbano que carez-
can de urbanización, o que deban ser objeto de un Plan Especial o
Estudio de Detalle, vendrán obligadas a someterse a las directrices
que en cuanto a trazado de calles y dotación de servicios señalan
las presentes NORMAS URBANISTICAS.

d. En todas las esquinas de calles abiertas al tráfico rodado y
marcadas en los planos de ordenación, en las que al menos una de
las calles concurrentes tenga una anchura (distancia entre alinea-
ciones) igual o menor de cinco metros, se dispondrá un chaflán que
arranque en ambos lados como mínimo a dos metros del punto de
intersección de las alineaciones de las dos calles concurrentes.
Salvo que expresamente se indique en planeamiento o mediante
Estudio de Detalle se fije otra solución.

5.2.2.- Altura de la edificación.
· Los planos de ordenación indican las alturas máximas permi-

tidas en número de plantas.
La alturas máximas admisibles según número de plantas serán:

I Planta..................... 4 m
II Plantas.................. 7 m
III Plantas................. 10 m
IV Plantas................ 13 m

· La altura se medirá en una vertical cualquiera de la línea de
fachada del cuerpo principal de la edificación desde el nivel de la
acera o rasante oficial hasta el plano inferior del forjado de cubierta
o alero. En caso de fachadas retranqueadas respecto de la acera
o de los espacios públicos colindantes, el nivel a considerar para la
medición de la altura máxima, será el de la intersección del terreno
con el correspondiente paramento de fachada en cualquier punto de
la misma.

· La altura libre mínima de piso de vivienda será de 2,50 metros
como mínimo.

· En parcelas comprendidas en manzanas con fachadas opues-
tas a calles o espacios libres con distinta rasante, la altura del
edificio se escalonará según la línea de máxima pendiente del te-
rreno sin superar en ninguna de las fachadas laterales (o mediane-
ras en su caso ) la altura máxima incrementada en 1.50 metros,
pero permitiendo en todo caso un fondo máximo de 6 m para en el
primer volumen colindante con el espacio publico o lindero mas alto
y respetándose en las fachadas principal y posterior la altura máxi-
ma permitida.

La altura se medirá respecto de las rasantes del terreno o, en el
caso de linderos medianeros, respecto de la línea virtual que une
rasantes oficiales.

En el supuesto de que el lindero más alto no sea calle, se admite
sustituir la rasante de esta por la media del terreno natural en dicho
lindero más alto.

Análogamente en el caso de no ser el lindero más bajo vial o
espacio público.

· Además se respetará la limitación de edificabilidad establecida
en la ordenanza específica.

· A los efectos del cómputo de plantas y de la edificabilidad se
incluirán en todo caso las plantas bajas, las plantas retranqueadas,
las entreplantas, los graneros abiertos o cámaras, y los semisóta-
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nos que sobresalgan más de un metro de la rasante de la acera, o
de no existir ésta, de cualquier punto del terreno natural en contacto
con la edificación.

· En todo caso se autorizarán edificios con altura menor que la
máxima.

· En caso de edificación escalonada computarán a efectos de
edificabilidad todas las superficies construidas emergentes mas de
un metro (a la cara inferior de su correspondiente forjado) sobre el
terreno natural a rasante (virtual) considerada.

· En los supuestos de que las rasantes de las calles o espacios
libres no estén bien definidas, el Ayuntamiento podrá exigir al inte-
resado que tramite un estudio de detalle para la definición de las
mismas.

· Sobre la altura anteriormente definida no se permitirá ningún
cuerpo adicional de edificación, depósitos y cualquier tipo de ins-
talaciones que no estén a su vez retranqueadas dentro del plano que
forma 45º con el plano vertical de edificación desde la parte superior
de la cubierta o de su antepecho si este existiera.

· Sólo se permitirán pequeños depósitos, torreones de escalera
e instalaciones que por razones técnicas hayan de ir situadas por
encima de la última planta.

· Todo tipo de construcción dedicado estrictamente a depósitos,
instalaciones y maquinaria irán incluidos totalmente en casetas de
fábrica que formen cuerpos regulares de edificios, con una altura
máxima de 2.50 m. sobre el nivel del forjado de la última planta. La
máxima superficie de estas casetas para depósitos e instalaciones
será 15 m² o aquella que justificadamente sea necesaria.

· Además de lo especificado en el párrafo anterior, se permitirá
como construcciones por encima de la altura, los antepechos o
motivos ornamentales seguidos con el mismo paramento de facha-
da con una altura máxima de 1,20 metros y sobre esta línea sola-
mente motivos ornamentales sueltos o elementos de cerrajería, con
una altura máxima de 0,50 m.

· En las calles del suelo urbano que estén ya sometidas a
ensanchamiento en virtud de nuevas alineaciones oficiales a las que
se hayan sujetado nuevas construcciones, su anchura será, en toda
la calle, la determinada por ese ensanchamiento.

· Se entiende por sótano la totalidad o parte de una planta cuyo
techo se encuentra a nivel igual o inferior a la rasante del terreno.
Se entiende por semisótano la totalidad o parte de una planta cuyo
techo se encuentra a una altura máxima de un metro sobre la
rasante de la acera o, de no existir ésta, sobre cualquier punto del
terreno en contacto con la edificación. Si la cara inferior del forjado
del techo supera esta altura máxima de un metro, computará a
todos los efectos como una planta más. Análogo criterio se seguirá
si se prevé algún hueco que esté bajo la franja situada en un metro
por debajo de la cara inferior del forjado.

· Los sótanos y semisótanos podrán autorizarse cuando su uso
esté vinculado a aparcamientos, instalaciones o dependencias pro-
pias del edificio, siempre que se guarden las debidas medidas de
seguridad, no computando a efectos de edificabilidad.

· En ningún caso se permitirán viviendas en sótanos ni en semi-
sótano. Podrán autorizarse dependencias vivideras en condición de
semisótano siempre que tengan luces directas a un patio de venti-
lación y luces (Art. 5.2.3) y que la superficie útil de esas dependen-
cias sea inferior al 50% de la superficie útil total de la vivienda.

5.2.3.- Patios y Escaleras.
Se definen como patios de luces y ventilación el espacio no

edificado situado dentro de la edificación principal destinados a
proporcionar luz y ventilación a las dependencias que dan a él, sean
o no piezas habitables.

Se establecen las siguientes dimensiones mínimas:

Distancia entre paramentos
  cuando al menos uno de     Distancia  entre
      ellos tiene un hueco  paramentos ciegos

 USO    _ (m.)_ mínima (m.) _(m.)_ mínima (m.)
Dormitorio    0.20*H 3,00 0.15*H 0,50
Comedor    0.20*H 3,00 0.15*H 2,50
Cocina    0.18*H 3,00 0.10*H 2,50
Escalera y otros    0.15*H 3,00 0.10*H 2,50

La distancia entre paramentos opuestos de los patios se esta-
blece en función del uso de las dependencias a que den luz y de la
altura del patio (H) en metros.

La altura H se medirá desde el nivel del pavimento de las vivien-
das o estancias más bajas cuyas dependencias abran a él, hasta
la cara inferior del forjado de cubierta.

En el caso de patios irregulares, el círculo inscribible puede
sustituirse por la elipse de área equivalente, en la que la relación del
eje mayor al menor no exceda la de 3 a 2, y siempre que el eje menor
no sea inferior a 3 metros.

Los patios abiertos a fachada no podrán exceder en su fondo de
los dos tercios de su boca y ésta última tendrá un mínimo de 3
metros.

De existir vuelos que sobresalgan de los paramentos laterales,
las dimensiones de los patios se medirán a partir del punto más
saliente de dichos elementos volados.

Los edificios cuyo número de viviendas no exceda de 20 podrán
tener una sola escalera, en la cual el ancho libre mínimo en todos
sus tramos no podrá ser inferior a 1.20 m.

En los edificios que consten de 21 a 30 viviendas, pueden hacer-
se dos escaleras iguales a las del párrafo anterior o una sola con
anchura libre mínima en todo sus tramos de 1,50 metros

En los edificios que tengan de 31 a 40 viviendas, podrán hacerse
dos escaleras con anchura libre mínima en todos sus tramos de
1.50 m. o bien una sola con anchura de 2.00 m en todos sus tramos.

Los edificios de más de 40 viviendas deberán tener dos escale-
ras de 1.50 metros como mínimo de anchura.

5.2.4.- Salientes y Vuelos
· Se entiende por saliente y vuelo todo elemento constructivo que

sobresalga de la alineación o línea de fachada. Tales como pueden
ser balcones, aleros, molduras, impostas, elementos decorativos,
terrazas, miradores o tribunas, montantes, viseras, cornisas,
arcos, etc.

· Respecto a los salientes y vuelos sobre la alineación o línea de
fachada se observarán las normas siguientes en función del ancho
de la calle:

ANCHO PREVISTO ENTRE VUELOS Y SALIENTES
FACHADAS OPUESTAS (máximo permitido)
Calles de acho menor de 8 m. 0,50 m.
Calles de 8 m. a menores de 12 m. 0,60 m.
Calles de 12 m. en adelante 0,75 m.

· En cualquier caso los vuelos y salientes deberán retranquearse
1.20 m. respecto del plano vertical correspondiente a la línea de
bordillos o de arbolado, salvo criterios de uniformidad con las
edificaciones existentes.

· En edificios singulares por su carácter o emplazamiento, el Ayun-
tamiento a su juicio podrá autorizar vuelos mayores.

· Los vuelos se medirán desde el plano vertical correspondiente
a la alineación del edificio o línea de fachada.

· Todos los vuelos estarán a una altura mínima de 3,00 m. sobre
la rasante de la acera

· La distancia mínima entre los extremos de dos vuelos situados
a los dos lados de la calle será de tres metros.

· Las jambas de portadas y de huecos podrán sobresalir de la
alineación un máximo de 5 (cinco) centímetros.

· Los balcones y terrazas se retirarán de la edificación colindante
0,60 metros, cuando el vuelo sea inferior a 1 m. y se retirarán un
metro en vuelos superiores al anterior.

· Se prohíben vuelos cerrados sobre la vía pública o sobre los
espacios libres de uso público.

· Los retranqueos mínimos fijados en algunas ordenanzas se
refieren al plano de fachada en todas las plantas de la edificación
no permitiéndose cuerpos volados cerrados que sobresalgan de
dicho plano.

5.2.5.- Medianerías.
· Los paramentos de las paredes medianeras visibles desde el

exterior deberán tratarse como fachadas en los cambios de altura.
· Cuando las medianerías den a solar, los paramentos serán

como mínimo enfoscados y blanqueados a la cal.
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· En el caso de retranqueo a fachada, la valla podrá ser diáfana
a partir de un (1) metro de altura.

· En el caso de retranqueo a fachada se dispondrá un cerramien-
to de parcela cuya parte maciza no podrá superar una altura de un
(1) metro disponiendo el resto de una superficie de huecos mayor
del 50% . Este cerramiento podrá ser sustituido por una falsa facha-
da con las condiciones constructivas y estéticas de las edificacio-
nes colindantes.

5.2.6.- Alineaciones Interiores
La profundidad edificable de las manzanas vendrá fijada:
· Por un polígono interior, cuya superficie no será inferior al 25%

de la superficie de la manzana y que llamaremos patio de manzana.
· Dicho patio de manzana tendrá como lado mínimo o diámetro

de círculo inscrito en el mismo, una longitud igual a la altura permi-
sible y en ningún caso menos de 15 metros.

· Estas condiciones serán indispensables para autorizar vivien-
das con huecos únicamente a patios de manzana.

· Si la profundidad o lado mínimo de la manzana no admite el
patio central mancomunado, podrá edificarse la totalidad del solar
si no se prevén huecos al testero posterior y de preverse huecos, la
fachada posterior deberá retirarse 3 metros como mínimo de la linde
posterior.

· Se prohíbe dejar espacios sin construir visibles desde la vía
pública, tales como callejones, pasos de canales de riego, etc. de
menos de 6 metros de ancho.

· Solamente se permitirán viviendas interiores si sus huecos
abren a patio superior a 15 x 15 m.

5.2.7.- Solares no edificables y edificables.
Se considerarán como solares no edificables todos aquellos que

no reúnan la superficie de parcela mínima establecida por estas
Normas Urbanísticas Reguladoras en cada una de las zonas que
distinguen las Normas Subsidiarias de Planeamiento de GADOR.

Podrá autorizarse la edificación sobre solar cuya superficie sea
inferior a la mínima establecida por la correspondiente norma de las
Normas Subsidiarias, cuando inicialmente fuese de superficie igual
o superior en virtud de la obligada cesión de parte de él para el
ensanchamiento de la vía pública, (En todo caso, el volumen máxi-
mo edificable será el correspondiente a la parte edificable del solar).

Asimismo se podrá exceptuar del cumplimiento de parcela mí-
nima a aquellas en que no lo permita el tejido urbano tradicional y
que sean anteriores a la aprobación definitiva de las Normas Sub-
sidiarias de GADOR

Aparte de lo indicado anteriormente, sólo se considerarán sola-
res edificables los que reúnan, además, las siguientes condiciones:

a) Fondo medio mínimo: 6 m.
b) Fachada mínima:
· Para edificios de 1 ó 2 plantas: 6 m.
· Para edificios de 3 plantas o más: 8 m.
· Para fachadas de menos de 6 m. podrán autorizarse construc-

ciones de menor longitud que las expresadas anteriormente, siem-
pre que cumplan las condiciones siguientes:

* Que estén edificadas las dos fincas colindantes.
* Que la fachada se componga con la de una de las fincas

colindantes siguiendo las mismas alturas, cornisas, antepechos,
materiales, composición de huecos y decoración, de forma que en
el aspecto exterior no se establezcan diferencias.

* Que la finca colindante, en cuya fachada se basa la composi-
ción no se encuentre fuera de ordenación ni deje de cumplir las
ordenanzas en cuanto a su fachada y demás disposiciones legales.

c) Estar dotados de los servicios urbanísticos fijados en la Ley
del Suelo (texto refundido).

d) No formar parte de vais públicas, espacios libres o zonas de
reserva existentes en proyecto.

En el caso de que un solar resulte no edificable en su totalidad
o algunas de sus partes, según las condiciones de los artículos
anteriores, el Ayuntamiento no concederá licencia de obra nueva ni
de ampliación ni reforma, dentro de lo que se defina como superficie
no edificable, autorizándose solamente obras menores, sin que
afecten a la estructura ni a la consolidación del edificio.

El Ayuntamiento podrá adquirir el solar o zona correspondiente
que resulte no edificable por el procedimiento legal, la parcela será

incorporada a alguna o algunas de las colindantes, si sus propieta-
rios aceptan la adquisición. En caso contrario, el Ayuntamiento
podrá redactar un proyecto de reparcelación de la totalidad de la
manzana con objeto de obtener solares edificables en la totalidad
de aquella, con superficie cada uno de ellos igual o superior al
mínimo exigido.

Los edificios que resulten afectados por las alineaciones seña-
ladas en las Normas Subsidiarias y Planeamiento que las desarro-
lla, quedarán sujetos a las condiciones limitativas de edificación
que a continuación se indican:

Sólo se permitirán en ellos obras menores.
En los edificios afectados por alineaciones señaladas, toda obra

de consolidación o reposición, y la de reforma o ampliación se
permitirá exclusivamente cuando la parte de edificación que resulte
con motivo de las obras quede en alineación oficial y cumpla las
Ordenanzas Generales de Edificación.

En los edificios afectados en su totalidad por la nueva alineación
y que deban desaparecer, no se permitirá más clase de obra que la
que se refiere en el apartado a) es decir, obras menores.

En todo caso, son autorizables las obras de consolidación de
las paredes medianeras que sean necesarias como consecuencia
del derribo de edificios colindantes.

Cuando resultaren industrias emplazadas en zona no adecua-
da, según las Normas Subsidiarias y las figuras de planeamiento
que las desarrollan, las edificaciones y sus instalaciones quedarán
sujetas a las limitaciones de los artículos anteriores.

En ningún caso se autorizará en edificaciones fuera de ordena-
ción la agregación de nuevas plantas.

Por último no serán solares o zonas edificables aquellas que se
encuentren en algunos de los siguientes supuestos:

· Que estén en terrenos donde existan servidumbres estableci-
das por la Ley común o disposiciones especiales.

· En los cauces de las corrientes de agua, parte de zona ribereña
que alcancen las aguas en sus inundaciones ordinarias, servidum-
bres de paso, cañadas de paso de ganado, etc...

5.2.8.- Edificios existentes fuera de ordenación.
Salvo mención especifica y a los efectos de la aplicación del Art.

137 de la ley del Suelo, estas Normas Subsidiarias NO califican
ningún edificio existente como fuera de ordenación con excepción
de aquellos tales como viviendas, almacenes, garajes, oficinas,
etc, que impidan completar o ejecutar alguna calle, algún espacio
libre de uso público o algún equipamiento o sistema general.

Se declaran fuera de ordenación los edificios que ocupan terreno
que reúnan la condición de dominio público.

5.2.9.- Condiciones interiores de los locales.
Toda pieza habitable tendrá iluminación y ventilación directas

desde el exterior por medio de huecos de superficie total no inferior
a un décimo de la superficie que tenga el local que se considere. No
se podrá ventilar o iluminar una estancia habitable a través de otra.

El resto de las condiciones interiores de la edificación se regula
en las presentes Normas Urbanísticas para cada uso en concreto.

5.2.10.- Anuncios publicitarios.
No se permitirán anuncios publicitarios sobre edificios o espa-

cios públicos o privados, salvo carteles de servicios útiles para la
circulación rodada y peatonal, quedando expresamente prohibidos
los anuncios y publicidad sobre fachadas y medianerías.

Como excepción a lo anterior se autorizarán banderines y mues-
tras en las condiciones señaladas a continuación.

5.2.11.- Muestras.
Se entiende por tales los anuncios realizados en materiales

duraderos, paralelos al plano de la fachada. Su saliente máximo
será igual al de las portadas, debiendo cumplir además las siguien-
tes condiciones:

· En planta baja podrán ocupar únicamente una faja de ancho
inferior a 0.90 m., situada sobre el dintel de los huecos y sin cubrir
éstos. Su altura sobre el hueco del portal será superior a 0.50 m.,
dejando totalmente libre el dintel del mismo. Se exceptúan las
placas que, con una dimensión máxima de 0.25 x 0.25 y 0.02 m. de
espesor, podrán situarse en las jambas. No se permitirá la coloca-
ción de muestras a una altura superior a 4m.
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· Las muestras luminosas además de cumplir con las normas
técnicas de instalación y con las condiciones anteriores irán situa-
das a una altura superior a 3 m., sobre la rasante de la calle o
terreno. Requerirán para su instalación la conformidad de los inqui-
linos, arrendatarios o, en general de los usuarios de los locales, con
huecos situados a menos de 3 m. del anuncio y a 10 m. si lo
estuviera enfrente.

5.2.12.- Banderines.
Se entienden por tales, los anuncios realizados en materiales

duraderos, normales al plano de fachada. En cualquier punto la
altura mínima sobre la rasante o terreno será de 2.40 m., y la
máxima de 4 m. Su saliente máximo será igual al fijado para los
balcones. Podrán tener una altura máxima de 1 m.

Los banderines luminosos, además de cumplir con las normas
técnicas de la instalación y con las condiciones anteriores irán
situados a una altura superior a 3 m. sobre la rasante de la calle o
terreno. Requerirán para su instalación la conformidad de los inqui-
linos, arrendatarios o, en general, de los usuarios de los locales con
huecos situados a menos de 5 m. del anuncio.

5.2.13.- Rampas.
Las rampas de acceso a sótanos y semisótanos, independien-

temente de su uso, tendrán una pendiente máxima del 16 % en
tramos rectos y el 12% en curvas, con un radio mínimo de 6 metros.
La incorporación a la vía pública necesitará, en el interior de la
parcela, de una meseta de 4.50 metros de longitud y con una
pendiente máxima del 6 %. Para superficies de sótano o semisó-
tano inferiores a 60 m² la longitud de rampa se reducirá a 3 m.
manteniéndose el resto de las condiciones.

5.2.14.- Desagües de cubiertas y patios.
Las aguas pluviales recogidas por estos elementos se evacua-

rán a las vías y espacios públicos mediante conducciones no visi-
bles que desaguarán a 10 cm. por encima de la rasante oficial de
la acera colindante.

5.2.15.- Marquesinas y toldos.
En cualquier punto, la altura mínima sobre la rasante de la acera

o terreno será de 3,00 m. Su saliente será igual a las tres cuartas
partes del ancho de la acera, no superando el décimo del ancho de
la calle, medidos en el centro de la línea de fachada, respetando en
todo caso el arbolado.

Los toldos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de
las presentes normas y cuya altura mínima sea superior a 2.25 m.
se consideran acordes a la presente orde-nación hasta que se
proceda a la renovación de los mismos.

5.7.16.- Portadas, escaparates y vitrinas.
Tanto la decoración en planta baja de los locales comerciales,

industriales o análogos, como en la de los huecos de portal, solo se
permitirá sobresalir de la alineación oficial 0.05 m., exclusivamente
en las superficies de fachada de planta baja.

5.2.17.- Protecciones.
Los balcones, ventanas, escaleras y terrazas estarán dotados

de protecciones adecuadas, con antepechos de 0.95 m. de altura
mínima o barandilla de un metro de altura. Por debajo de esta altura
de protección no habrá huecos de dimensiones mayores de 12 cm.
ni elementos que faciliten la escalada.

5.2.19.- Pasajes peatonales y soportales.
La construcción de pasajes peatonales o soportales sin circula-

ción rodada estará sujeta a las siguientes condiciones:
PASAJES PEATONALES:
· Altura mínima: 2.80 m.
· Ancho mínimo: 3.00 m.
Habrán de comunicar, en dos puntos como mínimo, a la calle o

a los espacios libres.
SOPORTALES:
· Altura mínima: 2.80 m.
· Ancho mínimo: 2.40 m.
5.2.19.- Falsas fachadas y patios de fachada.
Deberán tener una entidad constructiva similar a la fachada real

del cuerpo cierto de la edificación. No podrán utilizarse en ningún
caso como referencia para la aplicación de las envolventes que
definen la altura máxima de la edificación.

Art. 5.3.- CONDICIONES GENERALES ESTETICAS.
El fomento y defensa del conjunto estético de la ciudad corres-

ponde al Ayuntamiento, y por tanto, cualquier clase de actuación
que le afecte deberá sujetarse a su criterio, que se acomodará a lo
establecido en la Ley del Suelo. Consiguientemente, el Ayunta-
miento podrá denegar o condicionar las licencias de obras, instala-
ciones o actividades que resulten inconvenientes o antiestéticas.

La tramitación de cualquier licencia comprende necesariamente
la comprobación, por el Servicio Municipal que corresponda, si la
obra, instalación o actividad de que se trate se halla afectada esté-
ticamente, ya sea por sus propias características o por estar com-
prendida en algún recinto histórico, artístico, arqueológico o esté-
tico, o en sus zonas de influencia, en cuyo caso deberá ser objeto
de atención especial por dicha Dependencia, que informará sobre
las condiciones de cualquier clase que deban imponerse e incluso
su prohibición, Estas condiciones podrán referirse tanto al uso y
dimensiones del edificio y sistema de cubiertas como a la compo-
sición y materiales a emplear y a los detalles de todos los elemen-
tos en forma, calidad y color.

La superficie de los paramentos de edificios construidos con
anterioridad a las Normas Subsidiarias, que queden al descubierto
como consecuencia de la aplicación de las mismas a los colindan-
tes; podrán ser declarados fuera de ordenación y cuando soliciten
licencias para reparaciones, pintura o revoco de los mismos, esta-
rán obligados a emplear en su tratamiento los mismos materiales
y ornamentación de la fachada.

Cuando se produzcan hallazgos de interés arqueológico. histó-
rico o artístico, se aplicará la legislación especifica sobre la materia.

Se declara libre la composición de las fachadas de los edificios.
No obstante lo anterior han de ser evitados siempre los efectos

discordantes entre las fachadas de una misma manzana, o de
manzanas contiguas o próximas al objeto de obtener un buen efecto
urbanístico de conjunto.

Cuando el Ayuntamiento estime que el proyecto de una edifica-
ción perjudica el carácter general estético o tradicional de la ciudad,
denegará la licencia mediante acuerdo fundamentado, en el que se
hará constar el motivo de la denegación y las modificaciones que
deban introducirse en el proyecto para su aprobación.

Se prohíbe el alicatado de fachadas así como aquellos trata-
mientos pétreos que conformen figuras o combinaciones de formas
discordantes con el entorno en que se ubican las edificaciones.

En consecuencia con lo establecido en el presente apartado
corresponde al Ayuntamiento orientar la composición arquitectóni-
ca de los edificios.

CAPITULO 6º: NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN

Art. 6.1.- ALCANCE Y CONTENIDO.
Art. 6.2.- PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE.
6.2.1.- Protección medioambiental.
6.2.2.- Vertidos sólidos.
6.2.3.- Vertidos líquidos
6.2.4.- Vertidos gaseosos.
6.2.5.- Contaminación acústica y vibratoria.
6.2.6.- Protección contra incendios.
6.2.7.- Desarrollo de actividades diversas.
6.2.8.- Obras de Urbanización y Construcción.
Art. 6.3.- PROTECCION DEL PAISAJE Y DE LA IMAGEN Y

ESCENA URBANA.
6.3.1.- Protección del paisaje natural.
6.3.2.- Protección del perfil del núcleo.
6.3.3.- Conservación del trazado y de la trama urbana del casco

antiguo.
6.3.4.- Conservación de los espacios.
6.3.5.- Cierres de parcela, cercas y vallados.
6.3.6.- Supresión de barreras físicas.
6.3.7.- Mobiliario urbano.
6.3.8.- Elementos de servicio público.
6.3.9.- Anuncios.
6.3.10.- Señalización de tráfico.
6.3.11.- Tendidos y elementos de infraestructura y servicios.
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6.3.12.- Obras de urbanización para mejora de la escena y
ambiente urbanos.

6.3.13.- Servidumbres urbanas
Art. 6.4.- PROTECCION DEL PATRIMONIO EDIFICADO.
6.4.1.- Articulación de la protección.
6.4.2.- Régimen de usos.
6.4.3.- Estructura y tipos de protección.
6.4.4.- Protección individualizada de elementos.
6.4.5.- Protección de zonas urbanas.
6.4.6.- Protección de vistas.
6.4.7.- Niveles de intervención sobre el patrimonio edificado.

Tipos de obra.
6.4.8.- Obras permitidas según el grado de protección individua-

lizada.
6.4.9.- Ordenanza de conservación periódica de fachadas.
6.4.10.- Ordenanza de atenuación y eliminación de impactos.
Art. 6.5.- PROTECCION DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO.
Art. 6.6.- PROTECCION DEL ESPACIO RADIOELECTRICO.
Art. 6.7.- PROTECCION DE LAS VIAS DE COMUNICACIÓN.
6.7.1.- Vías de comunicación competencia del Estado
6.7.2. Vías de comunicación competencia de la Comunidad

Autónoma y de la Diputación Provincial.
6.7.3. Vías comunicación de titularidad local.
Art. 6.8.- PROTECCIÓN DEL SISTEMA GENERAL FERRO-

VIARIO.

CAPITULO 6º
NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN

Art. 6.1.- ALCANCE Y CONTENIDO.
1.- Regulan de forma general, y para la totalidad del término

municipal, las condiciones de protección del medio ambiente y el
patrimonio social, cultural y económico de la comunidad, dentro del
cual se encuentra entre otros el arquitectónico.

2.- Si bien toda la Normativa Urbanística establecida por las
Normas Subsidiarias se dirige a estos fines de protección, en el pre-
sente Capítulo se desarrollan específicamente las condiciones
generales referentes a los siguientes extremos:

A. Protección medio ambiental, ecológica y de los niveles de
confort.

B. Protección del paisaje y de la imagen y escena urbana.
C. Protección del patrimonio edificado.
D. Protección del patrimonio arqueológico.
E. Protección del espacio radioeléctrico.
F. Protección de las vías de comunicación.
G. Protección del sistema general ferroviario.
3.- La responsabilidad de la apariencia y conservación tanto del

medio natural como del medio urbano corresponde en primer lugar
al Ayuntamiento, y por tanto cualquier clase de actuación que les
afecte deberá someterse a su criterio.

Consiguientemente podrá denegar o condicionar la concesión
de licencias de obras, de instalaciones o actividades, o cualquier
otro tipo de permiso, que pueda conllevar un atentado medioambien-
tal, estético o inconveniente para su emplazamiento, de acuerdo
con lo establecido por estas Normas.

La responsabilidad alcanza a los particulares que deberán co-
laborar con el Ayuntamiento y entre sí para la consecución de los
objetivos que se pretenden. Así mismo y en función de ello, todos
los ciudadanos tienen el derecho y la obligación de denunciar a las
autoridades municipales aquellos actos de edificación o activida-
des que supongan un peligro para la salubridad y para la naturaleza,
a las construcciones que adolezcan de falta de higiene y ornato, las
que amenacen ruina o aquellas que pudieran ocasionar, por el mal
estado de sus componentes (remates, chimeneas, cornisas, etc.)
algún daño o actuación que lesione los valores medioambientales,
naturales o urbanos, que caracterizan al término municipal.

Art. 6.2.- PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE.
6.2.1.- Protección medioambiental.
Estas Normas regulan de forma general y para la totalidad del

término municipal las condiciones de protección ecológica del
medio natural y de los niveles de confort y seguridad para las per-
sonas y la naturaleza.

Se refieren a los siguientes extremos:
· Vertidos sólidos.
· Vertidos líquidos.
· Vertidos gaseosos.
· Contaminación acústica y vibratoria.
· Protección contra incendios.
· Desarrollo de actividades diversas.
6.2.2.- Vertidos sólidos.
La regulación de los residuos sólidos se contiene en la siguiente

legislación específica:
· Ley 10/1.998, de 21 de abril, de Residuos.
· Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba

el reglamento de Residuos de la comunidad autónoma.
· Orden de 28 de febrero de 1.989 por la que se regula la gestión

de aceites usados.
El Ayuntamiento elaborará una ordenanza de residuos en apli-

cación del artículo 18 del precitado reglamento de residuos.
La creación de vertederos estará sujeta a la obtención de previa

licencia de obras y de apertura. En cualquier caso tendrán la con-
sideración de actividad sujeta a la Ley 7/94 de Protección Ambiental
y Reglamentos que la desarrollan.

6.2.3.- Vertidos líquidos.
La regulación de los vertidos líquidos se contiene en la siguiente

legislación específica:
· Ley 29/1.985, de 2 de agosto, de Aguas.
· Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba

el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.
· Orden de 23 de diciembre de 1986 por la que se dictan normas

complementarias en relación con las autorizaciones de vertidos de
aguas residuales.

· Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se
dictan normas complementarias en relación con las autorizaciones
de vertidos de aguas residuales.

· Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del real
decreto–Ley 11/1995.

· Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica
el real decreto 509/1996.

· Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley
29/1985.

6.2.4.- Vertidos gaseosos.
Quedan prohibidas las emisiones a la atmósfera de elementos

radiactivos, polvo y gases en valores superiores a los establecidos
en la legislación sectorial correspondiente, con especial atención a
lo establecido en el decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Calidad del Aire, y en la Orden de 23 de
febrero de 1996 que lo desarrolla.

La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto de
combustiones o de actividades se realizará a través de chimeneas
cuya desembocadura, en cualquier caso, sobrepasará en 1 metro
la altura del edificio mas alto en un radio de 15 metros.

6.2.5.- Contaminación acústica y vibratoria.
Su regulación es la contenida en el atención a lo establecido en

el decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Calidad del Aire, y en la Orden de 23 de febrero de
1996 que lo desarrolla.

El ayuntamiento , en cumplimiento de la Orden de 3 de septiem-
bre de 1998, aprobará una ordenanza de protección del medio
ambiente contra los ruidos y las vibraciones.

La calidad acústica de los ambientes exteriores e interiores
deberá también adecuarse a lo establecido en la Norma Básica de
la Edificación NBE-CA88.

Previamente al inicio del cualquier actividad potencialmente
contaminante deberá comprobarse por los servicios técnicos la
eficacia de los aislamientos y medidas correctoras adoptadas.

En tanto no se apruebe por el ayuntamiento una ordenanza
específica será de aplicación el modelo tipo de ordenanza municipal
de protección del medio ambiente contra los ruidos y vibraciones,
aprobado mediante Orden de 3 de septiembre de 1998 de la Con-
sejería de Medio Ambiente (BOJA núm.105 de 17 de septiembre de
1998), en desarrollo del Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire.
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6.2.6.- Protección contra incendios.
Las construcciones e instalaciones en su conjunto, y sus

materiales, deberán adecuarse como mínimo a las exigencias de
protección contra el fuego establecidas por la Norma Básica de
la Edificación NBE-CPI-96 y por las normas de prevención de incen-
dios por tipo de actividad.

También será de aplicación el Real Decreto 786/2001, de 6 de
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra
incendios en establecimientos industriales.

6.2.7.- Desarrollo de actividades diversas.
1. Queda prohibida la implantación de cualquier tipo de instala-

ción en la cual se manipulen materiales radiactivos, excepto los
destinados a usos sanitarios.

2. Los cementerios de coches requerirán de la presentación del
correspondiente estudio de impacto ambiental, no pudiéndose ubi-
car a menos de 2000 metros del límite del suelo urbano. Asimismo
se prohíbe la instalación de este tipo de actividad a menos de
trescientos metros (300 m.) de las carreteras provinciales, autonó-
micas, nacionales y viario municipal de segundo nivel.

3. Las actividades de extracción de recursos minerales, áridos
y tierras, con independencia de las autorizaciones exigidas por su
legislación específica y de las medidas de prevención ambiental
establecidas en la Ley 7/1.994 de Protección Ambiental, que lleven
aparejadas obras de construcción, modificación o ampliación de
edificios e instalaciones de cualquier clase, o la realización de
movimientos de tierra, precisarán la autorización de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que se trami-
tará con carácter previo a la concesión de la licencia urbanística de
acuerdo con el procedimiento del artículo 44.2 del Reglamento de
Gestión Urbanística. La solicitud deberá venir acompañada de la
Declaración de Impacto Ambiental, Informe Ambiental y/o, en su
caso, de la autorización ambiental específica emitida por la Conse-
jería de Medio Ambiente relativo al Plan de Restauración, para res-
tituir los terrenos a su condición natural, redactado de acuerdo con
el Real Decreto 2994/1.982 de 15 de Octubre y Ley 7/1.994 de
Protección Ambiental

4. Las actividades se encuentran sometidas al régimen especí-
fico de aplicación que les corresponde siendo, entre otras:

· La Ley de Protección Ambiental y Reglamentos que la desarrollan
· Reglamento de Espectáculos Públicos de Andalucía.
6.2.8.- Obras de Urbanización y Construcción.
Los Proyectos de Urbanización tendrán que contener un Plan de

Restauración ambiental y paisajístico, que abarque entre otros los
siguientes aspectos:

1. Análisis de las áreas afectadas por la ejecución de las obras
y actuaciones complementarias tales como:

· Instalaciones auxiliares.
· Vertederos o escombreras de nueva creación.
· Zonas de extracción de materiales a utilizar en las obras.
· Red de drenaje de las aguas de escorrentía superficiales.
· Accesos y vías abiertas para la obra.
· Carreteras públicas utilizadas por la maquinaria pesada.
2. Actuaciones a realizar en las áreas afectadas para conseguir

la integración paisajística de la actuación v la recuperación de las
zonas deterioradas. con especial atención a:

· Nueva red de drenaje de las aguas de escorrentía
· Descripción detallada de los métodos de implantación y man-

tenimiento de las especies vegetales, que tendrán que adecuarse
a las características climáticas y del terreno.

· Conservación y mejora del firme de las carreteras públicas que
se utilicen para el tránsito de la maquinaria pesada.

· Técnicas y materiales a emplear, adaptados a las caracterís-
ticas geotécnicas del terreno.

El técnico redactor del Proyecto de Urbanización incluirá en el
mismo un anexo en el que certifique la introducción de todas las
medidas correctoras establecidas en la D.I.A.

El Plan de Restauración de los Proyectos de Urbanización
habrá de ejecutarse antes de la emisión del Acta Provisional de
recepción de la obra, en la que se incluirá expresamente la certifi-
cación de su finalización. Dicho documento quedará en el Ayunta-
miento a disposición del órgano ambiental, para eventuales inspec-
ciones.

Entre otros aspectos, la autoridad local realizará la vigilancia
que se detalla a continuación:

· Control de polvo durante la fase de construcción, aplicando
riesgos periódicos cuando las condiciones ambientales así lo re-
quieran.

· Control de las emisiones de olores, ruidos y gases nocivos,
tanto en la fase de ejecución como de funcionamiento de las distin-
tas actividades, no pudiendo superarse los límites establecidos en
la legislación vigente.

· Se vigilará que no se realicen cambios de aceites de la maqui-
naria en obra.

· Control de los procesos erosivos que se producen con los
distintos movimientos de tierras que se tengan que realizar.

· Control de los vertidos de los residuos sólidos generados, de
forma que sean conducidos a vertederos legalizados.

· Control de las aguas residuales generadas, debiendo ser de-
puradas de forma que en ningún momento superen los parámetros
establecidos en la legislación vigente.

· Control del sometimiento a las medidas de Prevención Ambien-
tal de la Ley 7/94 de Protección Ambiental, para aquellas activida-
des a las que le sea de aplicación.

· Control de la integración paisajística de las actuaciones ( tipo-
logías constructivas, implantación y mantenimiento de las especies
vegetales empleadas en ajardinamientos...)

En los Proyectos de Urbanización y Construcción se incorpora-
rán las medidas correctoras necesarias para garantizar el cumpli-
miento de lo establecido en el Reglamento de Calidad del Aire
(Decreto 74/1996, de 20 de febrero), respecto a emisiones, ruidos
y vibraciones, así como en la Ley 38/72 de Protección del Ambiente
Atmosférico y el Decreto 833/75 que la desarrolla.

Las zonificaciones a establecer en los Planes de desarrollo del
Planeamiento Urbanístico, deberán procurar su integración pai-
sajística mediante el correcto diseño de las zonas a ajardinar, dis-
poniendo éstas de modo que actúen como pantallas visuales desde
los principales puntos de observación, procurando la utilización
como recursos vegetales en los procesos de integración paisajís-
tica, de especies autóctonas y ornamentales, preferentemente de
follaje denso, gran porte y hoja perenne, y reutilizando en su caso
los pies de porte adecuado existentes en la zona de actuación.

Deberán acumularse los espacios libres y zonas verdes en los
contactos entre el suelo residencial y el industrial, de manera que
se garantice la amortiguación de los impactos negativos sobre la
zona residencial.

Art. 6.3.- PROTECCION DEL PAISAJE Y DE LA IMAGEN Y
ESCENA URBANA.

A.- DEL PAISAJE NATURAL.
6.3.1.- Protección del paisaje natural.
Las presentes Normas Subsidiarias establecen la protección

del paisaje natural, en los diferentes ámbitos en relación con sus
valores intrínsecos, a través de la Normativa Específica del Suelo No
Urbanizable.

En dicho Capítulo se establecen las condiciones en que podrán
ejecutarse las edificaciones y desarrollarse los usos y actividades
permitidos de acuerdo a los valores a proteger y el fomento de los
mismos y del entorno rústico y natural.

En consecuencia con ello, con el fin de lograr la conservación de
la estructura del paisaje tradicional, han de tenerse en cuenta de
forma general las determinaciones relativas a:

a) Protección de la topografía, impidiendo actuaciones que alte-
ren las características morfológicas del terreno.

b) Protección de cauces naturales y del arbolado de ribera co-
rrespondiente a los mismos, así como de acequias y canales.

c) Protección de plantaciones y masas forestales.
d) Protección de caminos de acceso al núcleo, vías pecuarias,

etc.
B.- DE LA IMAGEN DEL NÚCLEO URBANO Y DE LA ESCE-

NA URBANA.
6.3.2.- Protección del Perfil del núcleo.
Se deberá cuidar el perfil característico del núcleo urbano desde

el exterior, para lo cual se evitará la ruptura del mismo, existente en
la actualidad, y especialmente el correspondiente al casco antiguo,
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con la aparición de elementos cuyas características sean despro-
porcionadas, bien en altura, bien en masa edificada, etc., o sus
texturas sean inconvenientes, por contraste respecto del conjunto.
En función de ello se atenderá al tratamiento de las edificaciones en
las zonas de borde del núcleo que conforman la fachada de este.

Así mismo, se prohibirá cualquier cartel publicitario en las zonas
de borde y perímetro del núcleo, o en cualquier otro punto que pueda
desfigurar su perfil.

6.3.3.- Conservación del trazado y de la trama urbana del
casco antiguo.

Se protegerá y conservará, y repararán daños, de la trama urba-
na que caracteriza a los cascos antiguos, impidiendo la desapari-
ción de alineaciones originales con pretextos de la regularización
de las mismas. Se cuidará especialmente, en su caso, el tratamien-
to superficial de las áreas urbanas que en dichos cascos se conten-
gan, debiendo hacerse referencia a las tipologías, fábricas y otros
elementos propios del núcleo.

6.3.4.- Conservación de los espacios.
Los espacios no accesibles al público como por ejemplo los

interiores de parcela, patios de manzana y espacios abiertos en
proindiviso, deberán ser conservados y cuidados por sus propieta-
rios particulares en condiciones de seguridad, salubridad y ornato
público. Estarán debidamente cerrados. El mismo tratamiento se
dará a los solares no edificados.

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de estas obligaciones
pudiendo, en caso de que no se efectuasen debidamente, llevar a
cabo su conservación con cargo a la propiedad.

6.3.5.- Cierres de parcela, cercas y vallados.
Los elementos opacos de los cerramientos de parcelas deberán

realizarse con mampostería de piedra seca o enfoscados y pintados
o encalados en blanco.

Los elementos metálicos se miniarán para protegerlos de la
corrosión, salvo que se trate de elementos galvanizados. Después
se pintarán en colores oscuros o blanco, admitiéndose también
tratamientos de pavonado, etc.

El cerramiento de las parcelas deberá situarse en la alineación
oficial.

Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de los
solares que se conformen tendrán la obligación de efectuar el cerra-
miento en el plazo de seis meses a partir de la terminación de las
obras de pavimentación. Cuando se produzca el derribo de cualquier
finca, será igualmente obligatorio el cerramiento de la misma si-
tuándolo así mismo en la alineación oficial. Tal cerramiento deberá
llevarse a efecto en el mismo plazo señalado anteriormente, conta-
do a partir de la fecha de concesión de la licencia de derribo.

6.3.6.- Supresión de barreras físicas.
Se atenderá a la supresión de barreras físicas para permitir el

normal uso de los espacios públicos por personas disminuidas,
ancianos, niños, coches de niños, etc., mediante la disposición de
rebajes en bordillos de aceras, rampas de acceso a edificios o por
vías públicas.

6.3.7.- Mobiliario urbano.
Cualquier elemento que se pueda conceptuar como mobiliario

urbano (bancos, papeleras, señales de tráfico, semáforos, fuentes,
etc.) que se realicen en materiales distintos de la piedra natural o
artificial, deberán ser pintados en blanco, verde oscuro, gama de
tierras y marrones, grises oscuros o negro.

6.3.8.- Elementos de servicio público.
El emplazamiento de cualquier elemento del servicio público en

las calles y espacios públicos, que no se puedan conceptuar como
mobiliario urbano, tales como kioscos de cualquier tipo, cabinas
telefónicas, etc., no podrán ocupar una superficie en planta superior
a los doce metros cuadrados (12 m2) en su posición de actividad.
Se exceptúan de este requisito las marquesinas de espera de
medios de transporte, las terrazas para expender refrescos de tem-
porada, y otros elementos cuya ocupación de la vía pública sea por
concesión de duración anual inferior a los cinco meses.

La anterior limitación de la superficie ocupada no regirá para los
espacios públicos destinados a zona verde para los que regirán las
condiciones establecidas en la ordenanza de la zona correspon-
diente.

Todos los elementos, con independencia de las condiciones de
explotación, se emplazarán de forma que no alteren el normal uso
de otros elementos urbanos, y en cualquier caso dejen una sección
libre para el paso de peatones medida desde cualquier punto del
perímetro de suelo dedicado a este uso igual o superior a tres
metros. Su aspecto y acabado deberá adecuarse a lo señalado en
la norma anterior.

6.3.9.- Anuncios.
Se prohíbe expresamente:
A. La fijación o pintado exterior de publicidad sobre medianeras

de la edificación, aunque fuese provisional o circunstancialmente,
que no esté ligada directamente a la actividad que se desarrolle en
la edificación que las soporta.

B. La publicidad acústica.
Para la fijación directa de carteles sobre edificios se considera-

rán las siguientes restricciones:
1. Sobre los edificios, muros, vallas y cercas sometidos a un

régimen específico de protección o considerados de interés, los
anuncios guardarán el máximo respeto al lugar en donde se ubi-
quen, permitiéndose exclusivamente en planta baja, sobre los hue-
cos de fachada, manteniendo su mismo ritmo de huecos y con
materiales que no alteren los elementos protegidos, y ello sin per-
juicio de las condiciones que se imponen en el siguiente capítulo
respecto de la edificación o elementos protegidos.

2. Para el resto de edificios se permiten también la instalación
de anuncios en planta baja sobre los huecos de fachada, siempre
y cuando mantengan su ritmo y con materiales que no alteren sus
características y las del entorno. Se prohíbe la fijación de soportes
exteriores o bastidores exentos, luminosos en vallas, calles, pla-
zas, cornisas o tejados, jardines públicos o privados, ni en isletas
de tráfico, excepto aquellas que afectan a la información de servi-
cios de interés público, tales como clínicas, farmacias, etc.

3. En los edificios en ruina no se permitirán anuncios de ninguna
clase, ni durante las obras de restauración o de sustitución de la
edificación salvo los carteles propios de identificación de la obra.

4. No se permitirán anuncios sobre postes de alumbrado, de
tráfico y otros análogos en la vía pública.

5. La publicidad que no reuniese los diferentes requisitos esta-
blecidos en estas Normas (tanto condiciones generales como par-
ticulares de cada zona o por la materia), quedará desde la entrada
en vigor de las mismas como “fuera de ordenación” y no podrá
renovar su licencia anual de instalación sin que esto dé derecho a
indemnización, excepto cuando la suspensión se impusiese antes
de la fecha de caducidad de la concesión del anunciante. En todo
caso cuando se solicite licencia de obra mayor en un edificio con
publicidad fuera de ordenación se exigirá su corrección o suspen-
sión simultánea.

6. El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros o mam-
paras en las que se permitirá, con carácter exclusivo, la colocación
de elementos publicitarios a los fines que considere.

7. Con fines provisionales y excepcionales, tales como fiestas,
ferias, exposiciones o manifestaciones, el Ayuntamiento podrá
autorizar carteles no comerciales, circunstanciales el tiempo que
dure el acontecimiento.

6.3.10.- Señalización de tráfico.
No se permite situar señales adosadas a cualquier edificación,

muro, valla o cercado, a menos que se justifique debidamente,
justificación ésta que solo podrá atender problemas de ancho de la
calle o dificultades para el paso de peatones o vehículos. Se prohíbe
expresamente en aquellas edificaciones sometidas a un régimen
específico de protección individual.

En todo caso se adoptará el sistema de señalización que
perturbe el menor grado los ambientes y edificios de interés, redu-
ciéndola a la mínima expresión tanto en señalización vertical como
horizontal (pinturas sobre el pavimento) siempre que sea compati-
ble con la normativa del Código de la Circulación.

6.3.11.- Tendidos y elementos de infraestructura y servi-
cios.

Se prohíbe cualquier tipo de tendido aéreo en suelo urbano y
zonas de especial protección, por razones paisajísticas, en suelo
no urbanizable.
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En los edificios de nueva planta, así como los afectados por
cualquier grado de protección dentro del Catálogo de Elementos
protegidos no se permitirán tendidos exteriores sobre la fachada o
fachadas, debiendo realizar los empotramientos necesarios.

Para los tendidos de alumbrado se estará a las determinaciones
que se establecen en la Normas Generales de Urbanización de la
presente Normativa Urbanística.

No se autorizan, en ningún caso, las instalaciones de refrigera-
ción, calefacción o extracción de humos en las fachadas sino van
acompañadas de medidas de integración estética.

6.3.12.- Obras de urbanización para mejora de la escena
y ambiente urbanos.

El Ayuntamiento podrá declarar de urbanización especial, deter-
minadas calles, plazas o zonas, con el fin de conservar la armonía
del conjunto y los propietarios de edificios o solares enclavados en
dichos lugares no podrán modificar las construcciones ni edificar
otras nuevas sin someterse a cualquier ordenanza especial que,
previos los requisitos reglamentarios, pueda aprobarse en cada
caso.

6.3.13.- Servidumbres urbanas
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar a su cargo

en las fincas particulares, y los propietarios vendrán en consentirlo,
soportes señales y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad.

Art. 6.4.-  PROTECCION DEL PATRIMONIO EDIFICADO
6.4.1.- Articulación de la protección.
La protección se articula mediante un Catálogo propiamente

dicho que se recoge en el Documento de Anexos Normativos que
forma parte integrante de las presentes Normas Urbanísticas, en
donde se relacionan los bienes a proteger, y mediante la instrumen-
tación de la siguiente Normativa de protección íntimamente ligada
a la normativa urbanística propia de las zonas de ordenación del
casco antiguo.

Los bienes declarados de Interés Cultural por el Órgano compe-
tente en la materia aparecen reflejados en los planos de Orde-
nación.

Se distingue, en primer lugar, entre bienes que hayan sido objeto
de alguna declaración por parte de los Organismos Administrativos
competentes en materia de Patrimonio Histórico-Artístico y aque-
llos que no hayan sido objeto de ninguna declaración de esta índole
pero que se consideran merecedores de ser protegidos de acuerdo
con estas Normas.

En segundo lugar, dentro de cada grupo, se clasifican los bienes
catalogados en función del Grado de Protección que se les otorga.

BIENES PERTENECIENTES AL PATRIMONIO
CULTURAL CON CARÁCTER GENERAL

PROTECCION DE GRADO 1º o INTEGRAL:
BIEN DE INTERES CULTURAL (B.I.C.).
· Iglesia Parroquial Nuestra Señora del Rosario
· Alcazaba de Mondújar
PATRIMONIO ETNOLOGICO.
Patrimonio Industrial incluido en el catalogo General de patrimo-

nio Histórico Andaluz.
Se encuentran inscritos, por resolución de 7 de Enero de 2004,

en el Catalogo General del Patrimonio Histórico Andaluz los bienes
inmuebles del Patrimonio Industrial relacionados con la minería de
los siglos XIX y XX , minas y hornos de azufre, que se enumeran a
continuación:

· Mina La Tracá
· Mina Cordonazo
· Mina Dos Hermanas
· Mina El Llano
· Mina Azufre Buen Viento Corre

· PROTECCION DE GRADO 2º o ESTRUCTURAL:
Patrimonio Etnológico incluido en el Inventario de Arquitectura

Tradicional de Andalucía.
· Boquera Partidor
· Boquerilla Quiciliana
· Boquera Quiciliana

· Cortijo D. Mariano.
· Cuatro Torres
· Cortijada Marchal de Araoz.
· Era barriada de Araoz.
· Fuente de Araoz.
· Molino de Araoz.
· Noria Cortijo D. Jose Rubí.
· Ventorrillo de Araoz.
· Puente del Carmen.
· Azud de la Rambla de Juan López
· Acueducto rambla Morote.
· Balsa el Morote.
· Puente Colorado.
· Llano de Retamar.
· Palomar del Marchal.
· Molino Careaga.
· Molino Ochotorena.
· Molino de Aldana.
· Depósito Agua Máquina de Vapor RENFE
· Noria Cortijo Dña. Lola Granados.
· Noria Cortijo del Cura.
· Fuente –Pozo Abastecimiento de Gador.
· Pontona del Camino Minas de Azufre
· Camino Viejo a Alhama de Almería.
· Palomar Cortijo La Chota
· Aljibe de las Minas de Azufre.

BIENES PERTENECIENTES AL PATRIMONIO
CULTURAL INCLUIDOS EN EL CATALOGO MUNICIPAL

· PROTECCION DE GRADO 2º o ESTRUCTURAL:
· Ayuntamiento.
· Ermita de la Santa Cruz
· Monumento a la Inmaculada

6.4.2.- Régimen de usos.
Todos los elementos edificados que estén sometidos a un régi-

men específico de protección, se ajustarán, en lo que se refiere a
los usos permitidos en los mismos, a las condiciones de uso que
prevé la correspondiente zona de ordenanza en donde quede inclui-
do el bien protegido en cuestión.

Quedarán excluidos con carácter general de la condición ante-
rior los edificios, elementos o conjuntos que estén sujetos a protección
integral, para los que el uso permitido será el actualmente existen-
te. Las licencias de actividad u ocupación que se soliciten para los
mismos darán lugar a la necesi-dad de informe favorable, previamente
al otorgamiento de licencia, del departamento que tenga asumida la
competencia.

6.4.3.- Estructura y tipos de protección.
Las actuaciones edificables sobre los edificios, elementos y

conjuntos sometidos a una protección individual específica se su-
jetarán a las normas que se establecen para los mismos, en función
del grado de protección, en el presente artículo.

Se estructura la protección del patrimonio edificado en función
de sus valores propios; de la siguiente forma:

 1. PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA DE ELEMENTOS.
 2. PROTECCIÓN DE ZONAS URBANAS.
 3. PROTECCIÓN DE VISTAS.
6.4.4.- Protección individualizada de elementos.
Dentro de esta clase se incluye la protección individualizada y

específica de elementos (edificios y conjuntos) urbanos, protección
que por la naturaleza compacta del núcleo se hace extensiva en el
mismo grado de protección a las parcelas que soportan a dichos
elementos.

Los grados de protección y las cualidades que los caracterizan
son:

Grado 1º. PROTECCIÓN INTEGRAL.
Que se aplica a edificios, construcciones y elementos de similar

naturaleza de excepcional valor arquitectónico y significación
cultural o ciudadana, y los equiparables por sus valores a los
monumentos declarados o incoados con arreglo a la legislación
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sobre Patrimonio Histórico Español y legislación autonómica
concordante.

Grado 2º.PROTECCIÓN ESTRUCTURAL.
Que se aplica a edificios, elementos o agrupaciones que por su

valor histórico o artístico, o por su calidad arquitectónica, construc-
tiva o tipológica se singularizan dentro del casco o del municipio.

6.4.5.- Protección de zonas urbanas.
La protección de zonas urbanas, abarca la totalidad de la zona

urbanística que comprende el casco antiguo, estableciéndose di-
cha protección desde la normativa propia de edificación así como
desde las Normas Generales de Urbanización que se determinan
para estos ámbitos.

La protección articulada en base a la propia normativa urbanís-
tica pretende un doble objetivo:

1º. Por una parte unifica los tratamientos desde las ópticas del
aprovechamiento edificable y sus condiciones como derecho urba-
nístico.

2º. Y por otra, en base a la misma normativa y sus condiciones
propias estéticas, se genera una protección ambiental continua en
toda la zona.

6.4.6.- Protección de vistas.
La limitación efectiva de la altura de la edificación que se formula

en la normativa urbanística posibilita la protección real de vistas del
núcleo urbano desde los accesos, controlando la masa edificada
para que se proteja el perfil del núcleo y se mantengan como puntos
o hitos de referencia los elementos que hoy día se constituyen
como tales y así mismo los fondos singulares sobre los que se
recorta el perfil.

6.4.7.- Niveles de intervención sobre el patrimonio edificado.
Tipos de obra.

A continuación se exponen por una parte la gradación de los
diferentes niveles de intervención en la edificación o sus elementos,
y por otra parte la posibilidad de intervención en función del grado
que se trate.

Se definen siete diferentes tipos de obras a considerar.
A.- Obras de mantenimiento.
Son las habituales derivadas del deber de conservación de los

propietarios, y su finalidad es la de mantener el edificio o el elemento
correspondiente en las debidas condiciones de higiene y ornato sin
afectar a su estructura portante ni a su distribución interior, ni alterar
el resto de sus características formales ni funcionales, tales como
composición de huecos, materiales, colores, texturas, usos exis-
tentes, etc.

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras análogas,
las intervenciones necesarias para el cuidado y afianzamiento de
cornisas y volados, la limpieza y reparación de canalones y bajan-
tes, los revocos de fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas
y el saneamiento de conducciones.

Si la obra de mantenimiento hiciera necesaria la utilización de
técnicas o de materiales distintos de los originales que dieran lugar
a cambios de colores o texturas, la correspondiente solicitud de
licencia irá acompañada de la documentación complementaria que
describa y justifique los cambios proyectados y sus efectos sobre
el elemento y su entorno, y permita la comparación con las solucio-
nes originales.

B.- Obras de consolidación.
Tienen por objeto, dentro del deber de conservación de los pro-

pietarios, mantener las condiciones de seguridad, a la vez que las
de salubridad y ornato, afectando también a la estructura portante
pero sin alterar, como en el tipo anterior, características formales ni
funcionales.

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras análogas, las
actuaciones e intervenciones citadas en el epígrafe anterior que,
además, incluyan operaciones puntuales de afianzamiento, refuer-
zo o sustitución de elementos estructurales dañados tales como
elementos de forjados, vigas, soportes, muros portantes, elemen-
tos estructurales de cubierta, recalces de cimientos, etc.

Si la consolidación incluyera necesariamente la utilización de
materiales distintos de los originales, ya sea en la colocación de
refuerzos o en la sustitución de elementos completos, se aportará

como documentación complementaria la que describa y justifique
la solución proyectada en comparación con la original, que expre-
sará suficientemente las implicaciones de funcionamiento estruc-
tural, compositivas, estéticas, formales y funcionales de la susti-
tución.

C.- Obras de recuperación.
Son las encaminadas a la puesta en valor de un elemento cata-

logado restituyendo sus condiciones originales.
La solicitud de la correspondiente licencia de obras de este tipo

contendrá, además de la documentación requerida para las obras
del régimen general, la precisa para la descripción documental,
fotográfica y cartográfica del elemento que se considere, así como
la del estado físico del mismo.

D.- Obras de acondicionamiento.
Son las necesarias para la adecuación del elemento catalogado

o una parte del mismo a los usos a que se destine, mejorando sus
condiciones de habitabilidad y manteniendo en todo caso las con-
diciones originales en todo lo que afecta a su envolvente exterior, a
su configuración general y estructura básica original (elementos
estructurantes) y a los demás elementos significativos que lo sin-
gularizan o lo caracterizan como de una determinada época o tipo-
logía.

Dentro de esta denominación se incluyen entre otras, actuacio-
nes tales como cambios de distribución interior en las partes no
significativas o estructurantes, refuerzos o sustituciones de estruc-
tura para soportar mayores cargas, cambios en la decoración de las
partes no significativas e incorporación de nuevas instalaciones o
modernización de las existentes. Las solicitudes de licencia de
este tipo de obras vendrán acompañadas de la documentación com-
plementaria descrita para las obras de recuperación, y además la
descripción y justificación gráfica y escrita de los cambios proyec-
tados en la distribución interior del edificio, con expresión detallada
de las partes o elementos que por ser estructurantes o significativas
no quedan afectados por dichos cambios.

E.- Obras de reestructuración.
Son las que al objeto de adecuar el bien catalogado o una parte

del mismo a los usos a que se destina, afectan a sus elementos
estructurantes alterando su morfología en lo que no afecta a las
características originales de su envolvente exterior visibles desde
los espacios públicos, próximos o lejanos.

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras actuaciones,
las de cambios de distribución interior, cambios de localización de
los elementos de comunicación general, horizontal y vertical, mo-
dificación de la cota de los diferentes forjados, construcción de
entreplantas y sustitución de estructuras de cubierta para el apro-
vechamiento de sus volúmenes.

En cualquier caso, y de forma excepcional, si de la puesta en
valor del inmueble catalogado que se considere, requiriese, bien por el
mal estado físico o bien por tratarse de materiales deleznables, de
la sustitución de todo o parte de los cerramientos y muros exterio-
res de la edificación, en su caso la nueva o nuevas fachadas, o parte
de ellas que lo necesitasen, deberán reproducir exacta y fielmente
su composición de huecos y los materiales de terminación, pintu-
ras, revocos, etc., tanto en paramentos como en huecos, con res-
titución de los mismos elementos de cerrajería y otros elementos
ornamentales que le diesen carácter en caso de que los tuviese
originalmente. A tal efecto el departamento competente deberá
emitir informe favorable de forma previa a la concesión de la licencia,
a la vista del proyecto y la documentación de todo orden necesaria
para la mejor comprensión de la propuesta, que deberá contar con
un informe pericial de la situación real física de los cerramientos,
sus condiciones estructurales, materiales y determinaciones.

La documentación relativa a este tipo de obras cubrirá los aspec-
tos de levantamiento de planos del elemento catalogado en su
estado actual, descripción fotográfica del estado actual del mismo
y de su relación con el entorno, descripción, valoración y justifica-
ción de la solución proyectada y de sus efectos sobre los valores
existentes en dicho elemento, y por último, descripción de los usos
actuales y de los efectos de la reestructuración sobre los usuarios
así como de los compromisos establecidos con estos.
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F.- Obras de ampliación.
Son las que se realizan para aumentar el volumen construido de

edificaciones existentes, ya sea mediante el aumento de ocupación
en planta, el incremento del número de plantas o el aprovechamien-
to de los espacios bajo cubierta, hasta agotar en su caso la edifi-
cabilidad y alturas permitidas por las ordenanzas de aplicación de la
zona que se considere.

Las obras de ampliación sobre elementos catalogados vendrán
precedidas de la aportación de la documentación relativa a la situa-
ción actual y la proyectada, tanto gráfica como escrita, y la justifi-
cación del efecto que produce en el entorno próximo y lejano, con
descripción de los usos actuales, de los efectos de la ampliación
sobre los usuarios y de los compromisos contraídos con estos.

G.- Obras de demolición.
Las actuaciones de demolición sobre elementos con cataloga-

ción individualizada responderán exclusivamente a uno de los dos
supuestos siguientes:

a) La demolición se engloba en una obra de recuperación, acon-
dicionamiento o reestructuración, y afecta a aquellas partes del
elemento catalogado no consideradas significativas y de obligada
conservación por el grado de protección y tipo de obra correspon-
dientes.

b) Las partes a demoler, o la totalidad del edificio en su caso,
cuentan con declaración de ruina física o económica irrecuperable.

En el primer supuesto, las actuaciones de demolición se regirán
por lo establecido en las determinaciones para las obras de recu-
peración, acondicionamiento y reestructuración, e irán precedidas
de la aportación de la documentación complementaria allí indicada.

En el segundo supuesto, salvo que la situación sea de ruina
inminente, y por ello causa de peligro inmediato para personas y
bienes, la demolición total o parcial vendrá precedida de la corres-
pondiente licencia, a cuya solicitud deberá acompañarse la docu-
mentación complementaria constitutiva de la declaración de ruina
con determinaciones de las partes sobre las que se quiere actuar
y compromisos de reedificación.

En este último sentido el Ayuntamiento requerirá con carácter
previo a la concesión de la licencia de derribo la presentación de un
proyecto básico de la edificación que sustituirá a la que se pretende
derribar, complementado con la descripción y definición gráfica y
escrita de acabados y detalles constructivos de fachadas y cubier-
tas que deberá ajustarse a toda la normativa que sea de aplicación,
y así mismo el compromiso de efectuar las obras de demolición en
el plazo máximo que, en función de la envergadura de las obras,
estime el Ayuntamiento.

Por lo que se refiere al estado ruinoso de las edificaciones y
elementos catalogados, éste se declarará en cualquiera de los
siguientes supuestos:

a) Situación de ruina física irrecuperable, en base a la existencia
de daños que comprometan las condiciones mínimas de seguridad,
no reparables técnicamente por los medios normales, que conlleven
la necesidad de sustituir elementos constructivos con misión es-
tructural en una proporción superior al 50% del total de dichos
elementos, y ausencia de las ayudas públicas precisas para ejecu-
tar la diferencia entre el 50% y el total de las obras necesarias.

b) El coste de la reparación de los citados daños superior al 50%
del valor actual de reposición del inmueble y ausencia de las sub-
venciones públicas necesarias para cubrir la diferencia entre el
límite del 50% y el total del coste presupuestado.

La incoación de un expediente de declaración de ruina de un
inmueble catalogado se notificará al departamento competente que
emitirá un dictamen que habrá de incorporarse al mismo con carác-
ter vinculante.

6.4.8.- Obras permitidas según el grado de protección in-
dividualizada.

Dependiendo del grado de protección en que se encuentre la
edificación o elementos catalogados, las intervenciones posibles
son las siguientes:

Grado 1º. PROTECCIÓN INTEGRAL.
Se permitirán solamente las actuaciones encaminadas a la

conservación y puesta en valor de la edificación, elemento o agru-
pación catalogado, dotándole excepcionalmente del uso o usos

que, siendo compatibles con sus características y condiciones
originales, garanticen mejor su permanencia.

En consecuencia se permiten con carácter general sobre los
bienes así catalogados las obras cuyo fin sea la restauración que
pueden ser de entre las descritas en el epígrafe anterior las de
mantenimiento, de consolidación y de recuperación, con prohibi-
ción expresa de todas las demás.

Se prohíben también las actuaciones relativas a la incorporación
o fijación de elementos extraños a la naturaleza del propio elemento
catalogado, tales como tendidos aéreos de redes de energía, alum-
brado o comunicaciones, señalización de tráfico, báculos de alum-
brado, rótulos publicitarios, toldos, etc.

Se permitirán excepcionalmente pequeñas actuaciones de
acondicionamiento si la permanencia del elemento implicara nece-
sariamente un cambio de uso y el nuevo a implantar así lo exigiera.

Grado 2º. PROTECCIÓN ESTRUCTURAL.
Las obras que se efectúen en los edificios, elementos o conjun-

tos afectados de este grado de protección, tendrán por objeto ade-
cuarlos a los usos y costumbres actuales sin pérdida de los valores
ambientales y tipológicos que poseen.

Sobre los bienes inmuebles catalogados con el presente grado
de protección, además de los tipos de obras permitidos en el grado
anterior, serán de aplicación las obras de reestructuración, amplia-
ción y demolición, pero sometidas a un excepcional control muni-
cipal conducente al mantenimiento de la imagen urbana.

Así mismo se permitirán las obras de ampliación que no impli-
quen aumento de altura del bien catalogado, que no supongan un
aumento de ocupación en planta cuyos efectos sean visibles desde
la vía pública, y que no existan determinaciones de protección sobre
la parcela contrarias a la ampliación en cuestión. En cualquier caso
la posible ampliación se enmarcará dentro de los límites máximos
que fije la ordenanza de zona de aplicación, ya sea de edificabilidad
máxima u ocupación.

6.4.9.- Ordenanza de conservación periódica de fachadas.
Será aplicable a toda edificación, y comprenderá las labores de

limpieza y reparación de todos los elementos que conforman el
aspecto exterior del edificio (fábricas, revocos, cerrajería, carpinte-
rías, ornamentos, etc.). Así mismo contempla la renovación de los
tratamientos superficiales tales como pinturas, etc.

Para las edificaciones consideradas de interés o que, sin serlo,
pertenezcan a un conjunto o área de calidad urbana, se autorizará
el cambio de colores o texturas siempre y cuando no suponga una
alteración importante de la imagen del conjunto y, en cualquier
caso, deberá contar con la aprobación del organismo competente.

Esta ordenanza será aplicable también a cerramientos de par-
cela, medianerías, edificaciones auxiliares, etc., cuando se consi-
deren constitutivos del ambiente urbano o solidarios con una edifi-
cación afectada por él.

6.4.10.- Ordenanza de atenuación y eliminación de
impactos.

Será aplicable a toda edificación que total o parcialmente suponga
una clara alteración de la imagen urbana.

En aquellos edificios que admitan el tratamiento superficial para
adecuarse al medio (enfoscado, colores y texturas), se efectuará la
sustitución de elementos de diseño inadecuados (rejas, carpinte-
rías, ornamentos, etc.) a través de la redacción de unas Normas
estéticas fijadas para el área por un Plan Especial que desarrolle las
presentes Ordenanzas estéticas. Este tipo de operaciones se ex-
tenderán así mismo a cubiertas, medianerías, chimeneas, áticos,
etc., cuando sea necesario.

En este orden de cosas, se introducirán elementos vegetales u
otro tipo de barreras visuales que impidan o relajen la agresión o
impacto ambiental de algunas piezas sobre la escena urbana y el
paisaje. Puntualmente el Ayuntamiento podrá condicionar la licen-
cia de obras en la edificación existente a la supresión de aquellos
elementos constructivos inadecuados para la estética urbana.

Art. 6.5.- PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO.
El patrimonio arqueológico esta constituido por los yacimientos

incluidos en el inventario realizado por la Consejería de Cultura en
el año 1.999. La delimitación de los mismos se encuentra en los
correspondientes planos de ordenación de las presentes Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.
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Su regulación es la derivada de lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y la legislación
propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se epigrafía a
continuación:

1. Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalu-
cía. (BOJA, 13/09/1991; BOE, 26/09/1991)

2. Decreto 32/1993, de 16 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Arqueológicas. (BOJA, 17/03/1995)

3. Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía. (BOJA, 17/03/1995)

Los yacimientos arqueológicos inventariados son los siguientes:
1. Zona arqueológica de LOS MILLARES. (B.I.C.)
2. El Castillejo. (B.I.C.)
3. Cuevas de Huechar I.
4. Cuevas de Huechar II.
5. Camino del Menor o Cerro de las Yegüas.
6. Quiciliana.
7. Tajos Colorados.
8. Rambla del Ciscarejo.
9. Loma de los Mudos.
10. Llanos de Retamar.
11. Llanos de Regina.
12. Marchal de Araoz.
La protección y ordenación se estructura en dos niveles:
- Areas de protección 1: son autorizables, exclusivamente,

aquellas obras de fuerza mayor que hubieran, inexcusablemente,
de realizarse y que deberán contar con la autorización previa y
expresa de la Administración competente.

- Areas de protección 2: son autorizables distintos tipos de obras
y movimientos de tierras dependiendo de las características parti-
culares de cada yacimiento y siempre con la autorización previa y
expresa de la Administración competente.

ART. 6.6.- PROTECCIÓN DEL ESPACIO RADIOLECTRICO.
1.- Objeto
El objeto de este epígrafe es la regulación de las condiciones de

localización de los elementos y equipos de telecomunicación a fin
de que su implantación produzca la menor ocupación del espacio,
el menor impacto visual y ambiental así como garantizar un espacio
radioeléctrico saludable.

2.- Ambito de aplicación
Es de aplicación a todas las instalaciones y estaciones radio-

eléctricas de radiocomunicación susceptibles de generar campos
electromagnéticos con una frecuencia igual o superior a 10 KHz,
con excepción de las catalogadas de aficionados siempre que cum-
plan las siguientes condiciones:

- Potencia inferior a 250 W.
- La transmisión se realice de forma discontinua.
Una relación no exhaustiva de instalaciones que se entienden

incluidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza es la siguiente:
- Antenas receptoras de telefonía, radio y televisión
- Antenas de estación de radioaficionados.
- Estaciones emisoras, repetidoras o reemisoras de los servi-

cios de telefonía, televisión y radiodifusión.
Las presentes normas se aplicarán por analogía a los supuestos

que no estén expresamente regulados y que por su naturaleza
estén comprendidos en su ámbito de aplicación.

3.- Condiciones Generales.
Se prohiben este tipo de instalaciones en ubicaciones que no

resulten compatibles con el entorno por su impacto visual o la
modificación de perspectivas panorámicas de significado valor.

Las instalaciones que pudieran autorizarse deberán de adoptar
las acciones de mimetización y armonización ambiental que se
consideren necesarias en función de su concreta ubicación.

Se consideran fuera de ordenación aquellas instalaciones que
se encuentren ubicadas en zonas de prohibición que se describen
en el siguiente epígrafe.

4.- Zonas de prohibición.
No se autorizará ningún tipo de instalación de las señaladas en

el epígrafe 2º en las siguientes zonas:
a. Suelo Urbano Residencial.

b. Suelo Urbanizable sectorizado de uso residencial.
c. A menos de 700 m. del limite del suelo urbano y urbanizable

sectorizado (según planos de ordenación).
d. Suelo No urbanizable de Especial Protección de carácter

ambiental, salvo que la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía informe favorablemente la instalación.

e. Suelo Urbanizable de habitats rural diseminado (Suble-2)
f. A una distancia inferior a 250 m de cualquier vivienda salvo

autorización expresa del titular registral de la misma.
5.- Optimización de emplazamientos.
El Ayuntamiento de manera justificada por razones urbanísti-

cas, medioambientales o paisajística, y dando audiencia a los in-
teresados, establecerá la obligación de compartir emplazamiento
por parte de diferentes operadoras.

En todo caso, la obligación de compartir emplazamiento puede
desestimarse si las operadoras justifican la imposibilidad técnica o
el Ayuntamiento considera que el impacto ambiental, visual o sobre
la salud del uso compartido puede ser superior al de instalaciones
de radiocomunicación que se pretendan instalar separadamente.

Art. 6.7.- PROTECCIÓN DE LAS VIAS DE COMUNICACION.
6.7.1.- Vías de comunicación competencia del Estado
Se estará a lo dispuesto en la Ley de Carreteras 28/1988 del 29

de Julio y el Reglamento que lo desarrolla.
La ordenación de estas zonas será la contenida en la precitada

ley en el reglamento que la desarrolla, y especialmente por los
siguientes artículos:

Artículo 20:
A los efectos de la presente Ley se establecen en las carreteras

las siguientes zonas: de dominio público, de servidumbre y de
afección

Artículo 21:
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carre-

teras estatales y sus elementos funcionales y una franja de terreno
de ocho metros de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas,
y de tres metros en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía,
medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma,
desde la arista exterior de la explanación.

La arista exterior de la explanación es la intersección del talud
del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de soste-
nimiento colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estruc-
turas u obras similares, se podrá fijar como arista exterior de la
explanación la línea de proyección ortogonal del borde de las obras
sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público el terreno
ocupado por los soportes de la estructura.

2. Es elemento funcional de una carretera toda zona permanen-
temente afecta a la conservación de la misma o a la explotación del
servicio público viario, tales como las destinadas a descanso, es-
tacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje,
parada de autobuses y otros fines auxiliares o complementarios.

3. Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de
dominio público de la carretera, previa autorización del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, cuando la prestación de un servicio
público de interés general así lo exija. Todo ello sin perjuicio de otras
competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38.

.../...
Artículo 22:
1. La zona de servidumbre de las carreteras estatales consistirá

en dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas
interiormente por la zona de dominio público definida en el artículo
21 y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores
de la explanación a una distancia de 25 metros en autopistas,
autovías y vías rápidas, y de ocho metros en el resto de las carre-
teras, medidas desde las citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se
permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la
seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, sin perjuicio de otras competen-
cias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38.

3. En todo caso, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de servidumbre por
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razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de
la carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre
y los daños y perjuicios que se causen por su utilización.

Artículo 23:
1. La zona de afección de una carretera estatal consistirá en dos

franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas interior-
mente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia
de 100 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de 50 metros
en el resto de las carreteras, medidas desde las citadas aristas.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras
e instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las
mismas y plantar o talar árboles se requerirá la previa autorización
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo , sin perjuicio de otras
competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la
zona de afección podrán realizarse obras de reparación y mejora,
previa la autorización correspondiente, una vez constatados su fina-
lidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen
de la construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas
comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios,
todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás competencias con-
currentes y de lo dispuesto en el artículo 39.

4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las
previsiones de los planes o proyectos de ampliación o variación de
la carretera en un futuro no superior a diez años

Artículo 24:
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras estatales que-

da prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la
zona de dominio público de la carretera, sin que esta prohibición dé
en ningún caso derecho a indemnización.

2. A los efectos de este artículo no se considera publicidad los
carteles informativos autorizados por el Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbanismo.

Artículo 25:
1. A ambos lados de las carreteras estatales se establece la

línea límite de edificación, desde la cual hasta la carretera queda
prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o
ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para
la conservación y mantenimiento de las construcciones existentes.

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas,
autovías y vías rápidas y a 25 metros en el resto de las carreteras
de la arista exterior de la calzada más próxima, medidas horizon-
talmente a partir de la mencionada arista. Se entiende que la arista
exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera
destinada a la circulación de vehículos en general.

2. Con carácter general, en las carreteras estatales que discu-
rran total y parcialmente por zonas urbanas el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo podrá establecer la línea límite de edificación
a una distancia inferior a la fijada en el punto anterior, siempre que
lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente, con arreglo
al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

3. Asimismo, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ,
previo informe de las Comunidades Autónomas y entidades locales
afectadas podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar
una línea límite de edificación inferior a la establecida con carácter
general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o
comarcas perfectamente delimitadas.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las
variantes o carreteras de circunvalación que se construyan con el
objeto de eliminar las travesías de las poblaciones, la línea límite de
edificación se situará a 100 metros medidos horizontalmente a
partir de la arista exterior de la calzada en toda la longitud de la
variante.

Artículo 26:
En la zona de servidumbre y en la comprendida hasta la línea

límite de edificación, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
podrá proceder a la expropiación de los bienes existentes, enten-
diéndose implícita la declaración de utilidad pública, siempre que
existiese previamente un proyecto aprobado de trazado o de

construcción para reparación, ampliación o conservación de la
carretera que la hiciera indispensable o conveniente

Artículo 86:
1.- Donde por ser muy grande la proyección horizontal del talud

de las explanaciones, la línea límite de edificación quede dentro de
las zonas de dominio público o de servidumbre, la citada línea se
hará coincidir con el borde exterior de la servidumbre.

2.- donde las líneas límite de edificación se superpongan, en
función de que su medición se realice desde la carretera principal
o desde los ramales de enlaces y vías de giro de intersecciones,
prevalecerá, en todo caso, la mas alejada de la carretera, cualquiera
que sea la carretera o elemento determinante.

La regulación de los carteles, rótulos y publicidad visibles desde
la zona de dominio público de la vías de comunicación de titularidad
estatal se contiene en los artículos 88 a 91 del Reglamento General
de Carreteras cuyo literal se transcribe a continuación:

Artículo 88:
Prohibición.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras estatales que-

da prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la
zona de dominio público de la carretera, sin que esta prohibición dé
en ningún caso derecho a indemnización (artículo 24.1).

2. La prohibición afectará a todos los elementos de la instalación
publicitaria, comprendiendo la fijación de carteles, colocación de
soportes y cualquier otra manifestación de la citada actividad publi-
citaria, salvo las exceptuadas en la Ley de Carreteras y en el pre-
sente Reglamento.

Artículo 89:
Carteles informativos.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, no se

consideran publicidad los carteles informativos autorizados por el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. (ar-
tículo 24.2).

2. Son carteles informativos:
a) Las señales de servicio.
b) Los carteles que indiquen lugares de interés cultural, turísti-

co, poblaciones, urbanizaciones y centros importantes de atrac-
ción con acceso directo e inmediato desde la carretera.

c) Los que se refieran a actividades y obras que afecten a la
carretera.

d) Los rótulos de los establecimientos mercantiles o industriales
que sean indicativos de su actividad, en las condiciones fijadas en
el artículo siguiente.

3. En los casos a), b) y c) del apartado anterior, la forma, colores
y dimensiones de los carteles informativos se determinarán por el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

4. Los carteles informativos podrán ser colocados por los inte-
resados, previa autorización de la Dirección General de Carreteras,
corriendo a cargo de aquéllos su mantenimiento y conservación. La
autorización podrá ser revocada sin derecho a indemnización, pre-
via audiencia del interesado, en caso de mala conservación, cese
de la actividad objeto de la información, por razones de seguridad
de la circulación, o por perjudicar el servicio público que presta la
carretera.

5. En los casos de revocación contemplados en el apartado
anterior, la Dirección General de Carreteras comunicará al interesa-
do la resolución motivada, dándole un plazo para que retire el cartel
objeto de revocación, así como sus soportes y cimientos. Transcu-
rrido dicho plazo sin que el interesado haya procedido a la retirada,
la Dirección General de Carreteras la llevará a cabo, estando el
titular obligado al pago de los costes de la operación.

Artículo 90:
Rótulos y anuncios.
1. Los rótulos de establecimientos mercantiles o industriales

tendrán la consideración de carteles informativos si están situados
sobre los inmuebles en que aquéllos tengan su sede o en su inme-
diata proximidad, y no podrán incluir comunicación adicional alguna
tendente a promover la contratación de bienes o servicios.

2. Los rótulos y anuncios deberán ser autorizados por la Direc-
ción General de Carreteras. En ningún caso se autorizarán:
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a) Los rótulos cuya segunda mayor dimensión sea superior al 10
por 100 de su distancia a la arista exterior de la calzada.

b) Los rótulos que, por sus características o luminosidad, vistos
desde cualquier punto de la plataforma de la carretera, puedan
producir deslumbramientos, confusión o distracción a los usuarios
de ésta, o sean incompatibles con la seguridad de la circulación vial.

3. No se considerarán publicidad los rótulos o dibujos que figuren
sobre los vehículos automóviles, y se refieran exclusivamente al
propietario del mismo o a la carga que transporte. No se podrán
utilizar sustancias reflectantes, colores o composiciones que pue-
dan inducir a confusión con señales de circulación u obstaculizar el
tráfico rodado.

Artículo 91:
Excepción.
Excepcionalmente, tendrán la consideración de información los

avisos de carácter eventual relativos a pruebas deportivas o acon-
tecimientos similares, reglamentariamente autorizados y que se
desarrollen en la propia carretera, sin perjuicio de lo establecido en
los artículos 24.1 de la Ley de Carreteras y 88.1 de este Reglamento.

6.7.2. Vías de comunicación competencia de la Comuni-
dad Autónoma y de la Diputación Provincial.

La regulación de las vías existentes se encuentra en la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía y especialmente
por los siguientes artículos:

Artículo 53. Zonas de protección de las carreteras.
A los efectos de la presente ley, para la protección de las carre-

teras se establecen cuatro zonas:
a) De dominio público adyacente, según lo establecido en el

artículo 12 de esta ley.
b) De servidumbre legal.
c) De afección.
d) De no edificación.
Artículo 54. Zona de servidumbre legal.
1. La zona de servidumbre legal de las carreteras consiste en

dos franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas
interiormente por la zona de dominio público adyacente y exterior-
mente por dos líneas paralelas alas aristas exteriores de la expla-
nación, y a una distancia de veinticinco metros en vías de gran
capacidad y de ocho metros en las vías convencionales, medidos
en horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas.

2. La Administración podrá utilizar la zona de servidumbre legal
para cuantas actuaciones requiera el interés general, la integración
paisajística de la carretera y el mejor servicio del dominio público
viario.

La zona de servidumbre legal podrá utilizarse para realizar cual-
quier actuación necesaria o conveniente para ejecutar obras de
carreteras, y en particular para:

a) Obras declaradas de emergencia.
b) Obras de mejora y de conservación.
c) Actuaciones de seguridad vial.
d) Obras de mejora de la integración paisajística.
e) Obras para la infraestructura cartográfica de la red de carre-

teras de Andalucía.
3. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se

permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la
seguridad vial y previa autorización del órgano competente de la
Administración titular de la carretera, sin perjuicio de otras compe-
tencias concurrentes.

4. El uso y ocupación de la zona de servidumbre legal por ter-
ceros para realizar las obras indicadas en el apartado anterior
deberá contar con expresa autorización administrativa.

5. El uso y ocupación de la zona de servidumbre legal por parte
de la Administración o por los terceros por ella autorizados, no están
sujetos a previa autorización de los propietarios de los predios
sirvientes, debiéndose realizar el previo pago o consignar el depó-
sito del importe de la correspondiente indemnización, salvo en los
supuestos de declaración de emergencia de la actuación.

Los daños y perjuicios que se causen por la utilización de la
zona de servidumbre legal, serán indemnizados por el beneficiario
de la ocupación.

6. Cuando el uso y ocupación de la zona de servidumbre legal
no fuese temporal sino permanente, la aprobación por parte de la
Administración del correspondiente proyecto y de sus incidencias,
o la declaración de emergencia de las obras implicará, a efectos de
la expropiación forzosa, la declaración de utilidad pública, necesi-
dad de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos
correspondientes, así como, en su caso, la urgencia de la ocupación.

Artículo 55. Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras consiste en dos franjas

de terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas interiormen-
te por la zona de servidumbre legal y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación y a una distancia
de cien metros en vías de gran capacidad, de cincuenta metros en
las vías convencionales de la red principal y de veinticinco metros
en el resto de las carreteras, medidos en horizontal y perpendicu-
larmente desde las citadas aristas.

2. A efectos de la integración paisajística del dominio público
viario, la Administración titular de la carretera podrá aumentar los
límites de la zona de afección en determinados tramos de las carre-
teras mediante la aprobación del proyecto de construcción o del
proyecto de restauración paisajística.

3. Para la implantación de la infraestructura cartográfica de la
red de carreteras de Andalucía, la Administración titular de la vía
podrá aumentar los límites de la zona de afección en determinados
tramos de las carreteras mediante la aprobación del proyecto de
construcción de la infraestructura cartográfica.

Artículo 56. Zona de no edificación.
1. La zona de no edificación de las carreteras consiste en dos

franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas
interiormente por las aristas exteriores de la calzada y exteriormen-
te por dos líneas paralelas a las citadas aristas y a una distancia
de cien metros en las vías de gran capacidad, de cincuenta metros
en las vías convencionales de la red principal y de veinticinco metros
en el resto de las carreteras, medidos en horizontal y perpendicu-
larmente desde las citadas aristas.

2. En aquellos lugares en los que el borde exterior de la zona de
no edificación quede dentro de las zonas de dominio público adya-
cente o de servidumbre legal, dicho borde coincidirá con el borde
exterior de la zona de servidumbre legal.

3. En aquellos tramos en los que las zonas de no edificación se
superpongan en función de la titularidad o categoría de la carretera
respecto de la que se realice su medición, prevalecerá en todo caso
la de mayor extensión, cualquiera que sea la carretera determinante.

4. Excepcionalmente, la Administración podrá aumentar o dis-
minuir la zona de no edificación en determinados tramos de las
carreteras, cuando circunstancias especiales así lo aconsejen y
previo informe de los municipios en cuyos términos radiquen los
referidos tramos.

5. En las variantes o en las carreteras de circunvalación, cons-
truidas para eliminar las travesías de poblaciones, la Administración
titular de la carretera podrá ampliar la extensión de la zona de no
edificación, previo acuerdo del municipio afectado.

6. En los tramos urbanos, las prescripciones sobre alineaciones
del planeamiento urbanístico correspondiente determinarán la ex-
tensión de la zona de no edificación.

Cuando las extensiones que se propongan en el planeamiento
urbanístico sean distintas de las reguladas en la presente ley tanto
en suelo urbano como en suelo urbanizable, deberá recabarse, con
posterioridad a su aprobación inicial, informe vinculante de la Admi-
nistración titular de la carretera, que versará sobre aspectos relati-
vos al uso y protección de las carreteras y a la seguridad de la
circulación vial.

Artículo 57. Accesos a las carreteras.
1. La Administración titular podrá limitar la construcción de ac-

cesos alas carreteras para la protección de las mismas y estable-
cer, con carácter obligatorio, los lugares en los que tales accesos
puedan construirse.

2. Igualmente podrá acordar la ordenación de los accesos exis-
tentes con la finalidad de mejorar la explotación de las carreteras,
la seguridad vial o la integración paisajística del dominio público
viario.
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3. El acceso a los elementos de servicio se establecerá obliga-
toriamente por la Administración competente en razón de la titula-
ridad de la carretera y en la forma que reglamentariamente se
determine.

Cuando la autorización definitiva corresponda a las Diputacio-
nes provinciales, con carácter previo se recabará informe vinculante
de la Consejería competente en materia de carreteras en conside-
ración al cumplimiento de la normativa e instrucciones técnicas en
materia de accesos y a las determinaciones de la planificación
viaria.

4. El acceso a los elementos de servicio situados junto a una vía
de gran capacidad se realizará siempre a través de una vía de
servicio, tendrán vallado exteriormente tanto su recinto como la vía
de servicio y se accederá a los mismos exclusivamente desde la vía
de gran capacidad.

Artículo 58. Publicidad y carteles.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras andaluzas está

prohibido realizar cualquier tipo de publicidad en cualquier lugar
visible desde la calzada sin que de esta prohibición nazca derecho
a indemnización alguna.

2. No se considera publicidad los carteles informativos autoriza-
dos por la Administración titular de la vía y que se adecuen a las
prescripciones siguientes:

a) Señales de servicio.
b) Los informativos e indicativos que localicen lugares de interés

general para los usuarios de las carreteras, ya sean culturales,
medioambientales o turísticos, poblaciones, urbanizaciones y cen-
tros importantes de atracción con acceso directo e inmediato desde
la carretera, siempre que no contengan, a su vez, mensajes publi-
citarios.

c) Los que se refieran a actividades y obras que afecten a la
carretera.

d) Rótulos de los establecimientos mercantiles o indus-triales
que sean indicativos de la actividad que se desarrolla en los mismos,
siempre que estén situados sobre los inmue-bles en que aquellos
tengan su sede o en sus accesos y no incluyan comunicación
adicional alguna tendente a promover la contratación de los productos
o servicios que ofrezcan.

3. Los interesados podrán colocar carteles en el dominio público
viario previa autorización administrativa y según la normativa de
señalización vigente.

4. Las autorizaciones para la instalación de carteles se otorga-
rán por un plazo máximo de dos años, previa constitución de la
fianza y pago de la correspondiente tasa o canon por ocupación y
aprovechamiento de bienes de dominio público.

Cumplido el plazo, el titular de la autorización deberá proceder
a solicitar su renovación o, en su caso, a la retirada del cartel,
procediéndose por la Administración, en caso contrario, a su retira-
da a costa del interesado.

5. La conservación y el mantenimiento de los carteles corres-
ponden a los titulares de las autorizaciones.

6. La autorización podrá ser revocada, sin derecho a indemniza-
ción, en caso de mala conservación, cese de la actividad objeto de
la información, razones de seguridad de la circulación o perjuicio al
servicio público que presta la carretera, procediéndose, en su caso,
a retirar el cartel a costa del titular de la autorización.

Artículo 59. De la protección de otros caminos y vías.
Cuando, por razones especiales, se estime necesaria la protec-

ción de determinados caminos de servicio y vías de titularidad
pública contemplados en el artículo 8, apartado 2, de la presente
ley, la Consejería competente en materia de carreteras podrá dictar
las disposiciones necesarias para la aplicación a los mismos de las
normas sobre uso y defensa de las carreteras en ella contenidas.

En dichas disposiciones, que habrán de dictarse previa informa-
ción pública y audiencia del titular de la vía, se hará constar, como
mínimo, el tramo concreto afectado, sus límites, las causas de la
aplicación del nuevo régimen y su duración.

Toda actuación en el área de afección necesitará del informe
previo de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

6.7.3. Vías comunicación de titularidad local.
Toda actuación en el área de afección de las vías y caminos

locales , definida exteriormente por la paralela a 15 m. del eje de las
mismas. necesitará del informe previo del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento podrá realizar un Plan Especial para clasificar
las vías locales y establecer sus dimensiones mínimas.

Retranqueos obligatorios.
Las edificaciones, instalaciones y construcciones deberán

mantener las siguientes distancias mínimas a eje de calzada:

  ANCHO DEL
CAMINO (MTS.)                 RETRANQUEOS MÍNIMOS AL EJE ( MTS.)

Construcciones Instalaciones Cerramientos
permanentes provisionales de parcelas

o edificaciones o invernaderos o vallados
   > 8 m. 10.00 7.00 4.50
6 < A < 8 m.   8.00 6.00 4.00
4 < A < 6 m.   6.50 5.00 3.25
   < 4 m.   5.00 3.50 3.00

Retranqueos en Esquina e Intersecciones.
Los caminos que incidan en vías municipales deberán retran-

quearse una distancia igual al ancho del camino de menor dimen-
sión.

Construcción y Modificación
La apertura, cierre o modificación de caminos, tanto de titulari-

dad pública como privada, estará sujeta a licencia municipal.
En la solicitud de licencia se acompañarán los siguientes docu-

mentos:
· Estudio justificativo de la necesidad de las obras solicitadas.
· Anteproyecto o estudio previo.
La licencia podrá ser denegada cuando a criterio de la adminis-

tración no quedara suficientemente acreditada la necesidad de su
apertura.

La construcción de caminos agrícolas y forestales, carreteras y
otras vías de comunicación se encuentran sometidos a procedi-
mientos de prevención ambiental en virtud de lo establecido en la
Ley 7/1994, de Protección Ambiental.

ART. 6.8.- PROTECCIÓN DEL SISTEMA GENERAL FERRO-
VIARIO.

Las líneas férreas son objeto de regulación específica en la Ley
16/1.987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres.

DELIMITACIÓN DE LOS TERRENOS INMEDIATOS AL FERRO-
CARRIL

Artículo 280. (REAL DECRETO 1211/1990)
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la expla-

nación de la línea férrea, sus elementos funcionales e instalaciones
que tengan por objeto su correcta explotación, y una franja de ocho
metros de anchura a cada lado de la misma. Estos terrenos de
dominio público se determinan midiendo a cada lado y desde el
carril exterior que se toma como referencia, una zona que llega
hasta la arista exterior de la explanación, a la que se añade una
segunda zona a partir de la citada arista, de ocho metros de anchu-
ra, medida en horizontal y perpendicularmente al carril exterior co-
rrespondiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior:
· Se considera explanación la franja de terreno en la que se ha

modificado la topografía natural del suelo y sobre la que se constru-
ye la línea férrea, se disponen sus elementos funcionales y se
ubican sus instalaciones.

· Se considera arista exterior de la explanación la intersección
del pie del talud del terraplén o línea de coronación de trinchera o
desmonte o, en su caso, de los muros de sostenimiento con el
terreno natural.

· Se consideran elementos funcionales e instalaciones de un
ferrocarril todos los bienes, medios o zonas permanentemente afec-
tados a la conservación del mismo o a la explotación del servicio
público ferroviario, tales como paseos, bermas, cunetas, señales,
cerramientos, accesos a pasos a nivel, barreras y semibarreras,
transmisiones, conectores, canalizaciones superficiales, subterrá-
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neas o aéreas, casetas, casillas, transformadores, subestaciones,
líneas de alimentación, línea aérea de contacto y otros análogos.

2. En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles,
estructuras y obras similares, se tomará como arista exterior de la
explanación la línea de proyección vertical del borde de las obras
sobre el terreno.

Excepcionalmente, cuando se trate del túneles y viaductos o
puentes, el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y previo
informe de los municipios afectados, podrá determinar la reducción
de la zona de dominio público, sin que en ningún caso pueda esta
ser inferior a dos metros medidos desde la arista exterior de la
explanación o, en su caso, desde el exterior de los soportes de la
estructura.

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los
soportes de la estructura.

En la determinación de la zona de dominio público en el caso de
túneles, se tendrán en cuenta las características geotécnicas del
terreno y la altura del mismo sobre el túnel.

Artículo 281. (REAL DECRETO 1211/1990)
1. La zona de servidumbre consiste en sendas franjas de terreno

a ambos lados de la línea férrea, delimitadas interiormente por la
zona de dominio público, y exteriormente por dos líneas paralelas
a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de 20
metros, medidos en horizontal y perpendicularmente al carril exte-
rior de la vía férrea desde las aristas exteriores a la explanación.

2. La zona de afección de la línea férrea consiste en sendas
franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas interior-
mente por los límites externos de las zonas de servidumbre, y
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exterior de la
explanación, a una distancia de 50 metros medidos en horizontal y
perpendicularmente al carril exterior de la vía férrea desde las aris-
tas exteriores de la explanación.

3. Las distancias previstas en los dos puntos anteriores para
definir las zonas de servidumbre y de afección podrán ser modifica-
das para casos concretos por el Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, siempre que se acredite la necesidad de la
modificación y no se ocasione perjuicio a la regularidad, conserva-
ción y libre tránsito del ferrocarril.

Artículo 282. (REAL DECRETO 1211/1990)
En suelo calificado como urbano por el correspondiente planea-

miento urbanístico, las distancias establecidas en los artículos
anteriores para la protección del ferrocarril serán de cinco metros
para la zona de dominio público, ocho metros para la de servidumbre
y 25 metros para la de afección, contados en todos los casos desde
las aristas exteriores de la explanación.

Dichas distancias podrán ser reducidas por el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones siempre que se acredite la
necesidad de la reducción y no se ocasione perjuicio a la regulari-
dad, conservación y libre tránsito del ferrocarril, sin que la corres-
pondiente a dominio público pueda ser inferior a dos metros.

LIMITACIONES AL USO DE LOS TERRENOS COLINDANTES
CON EL FERROCARRIL.

1. Las ordenaciones que se prevea sean cruzadas por la línea
férrea, o colindantes con la misma, regularán el uso y la edificación
del suelo respetando las limitaciones impuestas en el Título VIII,
Policía de Ferrocarriles del R.D. 1211/90, de 28 de septiembre, y
distinguiendo a estos efectos entre las zonas de dominio público,
servidumbre y afección. Estas zonas se extienden a ambos lados
de la vía y su anchura, medida siempre desde la arista exterior de
la explanación del ferrocarril.

En puentes, viaductos, túneles y otras obras de fábrica, se
medirán las distancias desde la proyección vertical sobre el terreno
del borde las obras.

En las estaciones, estas distancias se medirán desde el vallado
de las mismas, ya falta de éste, desde el límite de la propiedad del
ferrocarril.

2. Las limitaciones al uso y aprovechamiento de los terrenos en
cada una de estas zonas son las siguientes:

- La zona de dominio público: En esta zona sólo podrán realizar-
se las obras necesarias para la prestación del servicio público fe-

rroviario, y aquellas que la prestación de un servicio público de
interés general así lo exija, previa autorización del órgano adminis-
trativo competente. Excepcionalmente, podrán autorizarse el cru-
ce, tanto aéreo como subterráneo por obras e instalaciones de
interés privado.

- La zona de servidumbre: En esta zona, no podrán autorizarse
nuevas edificaciones o reedificaciones, salvo en los casos excep-
cionales previstos por la Ley, y sí podrán autorizarse obras o acti-
vidades que no afecten al ferrocarril.

- La zona de afección: Para la ejecución en esta zona de cual-
quier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, el cambio
de uso o destino de las mismas, así como la plantación o tala de
árboles, se precisa previa licencia de la empresa titular de línea, que
podrá establecer las condiciones en que deben realizarse dichas
obras o actividades.

3. En las áreas urbanas, se impedirá el libre acceso a las líneas
ferroviarias mediante la disposición de barreras o vallas de separa-
ción de altura suficiente para el cumplimiento de su destino y, de
acuerdo con la normativa establecida por el Ministerio de Transpor-
tes, no se creará ningún paso a nivel, es decir, el cruce de la red
viaria o peatonal prevista en los planes con la vía férrea se realizará
a distinto nivel.-

ZONA DOMINIO ZONA DE ZONA DE
SUELO PUBLICO SERVIDUMBRE AFECCION
NO URBANO 8 mts. Entre 8 y 20 mts. Entre 20 y 50 mts
URBANO 5 mts Entre 5 y 8 mts Entre 8 y 25 mts.

CONDICIONES DE LAS ORDENACIONES COLINDANTES
1. Las ordenaciones que se prevea que sean cruzadas por las

vía férreas, o inmediatas a ella, regularán la edificación y el uso y
ordenarán el suelo, respetando las limitaciones impuestas por la
legislación específica ferroviaria y por la normativa ferroviaria de éste
Plan.

2. En ellas, la inedificabilidad a que se refiere el apartado ante-
rior, podrá ser ampliada o reducida respecto a áreas o sectores
determinados, siempre que se respeten, en todo caso, las limitacio-
nes impuestas por la empresa titular de la línea y previa autorización
de la Administración competente.

3. Cuando la vecindad del ferrocarril no impida, limite o entorpez-
ca el destino, en todo ó en parte, de la zona de Policía de Ferroca-
rriles, ésta se podrá destinar a espacios verdes o aparcamientos.
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4. Las actuaciones urbanísticas colindantes con el sistema
general ferroviario están obligadas a vallar, a su cargo, las lindes con
éste o a establecer medidas de protección suficientes para garan-
tizar la seguridad de las personas y bienes. Cuando las condiciones
generadas por la nueva urbanización aconsejen la supresión de
pasos a nivel, se imputará su ejecución a los promotores de la
urbanización y será exigible a éstos la construcción del paso a
distinto nivel sustitutivo (Art. 287.10 del Reglamento de la L.O.T.T.).
Para estos puntos de cruce, tanto en suelo urbano como urbaniza-
ble, será preceptivo el desarrollo de un Estudio de Detalle, cuya
aprobación requerirá la conformidad de la administración ferroviaria.

En el suelo no urbanizable (o urbanizable sin sectorizar), mien-
tras permanezca en esta situación, en los casos en que existan
cruces carretera-ferrocarril, no será edificable el área delimitada por
la intersección de las zonas de afección de la carretera y el ferro-
carril.

5. Para realizar en las zonas de protección cualquier tipo de
obras o instalaciones, será necesario la previa autorización de
RENFE, quien podrá establecer las condiciones en las que deba ser
realizada la actividad de que se trate.

CAPITULO 7º: NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

Art. 7.1.- DEFINICIÓN.
Art. 7.2.- CONDICIONES GENERALES.
Art. 7.3.- DIVISIÓN.
Art. 7.4.- SITUACIONES TRANSITORIAS.
Art. 7.5.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU-1: CONJUN-

TO HISTÓRICO.
7.5.1.- Definición
7.5.2.- Ordenación
7.5.3.- Usos y compatibilidades.
7.5.4.- Condiciones de edificación.
7.5.5.- Condiciones ambientales.
Art. 7.6.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU-2: CONJUN-

TO HISTÓRICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE LA IGLESIA.
7.6.1.- Definición.
7.6.2.- Ordenación.
7.6.3.- Usos y compatibilidades.
7.6.4.- Condiciones de edificación
Art. 7.7.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU-3: NUEVO

SUELO URBANO.
7.7.1.- Definición.
7.7.2.- Ordenación.
7.7.3.- Usos y Compatibilidades.
7.7.4.- Condiciones de Edificación.
Art. 7.8.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.4: SISTEMA

GENERAL DE DOTACIONES COMUNITARIAS
7.8.1.- Definición.
7.8.2.- Ámbito de aplicación y condiciones de edificación.
Art. 7.9.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.5: SISTEMA

GENERAL DE ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS.
7.9.1.- Definición.
7.9.2.- Grados.
7.9.3.- Condiciones de parcelación.
7.9.4.- Edificaciones e instalaciones permitidas.
Art. 7.10.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.6: RED VIA-

RIA.
7.10.1.- Definición.
7.10.2.- Condiciones especificas.
7.10.3.- Condiciones de uso.
Art. 7.11.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.7: INDUS-

TRIAL LA CITRICA.
7.11.1.- Definición.
7.11.2.- Ordenación, usos y condiciones de edificación.
Art. 7.12.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA

SU.8:INDUSTRIAL CEMENTERA
7.12.1.- Definición.
7.12.2.- Ordenación, usos y condiciones de edificación.
Art. 7.13.- UNIDADES DE EJECUCION.

 CAPITULO 7º
NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

Art. 7.1.- DEFINICIÓN.
Son las condiciones particulares, que junto con las generales

que se establecen en estas Normas, señalan el régimen a que
deben sujetarse los edificios en función de su localización.

Art. 7.2.- CONDICIONES GENERALES.
1. Las condiciones particulares de las zonas son de aplicación

en las diferentes clases de obras según quede establecido para
cada una de las zonas.

2. Las condiciones particulares que establecen los usos incom-
patibles no son de aplicación a los usos existentes que, sin embar-
go, no podrán sustituir su actividad salvo por otra comprendida entre
los usos característicos o compatibles en cada zona.

3. Cualquiera que sea la ordenanza de aplicación y con el único
objeto de ocultar medianerías, se autorizará con carácter excepcio-
nal, y previa justificación expresa en el proyecto de obras, un incre-
mento de la edificabilidad, inferior al 25 % del asignado por la orde-
nanza a la parcela, así como el incremento de la altura y la modi-
ficación de los retranqueos para adecuar la nueva construcción al
objetivo mencionado.

4. En el caso de que la parcela a edificar tenga fachada a un vial
cuya titularidad no sea municipal o cuya urbanización no se haya
ejecutado, no tendrá la consideración de solar y, por lo tanto, no
podrán otorgarse licencias de obras hasta que se encuentre satis-
fecha la primera condición y se avale el 100 % del importe de
ejecución de la urbanización.

 Art. 7.3.- DIVISIÓN.
En función de los objetivos diferentes que las Normas Subsidia-

rias persiguen en cada lugar, y de su uso característico, el suelo
urbano se ha dividido en varias zonas:

Zona 1: Conjunto Histórico.
Zona 2: Conjunto Histórico de Especial Protección de la Iglesia.
Zona 3: Nuevo Suelo Urbano.
Zona 4: Sistema General de Dotaciones Comunitarias
Zona 5: Sistema General de Espacios Libres Públicos.
Zona 6: Red Viaria.
Zona: 7: Industrial La Cítrica
Zona: 7: Industrial La Cementera
Art. 7.4.- SITUACIONES TRANSITORIAS.
Los propietarios de terrenos cuyo aprovechamiento y ocupación

se hubieran efectuado de acuerdo con la Normativa anterior, los
mantendrán hasta que se proceda a la sustitución del edificio, en
cuyo momento les será de aplicación el nuevo régimen jurídico
urbanístico de estas Normas Subsidiarias. Las parcelas con edifi-
caciones que hayan materializado su ocupación y posición de
acuerdo con la normativa anterior y no hayan agotado la edificabi-
lidad que les concede la presente normativa podrán consumirla de
acuerdo con los parámetros de las nuevas ordenanzas que les
puedan ser de aplicación.

Art. 7.5.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU-1: CONJUN-
TO HISTÓRICO.

7.5.1.- Definición
Zona consolidada por la edificación en su totalidad con solares

o vacíos de edificación que no permiten la fácil obtención de nuevos
equipamientos. Abarca el recinto histórico de GADOR.

Los objetivos de la intervención alcanzan aquí el mayor grado de
complejidad, por cuanto han de permitir la conservación de edifi-
cios, manteniendo y potenciando usos propios del centro, a la vez
que resolviendo los problemas de congestión producidos por usos
que podrían muy bien localizarse en otras áreas no centrales.

7.5.2.- Ordenación
a. Se fija como sistema de ordenación en todo el ámbito del

casco antiguo de GADOR, el de alineaciones de vial, y su unidad
básica será la Manzana Cerrada Alineada (MCA).

b. Las alineaciones y rasantes serán las consolidadas por la
edificación existente, a excepción de los reajustes del viario seña-
lados en los planos.

c. Toda parcela existente con anterioridad a la aprobación inicial
de las Normas, es edificable individualmente.
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d. Todo proyecto de obras habrá de tener en cuenta la importan-
cia de los elementos de urbanización en la configuración de los
espacios públicos que definen la zona, tales como la pavimenta-
ción, la definición de rasantes respecto de la edificación, el alum-
brado público, el mobiliario urbano, jardinería y arbolado, rótulos
comerciales y similares, etc...

Se podrán ejecutar obras de restauración, mantenimiento,
consolidación, recuperación, acondicionamiento, ampliación y
reestructuración. Asimismo podrán realizarse demoliciones, de
edificios no catalogados, previa justificación suficiente en el proyecto.

7.5.3.- Usos y compatibilidades.
La regulación de usos en el área central de GADOR tiene como

objetivo contribuir a la revitalización de la zona, manteniendo o
recuperando las actividades arraigadas y la residencia, cuyo carác-
ter de centralidad las convierte en elementos fundamentales de la
estructura urbana. Por ello, la regulación que en esta zona se es-
tablece, incorpora el mayor grado de complejidad y casuística nor-
mativa.

· El uso característico es el Residencial en todas sus categorías.
· En las actuaciones sobre los edificios que tengan por finalidad

su conservación, se permite el mantenimiento de los usos preexis-
tentes. Sin embargo, el uso industrial sólo podrá mantenerse si es
de Categoría Primera.

A los efectos de aplicación de las Normas se entiende por “Usos
preexistentes”, exclusivamente aquellos que tienen regularizada
legal y administrativamente su actividad, y, como mínimo, cuando
es ello preceptivo, posean licencia de apertura y alta en el impuesto
de actividades económicas.

· Sin perjuicio de la aplicación de la norma contenida en el
párrafo anterior, se establece la siguiente regulación de usos, que
será de aplicación en:

- Cambio de una actividad en un edificio.
- Sustitución de edificios.
- Edificios de nueva planta.
Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones

siguiente:

TERCIARIO - Comercio · En Categoría 1ª y 2ª  en  situación  de
planta baja e inferiores a la baja y  en
edificio exclusivo

- Hotelero · En Categoría 6ª y  edificio  exclusivo
- Centros de · En Categoría 9ª,  en  planta  baja  y
   Reunión edificio exclusivo
- Oficinas · En todas sus Categorías,  en  planta

baja e inferiores a la baja y en edificio
exclusivo

DOTACIONAL · En todas sus  categorías,  en  planta
baja e inferiores a la baja y en edificio
exclusivo

INDUSTRIAL - Ordinario · En Categoría 1ª,  en  planta  baja  e
inferiores a la baja y en edificio exclusivo.

- Aparcamiento · En Categoría 11, en planta baja e
inferiores a la baja.

7.5.4.- Condiciones de edificación.
1. Parcela mínima: 100 m². Se exceptúan de esta norma aque-

llas parcelas inscritas previamente a la aprobación definitiva de las
presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y aque-
llas otras que reúnan la condición de resto de manzana.

2. Ocupación máxima: 100%
3. Altura y máximo número de plantas:
- La altura máxima permitida, con carácter general, será dos (2)

plantas o 7 m. Cuando la edificación colindante tenga una altura
superior a dos plantas y genere una medianería, se autorizará con
carácter excepcional, y previa justificación expresa en el proyecto
de obras, un incremento de la edificabilidad, inferior al 25 % del
asignado por la ordenanza a la parcela, así como el incremento de
la altura y la modificación de los retranqueos para adecuar la nueva
construcción y ocultar la medianería preexistente. Nunca se crea-

ran medianerías en la tercera planta ( o superiores), por lo se esta-
blece un retranqueo obligatorio mínimo, para esta planta, de tres
metros a los linderos colindantes, debiéndose tratar el paramento
retranqueado con las mismas condiciones de huecos y calidad que
las fachadas.

- Las plantas (3ª o 4ª) que pudieran construirse al amparo de la
excepción establecida en el epígrafe anterior deberán retranquear-
se tres metros de las alineaciones exteriores. Se tratará como falsa
fachada la medianera que no pudiera ocultarse por razón de este
retranqueo.

- En las calles Avenida de Andalucía, La Paz y plaza del Barran-
quillo (según plano) se delimitan zonas, señaladas en los planos de
ordenación con el grafismo (IV), en las que se autoriza una altura
máxima de cuatro (4) plantas o 13 m. Nunca se crearan medianerías
permanentes en la cuarta planta, para ello se establece un retran-
queo, para esta planta, de tres metros a los linderos, alineaciones
y limites de cambio de condiciones de ordenanza respecto de los
cuales pudiera generarse la medianería. El paramento retranqueado
deberá recibir un tratamiento con las mismas condiciones de
huecos y calidad que las fachadas.

- Estos parámetros y criterios no afectan a la altura de los
edificios preexistentes, que se respetan en cualquier caso. No
obstante, en los casos de ampliación de volumen o techo edificable,
en la sustitución y en la nueva construcción, se habrán de observar
las determinaciones del presente capitulo.

- Con el fin de conseguir uniformidad de cornisas, se autoriza en
cada planta hasta una altura máxima de 4,50 m. (cuatro metros y
medio), siempre que esté justificado para este fin por la altura de las
edificaciones del entorno.

- Cuando la edificación que se pretenda construir, sea colindante
con algún edificio inventariado, su altura y elementos de fachada se
adaptarán a los del edificio catalogado, no pudiendo sobrepasar
a la altura de cornisa o altura máxima del edificio catalogado y
adaptando las alturas de piso de forma que los zócalos, remates,
huecos, líneas de forjado, etc., compongan unas con otras.

4. Edificabilidad máxima :
- 2.00 m²techo/m²parcela neta; parcelas cuya altura máxima

sea dos plantas / 7 m.
- 3.40 m²techo/m²parcela neta; parcelas cuya altura máxima

sea cuatro plantas / 13 m.
5. Condición de aparcamiento: será obligatorio disponer en la

parcela objeto de la edificación de una plaza de aparcamiento por
vivienda o por cada 100 m² de superficie construida.

7.5.5.- Condiciones ambientales.
A) Determinaciones Generales.
- El diseño de la edificación deberá procurar el mantenimiento de

las constantes morfológicas y tipológicas de la zona, sistematizan-
do la relación que liga la tipología edificatoria con el diseño de
fachada, prevaleciendo dichas constantes sobre el contenido
funcional del programa de necesidades, el cual deberá adaptar a la
forma y tipo edificatorio.

- En toda obra nueva, sea de sustitución o ampliación, se deberá
manifestar el carácter de obra actual, resolviendo de forma simultá-
nea su relación, intencionada y suficientemente justificada, con la
tipología de la zona.

- Todas las fachadas de edificación, o paramentos exteriores,
tanto si dan a vía pública como a patios, o si se trata de medianerías
surgidas como consecuencia de las diferencias de altura, retran-
queos, profundidad o cualquier otra, deberán diseñarse consideran-
do los criterios antes mencionados, y su acabado será como el de
la fachada principal. En los patios, la composición de huecos será
libre.

- La unidad mínima de referencia tipológica será la manzana que
contiene la parcela, más las adyacentes que den frente a la misma
o mismas vías públicas. El objetivo que se pretende es el de esta-
blecer un criterio homogéneo y uniforme de dichas unidades.

- Los alzados del proyecto se presentarán conjuntamente a los
de las fachadas de los edificios colindantes para justificada su
integración urbana. En el caso de decoración de fachadas de loca-
les en planta baja se presentará con el alzado de todo el edificio
completo.
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B) Determinaciones específicas.
a) Con el fin de garantizar la homogeneidad y regularidad exigida

en los procesos de renovación urbana, se seguirán los siguientes
criterios de composición y modulación:

b) Se utilizará un ritmo seriado de huecos y paños ciegos, según
los modelos de la unidad de referencia, debiendo justificarse clara-
mente cualquier otra solución.

c) Se conservará el plano de fachada, prohibiéndose, en conse-
cuencia los cuerpos salientes cerrados. Se exceptúan los mirado-
res, los cuales, si son acristalados, podrán presentar un resalto a
partir del antepecho, de 15 cm., y su cubierta podrá ser indepen-
diente del forjado superior. El citado antepecho cumplirá con las
condiciones establecidas para los balcones.

d) Asimismo, se prohíben los cuerpos salientes, a excepción de
los balcones, que sobresalgan más de 30 cm., en calles de ancho
igual o inferior a 4 m., y 45 cm., en calles de anchura superior. En
cualquier caso no superarán los 5 cm. si su altura desde la rasante
es inferior a 3 m.

e) Los balcones deberán separarse como mínimo 0,60 m. de las
medianerías.

f) Las losas o balcones y miradores, cuando sobresalgan aisla-
damente, tendrán un canto máximo de 15 cm., en los bordes.

g) Las barandillas no serán macizas o continuas, para expresar
la autonomía del plano de fachada.

h) Los huecos de fachada enfatizarán su diseño con referencia
a los paños ciegos.

i) La Planta Baja se tratará como una planta más de la edifica-
ción, siguiendo los mismos criterios y composición que el resto de
la fachada. Los huecos estarán separados 0,60 m., como mínimo,
de las medianeras.

j) Salvo en aquellos puntos en que las Normas indiquen lo con-
trario, se mantendrán las alineaciones existentes. El paramento al
descubierto que dé a espacios afectos al uso y dominio público,
surgido por retranqueo de edificaciones anteriores a las Normas se
considerará fachada a todos los efectos, debiendo tratarse con
análogo diseño e idénticos materiales a la fachada principal.

k) Se permite todo tipo de materiales en fachadas, siempre que
se justifique su composición con el entorno. Especial cuidado se
tendrá con los aplacados, muros cortina y ladrillo visto, los cuales
no se usarán de manera indiferenciada por todo el paño de fachada,
sino como elementos que son, de composición de los macizos,
adornos, resaltes, etc.

l) Se resolverán cuidadosamente los “bordes” del edificio: arran-
que, vuelos, remates, esquinas, portales, encuentros con los colin-
dantes, etc., como puntos o elementos específicos de integración
ambiental.

m) Los anuncios publicitarios, se diseñarán cuidadosamente,
presentando propuestas de Rótulos, Logotipo, Marcas, etc.,para su
aceptación por el Ayuntamiento, previamente a la concesión de la
Licencia de Apertura, así como marquesinas y toldos móviles, ele-
mentos de iluminación etc., que deberán justificada claramente su
integración de entorno. Cualquier rótulo publicitario se realizará con
letras sueltas, y el soporte, de existir deberá permitir la percepción
del plano de fachada, sin interrumpirlo.

n) Previamente a la solicitud de Licencia de Obras se presentará
documentación gráfica (fotografías, fotomontajes, perspectivas,
etc.) del conjunto conformado, como mínimo por la manzana, según
se determina en la reglamentación de solicitud de licencia de Obras
relacionas con el Patrimonio Arquitectónico.

 Art. 7.6.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU-2: CONJUN-
TO HISTÓRICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE LA IGLESIA.

7.6.1.- Definición.
Esta ordenanza se aplicará en el recinto así delimitado en los

planos de ordenación. El objetivo de esta normativa es preservar la
armonía del conjunto arquitectónico vinculado a la Iglesia, así como
mantener la accesibilidad visual a la misma y la identidad de sus
panorámicas.

7.6.2.- Ordenación.
Se aplicará lo establecido para la Zona 1: Conjunto Histórico
7.6.3.- Usos y compatibilidades.
Se aplicará lo establecido para la Zona 1: Conjunto Histórico.

7.6.4.- Condiciones de edificación
Se aplicará lo establecido para la Zona 1, Conjunto Histórico,

con las siguientes particularidades:
- Las limitaciones establecidas en el la ficha reguladora corres-

pondiente a la inscripción en el catalogo general del patrimonio
histórico andaluz de la Iglesia Parroquial de la Virgen del Rosario y
su entorno (ver catálogo).

- Todos los parámetros de la ordenanza se condicionan a la
preservación de la armonía del conjunto arquitectónico vinculado a
la Iglesia, así como a mantener la accesibilidad visual a la misma
y sus vistas panorámicas.

- Deberá justificarse expresamente en el proyecto la armonía de
la nueva edificación con el entorno delimitado por la ordenanza.

Art. 7.7.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU-3: NUEVO
SUELO URBANO.

7.7.1.- Definición.
1) Comprende las áreas semiconsolidadas de los núcleos urba-

nos o contiguas a los cascos antiguos, que tienen vocación de
compactación en coherencia con ellos.

2) El uso característico es el residencial relacionado en algunos
casos con los usos terciarios, comerciales y de servicios.

3) La edificación alterna las tipologías de vivienda unifamiliar y
vivienda colectiva sobre trazados viarios, parcelaciones y alineacio-
nes generalmente irregulares y cuyo tejido heterogéneo produce el
tránsito entre el casco urbano y las áreas de desarrollo menos
densas.

Se podrán ejecutar toda clase de obras en los edificios, incluidas
en este ámbito tanto las de demolición como de nueva edificación.

7.7.2.- Ordenación.
La posición de la edificación vendrá definida por las alineaciones

exteriores fijadas en los planos. En cuanto a la posición respecto
a la alineación exterior, se establece con carácter general el ado-
samiento a la misma.

Se podrán autorizar retranqueos a cualquiera de las alineacio-
nes en el caso de que no se originen medianerías vistas de carácter
permanente y con unas dimensiones mínimas de tres metros. Esta
circunstancia deberá justificarse expresamente en el proyecto.

7.7.3.- Usos y Compatibilidades.
El uso característico es el Residencial en todas sus categorías.
Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones

siguientes:

TERCIARIO - Comercio · En Categoría 1ª, 2ª y 3ª en situación de
planta baja e inferiores a la  baja  y  en
edificio exclusivo

- Hotelero · En Categoría 6ª y 7ª en edificio exclusivo
- Centros · En Categoría 9ª,  en  planta  baja  y  en
       de edificio exclusivo
   Reunión · En Categoría 10ª en edificio exclusivo
- Oficinas · En todas sus Categorías, en planta baja

e inferiores a la baja y en edificio
exclusivo

DOTACIONAL · En todas sus categorías, en planta baja e
inferiores a la baja y en edificio exclusivo

INDUSTRIA - Ordinaria · En Categoría 1ª,  en  planta  baja  e
inferiores a la baja

- Aparcamiento · En Categoría 2ª en edificio exclusivo
· En Categoría 11, en  planta  baja  e

inferiores a la baja.

7.7.4.- Condiciones de Edificación.
1. Parcela mínima: 100 m². Se exceptúan de esta norma aque-

llas parcelas inscritas previamente a la aprobación definitiva de las
presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y aque-
llas otras que reúnan la condición de resto de manzana.

2. Ocupación máxima: 100%
3. Altura y máximo número de plantas:
- La altura máxima permitida, con carácter general, será tres (3)

plantas o 10 m. Nunca se crearan medianerías permanentes en la
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tercera planta, para ello se establece un retranqueo, para esta
planta y cuando sea necesario, de tres metros a los linderos, alinea-
ciones y limites de cambio de condiciones de ordenanza respecto
de los cuales pudiera generarse la medianería. El paramento retran-
queado deberá recibir un tratamiento con las mismas condiciones
de huecos y calidad que las fachadas.

- En las manzanas señaladas en los planos de ordenación con
el grafismo (IV), se autoriza una altura máxima de cuatro (4) plantas
o 13 m. Nunca se crearan medianerías permanentes en la cuarta
planta, para ello se establece un retranqueo, para esta planta y
cuando sea necesario, de tres metros a los linderos, alineaciones
y limites de cambio de condiciones de ordenanza respecto de los
cuales pudiera generarse la medianería. El paramento retranqueado
deberá recibir un tratamiento con las mismas condiciones de hue-
cos y calidad que las fachadas.

- Estos parámetros y criterios no afectan a la altura de los
edificios preexistentes, que se respetan en cualquier caso. No
obstante, en los casos de ampliación de volumen o techo edificable,
en la sustitución y en la nueva construcción, se habrán de observar
las determinaciones del párrafo anterior.

4. Edificabilidad máxima:
- 2.50 m²techo/m²parcela neta; parcelas cuya altura máxima

sea tres plantas / 10 m.
- 3.40 m²techo/m²parcela neta; parcelas cuya altura máxima

sea cuatro plantas / 13 m.
5. Condición de aparcamiento: será obligatorio disponer en la

parcela objeto de la edificación de una plaza de aparcamiento por
vivienda o por cada 100 m² de superficie construida.

Art. 7.8.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.4: SISTEMA
GENERAL DE DOTACIONES COMUNITARIAS.

7.8.1.- Definición.
Esta zona de ordenación queda constituida básicamente por

aquellas áreas destinadas a la dotación de equipamientos de todo
tipo, del núcleo de población y que estructuran al mismo.

Entre otras áreas incluye las destinadas a la educación, al culto
religioso, al deporte, a la administración y a la asistencia social y
sanitaria, etc., por lo que se refiere a los principales usos dotacio-
nales.

7.8.2.- Ámbito de aplicación y condiciones de edificación.
Corresponde a las zonas así calificadas en las Normas Subsi-

diarias.
· Parcela mínima
La superficie de parcela será la necesaria según la legislación

sectorial espécifica de acuerdo al uso concreto que se proponga.
· Condiciones de ocupación.
La edificación no podrá sobrepasar una ocupación máxima del

100%.
Las zonas no ocupadas por la edificación se ajardinarán con

utilización de especies con bajos requerimientos hídricos, reco-
mendándose, si ello es posible, la utilización de aguas recicladas
para su riego.

· Coeficiente de edificabilidad
La edificabilidad será la necesaria según la legislación sectorial

espécifica de acuerdo al uso concreto que se proponga.
· Altura de la edificación.
Tres plantas, igual o menor a 12 metros de altura (3 plantas/

12 m.)
Para el solar en el que se ubica el ayuntamiento se establece

una altura máxima de cuatro plantas o menor de 16 m. (4 plantas/
16 m.)

Por otra parte, los usos dotacionales incluidos en las restantes
zonas o resultantes del desarrollo de las figuras de planeamiento
correspondientes para el suelo urbanizable, quedan reguladas ínte-
gramente por lo expuesto en la presente sección normativa.

Art. 7.9.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.5: SISTEMA
GENERAL ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS.

7.9.1.- Definición.
Comprende los espacios libres, de dominio y uso públicos,

destinados a espacios ajardinados o forestados, e integrantes del
sistema de espacios libres del núcleo urbano, necesarios para la
adecuada salubridad, esparcimiento y recreo de la población.

7.9.2.- Grados.
A efectos de la aplicación de las condiciones de esta zona de

ordenanza se establecen dos Grados:
Grado 1º: Zonas ajardinadas, áreas de juego infantiles y parque

urbano. Sus dimensiones son tales que permiten inscribir un circulo
30 m de diámetro

Grado 2º: Protección de vías de comunicación e infraestructuras
y peatonales ajardinadas. Sus dimensiones son tales que no es
posible inscribir un circulo 30 m de diámetro

7.9.3.- Condiciones de parcelación.
No se establecen, considerándose indivisibles las previstas en

los correspondientes planos de ordenación.
7.9.4.- Edificaciones e instalaciones permitidas.
· Condiciones de posición:
Solo se permiten en esta zona de ordenanza, en el Grado 1º,

edificaciones provisionales o ligeras tales como Kioscos de música
y similares que tengan una sola planta con un total máximo de tres
(3) metros de altura y doce (12) metros cuadrados de superficie
cerrada.

Se permiten asimismo en este Grado, instalaciones deportivas
que no supongan elevación de edificación alguna y solo requieran
tratamientos superficiales (pistas, etc...).

No se superará el uno por ciento (1%) de ocupación en cualquier
instalación sobre cada área delimitada por la presente zona de
ordenanza.

En cualquier caso se respetarán las rasantes naturales del
terreno, quedando prohibida su modificación salvo la adecuación
mínima a que obligan las instalaciones antes mencionadas.

En el grado 1º no se autoriza la apertura a estos espacios de
ventanas o cualquier tipo de huecos, ni el establecimiento de ser-
vidumbre alguna en tanto no se urbanice el mismo, condicionándo-
se en ese momento las autorizaciones a la ordenación realizada. En
los ya urbanizados se resolverán las autorizaciones mediante un
estudio de detalle redactado de oficio por el Ayuntamiento.

En el Grado 2º solamente se permite la instalación de paradas
de transporte público, Kioscos de prensa, y aquellas otras asocia-
das al viario.

En el Grado 2º que se establezca para protección de infraestruc-
turas solamente se permite la ejecución de sendas para el estable-
cimiento de itinerarios de comunicación peatonal en su desarrollo.

Se podrá dar acceso peatonal o rodado a Fincas privadas y abrir
huecos y ventanas a suelos calificados como grado 2º.

En el Grado 1º, en el caso de que la dimensión mínima sea
inferior a 7 m. podrán, a criterio municipal, aplicarse las condiciones
correspondientes al Grado 2º.

· Condiciones de uso:
En el Grado 1º el uso principal es el de Espacios Libres y Zonas

Verdes en todas sus Clases y categorías, siendo para los mismos
usos compatibles el Uso Comercial en Clase Comercio Categoría
1ª, en pequeños Kioscos en las condiciones antes previstas de
ocupación y volumen y el uso Dotacional en Clase Deportivo Cate-
goría 16ª en situación al aire libre.

En el Grado 2º los únicos usos permitidos serán el de Espacios
Libres y Zonas Verdes en Clase Protección Categorías 4ª y 5ª,
respectivamente.

Art. 7.10.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.6: RED
VIARIA.

7.10.1.- Definición.
Es el área adscrita a los espacios públicos de relación y de

canales de comunicación entre las diversas áreas , tanto a nivel
peatonal como a nivel rodado. Regula la utilización de los mismos
sin que incida sobre ellos la condición legal de espacios libres.

7.10.2.- Condiciones especificas.
Únicamente se permite la instalación de elementos de mobilia-

rio urbano, y toda instalación o señal al servicio del tránsito rodado
o peatonal, así como cabinas telefónicas y quioscos para la venta
de prensa, con una superficie máxima construida de 8 m2. y una
altura máxima de 3,00 mts. por cualquier concepto.

Cualquier elemento o instalación, de los previstos en el párrafo
anterior, se situarán de forma que no obstaculicen ni la circulación
ni el aparcamiento de vehículos.
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En tanto permanezca la titularidad privada de estos espacios se
autorizará el vallado de los mismos, todo ello en cumplimiento de
lo establecido en el Código Civil.

7.10.3.- Condiciones de uso.
El Uso Característico de esta zona de ordenación es el de Red

Viaria, tanto en Categoría 1ª, Peatonal, como en 2ª, rodada y de
Coexistencia, siendo complementario el uso de aparcamiento ane-
jo a la red viaria.

Se permiten como usos compatibles dentro de la Zona el de
Espacios Libres y Zonas Verdes en su Clase de Protección Cate-
goría 4ª y en su Clase Jardines en Categoría 1ª, y así mismo el Uso
Comercial en Clase Comercio Categoría 1ª, en pequeños Kioscos
en las condiciones antes previstas de ocupación y volumen.

El uso de la Red viaria de forma temporal o extraordinaria por
instalaciones de tipo comercial, tales como mercadillos al aire libre,
ferias, terrazas de bares y cafeterías, etc., será regulado específi-
camente por el Ayuntamiento, para lo que se redactará una Orde-
nanza Especial en desarrollo de estas Normas Subsidiarias.

 Art. 7.11.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.7: INDUS-
TRIAL, LA CITRICA.

7.11.1.- Definición.
Es el área adscrita al polígono industrial en el que se ubica

“CÍTRICOS DE ANDARAX, S.A.”.
7.11.2.- Ordenación, usos y condiciones de edificación.
1. Parcela mínima: 200 m². Se exceptúan de esta norma aque-

llas parcelas inscritas previamente a la aprobación definitiva de las
presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y aque-
llas otras que reúnan la condición de resto de manzana.

2. Ocupación máxima: 100%
3. Altura y máximo número de plantas: La altura máxima permi-

tida, con carácter general, será tres (3) plantas o 15 m.
4. Edificabilidad máxima : 2. m²techo/m²parcela neta
6. Condición de aparcamiento: será obligatorio disponer en la

parcela objeto de la edificación de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m² de superficie construida.

 Art. 7.12.- NORMA PARTICULAR DE LA ZONA SU.8: INDUS-
TRIAL, LA CEMENTERA.

7.12.1.- Definición.
Es el área adscrita a la Instalación de fabricación de cemento.
7.12.2.- Ordenación, usos y condiciones de edificación.
1. Parcela mínima: se considera indivisible la parcela delimitada

como suelo urbano.
2. Ocupación máxima: 100%
3. Altura y máximo número de plantas: La altura máxima permi-

tida, con carácter general, será tres (3) plantas o 15 m. En cualquier
caso se podrán autorizar alturas mayores justificadas por las nece-
sidades de la actividad de fabricación de cemento.

4. Edificabilidad máxima: 2. m²techo/m²parcela neta para usos
terciarios vinculados a la explotación cementera. Para las instala-
ciones fabriles no se determina limite de edificabilidad.

5. Condición de aparcamiento: será obligatorio disponer en la
parcela objeto de la edificación de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m² de superficie construida de edificación de uso fabril,
técnico o administrativo.

6. Se considera como uso exclusivo el industrial vinculado direc-
tamente a la fabricación de cemento y sus derivados así como a su
manipulación y transporte.

7. Los proyectos de obras que se tramiten en este ámbito deben
incluir un estudio específico de microlocalización y atenuación de
su impacto paisajístico.

Art. 7.13.- UNIDADES DE EJECUCIÓN.
A los efectos definidos en los artículos 105 y siguientes de la Ley

7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, se procede a la definición de 4 unidades de ejecución.

El aprovechamiento susceptible de apropiación es el 90 % del
aprovechamiento lucrativo o resultante de la aplicación de la orde-
nanza correspondiente para todas las áreas de reparto.

En la memoria de gestión se adjuntan las fichas reguladoras de
las unidades de ejecución.

CAPITULO 8º:
NORMAS URBANÍSTICAS EN SUELO NO URBANIZABLE

Art.8.1.- AMBITO DE APLICACIÓN Y CATEGORÍAS.
Art.8.2.- DISPOSICIONES GENERALES
8.2.1.- Conceptos y tipos.
8.2.2.- Concurrencia de normativas.
8.2.3.- Superposición de protecciones.
8.2.4.- Normas de aplicación subsidiaria.
8.2.5.- Usos autorizados.
Art.8.3. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-1 de

ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL ; de CAUCES.
Art.8.4.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-2 de

ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; de VIAS PECUARIAS.
Art.8.5.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-3 de

ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; de AREAS ARQUEOLO-
GICAS.

Art.8.6.- CONDICIONES ESPECIFICAS PARA EL SNU-4,
de ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; SIERRA de GADOR
(CS-11)

Art.8.7.- CONDICIONES ESPECIFICAS PARA EL SNU-5, de
ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; DESIERTO de GERGAL-
TABERNAS (PS-1)

Art.8.8.- DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-6
de ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; VEGA BAJA DEL
ANDARAX.

Art.8.9.- DISPOSICIONES ESPECIFICAS PARA EL SNU -7
HÁBITAT RURAL DISEMINADO.

Art.8.10.- DISPOSICIONES ESPECIFICAS PARA EL SNU-8
POR RAZONES ESTRUCTURALES DEL MUNICIPIO

8.11.- DISPOSICIONES BASICAS DE USO Y EDIFICACION
EN EL SUELO NO URBANIZABLE.

8.12.- SEGREGACIONES.
8.13.- PARCELACIONES AGRARIAS.
8.14.- CONSERVACION, RECONSTRUCCION, REHABILITA-

CION Y AMPLIACION DE EDIFICACIONES.
8.14.1.- Reconstrucción de edificaciones.
8.14.2.- Rehabilitaciones y ampliaciones.
8.15.- DEFINICION DE RIESGO DE INDUCCION DE NUEVOS

ASENTAMIENTOS.
8.16.- DETERMINACIONES SOBRE EL REGIMEN PARCELA-

RIO DE LAS OBRAS E INSTALACIONES.
8.17.- DETERMINACIONES ESPECIFICAS SOBRE LAS

CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES.
8.17.1.- Cerramientos de parcela y vallados.
8.17.2.- Actividades agrícolas intensivas o invernaderos.
8.17.3.- Balsas.
8.17.4.- Almacenes agrícolas.
8.17.5.- Alojamiento para trabajadores temporales.
8.18.- DETERMINACIONES SOBRE LAS CONDICIONES TI-

POLOGICAS Y ESTETICAS DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFI-
CACIONES E INSTALACIONES.

8.19.- ACTIVIDADES DE INTERVENCION SINGULAR.

CAPITULO 8º
NORMAS URBANÍSTICAS EN SUELO NO URBANIZABLE

Art. 8.1.- AMBITO DE APLICACIÓN Y CATEGORÍAS.
Constituyen el suelo no urbanizable (SNU), según establece el

artículo 46 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, aquellos terrenos del término municipal
que:

a) Tener la condición de bienes de dominio público natural o estar
sujetos a limitaciones o servidumbres, por razón de éstos, cuyo
régimen jurídico demande, para su integridad y efectividad, la
preservación de sus características.

b) Estar sujetos a algún régimen de protección por la correspon-
diente legislación administrativa, incluidas las limitaciones y servi-
dumbres así como las declaraciones formales o medidas adminis-
trativas que, de conformidad con dicha legislación, estén dirigidas
a la preservación de la naturaleza, la flora y la fauna, del patrimonio
histórico o cultural o del medio ambiente en general.
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c) Ser merecedores de algún régimen especial de protección o
garante del mantenimiento de sus características, otorgado por el
propio Plan General de Ordenación Urbanística, por razón de los
valores e intereses en ellos concurrentes de carácter territorial,
natural, ambiental, paisajístico o histórico.

d) Entenderse necesario para la protección del litoral.
e) Ser objeto por los Planes de Ordenación del Territorio de

previsiones y determinaciones que impliquen su exclusión del pro-
ceso urbanizador o que establezcan criterios de ordenación de
usos, de protección o mejora del paisaje y del patrimonio histórico
y cultural, y de utilización racional de los recursos naturales en
general, incompatibles con cualquier clasificación distinta a la de
suelo no urbanizable.

f) Considerarse necesaria la preservación de su carácter rural,
atendidas las características del municipio, por razón de su valor,
actual o potencial, agrícola, ganadero, forestal, cinegético o análogo.

g) Constituir el soporte físico de asentamientos rurales disemi-
nados, vinculados a la actividad agropecuaria, cuyas característi-
cas, atendidas las del municipio, proceda preservar.

h) Ser necesario el mantenimiento de sus características para
la protección de la integridad y funcionalidad de infraestructuras,
servicios, dotaciones o equipamientos públicos o de interés público.

i) Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corri-
mientos, inundaciones u otros riesgos naturales.

j) Proceder la preservación de su carácter no urbanizable por la
existencia de actividades y usos generadores de riesgos de acci-
dentes mayores o que medioambientalmente o por razones de
salud pública sean incompatibles con los usos a los que otorga
soporte la urbanización.

k) Ser improcedente su transformación teniendo en cuenta ra-
zones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones estructura-
les del municipio.

El SNU queda dividido en las siguientes categorías:
A.- Suelos de Especial Protección por Legislación Específica:
- SNU-1: CAUCES y ZONAS INUNDABLES.
- SNU-2: VIAS PECUARIAS.
- SNU-3: YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS.
- SNU-4 DE ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; SIERRA

DE GADOR (CS-11).
- SNU-5 DE ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; DESIERTO

GERGAL-TABERNAS (PS-1)
- SNU-6 DE ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; VEGA

DEL ANDARAX
C.- Suelos de Hábitat Rural Diseminado:
- SNU-7 DE HÁBITAT RURAL DISEMINADO.
D.- Suelos de improcedente transformación.
- SNU-8: por RAZONES ESTRUCTURALES DEL MUNICIPIO.
Art.8.2.- DISPOSICIONES GENERALES.
8.2.1.- Conceptos.
Al SNU le es de aplicación la Normativa específica que se es-

tablece a continuación, destinada al mejor amparo del tipo de valor
a proteger.

Los correspondientes ámbitos que abarcan estos tipos de SNU
de especial protección son los definidos en los planos de Estructura
General del Territorio y Ordenación del Suelo Urbanizable y No
Urbanizable (Escala 1/10.000) o los relacionados con elementos
sectoriales concretos.

8.2.2.- Concurrencia de normativas.
Este tipo de ordenación se establece sin perjuicio de otras

afecciones sobre el territorio que quedan reguladas por su Norma-
tiva legal específica, como ocurre con las limitaciones derivadas de
la Legislación de Carreteras, Vías pecuarias, Caminos rurales,
Aguas, Minas, Montes, Patrimonio Histórico-Artístico, Medio Am-
biente, etc.

En las proximidades de vías pecuarias, se aplicará la exigencia
relativa a la necesidad de acompañar a las solicitudes para realizar
obras o instalaciones la documentación acreditativa del deslinde.

A las áreas del territorio que queden afectadas simultáneamente
por dos o más ordenanzas o afecciones les será de aplicación las
condiciones más restrictivas de cada uno de ellas.

8.2.3.- Normas de aplicación subsidiaria.

Para los usos y actividades autorizados en las diversas ordenan-
zas pero no regulados expresamente por estas, se estará, subsi-
diariamente, a lo establecido para el SNU-8, Por razones Estructu-
rales del Municipio.

Se someterán al procedimiento de autorización por la Conseje-
ría de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía aquellas situaciones
que puedan afectar a la estabilidad y conservación de los terrenos
forestales tales como cambios de uso y aprovechamiento, en apli-
cación de lo establecido en la Ley 2/1992 , Forestal de Andalucía,
y al Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía.

8.2.4.- Regulación de usos.
La regulación del Suelo No Urbanizable es la señalada en el

artículo 52 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y específicamente la siguiente:

I.- En el suelo no urbanizable de especial protección sólo podrán
llevarse a cabo segregaciones, obras y construcciones o edificacio-
nes e instalaciones previstas y permitidas en las presentes normas,
que sean compatibles con el régimen de protección a que esté
sometido, estando sujetas a su aprobación y en su caso licencia,
de acuerdo con lo regulado en el siguiente epígrafe.

II.- En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable
que no estén adscritos a categoría alguna de especial protección,
pueden realizarse los siguientes actos:

a) Las obras o instalaciones precisas para la utilización y explo-
tación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que
estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y me-
diante el empleo de medios técnicos e instalaciones adecuados y
ordinarios, que no supongan ni tengan como consecuencia la trans-
formación de dicho destino, ni de las características de la explota-
ción, y que no deben encontrarse prohibidas expresamente por la
legislación aplicable por razón de la materia.

b) Las segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o
instalaciones que, estando expresamente permitidas por las Nor-
mas Subsidiarias, sean consecuencia de:

- El normal funcionamiento y desarrollo de las explotaciones
agrícolas.

- La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, cuando
esté vinculada a un destino relacionado con fines agrícolas, fores-
tales o ganaderos.

- La conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones,
construcciones o instalaciones existentes.

- Las características propias de los ámbitos del Hábitat Rural
Diseminado.

- La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras y los
servicios, dotaciones y equipamientos públicos.

c) Las obras de conservación, rehabilitación, reforma y amplia-
ción de las edificaciones, construcciones o instalaciones existen-
tes.

d) Los usos, obras, construcciones o instalaciones autorizados
en las presentes normas.

e) La ejecución y mantenimiento de infraestructuras, servicios,
dotaciones y equipamientos públicos.

f) Las Actuaciones de Interés Público previa aprobación del
correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.

En el suelo no urbanizable en el que deban implantarse o por el
que deban discurrir infraestructuras y servicios, dotaciones o equi-
pamientos públicos sólo podrán llevarse a cabo las construcciones,
obras e instalaciones en precario y de naturaleza provisional reali-
zadas con materiales fácilmente desmontables y destinadas a
usos temporales, que deberán cesar y desmontarse cuando así lo
requiera el municipio y sin derecho a indemnización alguna. La
eficacia de la licencia correspondiente quedará sujeta a la presta-
ción de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y
a la inscripción en el Registro de la Propiedad, en los términos que
procedan, del carácter precario del uso, las construcciones, obras
e instalaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización
a requerimiento del municipio.

8.2.5.- Régimen del suelo.
Los actos autorizados en el artículo 8.2.4 estarán sujetos a

licencia municipal, previa aprobación, cuando se trate de actos que



Pág. 59Número 002 - Miércoles, 4 de enero de 2006B.O.P. de Almería

tengan por objeto viviendas unifamiliares aisladas, del correspon-
diente Proyecto de Actuación por el procedimiento prescrito en
los artículos 42 y 43 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía para las Actuaciones de Inte-
rés Público en terrenos que tengan la clasificación de suelo no
urbanizable.

El tramite de autorización será el establecido en el artículo 52.2
de la Ley 7/2.002.

Se exceptúan de la regulación anterior aquellas segregaciones
de naturaleza rústica cuya finalidad no sea la implantación de usos
urbanísticos, y para las que se obtenga la correspondiente decla-
ración municipal de innecesariedad de licencia.

En los actos de edificación, construcción, obras o instalaciones
no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga,
llevados a cabo en el suelo clasificado como no urbanizable, el
propietario podrá materializar éstos en las condiciones determina-
das por las presentes normas y por la aprobación del pertinente
Plan Especial o Proyecto de Actuación y en la licencia.

Estos actos tendrán una duración limitada, aunque renovable,
no inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable para la
amortización de la inversión que requiera su materialización. El
propietario deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía
mínima del diez por ciento del presupuesto de ejecución material de
las obras, excluida la maquinaria y equipos, para cubrir los gastos
que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como
los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los
terrenos.

Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación
por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no
urbanizable que conllevarían las actuaciones permitidas los aparta-
dos II.a y III del artículo 8.2.4, se establece una prestación compen-
satoria que se destinará al Patrimonio Municipal de Suelo. Esta
prestación compensatoria tiene por objeto gravar los actos de edi-
ficación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a la
explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga. Estarán obliga-
dos al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas que
promuevan los actos enumerados en los párrafos anteriores.

Se devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia con
una cuantía del diez por ciento del presupuesto de ejecución mate-
rial de las obras a realizar para su implantación efectiva, excluida
la correspondiente a maquinaria y equipos.

Los actos que realicen las Administraciones públicas en ejerci-
cio de sus competencias están exentos de la prestación compen-
satoria en suelo no urbanizable.

Para las distintas categorías las presentes normas han estable-
cido una regulación de usos.

ART.8.3.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-1 DE
ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; DE CAUCES.

1. Delimitación
Se clasifican como Suelo No Urbanizable de Especial Protec-

ción los cauces, por su condición de Dominio Público, y la zona de
servidumbre en el caso de encontrarse deslindada. Asimismo se
clasifica también la zona definida como inundable en los correspon-
dientes planos de ordenación.

La Confederación Hidrográfica del Sur, de oficio o a instancia de
los interesados, procederá a la delimitación de las zonas afectadas
por las máximas avenidas con período de retorno de 500 años,
considerándose los terrenos incluidos en las mismas como áreas
inundables.

En caso de no encontrarse delimitadas se definirá una zona de
protección mediante dos líneas paralelas al cauce y a 100 mts. de
los límites del álveo. Para cualquier actividad constructiva o urbanís-
tica que se pretenda realizar en la mencionada franja de protección
será preceptivo y vinculante el informe de la Confederación Hidrográ-
fica del Sur.

2. Usos autorizados.
En los cauces públicos exclusivamente las obras de encauza-

miento y protección de los mismos.
En la zona inundable los autorizados para el SNU-7, Terrenos

Agrícolas, que se encuentren directamente vinculados a la explota-
ción agrícola o ganadera salvo los residenciales.

También se autorizan aquellos declarados de interés público
que justifiquen su condición de no inundables.

3. Prohibiciones
Quedan prohibidas cuantas actividades sean susceptibles de

dificultar o modificar el desagüe natural de las aguas en los cauces
públicos. Quedan expresamente declaradas fuera de ordenación
por estas Normas cuantas instalaciones o edificaciones afecten a
los cauces públicos y no cuenten con la autorización de la Confe-
deración Hidrográfica del Sur.

ART.8.4.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-2 DE
ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; DE VIAS PECUARIAS.

1. Definición
Las vías pecuarias a proteger son las incluidas en el proyecto de

clasificación de vías pecuarias y así grafiadas en la cartografía de
ordenación.

Su naturaleza es la de Dominio Público de la Comunidad Autó-
noma Andaluza en virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, así como en el Decreto
155/1.998, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento.

Las vías pecuarias que discurren, total o parcialmente, por el
término municipal son las siguientes:

1. Cañada de Enix
Longitud: 2.000 m.
Anchura Legal : 70 m.
Dirección: NO. a SE

2. Cordel de la Campita.
Longitud: 3.500 m.
Anchura Legal : 37,61 m.
Dirección: N. a O.

3. Vereda de Santa Fé a Rioja.
Longitud: 8.000 m.
Anchura Legal: 20,89 m.

4. Vereda de Puente Mocho
Longitud: 7.000 m.
Anchura Legal : 20,89 m.
Dirección: O. a E.

5. Vereda de Los Conejos
Longitud: 4.000 m.
Anchura Legal: 20,89 m.
Dirección: NO. a SE

6. Colada de Santa Cruz.
Longitud: 8.000 m.
Anchura Legal: 10 m.

2. Prohibiciones
Quedan prohibidas cuantas actividades sean susceptibles de

afectar u ocupar la vía pecuaria.
Quedan expresamente fuera de ordenación por estas Normas

cuantas instalaciones o edificaciones afecten a las vías pecuarias
y no cuentan con la autorización de la Consejería de Medio Ambien-
te. En estas edificaciones y construcciones queda prohibido cual-
quier tipo de actuación.

3. Legislación Aplicable
El régimen aplicable a las vías pecuarias será el previsto por la

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, así como en el
Decreto 155/1.998, de 21 de julio, por el que se aprueba su regla-
mento.

Art.8.5.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-3 DE
ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; de ÁREAS ARQUEOLÓ-
GICAS.

1. Delimitación
Se incluyen en este ámbito los terrenos así delimitados en los

correspondientes Planos de Ordenación que son parte integrante
del presente Plan General de Ordenación Urbanística.

2. Regulación.
Será de aplicación a estos terrenos la legislación sectorial co-

rrespondiente protectora del Patrimonio Histórico-artístico, distin-
guiéndose consecuentemente, tres núcleos de intensidad en la
protección de acuerdo con las determinaciones establecidas por el
órgano autonómico competente. Se requiere para cualquier actua-
ción el informe de la administración sectorial competente.
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3. Ordenación.
Será preceptiva la autorización administrativa de la Delegación

Provincial de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, con
carácter previo a cualquier actuación urbanística o movimiento de
tierras que pueda afectar a los referidos terrenos.

Dicha Administración, antes de otorgar la autorización, podrá
ordenar la realización de prospecciones, y en su caso, excavacio-
nes arqueológicas en los mismos, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y
en la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Asimismo, será de aplicación a estos terrenos, con carácter
básico, lo dispuesto en el capitulo 6 de las presentes normas.

Subsidiariamente serán de aplicación las condiciones de usos
y edificación señalados para la ordenanza SNU-8.

Asimismo se establece el siguiente régimen de protección.
En las áreas de protección 1, todas las obras de fuerza mayor

que hubieran de realizarse en estas zonas con carácter irremplaza-
ble deberán contar con la autorización de la Administración compe-
tente.

En las áreas de protección 2, se considera necesario que, para
acometer obras o realizar movimientos de tierra en estas zonas, se
solicite informe a la Delegación de Cultura de Almería.

Los yacimientos arqueológicos inventariados, y sus correspon-
dientes niveles de protección son los siguientes:

Yacimiento   Nivel de Protección
Zona Arqueológica de Los Millares. (B.I.C.)
   Incluye los fortines F-5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 Area de protección 1
El Castillejo (B.I.C.) Area de protección 1
Cuevas de Huechar II Area de protección 2
Camino del Menor o Cerro de las Yegüas. Area de protección 2
Quiciliana. Area de protección 2
Tajos Coloraos Area de protección 2
Rambla del Ciscarejo. Area de protección 2
Cuevas de Huechar I Area de protección 2
Loma de los Mudos Area de protección 2
Llanos de Retamar Area de protección 2
Llanos de Regina. Area de protección 2
Marchal de Araoz Area de protección 2

Art.8.6.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-4
DE ESPECIAL PROTECCIÓN SECTORIAL; SIERRA DE GADOR
(CS-11).

1. Ámbito.
Se incluyen en este ámbito los terrenos así delimitados en los

correspondientes Planos de Estructura General del Territorio que
acompañan a las presentes Normas. Estas zonas son considera-
das como merecedoras de especial preservación por su vocación
principalmente forestal, y en los cuales la cubierta forestal cumple
y debe cumplir una función ambiental equilibradora de destacada
importancia.

2. Usos y Ordenación.
La regulación de estos espacios será la determinada por la

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.
El régimen específico de estos terrenos es el que señala el Plan

Especial de Protección del Medio Físico para el espacio, CS-11
(Orden del Consejero de Obras Públicas y Transportes de 7 de Julio
de 1.986).

La regulación de usos prohibidos y autorizados se resume en el
cuadro I que se adjunta al final del artículo 8.8.

A los efectos establecidos en los epígrafes:
m) Areas para la implantación de ganadería estabulada.
n) Zonas susceptibles de implantación de actividades turístico

recreativas.
ñ) Areas aptas y áreas no adecuadas para la instalación de

vertederos y depósitos de residuos.
o) Areas donde convenga regular mediante plan especial el de-

sarrollo de actividades extractivas.
Del apartado 1 del anexo II se establece lo siguiente:
· Se considera todo el suelo correspondiente a esta categoría

apto para el establecimiento de las actividades enumeradas en los
epígrafes m) y n).

· Las actividades incluidas en el epígrafe o) se limitan al área
autorizada para la instalación cementera.

· No se autoriza la actividad correspondiente al epígrafe ñ) dado
que ya existe una instalación para este uso (instalación de interés
pluricomarcal) en funcionamiento.

La normativa de aplicación a los usos autorizados es la corres-
pondiente al SNU-8, señalándose expresamente como prohibida la
edificación residencial aislada de nueva planta.

Independientemente de lo anterior cualquier actuación o activi-
dad sometida a licencia de obras requerirá de la autorización de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, autoriza-
ción cuyo sentido será vinculante para la resolución municipal y que
podrá denegar los usos inicialmente autorizados en este artículo.

ART.8.7- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-5 DE
ESPECIAL PROTECCION SECTORIAL; DESIERTO GERGAL TA-
BERNAS (PS-1).

1. Ámbito.
Se incluyen en este ámbito los terrenos así delimitados en los

correspondientes Planos de Estructura General del Territorio que
acompañan a las presentes Normas. Estas zonas son considera-
das como merecedoras de especial preservación por su vocación
principalmente forestal, y en los cuales la cubierta forestal cumple
y debe cumplir una función ambiental equilibradora de destacada
importancia.

2. Usos y Ordenación.
La regulación de estos espacios será la determinada por la

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.
El régimen específico de estos terrenos es el que señala el Plan

Especial de Protección del Medio Físico para el espacio, PS-1
(Orden del Consejero de Obras Públicas y Transportes de 7 de Julio
de 1.986). Asimismo será de aplicación lo establecido, para el
Paraje Natural Desierto de Taberna, en la Ley 2/1.989, de 18 de
Julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales
protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
su protección.

La regulación de usos prohibidos y autorizados se resume en el
cuadro I que se adjunta al final del artículo 8.8.

A los efectos establecidos en los epígrafes:
o) Areas para la implantación de ganadería estabulada.
p) Zonas susceptibles de implantación de actividades turístico

recreativas.
ñ) Areas aptas y áreas no adecuadas para la instalación de

vertederos y depósitos de residuos.
o) Areas donde convenga regular mediante plan especial el de-

sarrollo de actividades extractivas.
del apartado 1 del anexo II se establece lo siguiente:
· Se considera todo el suelo correspondiente a esta categoría

apto para el establecimiento de las actividades enumeradas en los
epígrafes m) y n).

· Las actividades incluidas en el epígrafe o) se encuentran pro-
hibidas.

· No se autoriza la actividad correspondiente al epígrafe ñ) dado
que ya existe una instalación para este uso (instalación de interés
pluricomarcal) en funcionamiento.

La normativa de aplicación a los usos autorizados es la corres-
pondiente al SNU-8.

Independientemente de lo anterior cualquier actuación o activi-
dad sometida a licencia de obras requerirá de la autorización de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, autoriza-
ción cuyo sentido será vinculante para la resolución municipal y que
podrá denegar los usos inicialmente autorizados en este artículo.

Art. 8.8.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-6 DE
ESPECIAL PROTECCION SECTORIAL; VEGA DEL ANDARAX
(AG-18).

1. Ambito.
Se entiende por tales aquellos espacios que presentan una

notable singularidad productiva, condicionada por determinantes
geográficos y/o por el mantenimiento de usos y estructuras agrarias
tradicionales de interés social y ambiental.
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2. Usos y Ordenación.
El régimen específico de estos terrenos es el que señala el Plan Especial de Protección del Medio Físico para el espacio, AG-18 (Orden

del Consejero de Obras Públicas y Transportes de 7 de Julio de 1.986).
La regulación de usos prohibidos y autorizados se resume en el cuadro I que se adjunta al final del artículo 8.8.
A los efectos establecidos en los epígrafes:
q) Areas para la implantación de ganadería estabulada.
r) Zonas susceptibles de implantación de actividades turístico recreativas.
ñ) Areas aptas y áreas no adecuadas para la instalación de vertederos y depósitos de residuos.
o) Areas donde convenga regular mediante plan especial el desarrollo de actividades extractivas.
del apartado 1 del anexo II se establece lo siguiente:
· Las actividades incluidas en el epígrafe m), n) y o) se encuentran prohibidas en las zonas declaradas como inundables y autorizables

en el resto.
· No se autoriza la actividad correspondiente al epígrafe ñ) dado que ya existe una instalación para este uso (instalación de interés

pluricomarcal) en funcionamiento.
La normativa de aplicación a los usos autorizados es la correspondiente al SNU-8.
Independientemente de lo anterior cualquier actuación o actividad sometida a licencia de obras requerirá de la autorización de la Consejería

de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, autorización cuyo sentido será vinculante para la resolución municipal y que podrá denegar los
usos inicialmente autorizados en este artículo.

Se prohíbe expresamente la instalación de invernaderos o de cualquier técnica que implique el abrigo de los cultivos, independientemente
del material utilizado.

Los usos residenciales ligados a la explotación de los recursos primarios, el entretenimiento de la obra pública y la guardería de
edificaciones y complejos ubicados n el medio rural se autorizan en las condiciones establecidas en la norma 39.3.h) del PEPMF que prescribe
lo siguiente.

Las viviendas familiares aisladas ligadas a la explotación de recursos agrarios. La licencia deberá ser denegada cuando se encuentre en
alguna de las siguientes circunstancias:

- La explotación a la que se encuentre vinculada se sitúa a menos de 2 km. De un núcleo de población.
- La explotación vinculada al uso residencial contuviera terrenos no protegidos especialmente y el emplazamiento previsto para la vivienda

se encontrara en espacios protegidos.
- El promotor no demostrara inequívocamente la condición imprescindible de la vivienda agraria para la atención a las necesidades normales

de la explotación.

PS CS AG
1.- ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA EXPLOTACION DE LOS RECURSOS VIVOS
1.1 Tala de árboles (conservación) 5/3/1 5/3/1 5/3/1
1.2 Tala de árboles (transformación de uso) x 5/4/1 5/4/1
1.3 Cercas o vallados de carácter cinegético 5/3/1 5/3/1 5/3/1
1.4 Desmontes, aterrazamientos y rellenos. x 5/4/1 5/4/1
1.5 Obras de captación de aguas 5/3/1 5/3/1 5/1
1.6 Obras e instalaciones anejas a la explotación x 3/1 1
1.7 Instalaciones de primera transformación de productos x 3/2/1ª 3/2/1ª
1.8 Instalación de invernaderos x x x
1.9 Estabulación de ganado; granjas avícolas x 4/2/1ª 4/2/1ª
1.10 Construcción de piscifactorías — — —
1.11 Obras y cultivos marinos — — —
1.12 Infraestructuras de servicios a la explotación 4/1 4/1 1
1.13 Vertederos de residuos agrícolas — — —

2.- ACTUACIONES RELACIONADAS CON LOS RECURSOS MINEROS.
2.1 Extracción de arenas x 5/4/2/1ª x
2.2 Salinas — — —
2.3 Extracciones mineras a cielo abierto x 5/4/2/1ª x
2.4 Extracciones mineras subterráneas x 5/4/2/1ª x
2.5 Instalaciones anejas a la explotación x 5/4/2/1ª x
2.6 Infraestructuras de servicio x 5/4/2/1ª x
2.7 Vertidos de residuos mineros x 5/4/2/1ª x

3.- CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES INDUSTRIALES
3.1 Almacén de productos no primarios x 4/2/1ª 4/2/1ª
3.2 Industrias incompatibles con el medio urbano x x x
3.3 Instalaciones industriales ligadas a recursos primarios x x 4/2/1ª
3.4 Infraestructuras de servicio x x 4/2/1ª
3.5 Vertidos de residuos industriales x x x

4.- ACTUACIONES DE CARÁCTER TURISTICO RECREATIVO
4.1 Adecuaciones naturalísticas 3/1ª 3/1ª 3/1ª
4.2 Adecuaciones recreativas 3/2/1ª 3/2/1ª x
4.3 Parque rural x 4/3/2/1ª x
4.4 Instalaciones deportivas en el medio rural x 4/3/2/1ª x
4.5 Parque de atracciones x x x
4.6 Albergues de carácter social x 5/4/2/1ª x
4.7 Campamentos de turismo x 5/4/2/1ª x
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PS CS AG
4.8 Instalaciones no permanentes de restauración 3/1 1 x
4.9 Instalaciones permanentes de restauración x 3/2/1ª x
4.10 Uso turístico recreativo en edificación existente 2/1ª 2/1ª 2/1ª

5.- CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES PUBLICAS SINGULARES
5.1 Construcción y edificación vinculada a la defensa nacional x 4/2/1ª x
5.2 Centros sanitarias especiales x 5/4/2/1ª x
5.3 Centros de enseñanza ligados al medio x 5/4/2/1ª 5/4/2/1ª

6.- ACTUACIONES DE CARÁCTER INFRAESTRUCTURAL
6.1 Instalaciones provisionales de ejecución de obra pública x 5/3/1 5/3/1
6.2 Instalaciones de entretenimiento de la obra pública x 5/3/1 x
6.3 Instalación de servicio a la carretera x 5/3/1 5/3/1
6.4 Instalaciones vinculadas a los S.G. de telecomunicación x 5/4/2/1ª 5/4/2/1ª
6.5 Instalaciones o construcción de infraestructura energética x 5/4/2/1ª 5/4/2/1ª
6.6 Instalaciones o construcción de S.G. de abastecimiento o saneamiento x 5/4/2/1ª 5/4/2/1ª
6.7 Viario de carácter general 5/4/2/1ª 5/4/2/1ª 5/4/2/1ª
6.8 Infraestructura marítimo terrestre (tipo A) — — —
6.9 Infraestructura marítimo terrestre (tipo B) — — —
6.10 Obras de protección hidrológica 5/4/2/1ª 5/4/2/1ª —
6.11 Aeropuertos y helipuertos x x x
6.12 Vertederos de residuos sólidos e instalaciones anejas x x x
6.13 Instalaciones para experimentación industrial x 5/4/1ª x

7.- CONSTRUCCIONES RESIDENCIALES AISLADAS
7.1 Vivienda ligada a la explotación agrícola 3/1ª x 3/1ª

8.- OTRAS INSTALACIONES
8.1 Soporte de publicidad exterior x x x
8.2 Imágenes o símbolos conmemorativos x x x

x- actuación prohibida
1- acto sujeto a licencia
1ª acto sujeto a licencia previa; aprobación del correspondiente PE o PA
2- declaración de interés público
3- solicitud informe al organismo competente
4- estudio de impacto
5- autorización concesión organismo competente

Art. 8.9.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-7 DE HÁBITAT RURAL DISEMINADO.
1.- Ámbito.
Se incluyen en estas zonas los terrenos así delimitados en los correspondientes Planos de Ordenación que acompañan a las presentes

Normas.
2.- Régimen Aplicable.
Los núcleos se delimitan en los planos contenidos en la presente normativa.
En este ámbito solo se autoriza la rehabilitación y ampliación de las viviendas existente, siéndole de aplicación los siguientes parámetros:
Uso: Residencial
Altura máxima: 7 m. / 2 plantas
Superficie máxima construida: 200 m²
En cualquier caso el Ayuntamiento podrá establecer las alineaciones necesarias y suficientes para mantener el esquema viario
Con carácter general se autorizan en todo el ámbito de la ordenanza las obras necesarias para el mantenimiento de las condiciones de

salubridad, ornato, y seguridad de las edificaciones existentes y el acondicionamiento de sus espacios comunes y de las infraestructuras
existentes. Las condiciones estéticas serán las correspondientes a la edificación rural típica de la zona.

Art. 8.10.- CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SNU-8 por RAZONES ESTRUCTURALES DEL MUNICIPIO
1. Ámbito.
Se incluyen en este ámbito los terrenos así delimitados en los correspondientes Planos de las presentes normas.
2.- Usos Autorizados.
Los usos autorizados se categorizan de la siguiente forma:
Categoría I.- Las obras, construcciones o instalaciones precisas para la utilización y explotación agrícola, ganadera o análoga de los

terrenos y que guarden relación directa y proporcional con la naturaleza y destino de la finca:
- Vallados y cerramientos de las parcelas.
- Invernaderos.
- Infraestructuras de riego, energía eléctrica y pavimentación de caminos.
- Balsas.
- Almacenes.
- Alojamiento para trabajadores temporales.
- Vivienda del agricultor.
- Granjas, establos y otras instalaciones ganaderas.
- Otros instalaciones similares.
Categoría II.- Los de necesaria implantación en suelo no urbanizable por excesivo consumo de suelo o por las especiales características

de los productos que manipulan o de sus procedimientos fabriles:
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- Centros de comercialización y manipulación de la producción agrícola.
- Comercialización y almacenamiento de productos fertilizantes y fitosanitarios.
- Comercialización, almacenamiento y tratamiento de abonos orgánicos de origen animal.
- Comercialización y almacenamiento de materiales para la construcción de invernaderos con depósitos al aire libre.
- Comercialización y almacenamiento de materiales para la construcción con depósitos al aire libre.
- Comercialización y almacenamiento de productos inflamables o explosivos.
- Comercialización y almacenamiento de productos muy tóxicos.
- Plantas de tratamiento de áridos.
- Plantas de fabricación de hormigón y aglomerado asfáltico.
- Centros e instalaciones de investigación y desarrollo agrario.
- Centros e instalaciones docentes y de formación agrícola.
- Instalaciones fabriles.
- Desguaces.
- Instalaciones y depósitos para la comercialización de vehículos y maquinaria.
- Otros similares.
Categoría III.- Los vinculados directamente a las infraestructuras de transporte, riego, distribución de electricidad, etc:
- Estaciones de distribución de combustibles sin otras instalaciones vinculadas.
- Estaciones de distribución de combustibles con instalaciones complementarias.
- Instalaciones de mantenimiento y gestión de comunidades de regantes.
- Talleres de reparación de maquinaria y vehículos.
- Otros similares.
Categoría IV.- Equipamientos y servicios de ocio
- Restaurantes y bares.
- Acampadas turísticas.
- Otros similares
Categoría V.- Otras actuaciones
El procedimiento para la autorización de estas obras y construcciones se atendrá a lo previsto en el 8.2.5 de las presentes normas.
3.- Usos Prohibidos.
Aquellos que, no encontrándose incluidos o siendo asimilables a los descritos en el epígrafe anterior, resultaren incompatibles con la

conservación del carácter natural y rural de la zona.
4.- Condiciones de Edificación.
En el siguiente cuadro se describen las condiciones de edificación asociados a los diferentes usos :

TIPOLOGIA PARCELA SEPARACIÓN SEPARACIÓN
DE OCUPACIÓN MÍNIMA ALTURA (m) / LINDEROS a VIVIENDAS

USO EDIFICACION MÁXIMA (m²) Nº PLANTAS  (m)  (m)                     OTRAS DETERMINACIONES

CATEGORIA I

- Cerramientos y vallados de parcela Regulación según artículo 8.17.1

- Invernaderos Regulación según artículo 8.17.2

- Infraestructuras de riego, energía eléctrica
y pavimentación de caminos Regulación según capitulo 3º

- Embalses y depósitos de agua de riego. Regulación según artículo 8.17.3

- Almacenes agrícolas Aislada 2 % 4.000 5 / 1 3  —— El adosamiento se autoriza exclusivamente a la edificación
o adosada destinada a alojamiento de trabajadores temporales. Las

condiciones estéticas y de uso se describen en el artículo 8.18
La separación al limite de suelo urbano, urbanizable o núcleo
de población será de 500 m.

- Alojamiento para trabajadores Aislada 100 m²/ha. 5.000 4 / 1 3 —— El adosamiento se autoriza exclusivamente a la edificación
temporales o adosada Invernada (1) destinada a almacén agrícola. Las condiciones estéticas y de

uso se describen en el artículo 8.18
La separación al limite de suelo urbano, urbanizable o núcleo
de población será de 1.000 m.

- Vivienda del agricultor Unifamiliar 120 m²/ha. 10.000 7 / 2 5 —— Las condiciones, estéticas y de uso se describen en el
aislada Invernada(2) artículo 8.18. La separación mínima a otras edificaciones

de la misma explotación agraria se establece en 3 m.
La separación al limite de suelo urbano, urbanizable o núcleo
de población será de 1.000 m.

- Granjas, establos y otras instalaciones Aislada 40 % 5.000 7 / 1 5 100 La separación al limite de suelo urbano, urbanizable o núcleo
ganaderas directamente vinculadas a de población será de 1.000 m., salvo instalaciones apícolas
la finca en que se asientan (3) en los que esta separación se reducirá a 500 m.

- Granjas, establos y otras instalaciones Aislada 25 % 2.500 7 / 1 5 100 La separación al limite de suelo urbano será de 1.000 m.,
ganaderas no directamente vinculadas salvo instalaciones apícolas en los que esta separación
a la finca en que se asientan (4) se reducirá a 500 m.

- Otras instalaciones similares Aislada 2 %  5.000 5 / 1 5 ——

(1) Superficie máxima de la vivienda 120 m² construidos. Se autorizan almacenes adosados a la vivienda con una superficie máxima de
80 m² construidos. No se autorizan sótanos y semisótanos.

(2) Superficie máxima del almacén 100 m² construidos. No se autorizan sótanos y semisótanos
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(3) Se consideran directamente vinculadas a las fincas en que se asientan aquellas instalaciones cuya cabaña sea igual o mayor que las
señaladas a continuación:

- 250 cabezas de ganado bovino
- 1.000 cabezas de ganado caprino u ovino.
- 500 cerdos.
- 10.000 aves.
- 2.000 conejos.
- Las piscifactorías de cualquier tamaño.
(4) Estas instalaciones deberán tramitarse como de interés público.

TIPOLOGIA PARCELA SEPARACIÓN SEPARACIÓN
DE OCUPACIÓN MÍNIMA ALTURA (m) / LINDEROS a VIVIENDAS

USO EDIFICACION MÁXIMA (m²) Nº PLANTAS  (m)  (m)                     OTRAS DETERMINACIONES

CATEGORIA II

- Centros de comercialización y Aislada 50 % 10.000 10 / 2 10 50 Se refiere a instalaciones no vinculadas directamente a la
manipulación de la producción agrícola. explotación agrícolas. Deberán de obtener la licencia de actividad.

- Comercialización y almacenamiento de Aislada 50 % 2.500 10 / 2 10 100 Las instalaciones de comercialización de productos fitosanitarios
fertilizantes y fitosanitarios admisibles esta categoría de Suelo No Urbanizable son aquellas

cuya superficie construida sea superior a 1.000 m². Instalaciones de
inferior superficie construida deben ubicarse en polígonos industriales.

- Comercialización, almacenamiento y Aislada 25 % 5.000 10 / 2 10 100 La separación al limite de suelo urbano será de 1.000 m.
tratamiento de abonos orgánicos de
origen animal..

- Comercialización y almacenamiento al Aislada 10 % 5.000 10 / 2 10  —— Para justificar su ubicación en esta categoría de Suelo No Urbanizable
aire libre de materiales de construcción debe acreditar la necesidad de una superficie de almacenamiento al
de invernaderos. aire libre igual o superior a 9.000 m²/ha. (5)

- Comercialización y almacenamiento al Aislada 20 % 10.000 10 / 2 10  —— Para justificar su ubicación en esta categoría de Suelo No Urbanizable
aire libre de materiales para la debe acreditar la necesidad de una superficie de almacenamiento al
construcción. aire libre igual o superior a 8.000 m². (5)

- Comercialización y almacenamiento Aislada 50 % 2.500 10 / 2 10 500 La separación al limite de suelo urbano será de 1.000 m.
de productos explosivos o inflamables. La separación a los centros de trabajo será de 500 m.

- Comercialización y almacenamiento Aislada 50 % 5..000 10 / 2 10 500 La separación al limite de suelo urbano será de 1.000 m.
de productos muy tóxicos. La separación a los centros de trabajo será de 500 m.

- Plantas de tratamiento de áridos. Aislada 10 % 10.000 10 / 2 10 5000 La separación al limite de suelo urbano será de 1.000 m.
La separación a los centros de trabajo será de 250 m.

- Plantas de fabricación de hormigón Aislada 10 % 10.000 7/ 2 10  250 La separación al limite de suelo urbano será de 1.000 m.
o aglomerado asfáltico La separación a los centros de trabajo será de 250 m.

- Centros e instalaciones de investigación Aislada 50 % 10.000 7 / 2 10 ——
y desarrollo de la producción agraria.

- Instalaciones fabriles Aislada  20 % 30.000 15 / 2 25 200 La altura máxima autorizada, expresada en metros, podrá superarse
si justificadamente es necesario para el normal desarrollo de la
actividad fabril.

- Desguaces. Aislada 10 % 10.000 10 / 1 10 100 Deberán disponer medidas de integración paisajística: cerramiento
perimetral vegetal, ocultación a vistas de los vehículos depositados,
etc.

- Instalaciones y depósitos para la Aislada 10 % 10.000 10 / 2 10 —— Para justificar su ubicación en esta categoría de Suelo No Urbanizable
comercialización de vehículos y debe acreditar la necesidad de una superficie de exposición al aire
maquinaria libre igual o superior a 9.000 m². (5)

- Otros similares. Aislada 10 % 20.000 5 / 1 10 ——

(5) La justificación de la necesidad de superficie de almacenamiento al aire libre se realizará en base a los siguientes criterios:
1.- La superficie edificada, independientemente de la limitación que establece el cuadro regulador, no podrá superar las siguientes

relaciones:
- Comercialización y almacenamiento al aire libre de materiales de construcción de invernaderos: 1 m²construido / 10 m²superficie de

almacenamiento al aire libre.
- Comercialización y almacenamiento al aire libre de materiales para la construcción: 1 m²construido / 5 m²superficie de almacenamiento

al aire libre.
- Instalaciones y depósitos para la comercialización de vehículos y maquinaria: 1 m²construido / 3 m²superficie de almacenamiento al aire

libre.
2.- El proyecto justificará, en base a las características de los materiales objeto de almacenamiento, las distintas superficies que se

necesiten.
3.- La zona de almacenamiento o exposición se delimitará mediante las obras de acondicionamiento necesarias (tratamiento superficial,

areas de movimiento de la maquinaria de manejo, etc)
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USO TIPOLOGIA DE EDIFICACION OCUPACIÓNMÁXIMA
PARCELA MÍNIMA (m²) ALTURA (m)/ Nº PLANTAS SEPARACIÓN-
LINDEROS (m) SEPARACIÓN a VIVIENDAS (m) OTRAS DETER-
MINACIONES

CATEGORIA III
Estaciones de distribución de combustibles sin otras instalacio-

nes vinculadas. Aislada 10 % 2.500 7 / 2 5 25
Estaciones de distribución de combustibles con instalaciones

complementarias. Aislada 10 % 10.000 7 / 2 10 50 Las instalaciones
complementarias incluyen tiendas, lavaderos, talleres, bar y res-
taurante.

Instalaciones de mantenimiento y gestión de comunidades de
regantes. Aislada 40 % 10.000 7/ 1 3 ————— Incluye los alma-
cenes para depósito de materiales y herramientas para la repara-
ción de las instalaciones que gestiona la comunidad de regantes así
como las dependencias administrativas necesarias.

Talleres de reparación de maquinaria y vehículos Aislada 10 %
5.000 7 / 1 25 25 Para justificar su ubicación en esta categoría de
Suelo No Urbanizable debe acreditar la necesidad de una superficie
para el deposito de maquinaria y vehículos al aire libre superior a
4.000 m².

Otros similares. Aislada 5 % 10.000 7 / 1 25 25
CATEGORIA IV
Restaurantes y bares. Aislada 10 % 10.000 5 / 1 25 100 Deben

de encontrarse justificadamente vinculados a una vía de comunica-
ción o justificar un excesivo consumo de espacio.

Acampadas turísticas Aislada (6) 20.000 5 / 1 25 100
Otros similares. Aislada 10 % 10.000 5 / 1 25 100
CATEGORIA V
Otras actuaciones Aislada Las restantes condiciones de edifi-

cación será las autorizadas por el ayuntamiento en el proyecto de
actuación o plan especial pertinente.

(6) La superficie construida que pueda autorizarse lo será en
función de la categoría del establecimiento y de los requisitos que
a tal efecto establezca la Ley de Turismo de Andalucía, todo ello
justificado en el informe de la consejería competente.

5.- Condiciones y trámitación de la autorización
1.- Son Actuaciones de Interés Público en terrenos que tengan

el régimen del suelo no urbanizable las actividades de intervención
singular, de promoción pública o privada, con incidencia en la orde-
nación urbanística, en las que concurran los requisitos de utilidad
pública o interés social, así como la procedencia o necesidad de
implantación en suelos que tengan este régimen jurídico. Dicha
actuación habrá de ser compatible con el régimen de la correspon-
diente categoría de este suelo y no inducir a la formación de nuevos
asentamientos.

Dichas actividades pueden tener por objeto la realización de
edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, para la im-
plantación en este suelo de infraestructuras, servicios, dotaciones
o equipamientos, así como para usos industriales, terciarios, turís-
ticos no residenciales u otros análogos.

2.- No tienen la consideración de Actuaciones de Interés Públi-
co, a los efectos de esta Ley, las actividades de obras públicas
ordinarias a que se refiere el artículo 143 de la LOUA, ni la implan-
tación de infraestructuras y servicios para las que la legislación
sectorial establezca un procedimiento especial de armonización
con la ordenación urbanística.

Específicamente tienen la consideración de actuaciones de in-
terés público los siguientes usos:

Categoría I:
- Invernaderos.
- Granjas, establos y otras instalaciones ganaderas no vincula-

das a la finca en que se asientan.
- Otras similares.
Categoría II: todos.
Categoría II: todos.
Categoría III: todos
Categoría IV: todos
Categoría V: todos

Todos los usos señalados necesitarán de la tramitación de un
proyecto de actuación salvo que concurran alguna de las condicio-
nes exigidas en el epígrafe 4 del presente artículo.

3.- Las Actuaciones de Interés Público requieren la aprobación
del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente y el otorga-
miento, en su caso, de la preceptiva licencia urbanística, sin perjui-
cio de las restantes autorizaciones administrativas que fueran legal-
mente preceptivas.

La aprobación del Plan Especial o del Proyecto de Actuación
tiene como presupuesto la concurrencia de los requisitos enuncia-
dos en el primer apartado de este epígrafe y conllevará la aptitud de
los terrenos necesarios en los términos y plazos precisos para la
legitimación de aquélla. Transcurridos los mismos, cesará la vigen-
cia de dicha cualificación.

4.- Procederá la formulación de un Plan Especial en los casos
de actividades en las que se produzca cualquiera de las circunstan-
cias siguientes:

a) Comprender terrenos pertenecientes a más de un término
municipal.

b) Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o tras-
cendencia territoriales supramunicipales.

c) Afectar a la ordenación estructural del correspondiente Plan
General de Ordenación Urbanística.

d) En todo caso, cuando comprendan una superficie superior a
50 hectáreas.

En los restantes supuestos procederá la formulación de un
Proyecto de Actuación.

5.- El Plan Especial y el Proyecto de Actuación contendrán, al
menos, las siguientes determinaciones:

A) Administración Pública, entidad o persona, promotora de la
actividad, con precisión de los datos necesarios para su plena
identificación.

B) Descripción detallada de la actividad, que en todo caso incluirá:
- Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos afec-

tados.
- Caracterización física y jurídica de los terrenos.
- Características socioeconómicas de la actividad.
- Características de las edificaciones, construcciones, obras e

instalaciones que integre, con inclusión de las exteriores necesa-
rias para la adecuada funcionalidad de la actividad y de las construc-
ciones, infraestructuras y servicios públicos existentes en su ám-
bito territorial de incidencia.

- Plazos de inicio y terminación de las obras, con determinación,
en su caso, de las fases en que se divida la ejecución.

C) Justificación y fundamentación, en su caso, de los siguientes
extremos:

- Utilidad pública o interés social de su objeto.
- Viabilidad económico-financiera y plazo de duración de la cua-

lificación urbanística de los terrenos, legitimadora de la actividad.
- Procedencia o necesidad de la implantación en suelo no urba-

nizable, justificación de la ubicación concreta propuesta y de su
incidencia urbanístico-territorial y ambiental, así como de las me-
didas para la corrección de los impactos territoriales o ambientales.

- Compatibilidad con el régimen urbanístico de la categoría de
suelo no urbanizable, correspondiente a su situación y emplaza-
miento.

- No inducción de la formación de nuevos asentamientos.
D) Obligaciones asumidas por el promotor de la actividad, que

al menos estarán constituidas por:
- Las correspondientes a los deberes legales derivados del

régimen de la clase de suelo no urbanizable.
- Pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable

y constitución de garantía, en su caso, de acuerdo con lo regulado
en el artículo 52.4 y 5 de la LOUA.

- Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo máximo
de un año a partir de la aprobación del correspondiente Plan Espe-
cial o Proyecto de Actuación, salvo en los casos exceptuados por
la LOUA de la obtención de licencia previa.

E) Cualesquiera otras determinaciones que completen la carac-
terización de la actividad y permitan una adecuada valoración de los
requisitos exigidos.
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6.- Cuando la actuación tenga la condición, además, de Actua-
ción con Incidencia en la Ordenación del Territorio, de conformidad
con el artículo 30 y el apartado II del Anexo de la Ley 1/1994, de 11
de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el Plan Especial o Proyecto de Actuación deberá
especificar asimismo las incidencias previsibles en la ordenación
del territorio, en la forma prevista en el artículo 31 de la citada Ley.
Todo ello a los efectos de la emisión del informe prevenido en el
artículo 30 del mismo Texto Legal con carácter previo a la aproba-
ción de aquéllos.

7.- El Plan Especial o el Proyecto de Actuación se formalizará
en los documentos necesarios, incluidos planos, para expresar con
claridad y precisión las determinaciones a que se refieren los dos
apartados anteriores.

Tramitación de los Proyectos de Actuación.
1º.- El procedimiento para la aprobación por el municipio de los

Proyectos de Actuación se ajustará a los siguientes trámites:
a) Solicitud del interesado acompañada del Proyecto de Actua-

ción y demás documentación exigida en el artículo anterior.
b) Resolución sobre su admisión o inadmisión a trámite a tenor

de la concurrencia o no en la actividad de los requisitos establecidos
en el artículo anterior.

c) Admitido a trámite, información pública por plazo de veinte
días, mediante anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia», con
llamamiento a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del
proyecto.

d) Informe de la Consejería competente en materia de urbanis-
mo, que deberá ser emitido en plazo no superior a treinta días.

e) Resolución motivada del Ayuntamiento Pleno, aprobando o
denegando el Proyecto de Actuación.

f) Publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la
Provincia».

2º.- Transcurrido el plazo de seis meses desde la formulación de
la solicitud en debida forma sin notificación de resolución expresa,
se entenderá denegada la autorización solicitada.

3º.- Sin perjuicio de lo anterior, transcurridos dos meses desde
la entrada de la solicitud y del correspondiente Proyecto de Actua-
ción en el registro del órgano competente sin que sea notificada la
resolución de la admisión o inadmisión a trámite, el interesado
podrá instar la información pública de la forma que se establece en
el artículo 32.3 de esta Ley. Practicada la información pública por
iniciativa del interesado, éste podrá remitir la documentación acre-
ditativa del cumplimiento de este trámite y el Proyecto de Actuación
al municipio para su aprobación. Transcurridos dos meses sin que
haya sido notificada la resolución aprobatoria, ésta podrá entender-
se desestimada.

8.11.- DISPOSICIONES BÁSICAS DE USO Y EDIFICACION
EN EL SUELO NO URBANIZABLE.

Para poder llevar a cabo los actos a que se refieren los artículos
anteriores deberán en todo caso cumplirse los siguientes
preceptos:

- Asegurar, como mínimo, la preservación de la naturaleza de
esta clase de suelo y la no inducción a la formación de nuevos
asentamientos, ni siquiera en la categoría del Hábitat Rural Disemi-
nado; adoptar las medidas que sean precisas para corregir su inci-
dencia urbanística, territorial y ambiental, y garantizar el manteni-
miento de la calidad y funcionalidad de las infraestructuras y los
servicios públicos correspondientes. A dichos efectos se conside-
rará que inducen a la formación de nuevos asentamientos los actos
de realización de segregaciones, edificaciones, construcciones,
obras o instalaciones que por sí mismos o por su situación respecto
de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carácter
urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de infraes-
tructuras o servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta
clase de suelo.

- Garantizar la restauración de las condiciones ambientales y
paisajísticas de los terrenos y de su entorno inmediato.

La superficie construida de los diferentes usos regulados en el
artículo anterior será la resultante de aplicar la ocupación y la altura
máxima correspondiente a cada uso.

El cómputo de distancias entre edificaciones se realizará inde-
pendientemente de carreteras, caminos, ramblas o cualquier otra
circunstancia.

Para las viviendas de los agricultores y alojamiento de los traba-
jadores temporales se deberá de justificar su necesidad, proporcio-
nalidad y vinculación directa con los fines agrícolas de la finca.
Deberá de reunir en cualquier caso los siguientes requisitos:

- Debe existir constancia documental de que la explotación
agraria se encuentra en producción al menos cinco años antes que
se realice la solicitud de licencia de obras.

- Debe existir una distancia mínima de 3 Km. al sistema general
viario a través de caminos rurales.

El computo de la superficie construida correspondiente a la
vivienda del agricultor, el almacén y el alojamiento para trabajadores
temporales es independiente para cada uso y parcela.

La carga de tener agotada la edificabilidad se anotará en el título
de propiedad de la finca y se inscribirá en el Registro de la Propiedad
antes de la concesión de la licencia de 1ª Ocupación.

La ubicación en el terreno de la edificación se dispondrá aten-
diendo a criterios de mínimo impacto ambiental, ahorro de energía
y confort climático. Por razones justificadas se podrán modificar los
retranqueos que establecen las diferentes ordenanzas .

Se someterán al procedimiento de autorización por la Conseje-
ría de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía aquellas situaciones
que puedan afectar a la estabilidad y conservación de los terrenos
forestales tales como cambios de uso y aprovechamiento, en apli-
cación de lo establecido en la Ley 2/1992 , Forestal de Andalucía,
y al Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía.

8.12.- SEGREGACIONES
Se entiende por segregación , a efectos de estas Normas, todo

acto de división de una finca, con independencia de cuál sea su
denominación a efectos de la legislación hipotecaria. Su regulación
es la contenida en los art. 66 y 67 de la Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

No se podrá autorizar una segregación cuando, como conse-
cuencia de la misma:

a) Se origine una parcelación urbanística por la división simultá-
nea o sucesiva de terrenos, parcelas o fincas en dos o más lotes
que, con independencia de lo establecido en la legislación agraria,
forestal o de similar naturaleza pueda inducir la formación de nuevos
asentamientos.

b) Las edificaciones en ella anteriormente implantadas resulta-
ren fuera de ordenación.

c) Resultan incumplidas las condiciones impuestas en cual-
quier autorización urbanística o licencia anteriores o alteradas sus-
tancialmente las condiciones en base a las cuales fue autorizada
anteriormente otra parcelación o edificación.

d) No obstante, cuando como consecuencia de la licencia so-
licitada resultaran fincas de superficie inferior a la mínima permitida
por la ordenanza urbanística podrá autorizarse la segregación se-
ñalando en el literal de la licencia, para su constancia en los títulos
de propiedad, que la parcela se encuentra gravada con la imposibi-
lidad de construir ni edificar y la misma es indivisible. Este literal
deberá incluirse en la correspondiente inscripción registral.

e) Cuando resulten parcelas de superficie inferior a 2.500 m² en
regadío y 30.000 m² en secano, tal y como establece la legislación
agraria. La condición de secano o regadío se acreditará mediante
la correspondiente certificación catastral o mediante la justificación
en documento público de la disponibilidad de agua para el uso del
regadío.

Serán autorizables cuantas segregaciones se realicen al objeto
de agrupar la superficie segregada con otra colindante.

La documentación mínima, que deberá contener la solicitud de
autorización para una segregación será la siguiente:

1. Descripción de la finca matriz, propiedad actual, usos, linde-
ros, superficies, referencias catastrales, servidumbres y cargas.

2. Fincas resultantes de la segregación, describiendo para cada
una de ellas como mínimo su superficie, servidumbres y cargas. De
existir, se describirán así mismo todas y cada una de las edificacio-
nes existentes sobre la finca matriz y la finca segregada.
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3. Plano de situación de la finca a escala adecuada, recomen-
dándose la utilización del plano a la escala 1/10.000 de clasificación
del suelo de estas Normas.

4. Plano de detalle con delimitación de la finca matriz y de las
resultantes, así como localización de las edificaciones existentes
si las hubiera, siendo la escala recomendada 1/5.000. De no haber-
se utilizado para esta delimitación el Plano del Catastro Parcelario
del Municipio, éste deberá aportarse como documentación
adicional.

5. De estimarlo necesario, se podrá solicitar al interesado docu-
mentación adicional relativa a escrituras de propiedad de la finca,
certificación catastral de la superficie, edificaciones existentes,
deslinde de vías pecuarias, caminos, cauces, lagunas o embalses
públicos, o a cualquier otro aspecto que se considere necesario
para la resolución del expediente.

6. Certificación registral de dominio de cargas de la finca, en la
que conste propietario, superficie y linderos.

8.13.- PARCELACIONES AGRARIAS.
Se entiende por parcelación agraria, a efectos de estas Normas,

todo acto de segregación simultánea o sucesiva de una finca al
objeto de configurar cuatro o mas lotes susceptibles de constituir el
soporte físico de una explotación agraria.

Las parcelaciones agrarias no podrán originar lotes de superficie
inferior a 10.000 m² en terreno de regadío ni a 30.000 m² en terreno
de secano. Estas superficies mínimas garantizan la ausencia de
riesgo de formación de núcleo de población y de parcelación urba-
nística de acuerdo con los criterios establecidos en el presente Plan
General de Ordenación Urbanística y en los artículos

Las parcelaciones rústicas son actos sujetos a licencia muni-
cipal. La correspondiente solicitud, acompañada de la documenta-
ción que se enumera a continuación, se presentará ante el Ayunta-
miento.

La documentación mínima, que deberá contener la solicitud de
autorización para una parcelación agraria será la siguiente:

1.- Memoria justificativa tanto del cumplimiento de las condicio-
nes que fija la Legislación aplicable como las determinaciones
específicas de las presentes Normas Urbanísticas, en donde se
deberá recoger:

· Objetivos de la parcelación.
· Descripción de la finca matriz, propiedad actual, usos, linde-

ros, superficies, referencias catastrales, servidumbres y cargas.
· Fincas resultantes de la segregación, describiendo para cada

una de ellas como mínimo su superficie, servidumbres y cargas. De
existir, se describirán así mismo todas y cada una de las edificacio-
nes existentes sobre la finca matriz, sus usos actuales y previstos,
superficies edificadas, alturas, materiales de cubrición y cerramien-
to, y cualquier otro dato que sirva para completar la descripción.
Para cada una de ellas, deberá justificarse su adecuación a la
naturaleza y destino de la parcela a la que se adscribe y, en el caso
de tratarse de viviendas, su necesidad para la explotación agraria de
la parcela y el modo en que queda establecida su vinculación a la
misma.

2.- Plano de situación de la finca a escala adecuada, recomen-
dándose la utilización del plano a la escala 1/10.000 de clasificación
del suelo de estas Normas.

3.- Plano de detalle con delimitación de la finca matriz y de las
resultantes, así como localización de las edificaciones existentes
si las hubiera, siendo la escala recomendada 1/5.000. De no haber-
se utilizado para esta delimitación el Plano del Catastro Parcelario
del Municipio, éste deberá aportarse como documentación
adicional.

4.- De estimarlo necesario, se podrá solicitar al interesado do-
cumentación adicional relativa a escrituras de propiedad de la finca,
certificación catastral de la superficie, edificaciones existentes,
deslinde de vías pecuarias, caminos, cauces, lagunas o embalses
públicos, o a cualquier otro aspecto que se considere necesario
para la resolución del expediente.

5.- Certificación registral de dominio de cargas de la finca, en la
que conste propietario, superficie y linderos.

8.14.- CONSERVACION, REHABILITACION Y AMPLIACION
DE EDIFICACIONES

8.14.1.- Rehabilitación de edificaciones.
Condiciones generales para la rehabilitación de edificaciones.
Se entenderá que una edificación es rehabilitable cuando reúnan

al menos las siguientes condiciones:
1. Debe ser compatible con la normativa de aplicación.
2. Debe existir constancia documental de su preexistencia en

documento público o informe técnico.
Condiciones de edificación.
Será inmodificable la tipología de las fachadas.
Altura máxima.
7 metros/2 plantas. No se autoriza ningún tipo de construcción

o instalación sobre la altura máxima permitida.
Usos admisibles.
Aquellos que se acredite su preexistencia. No se autorizan

aquellas rehabilitaciones que impliquen el cambio de uso de la
edificación original salvo en el caso de que el destino sea el de
alojamiento rural.

8.14.2.- Ampliaciones.
Se autoriza la ampliación de las edificaciones hasta en un 20%

de la superficie construida y en los mismos términos que los esta-
blecidos en el apartado anterior

8.15.- DEFINICIÓN DEL RIESGO DE INDUCCION DE NUEVOS
ASENTAMIENTOS.

Se entenderá por nuevos asentamientos a los efectos de estas
normas, toda organización del territorio, sea cual sea su origen, que
genere objetivamente las cuatro demandas o necesidades de ser-
vicios urbanísticos comunes, red de suministro de agua, red de
saneamiento, red de alumbrado público y sistema de accesos via-
rios, que son características de las áreas urbanas.

Se considera que no existe posibilidad de formación de núcleo
de población cuando la edificación tenga consideración de aislada
porque se vincule a la misma una superficie de terreno en las con-
diciones que para cada zona de suelo no urbanizable se fijen en las
presentes normas.

A los efectos de lo dispuesto en el art. 52.6.a de la Ley 7/2.002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía se
entenderá que existe posibilidad de formación de núcleo de pobla-
ción cuando se den alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando los actos de realización de segregaciones, edificacio-
nes, construcciones, obras o instalaciones que por sí mismos o por
su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo
de usos de carácter urbanístico, sean susceptibles de generar
demandas de infraestructuras o servicios colectivos, impropios de
la naturaleza de esta clase de suelo.

b) Cuando existan cinco o más edificaciones de vivienda familiar
contiguas o próximas, que formen calles, plazas o cualquier espa-
cio público y dependan de algún servicio urbano, entendiendo que
hay contigüidad o proximidad cuando la distancia entre sus paráme-
tros exteriores o cerramientos de parcela sea menor o igual a 25
metros.

c) Cuando en un círculo de 150 metros de diámetro con centro
en la edificación objeto del expediente de solicitud de licencia de
obras queden inscritas 3 ó más viviendas.

d) La alineación de edificaciones a lo largo de carreteras o ca-
minos a distancias inferiores a 100 m. entre ellas.

8.16.- DETERMINACIONES SOBRE EL REGIMEN PARCELA-
RIO DE LAS OBRAS E INSTALACIONES.

Las construcciones a que se refieren los artículos anteriores
deberán vincularse en cualquier caso a parcelas independientes
que reúnan la condición de unidad mínima de cultivo.

Se entenderá cumplida esta condición cuando, aún disponiendo
la construcción o instalación en una finca de superficie inferior a la
unidad mínima de cultivo, se vinculen otras fincas a dicha instala-
ción de forma que alcancen en conjunto la dimensión de la citada
unidad mínima de cultivo.

En tales supuestos, y con carácter previo a la autorización,
deberá procederse por el propietario a agrupar las diferentes fincas,
describiéndolas con total precisión en el título de la agrupación, así
como a inscribir la resultante como una sola finca y bajo un solo
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número registral, con expresa mención de que, aún no siendo co-
lindantes, forman en conjunto una “unidad orgánica de explotación”.
Todo ello de conformidad con los arts. 44 y 45 del Reglamento
Hipotecario.

La concesión de la autorización urbanística determinará la indi-
visibilidad de la finca resultante de la agrupación y la necesidad de
inscripción de dicho extremo por el propietario en el Registro, sin
cuyo requisito la autorización no producirá efecto alguno ni podrá
retirarse la licencia de obras..

Las condiciones de edificación, higiénicas, de seguridad y es-
téticas son, con carácter general, las que se expresan en el articu-
lado correspondiente. En todo lo que no quede regulado directamen-
te en este Capítulo regirán las Normas Generales de Uso y Edifica-
ción de esta Normativa Urbanística.

8.17.- DETERMINACIONES ESPECIFICAS SOBRE LAS
CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES.

8.17.1.- Cerramientos de parcela y vallados.
Los cerramientos de las fincas se resolverá con soluciones

adaptadas a las tradicionales de la zona, la parte opaca no podrá
sobrepasar en ningún caso 1’00 m. de altura pudiéndose completar
hasta 2.50 m. de altura con malla metálica, plástica o material
similar. Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales y
soluciones potencialmente peligrosas tales como vidrios, espinos,
filos y puntas. La parte opaca deberá de recibir el tratamiento ex-
terior suficiente para mantener unas condiciones estéticas y de
ornato adecuadas.

Los vallados se realizarán mediante piqueta metálica o puntal de
madera y malla metálica o plástica.

Los cerramientos y vallados deberán retranquearse de los cami-
nos la distancia establecida en el capitulo 6.

8.17.2.- Actividades agrícolas intensivas o invernaderos.
Se considera una instalación que excede de los derechos que

el articulo 50.A de la LOUA establece para los propietarios por lo que
su tramitación se realizará como instalaciones de interés público.

· Zona libre y construcciones en parcela.
La zona libre de parcela agrícola destinada a la manipulación,

trasiego, estacionamiento de maquinaria, superficie libre a linderos,
servidumbres y superficie reservada para el sistema de drenaje de
pluviales y gestión de residuos, así como el espacio destinado a
almacén y construcciones de apoyo a las actividades agrícolas no
podrá ser inferior al 15% de la superficie total de la parcela. Mediante
proyecto técnico que lo justifique debidamente se podrá establecer
un reparto de superficie distinto.

· Reserva para acopio de residuos agrícolas.
Se establece una zona de reserva para el acopio de residuos

agrícolas que no podrá ser inferior al 1 % de la superficie de la
parcela, pudiendo incluirse en el porcentaje destinado a zona libre
de parcela. No será necesaria esta zona de reserva para el acopio
de residuos en la propia parcela, si se asegura mediante proyecto
técnico la correcta gestión de los mismos.

· Retranqueos
1. Los retranqueos mínimos a la arista exterior serán:
a. Sobre caminos municipales no asfaltados y sobre aquellas

otras vías que sin clasificar den acceso a más de una parcela
agrícola con uso de invernadero se establece un retranqueo mínimo
de los apoyos inclinados (“muertos”) del invernadero de 2,0 m.,
contabilizados a partir de la arista exterior de la explanación del
viario.

b. Sobre caminos municipales asfaltados, los retranqueos mí-
nimos serán de 5 contabilizados a partir de la arista exterior de la
explanación del viario.

c. En el viario principal (provincial, autonómico y nacional) los
retranqueos serán los establecidos según el tipo de vía por la nor-
mativa vigente.

2. Se establece un retranqueo mínimo del invernadero sobre los
linderos laterales de parcela contiguas de 1 ,5 m, medidos desde
la colocación de los “muertos” del invernadero.

4. No se exigen retranqueos a linderos posteriores.
· Protección de núcleos urbanos.
Se establece una franja de protección de los núcleos urbanos de

100 m. de ancho medidos a partir del límite del suelo urbano clasifi-

cado por el planeamiento urbanístico municipal o suelo urbano
consolidado por la ejecución del suelo urbanizable, en la cual no se
autorizará la construcción de nuevos invernaderos.

· Protección del dominio público.
Se establece un retranqueo mínimo de los apoyos inclinados

(muertos) del invernadero respecto a la línea de deslinde del dominio
público hidráulico de 10 m.

· Drenaje de aguas pluviales.
1. Con carácter previo a la concesión de la licencia urbanística

el promotor del invernadero deberá justificar mediante los cálculos
correspondientes las medidas adoptadas para la correcta evacua-
ción de las aguas pluviales caídas sobre la parcela.

2. La cubierta del invernadero se dotará de un dispositivo de
colecta de pluviales que serán conducidas a la balsa de riego, en
caso de disponer de esta, o a la red de drenaje general (cauce
natural, cauce artificial o red general de pluviales del municipio) en
caso contrario.

3. Se prohíbe la evacuación de las aguas pluviales sobre las
parcelas colindantes o caminos de uso público, si éstos no dispo-
nen de cunetas con capacidad suficiente para evacuarlas.

· Tratamiento de la zona de acopio temporal de residuos agrícolas
La superficie reservada para el acopio temporal de los residuos

sólidos agrícolas de la explotación se cubrirá con solera de hormi-
gón y se dotará de la pendiente que resulte necesaria en cada caso
para la evacuación de los lixiviados a la red general de saneamiento
o en su defecto a un depósito estanco de fácil acceso para su
vaciado por una empresa autorizada.

8.17.3.- Balsas.
Será obligatoria la disposición de balsas para la recogida de las

aguas pluviales. Podrán eximirse de esta condición aquellas explo-
taciones que justifiquen adecuadamente la evacuación de las mis-
mas a cauces o conducciones específicas destinadas a tal fin.

Las dimensiones de la balsa serán suficientes para la regulación
de la precipitación máxima diaria correspondiente a un periodo de
retorno de 50 años. Esta circunstancia deberá justificarse adecua-
damente en la solicitud de licencia.

La balsa deberá disponer de un vallado perimetral de 2 m. de
altura al objeto de evitar caídas accidentales.

8.17.4.- Almacenes agrícolas.
Se autoriza la disposición de hasta cuatro recintos diferen-

ciados:
- Recinto destinado a la manipulación y almacenaje de los

productos agrícolas y la maquinaria necesaria.
- Recinto destinado a la disposición de sistemas de fertirigación

y almacenaje de productos fitosanitarios.
- Recinto destinado a cuarto de aseo.
- Recinto destinado a estancia-comedor y cocina.
8.17.5.- Alojamiento para trabajadores temporales.
Son de aplicación las condiciones de ventilación, iluminación y

servicios establecidas para la clase vivienda en el capitulo 4 de las
presentes normas.

Dispondrá, por persona alojada, de una estancia-comedor-coci-
na que también podrá ser dormitorio y un cuarto de aseo completo,
todo ello con una superficie útil igual o superior a veinticinco (25)
metros cuadrados, dentro de los cuales no se incluirán tendederos,
patios, porches ni espacios con altura libre inferior a 250 centí-
metros.

Los dormitorios y los cuartos de baño y aseo serán en cualquier
caso recintos o habitaciones independientes. El cuarto de baño
podrá ser común para un máximo de dos personas.

8.18.- DETERMINACIONES SOBRE LAS CONDICIONES
TIPOLOGICAS Y ESTÉTICAS DE LAS EDIFICACIONES,
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES.

Toda edificación o instalación deberá cuidar al máximo su dise-
ño y elección de materiales, colores y texturas a utilizar, tanto en
paramentos verticales como en cubiertas y carpinterías, con el fin
de conseguir la máxima adecuación al entorno, quedando expresa-
mente prohibida la utilización de materiales brillantes o reflectantes
para cualquier elemento o revestimiento exterior.
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Arbolado: será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas
próximas a las edificaciones con el fin de atenuar su impacto visual,
incluyendo en el correspondiente proyecto su ubicación y las espe-
cies a plantar. Salvo que el análisis paisajístico y ecológico acon-
seje otra solución se plantarán dos filas de árboles, cuyas especies
se seleccionarán entre las propias del entorno.

Las condiciones tipológicas y estéticas de las edificaciones son
las siguientes :

- Se prohíben expresamente las soluciones de cubierta con
componentes vistos de chapa de materiales sintéticos, de fibroce-
mento, plásticos o cualquier otro que produzca brillos.

- Las chimeneas serán regulares, y su forma similar a las exis-
tentes en la zona y los desagües de cubiertas serán de cerámicos.

- El exterior se tratará mediante enfoscado a la llana, encalado
o pintado en tonos blancos. También podrán tratarse mediante
soluciones de piedra seca en elementos decorativos y zócalos,
quedando prohibidos el resto de texturas y materiales: ladrillo, blo-
que, enfoscado a la tirolesa, azulejos y monocapas.

- Respecto de las carpinterías exteriores, estás serán con puer-
tas de hoja simple partida o doble hoja y ventanas con postigos, o
de PVC o aluminio, en color blanco.

- Los enrejados de las ventanas serán de hierro sencillo y
empotrados en los muros de carga.

- Las fachadas serán sobrias y solo las principales podrán contar
con elementos funcionales y decorativos como porches, bancos de
obra, cornisas, frisos y recercados simétricos en relieve de puertas
y ventanas.

8.19.- ACTIVIDADES DE INTERVENCION SINGULAR.
De acuerdo con lo establecido en el anexo II de la Ley 1/1.994

tendrán la consideración de actividades de intervención singular las
siguientes:

1. Nuevas carreteras, modificación de la clasificación o de la
categoría de las carreteras.

2. Nuevas líneas ferroviarias, ampliación, cierre o reducción de
las existentes.

3. Centros de transporte de mercancías y centros de actividades
logísticas de transporte. Nuevos puertos y aeropuertos o cambio de
su funcionalidad.

4. Embalses destinados a abastecimiento de agua a poblacio-
nes o para regadíos con una capacidad superior a 15 hm.

5. Redes en alta de un sistema supramunicipal de abasteci-
miento de agua.

6. Infraestructuras y equipamiento ambiental para el tratamiento
de residuos.

7. Alteración de límites de términos municipales.
8. Transformación en regadío de zonas con superficie igual o

superior a 500 ha.

CAPITULO 9º:
NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANIZABLE

Art.9.1.- DEFINICION.
Art.9.2.- AMBITO DE APLICACIÓN.
Art.9.3.- REGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE; DERECHOS.
Art.9.4.- REGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE; DEBERES.
Art.9.5.- REGIMEN TRANSITORIO.
9.5.1.- Determinaciones de carácter general.
9.5.2.- Determinaciones específicas.
Art.9.6.- DETERMINACIONES ESPECIFICAS PARA EL

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO.
9.6.1.- Disposiciones básicas comunes a todos los sectores

delimitados.
9.6.2.- Determinaciones básicas comunes a todas las areas de

reparto.
9.6.3.- Fichas reguladoras de los sectores.
Art.9.7.- DETERMINACIONES ESPECIFICAS PARA EL SUE-

LO URBANIZABLE NO SECTORIZADO.
9.7.1.- Categorías.
9.7.1.- Condiciones Básicas para el ejercicio del derecho.
9.7.3.- El Proyecto de sectorización; contenido y procedimiento

de aprobación.

CAPITULO 9º
NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANIZABLE

Art. 9.1.- DEFINICION.
Constituirá el Suelo Urbanizable, tal y como dispone el artículo

10 de la Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones, aquel que no tenga la consideración de suelo Urbano
o de No Urbanizable.

Para su ordenación y gestión el Suelo Urbanizable se estable-
cen las siguientes categorías (art. 47 de la Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía:

a) Suelo urbanizable sectorizado y ordenado; integrado por los
terrenos que formen los sectores para los que el Plan establezca
directamente la ordenación detallada que legitime la actividad de
ejecución.

b) Suelo urbanizable sectorizado, integrado por los terrenos
suficientes y más idóneos para absorber los crecimientos previsi-
bles, de acuerdo con los criterios fijados por el Plan General de
Ordenación Urbanística. El Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca delimita varios sectores, fijando para ellos las condiciones y los
requerimientos exigibles para su transformación mediante los per-
tinentes Planes Parciales de Ordenación.

c) Suelo urbanizable no sectorizado, integrado por los restantes
terrenos adscritos a esta clase de suelo. Esta categoría deberá
tener en cuenta las características naturales y estructurales del
municipio, así como la capacidad de integración de los usos del
suelo y las exigencias de su crecimiento racional, proporcionado y
sostenible.

Art. 9.2.- AMBITO DE APLICACIÓN.
Los terrenos así clasificados se encuentran delimitados en los

planos de Ordenación del presente Plan General de Ordenación
Urbanística.

Art. 9.3.- REGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE; DERECHOS.
Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propie-

dad del suelo urbanizable, sin perjuicio de la categoría del mismo,
el uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor de su
situación, características objetivas y destino, conforme, o en todo
caso no incompatible, con la legislación que le sea aplicable, y en
particular con la ordenación urbanística. Este derecho se concreta
según se expone en los siguientes apartados:

I.- Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urbani-
zable sectorizado y ordenado para los que la Administración ac-
tuante no opte por la ejecución pública directa del planeamiento
correspondiente, los derechos comprenden el de iniciativa y promo-
ción de su transformación mediante la urbanización, incluyendo los
siguientes aspectos:

a) Competir, en la forma determinada en la Ley 7/2.002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en unión
con los restantes propietarios afectados cuando ésta así lo exija,
por la adjudicación de la urbanización en régimen de gestión indi-
recta de la actuación y con derecho de preferencia sobre cualquiera
otra oferta equivalente formulada por no propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho anterior,
participar, en unión con los restantes propietarios afectados y en la
forma y condiciones determinados en la Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el sistema
urbanístico determinado para la ejecución de la urbanización, o
en la gestión indirecta de la actuación en condiciones libremente
acordadas con el adjudicatario de la misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en todo
caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso de no par-
ticipar en la ejecución de la urbanización.

d) El derecho al aprovechamiento urbanístico resultante de la
aplicación a las superficies de sus fincas originarias del noventa por
ciento del aprovechamiento medio del área de reparto, bajo la con-
dición del cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo
51, de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía así como a ejercitar los derechos determinados
en el artículo 50 de la misma Ley.

II.- Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urbani-
zable sectorizado los derechos comprenden los mismos que para
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la categoría de suelo anterior una vez que se apruebe la ordenación
pormenorizada.

Mientras no cuenten con ordenación pormenorizada, en los te-
rrenos de suelo urbanizable sectorizado sólo podrán autorizarse las
construcciones, obras e instalaciones correspondientes a infraes-
tructuras y servicios públicos y las de naturaleza provisional regu-
ladas en el apartado 52.3 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

III.- Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urba-
nizable no sectorizado el contenido del derecho de esta categoría
de suelo es el propio del suelo no urbanizable con las siguientes
particularidades:

a) Sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e instala-
ciones correspondientes a infraestructuras y servicios públicos y
las de naturaleza provisional reguladas en el apartado 52.3 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) Podrán autorizarse actuaciones de interés público cuando
concurran los supuestos de utilidad pública e interés social. En este
caso se estará a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley 7/
2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
para el desarrollo de estas actuaciones en suelo no urbanizable.

c) Podrá formularse al municipio la consulta sobre la viabilidad
de transformación de sus terrenos, en función de su adecuación al
modelo de crecimiento urbano del municipio, a las condiciones y
previsiones para su sectorización, y a su idoneidad para la produc-
ción de un desarrollo urbanístico ordenado, racional y sostenible.

d) Podrá promoverse su transformación, mediante su adscrip-
ción a la categoría de suelo urbanizable sectorizado o, en su caso,
ordenado. El ejercicio de este derecho requiere la innovación del
correspondiente Plan General de Ordenación Urbanística mediante
la aprobación del Plan de Sectorización.

Art. 9.4.- REGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE; DEBERES
Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propie-

dad del suelo urbanizable, sin perjuicio de la categoría a la cual se
adscriba, los siguientes deberes:

a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación urbanística,
conservar las construcciones o edificaciones e instalaciones exis-
tentes en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, funcio-
nalidad y ornato, así como cumplir las exigencias impuestas por la
ordenación urbanística para el legítimo ejercicio del derecho o de-
rechos reconocidos en el artículo anterior.

b) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa vegetal,
y cuantos valores en él concurran en las condiciones requeridas por
la ordenación urbanística y la legislación específica que le sea de
aplicación.

I.- Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urbani-
zable sectorizado y ordenado, además de lo anterior, los deberes
comprenden específicamente los siguientes:

a) Promover su transformación en las condiciones y con los
requerimientos exigibles, cuando el sistema de ejecución sea
privado.

b) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas precep-
tivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter previo a
cualquier acto de transformación o uso del suelo, natural o construido.

c) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la orde-
nación urbanística, una vez el suelo tenga la condición de solar, y
conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada para que
mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de
autorización para su ocupación.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos
destinados por la ordenación urbanística a dotaciones, que com-
prenden tanto las destinadas al servicio del sector o ámbito de
actuación como los sistemas generales incluidos o adscritos al
mismo.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos, ya
urbanizados, en los que se localice la parte de aprovechamiento
urbanístico correspondiente a dicha Administración en concepto de
participación de la comunidad en las plusvalías.

f) Ceder la superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo,
ya urbanizada, precisa para materializar el diez por ciento del
aprovechamiento medio del área de reparto.

g) Ceder la superficie de suelo correspondiente a los excedentes
de aprovechamiento.

h) Podrán autorizarse actos de construcción, edificación e
instalación en parcelas, aun antes de ultimar la urbanización,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Firmeza en vía administrativa del instrumento de equidistribu-
ción entre los propietarios de la unidad de ejecución de los benefi-
cios y las cargas derivados de la ordenación urbanística, cuando
dicha distribución resulte necesaria.

- Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la unidad
de ejecución.

- La previsibilidad, apreciada por el municipio en función del
estado real de las obras de urbanización, de que al tiempo de la
terminación de la edificación la parcela estará dotada con los
servicios precisos para que adquiera la condición de solar. Será
preceptiva la formalización del aval que garantice suficientemente
las obras pendientes de ejecutar.

- Asunción expresa y formal por el propietario del compromiso
de no ocupación ni utilización de la construcción, edificación e
instalación hasta la completa terminación de las obras de urbaniza-
ción y el funcionamiento efectivo de los correspondientes servicios,
así como del compromiso de consignación de esta condición con
idéntico contenido en cuantos negocios jurídicos realice con terce-
ros, que impliquen traslación de facultades de uso, disfrute o dispo-
sición sobre la construcción, edificación e instalación o partes de
las mismas.

- No podrá concederse licencia municipal de primera ocupación
hasta que no estén finalizadas las obras de urbanización.

i) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la orde-
nación urbanística, una vez el suelo tenga la condición de solar, y
conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada para que
mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de
autorización para su ocupación.

II.- Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urbani-
zable sectorizado los deberes comprenden los mismos que para la
categoría de suelo anterior una vez que se apruebe la ordenación
pormenorizada.

III.- Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo urba-
nizable no sectorizado los deberes son los establecidos con carác-
ter general en el presente artículo del Plan General de Ordenación
Urbanística (art. 51.1.A de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía).

Art. 9.5.- RÉGIMEN TRANSITORIO
9.5.1.- Determinaciones de carácter general.
En aplicación de lo establecido en el artículo 53 de la Ley

7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía se establecen las siguientes determinaciones:

1. Mientras no cuenten con ordenación pormenorizada, en los
terrenos clasificados como suelo urbanizable, en cualquiera de sus
categorías, sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e
instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios públi-
cos y las de naturaleza provisional reguladas en el apartado 52.3 de
la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, con las excepciones señaladas en el epígrafe 9.5.2.

2. Sobre la categoría de suelo urbanizable no sectorizado po-
drán, además, autorizarse actuaciones de interés público cuando
concurran los supuestos de utilidad pública e interés social. En este
caso se estará a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley 7/
2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
para el desarrollo de estas actuaciones en suelo no urbanizable.

9.5.2.- Determinaciones especificas.
a) En el Suelo Urbanizable No Sectorizado, y en tanto no se

materialice la delimitación de sectores, su regulación será, con
carácter general y subsidiario, la correspondiente a la ordenanza
SNU-8, de Preservación del carácter natural o rural de las presentes
Normas Subsidiarias.

En el Suelo Urbanizable Sectorizado su regulación, hasta que
se apruebe su correspondiente planeamiento de desarrollo, es la
misma que para el suelo urbanizable no sectorizado añadiendo la
imposibil idad de conceder l icencias de segregación o
parcelación.(artículo 100.4 Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía).
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Art. 9.6.- DETERMINACIONES ESPECIFICAS PARA EL
SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO

9.6.1.- Disposiciones básicas comunes a todos los sectores
delimitados.

El Suelo Urbanizable Sectorizado se encuentra destinado a su
urbanización y edificación mediante el sistema de desarrollo que el
planeamiento general le asigne.

Con carácter general se establecen las siguientes normas para
su desarrollo:

1. El sistema de actuación y los instrumentos de planeamiento
de desarrollo necesarios para cada uno de los sectores se regula
en su correspondiente ficha.

2. El ámbito mínimo sobre el que podrá desarrollarse un Plan
Parcial viene establecido en estas Normas a través de la determi-
nación de los sectores representados como tales en los planos de
ordenación.

3. Se han delimitado 7 sectores con las siguientes caracterís-
ticas:

· Para cada sector se ha asignado un índice de aprovechamiento
objetivo en función del uso predominante. Para la homogeneización
de los distintos usos y tipologías se aplican los mismos coeficien-
tes establecidos para las áreas de reparto.

· El aprovechamiento objetivo del sector se obtiene homogenei-
zando los aprovechamientos mediante la aplicación de los mencio-
nados coeficientes de ponderación a las diferentes zonas que es-
tablezcan los correspondientes planes parciales.

· El porcentaje del aprovechamiento objetivo que le corresponde
a la administración se establece en el 10 %. Este porcentaje coin-
cide con el 10% del Aprovechamiento Medio del Area de Reparto.
Esta cesión se encuentra libre de cargas, incluidas las de urbani-
zación.

· Debido a que la medición de la superficie de los sectores se ha
hecho sobre plano cualquier modificación o ajuste de la superficie
deducida de la medición real implicará una ampliación o se reduc-
ción proporcional de las reservas para dotaciones.

· En los sectores en los que alguno de sus límites coincida con
el límite del Término Municipal la ordenación se realizará de tal
forma que se garantice la no afección por razón de usos a los
municipios colindantes. Para ello se establece un retranqueo míni-
mo de la edificación respecto de la línea del Término Municipal de
18,00 metros, franja que destinará a viales o espacios públicos.

En la memoria de gestión se adjunta un cuadro resumen de los
sectores delimitados.

9.6.2.- Disposiciones básicas comunes a todas las Areas de
Reparto.

Con el fin de garantizar el justo reparto de cargas y beneficios
entre los propietarios de suelo se han incluido todos los sectores en
alguna de las áreas de reparto previstas.

Para cada área de reparto se ha establecido un uso caracterís-
tico y un Aprovechamiento Medio.

En la ficha correspondiente a cada sector se ha establecido un
uso predominante (característico del sector). Este uso predominan-
te coincide en cada sector con el uso característico de su Area de
Reparto por lo que el coeficiente de ponderación aplicable entre
cada Area de Reparto y sus correspondientes sectores es siempre
la unidad. Existe por lo tanto identidad entre el Aprovechamiento
Objetivo del sector y el Aprovechamiento Medio del Area de Reparto
en que se ubica evitándose la compensación entre sectores de una
misma Area de Reparto.

En la memoria de gestión se adjunta un cuadro resumen de las
Areas de Reparto.

Se establecen unos coeficientes de ponderación de usos y tipo-
logías que se recogen la memoria de gestión.

9.6.3.- Fichas reguladoras de los sectores.
En la memoria de gestión se adjuntan las fichas reguladoras de

los sectores.
Art. 9.7.- DETERMINACIONES ESPECIFICAS PARA EL

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO
9.7.1.- Categorías.
En el suelo urbanizable no sectorizado se establecen dos

categorías:

- Suelo Urbanizable no sectorizado de uso residencial-terciario
para los suelos ubicados al sur del río Andarax.

- Suelo Urbanizable no sectorizado de uso residencial-turístico
para los suelos ubicados al norte del río Andarax.

Se permitirá exclusivamente la delimitación de sectores cuyo
uso predominante coincida con los señalados.

9.7.2.- Condiciones básicas para el ejercicio del derecho.
El ejercicio de este derecho se encuentra condicionado en los

siguientes términos:
I. La delimitación de sectores residenciales en el entorno del

núcleo de Gádor se realizará con las condiciones de aprovecha-
miento del área de reparto 2.

II. La delimitación de sectores de uso terciario o industrial se reali-
zará con las condiciones de aprovechamiento del área de reparto 4.

III. La delimitación de nuevos sectores solo podrá realizarse una
vez se haya consolidado por la urbanización el 50 % de la superficie
sectorizada de la categoría a que corresponda.

IV. Necesitará de una exhaustiva justificación de la idoneidad y
adecuación, tanto espacial como temporal, de la propuesta formula-
da. Esta justificación se realizará siguiendo los criterios del modelo
de crecimiento urbano adoptado por estas normas Subsidiarias.

V. Deberá incorporar los sistemas generales incluidos o adscri-
tos con objeto de garantizar su integración en la estructura general
del municipio.

VI. El sistema de actuación será el de compensación cuando la
delimitación se realice por iniciativa de los particulares y el de
cooperación cuando la delimitación se realice de oficio por la admi-
nistración municipal.

VII. El Ayuntamiento podrá denegar la delimitación de un sector
motivando su resolución, exclusivamente, en razones de incoheren-
cia con el modelo territorial del planeamiento general o de inopor-
tunidad del momento en el que se plantea a la vista del grado de
ejecución del suelo urbanizable sectorizado.

VIII. La delimitación de nuevos sectores se realizará mediante
el correspondiente Proyecto de sectorización (art. 12 de la Ley 7/
2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

IX. A efectos ambientales se considera que la idoneidad para la
transformación del suelo urbanizable no sectorizado ha sido ya
contrastada en la Evaluación de Impacto Ambiental de la revisión de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal por lo que no
será necesaria tramitación alguna de carácter ambiental.

9.7.3.- El Proyecto de sectorización; Contenido y procedimiento
de aprobación.

Los Planes de Sectorización tienen por objeto el cambio de
categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado a suelo
urbanizable sectorizado u ordenado, innovando los Planes Genera-
les de Ordenación Urbanística y complementando la ordenación
establecida por éstos.

Este cambio de categoría del suelo urbanizable deberá justifi-
carse expresamente en una nueva apreciación de los procesos de
ocupación y utilización del suelo y su previsible evolución en el
medio plazo, teniendo en cuenta lo señalado en el epígrafe anterior.

El Plan de Sectorización tendrá el siguiente contenido sustan-
tivo:

a) La delimitación del sector o sectores que serán objeto de
transformación, según los criterios básicos que se contengan en el
Plan General de Ordenación Urbanística, que incorporará los siste-
mas generales incluidos o adscritos con objeto de garantizar la
integración de la actuación en la estructura general municipal y, en
su caso, supramunicipal, así como las determinaciones relativas a
la definición del aprovechamiento medio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10.1.A) f) de la Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) La previsión para viviendas de protección oficial y otros regí-
menes de protección pública.

c) Las determinaciones de ordenación estructural y pormenori-
zada propias de los Planes Generales de Ordenación Urbanística
para el suelo urbanizable sectorizado o, en su caso, ordenado.

d) Las determinaciones relativas a la organización de su gestión
y, en especial, las condiciones de plazos de ordenación y ejecución
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establecidas en el artículo 18.2 de esta Ley 7/2.002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

e) Los compromisos y garantías prestados para la urbanización,
que serán como mínimo del veinte por ciento del coste total de la
ejecución de las obras de urbanización del sector.

f) Las certificaciones técnicas de los órganos competentes res-
pecto de la suficiencia de las infraestructuras, servicios, dotaciones
y equipamientos para garantizar los servicios públicos que la pro-
puesta demande y la ejecución, mejora o reforzamiento de las redes
de infraestructuras exteriores afectadas por la nueva actuación.

g) El transcurso de los plazos máximos contemplados para el
cumplimiento de las correspondientes actuaciones habilitará al
municipio para:

- Prorrogar de forma justificada los plazos previstos para su
ordenación y ejecución, previo informe de la Consejería competente
en materia de urbanismo.

- Proceder a la expropiación de los terrenos para restituirlos al
estado físico y jurídico en el que se encontraban o para proseguir su
transformación, en todo caso con pérdida de la fianza prestada

El procedimiento de elaboración y aprobación de los planes de
sectorización será el establecido en el capítulo IV del título I de la
Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

CAPITULO 10º: RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS.

10.1.- DISPOSICIONES GENERALES.
10.1.1.- La Red de Sistemas y sus Clases.
10.1.2.- Condiciones de Uso y Edificación.
10.1.3.- Programación.
10.2.- SERVICIOS.
10.2.1.- Definición.
10.2.2- Regulación de los Servicios.
10.2.3.- Titularidad y Régimen Urbanístico.
10.2.4.- Procedimiento de Obtención del Suelo para Servicios.
10.3.- SISTEMAS LOCALES Y SISTEMAS GENERALES.
10.3.1.- Definiciones.
10.3.2.- Titularidad y Régimen Urbanístico.
10.3.3.- Elementos de los Sistemas Locales.
10.3.4.- Obtención de Suelo para los Sistemas Locales.
10.3.5.- Los Sistemas Generales.
10.3.6.- Regulación de los Sistemas Generales.
10.3.7.- Procedimiento de Obtención de los Sistemas Generales
10.3.8.- Adscripción de Terrenos y Adjudicación de Aprovecha-

miento.
10.3.9.- Derecho y Obligaciones de los Propietarios.
10.3.10.- Obtención por Expropiación Forzosa de Sistemas

Adscritos al Suelo Urbanizable sectorizado.
10.3.11.- Ocupación de Terrenos de Sistemas Generales.
10.3.12.- Adjudicación de Terrenos.

CAPITULO 10
RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS

10.1.- DISPOSICIONES GENERALES.
10.1.1.- La Red de Sistemas y sus Clases.
1. La red de sistemas del municipio de Gádor está constituida

por el suelo, las edificaciones o las instalaciones, públicas o priva-
das, que las Normas Subsidiarias o los instrumentos de planea-
miento que lo desarrollen califiquen para alguno de los usos porme-
norizados comprendidos en los usos globales dotacional, servicios
públicos, espacios libres, transportes e infraestructuras urbanas
básicas.

2. Los sistemas pueden ser:
a) Servicios.
b) Sistemas locales.
c) Sistemas generales.
10.1.2.- Condiciones de Uso y Edificación.
1. Los elementos integrantes de los sistemas cumplirán las

condiciones, generales y particulares, de uso y de construcción
que se contienen en estas Normas y que les sean de aplicación.

2. Las edificaciones e instalaciones de los sistemas se ajusta-
rán a las condiciones particulares de la zona en la que se ubiquen.,
sin perjuicio de lo que se dispone en el presente capitulo.

En las edificaciones docentes, culturales, sanitarias, etc, las
condiciones de edificación serán las que se deriven del programa
propio del centro, de acuerdo con la legislación especial aplicable.

Para los centros existentes de mercados de abastos, adminis-
trativos públicos y religiosos serán de aplicación las determinacio-
nes derivadas del programa que apruebe el órgano municipal que en
cada caso corresponda.

10.1.3.- Programación.
La ejecución de las obras e instalaciones de los sistemas de-

berá llevarse a cabo de acuerdo con la programación y plazos
previstos en las Normas Subsidiarias y exigirá la efectiva coordina-
ción de las actuaciones e inversiones públicas y privadas, según los
casos, en consonancia con las previsiones que en este sentido
establecen las presentes Normas.

10.2.- SERVICIOS.
10.2.1.- Definición.
A los efectos de las presentes Normas Subsidiarias, se deno-

minan servicios los suelos, edificaciones e instalaciones de propie-
dad o gestión privada a los que el Plan o los instrumentos de pla-
neamiento que lo desarrollen determinan para los siguientes usos:

a) Para dotaciones y espacios libres privados: deportivo, docen-
te, sanitario, asistencial, cultural, zonas verdes y áreas de ocio.

b) Para infraestructuras urbanas básicas de energía eléctrica y
telefonía.

10.2.2.- Regulación de los Servicios.
La calificación como uso determinado de un suelo, edificio o

instalación para cualquiera de los usos pormenorizados relaciona-
dos en el anterior, excluye la implantación de cualquier otro uso
permitido.

10.2.3.- Titularidad y Régimen Urbanístico.
1. Las edificaciones e instalaciones que se sitúen sobre suelo

para servicios no consumirán aprovechamiento lucrativo.
2. Los suelos para servicios cuando se encuentren ubicados en

un sector o unidad de ejecución, contribuirán a las cargas de cesión
y urbanización en proporción al aprovechamiento lucrativo que con-
suman, sin perjuicio de los parámetros de valoración relativa que se
establezcan en los instrumentos de compensación o reparcelación.

3. Los suelos calificados como dotaciones y espacios libres
privados e infraestructuras urbanas básicas, cuando no se encuen-
tren ubicados en un sector o unidad de ejecución, no contribuirán
a las cargas que las Normas Subsidiarias o los instrumentos que
lo desarrollen determinen para los suelos con aprovechamiento
lucrativo. Por el contrario, en el mismo supuesto, contribuirán a
tales cargas en proporción al aprovechamiento lucrativo que consu-
man:

10.2.4.- Procedimiento de Obtención del Suelo para Servicios.
La urbanización y edificación de los suelos que el planeamiento

califica para servicios será a cargo de la iniciativa privada.
10.3.- SISTEMAS LOCALES Y SISTEMAS GENERALES.
10.3.1.- Definiciones.
1. Constituyen los sistemas generales los conjuntos de elemen-

tos fundamentalmente de la estructura general y orgánica del terri-
torio que establece las Normas Subsidiarias conforme al modelo de
ordenación que adopta para el municipio de Gador.

2. Los sistemas locales son aquellos equipamientos, espacios
libres y viales cuyo ambiente funcional y de servicio se limita prin-
cipalmente a una determinada área de la ciudad. Desde esta pers-
pectiva local o de barrio complementan la estructura general y or-
gánica.

10.3.2.- Titularidad y Régimen Urbanístico.
1. Los sistemas generales y locales son de titularidad y gestión

pública.
2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán adscribir-

se al dominio público y estarán afectos al uso o servicio que deter-
minan las presentes Normas Subsidiarias.

3. Los terrenos afectados por sistemas locales o generales que
a la entrada en vigor de las presentes Normas Subsidiarias sean de
titularidad privada deberán transmitirse al Ayuntamiento de Gádor,
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quien los incorporará a su patrimonio por cualquiera de los medios
que se regulen en las Normas Subsidiarias o podrán ser expropia-
dos por la Administración titular del servicio, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley del Suelo.

4. Los Terrenos de titularidad pública calificados por las Normas
Subsidiarias como sistemas, generales o locales, cuyo uso actual
no coincida con el previsto, deberán transmitirse al Ayuntamiento o
Entidad actuante con arreglo a la normativa aplicable.

5. En los suelos de dominio y uso público, el Ayuntamiento,
titular de los mismos, podrá, a través de Planes Especiales, realizar
una división horizontal del dominio público de forma que el plano
superior situado sobre la rasante esté destinado a un equipamiento
de dominio público, mientras que las superficies bajo rasante sean
destinadas a aparcamientos públicos si bien pudiéndose gestionar
éstas como un bien patrimonial del Municipio.

10.3.3.- Elementos de los Sistemas Locales.
Los sistemas locales están constituidos por el viario, los centros

e instalaciones docentes, deportivas y de servicios de interés públi-
co y social y las zonas verdes, que no forman parte de los respec-
tivos sistemas generales.

10.3.4.- Obtención de Suelo para los Sistemas Locales.
1. Las Normas Subsidiarias programan la obtención de los te-

rrenos de titularidad privada calificados de sistemas locales. La
cesión de estos suelos será obligatoria y se formalizará mediante
los instrumentos de gestión previstos por el propio Plan.

2. La transmisión de la titularidad de los terrenos al Ayuntamien-
to o Entidad actuante para afectarlos a los usos propios de estos
sistemas se efectuará:

a) Si la gestión es a través del instituto expropiatorio, a la exten-
sión del acta de ocupación.

b) Si el sistema de ocupación es el de compensación o el de
cooperación, por subrogación real a la aprobación de los proyectos
de compensación o reparcelación o, en su caso, cuando se produz-
ca el acuerdo declarando la innecesariedad de tales proyectos.

10.3.5.- Los Sistemas Generales.
Los Sistemas Generales de las Normas Subsidiarias son:
1. Comunicaciones, integrado por los sistemas viario y ferrovia-

rio, tanto actual como previsto.
2. Espacios Libres Públicos.
3. Dotaciones.
4. Servicios técnicos, integrados por las redes de abastecimien-

to, saneamiento, depuración de agua e instalaciones de tratamiento
de residuos.

10.3.6.- Regulación de los Sistemas Generales.
Los sistemas generales clasificados como suelo urbano y ca-

tegorizados como dotaciones y espacios libres públicos se regulan
mediante sus ordenanzas especificas (zona 4) de las correspon-
dientes normas particulares para el suelo urbano (capitulo 7º).

Los sistemas generales categorizados como dotaciones o ser-
vicios técnicos y clasificados como Suelo No Urbanizable remiten
su regulación a su correspondiente legislación específica y a las
siguientes determinaciones:

Sistema General de Dotaciones [1], “Campo de Tiro”: serán
autorizables todas las obras necesarias para la ampliación de la
instalación existente hasta duplicar su capacidad actual.

Sistema General de Dotaciones [2], “Planta de Recuperación y
Compastaje de Residuos”: serán autorizables todas las obras ne-
cesarias para la ampliación de la instalación existente en cumpli-
miento de lo establecido en el Plan Provincial de Residuos o cual-
quier otro instrumento de planificación sectorial.

Sistema General de Dotaciones [3], “Equipamiento Deportivo”:
serán autorizables todas las obras necesarias para la ampliación de
la instalación existente hasta 10.000 m² construidos.

Sistema General de servicios Técnicos [4], “Estación Depurado-
ra”: serán autorizables las obras correspondientes al proyecto que
sea aprobado por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía”.

La ordenación, regulación y ejecución de los sistemas genera-
les podrá efectuarse mediante Planes Especiales en el caso de no
encontrarse expresamente regulados en las presentes Normas.
Hasta tanto sean aprobados definitivamente estos Planes Especia-

les toda intervención para la ejecución de los referidos elementos,
bien sea a través de obras de urbanización u obras de edificación,
desarrollará un proyecto unitario y coherente.

El Sistema General de Comunicaciones se regula por las deter-
minaciones específicas de los epígrafes 6.7 y 6.8 de las Normas
Generales de Protección (capitulo 6º).

10.3.7.- Procedimiento de Obtención de los Sistemas
Generales.

1. Las Normas Subsidiarias programa la obtención de los terre-
nos destinados a sistemas generales que en la actualidad son de
titularidad privada. La cesión de estos suelos será obligatoria y su
gestión se efectuará bien por expropiación, bien con cargo a las
diferentes áreas de reparto.

2. Las previsiones de las Normas Subsidiarias respecto a lo
indicado en el número anterior se contienen debidamente especifi-
cadas en la memoria de gestión.

3. Estas previsiones no limitan la competencia municipal de
acometer la ejecución de cualquier elemento de los sistemas gene-
rales, conforme a lo dispuesto en el 134.2 de la Ley del Suelo.

4. La transmisión al Ayuntamiento de los terrenos destinados a
sistemas generales que en la actualidad sean de titularidad privada,
se llevará a cabo:

a) Mediante los instrumentos previstos en el instituto de la ex-
propiación forzosa, cuando sea éste el procedimiento seguido para
su obtención.

b) Gratuitamente, por subrogación real, a través de las actas
administrativas de cesión o título de reparcelación o compensación
en los demás supuestos.

10.3.8.- Adscripción de Terrenos y Adjudicación de Apro-
vechamiento.

Los sectores del suelo urbanizable a los que las Normas Sub-
sidiarias adscriben las superficies de suelo destinado a sistemas
generales tienen establecidas las mismas en el cuadro de adscrip-
ción reflejado en la memoria de gestión.

Los Planes Parciales deberán especificar en estos supuestos
los aprovechamientos que deben adjudicarse, tras las oportunas
operaciones de reparcelación o compensación, a los propietarios
de suelo destinado a sistemas generales que no sean objeto de
expropiación. Estas adjudicaciones se distribuirán entre los distin-
tos polígonos en que necesariamente se divide el sector en propor-
ción al aprovechamiento que corresponda a cada uno de ellos.
En todo caso, los polígonos proporcionarán con cargo a su aprove-
chamiento, la totalidad de los terrenos destinados a sistemas
generales.

10.3.9.- Derecho y Obligaciones de los Propietarios.
1. Los propietarios de terrenos destinados a sistemas generales

que, conforme a las Normas Subsidiarias estén adscritos al suelo
urbanizable, serán compensados, si no son objeto de expropiación,
mediante la adjudicación de otros terrenos en sector del área de
reparto a la que se adscriban.

2. A estos propietarios de terrenos se les compensará en el
oportuno procedimiento de reparcelación o compensación con la
superficie correspondiente al aprovechamiento que resulte de apli-
car el noventa por ciento (90%) del aprovechamiento de su área de
reparto.

3. Los propietarios a que se refieren los números anteriores
formarán parte de la comunidad reparcelaria en el área de reparto en
que hayan de hacer efectivos sus derechos a partir del momento de
la ocupación de los terrenos de su propiedad por el Ayuntamiento,
quedando sujetos en todo caso a la obligación de abonar la parte
proporcional de los costes de urbanización que corresponda a las
parcelas que les sean adjudicadas.

10.3.10.- Obtención por Expropiación Forzosa de Sistemas
Adscritos al Suelo Urbanizable sectorizado.

1. Si el Ayuntamiento expropiare terrenos destinados a siste-
mas generales adscritos al suelo urbanizable sectorizado, el justi-
precio se fijará con arreglo a su valor urbanístico. Este valor se
determinará en función del noventa por ciento (90%) del aprovecha-
miento medio del área de reparto en el que se incluyan.

2. En estos casos, el Ayuntamiento se subrogará en los dere-
chos y obligaciones del expropiado señalados en el anterior epígrafe.
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10.3.11.- Ocupación de Terrenos de Sistemas Generales.
1. El Ayuntamiento podrá ocupar los terrenos destinados a sis-

temas generales por las Normas Subsidiarias, sin necesidad de
acudir a la expropiación forzosa, una vez que se haya iniciado el
procedimiento de reparcelación o compensación en el sector o
sectores en los que hayan de hacer efectivos sus derechos los
propietarios afectados por los sistemas generales.

2. El procedimiento de ocupación de los terrenos será el esta-
blecido en los 53 y 54 del Reglamento de Gestión Urbanística.

10.3.12.- Adjudicación de Terrenos.
Los propietarios de terrenos destinados a sistemas generales

en los que se hayan producido la ocupación a que se refiere el
anterior quedarán integrados de oficio en el procedimiento compen-
satorio o reparcelatorio correspondiente al área de reparto o sector
en que hayan de ejercitar sus derechos, cualquiera que sea el
estado en que aquél se encuentre.

FICHAS REGULADORAS
DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCION: U.E.-1
AREA DE REPARTO: AR. UE-01; MOLINO
CLASE.  SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
CODIGO: UE-1
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 6.624,87
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Especial de Reforma Interior

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico de la U.E.): Residencia en categoría 2ª - Turístico
Usos compatibles:

Residencial en categorías 1ª y 3ª.
Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Industrial en categorías 1ª, 7ª, 11ª y 12ª.
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 0.65
Indice de Aprovechamiento Objetivo  (m²tup / m²s) 0.65
Aprovechamiento Objetivo Total  (m²tup) 6.624,87
Aprovechamiento Subjetivo Total  (m²tup) 5.962,38
Sistemas Generales Incluidos 0,00
Sistemas Generales Adscritos 0,00
Número máximo de viviendas 51
Densidad (viv/ha) 77
Condiciones de edificación.
Las establecidas en el Plan Especial
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en el artículo 17 de la Ley 7/2.002
Se prevé en cada caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Especial
Aparcamientos públicos: 67 plazas
Espacios Libres Públicos: 1.192 m²suelo
Dotaciones : 795 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El desarrollo de la Unidad de Ejecución se iniciará cuando el ayuntamiento consi-
dere necesaria la sustitución del uso actual.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
Mantener la coherencia con la trama viaria existente.
OBSERVACIONES
Se consideran compatibles con lo establecido en las presentes normas todas las
autorizaciones y licencias concedidas a su fecha de aprobación.
Asimismo se consideran compatibles todos los usos actualmente implantados así
como expresamente autorizables todas aquellas obras de reforma, ampliación y

actualización de las edificaciones e instalaciones existentes a la aprobación de las
presentes Normas Subsidiarias, obras que será autorizadas como instalaciones
provisionales en suelo urbano.

DENOMINACION DE LA UNIDAD de EJECUCION: U.E.- 2
AREA DE REPARTO: AR.UE-02; VEGA
CLASE.  SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
CODIGO: UE-2
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 19.556,11
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Especial de Reforma Interior

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico de la U.E.): Residencia en categoría 2ª.
Usos compatibles:

Residencial en categorías 1ª y 3ª.
Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Industrial en categorías 1ª, 7ª, 11ª y 12ª.
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá a los usos predominantes como mínimo el 50% del aprovechamien-
to objetivo total de la U.E.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 0.85
Indice de Aprovechamiento Objetivo  (m²tup / m²s) 0.85
Aprovechamiento Objetivo Total  (m²tup) 16.622,69
Aprovechamiento Subjetivo Total  (m²tup) 14.960,42
Sistemas Generales Incluidos(m²s) 1.890,00
Sistemas Generales Adscritos 0,00
Número máximo de viviendas 108
Densidad (viv/ha) 65
Condiciones de edificación.
Las establecidas en el Plan Especial
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en el artículo 17 de la Ley 7/2.002
Se prevé en cada caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Especial
Aparcamientos públicos: 167 plazas
Espacios Libres Públicos: 2.992 m²suelo
Sistema Gral. ELP 1.890 m²suelo
Dotaciones : 1.995 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva del Plan General.
Inscripción de la Junta de Compensación : 12 meses
Presentación del Planeamiento de Desarrollo : 15 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 20 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 25 meses
Terminación de obras de urbanización : 37 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por el de expropiación mediante gestión indirecta.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
Mantener la coherencia con la trama viaria existente.
OBSERVACIONES

DENOMINACION DE LA UNIDAD de EJECUCION:   U.E.- 3
AREA DE REPARTO: AR.UE-03; LADERA
CLASE.  SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
CODIGO:  UE-3
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 12.472,00
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Especial de Reforma Interior

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización
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USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico de la U.E.): Residencia en categoría 2ª.
Usos compatibles:

Residencial en categorías 1ª y 3ª.
Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Industrial en categorías 1ª, 7ª, 11ª y 12ª.
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá a los usos predominantes como mínimo el 50% del aprovechamien-
to objetivo total de la U.E.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 1,00
Indice de Aprovechamiento Objetivo  (m²tup / m²s) 1,00
Aprovechamiento Objetivo Total  (m²tup) 12.472,00
Aprovechamiento Subjetivo Total  (m²tup) 11.224,8
Sistemas Generales Incluidos(m²s) 2.590,00
Sistemas Generales Adscritos 0,00
Número máximo de viviendas 94
Densidad (viv/ha) 75
Condiciones de edificación.
Las establecidas en el Plan Especial
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en el artículo 17 de la Ley 7/2.002
Se prevé en cada caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Especial.
Aparcamientos públicos: 124 plazas
Espacios Libres Públicos: 2.245 m²suelo
Sistema Gral. ELP 2.590 m²suelo
Dotaciones : 1.497 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva del Plan General.
Inscripción de la Junta de Compensación : 12 meses
Presentación del Planeamiento de Desarrollo : 15 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 20 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 25 meses
Terminación de obras de urbanización : 37 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por el de expropiación mediante gestión indirecta.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
Mantener la coherencia con la trama viaria existente.
OBSERVACIONES

DENOMINACION DE LA UNIDAD de EJECUCION: U.E.- 4
AREA DE REPARTO: AR.UE-04; LADERA
CLASE.  SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
CODIGO: UE-4
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 17.674,37
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Especial de Reforma Interior

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico de la U.E.): Residencia en categoría 2ª.
Usos compatibles:

Residencial en categorías 1ª y 3ª.
Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Industrial en categorías 1ª, 7ª, 11ª y 12ª.
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá a los usos predominantes como mínimo el 50% del aprovechamien-
to objetivo total de la U.E.

CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 1,00
Indice de Aprovechamiento Objetivo  (m²tup / m²s) 1,00
Aprovechamiento Objetivo Total  (m²tup) 17.674,37
Aprovechamiento Subjetivo Total  (m²tup) 15.906,93
Sistemas Generales Incluidos(m²s) 2.328,00
Sistemas Generales Adscritos 0,00
Número máximo de viviendas 133
Densidad (viv/ha) 75
Condiciones de edificación.
Las establecidas en el Plan Especial
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en el artículo 17 de la Ley 7/2.002
Se prevé en cada caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Especial
Aparcamientos públicos: 159 plazas
Espacios Libres Públicos: 3.181 m²suelo
Sistema Gral. ELP 2.328 m²suelo
Dotaciones : 2.121 m²s

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva del Plan General.
Inscripción de la Junta de Compensación : 12 meses
Presentación del Planeamiento de Desarrollo : 15 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 20 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 25 meses
Terminación de obras de urbanización : 37 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por el de expropiación mediante gestión indirecta.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
Mantener la coherencia con la trama viaria existente.
Proyectar un vial de acceso al sector 3 en el lindero este de la Unidad de Ejecución
con un ancho mínimo de 10 m.
OBSERVACIONES

FICHAS REGULADORAS
DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO

DENOMINACION DEL SECTOR: SECTOR -1
AREA DE REPARTO: AR.SUT – TERCIARIO
CLASE.  SUELO URBANIZABLE
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 49.852
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial de Ordenación

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico del sector): .
Terciario-Comercial- Oficinas en todas sus categorías.
Usos compatibles:

Dotacional en todas sus categorías
Industrial en categorías 1ª, 7ª, 11ª y 12ª.
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá al uso predominante como mínimo el 80 % del aprovechamiento
objetivo total del sector.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 0,60
Indice de Aprovechamiento Objetivo  (m²tup / m²s) 0,60
Aprovechamiento Objetivo Total (m²tup) 29.912
Exceso Aprovechamiento respecto Area de Reparto (m²tup) 0
Aprovechamiento Subjetivo Total (m²tup) 29.912
Aprovechamiento Subjetivo propietarios del sector (m²tup) 26.920
Sistemas Generales Incluidos (m²suelo) 3.490
Sistemas Generales Adscritos (m²suelo) 0
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Número máximo de viviendas 0
Densidad (viv/ha) 0
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.
Las establecidas en el Plan Parcial de Ordenación.
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en la Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Se prevé en cualquier caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Parcial.
Ancho mínimo = 12,00 m.

Aparcamientos públicos: 299
Espacios Libres Públicos: 4.985,20 m²suelo
Sistema Gral. ELP 3.489,64 m²suelo
Dotaciones : 1.994,08 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva de las Normas Subsidiarias.
Presentación del Planeamiento de Desarrollo : 12 meses
Inscripción de la Junta de Compensación : 18 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 24 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 30 meses
Terminación de obras de urbanización : 54 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por cualquiera de los establecidos en la Ley.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
OBSERVACIONES
Deberá adecuar la ordenación a lo establecido en el Reglamento de Sanidad
Mortuoria.

DENOMINACION DEL SECTOR: SECTOR 2
AREA DE REPARTO: AR.SURAN – AMPLIACION DE NUCLEO
CLASE.  SUELO URBANIZABLE
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 56.911
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial de Ordenación

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico del sector): Vivienda colectiva o multifamiliar.
Usos compatibles:

Residencial en categorías 1ª y 3ª.
Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Industrial en categorías 1ª, 7ª, 11ª y 12ª.
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá al uso predominante como mínimo el 65 % del aprovechamiento
objetivo total del sector.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 0,60
Indice de Aprovechamiento Objetivo  (m²tup / m²s) 0,60
Aprovechamiento Objetivo Total (m²tup) 35.946,60
Exceso Aprovechamiento respecto Area de Reparto (m²tup) 0
Aprovechamiento Subjetivo Total (m²tup) 32.351,94
Aprovechamiento Subjetivo propietarios del sector (m²tup) 32.351,94
Sistemas Generales Incluidos (m²suelo) 5.232,50
Sistemas Generales Adscritos (m²suelo) 0.00
Número máximo de viviendas 299
Densidad (viv/ha) 50
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.
Las establecidas en el Plan Parcial de Ordenación.
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en la Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Se prevé en cualquier caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Parcial.
Aparcamientos públicos: 178

Espacios Libres Públicos: 6.470,39 m²suelo
Sistema Gral. ELP 5.232,50 m²suelo
Dotaciones : 4.313,59 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva de las Normas Subsidiarias.
Presentación del Planeamiento de Desarrollo: 12 meses
Inscripción de la Junta de Compensación : 18 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 24 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 30 meses
Terminación de obras de urbanización : 54 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por cualquiera de los establecidos en la Ley.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
OBSERVACIONES

DENOMINACION DEL SECTOR: SECTOR 3
AREA DE REPARTO: AR.SURAN – AMPLIACION DE NUCLEO
CLASE.  SUELO URBANIZABLE
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 42.169
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial de Ordenación

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico del sector): Vivienda colectiva o multifamiliar.
Usos compatibles:

Residencial en categorías 1ª y 3ª.
Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Industrial en categorías 1ª, 7ª, 11ª y 12ª.
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá al uso predominante como mínimo el 65 % del aprovechamiento
objetivo total del sector.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 0,60
Indice de Aprovechamiento Objetivo  (m²tup / m²s) 0,60
Aprovechamiento Objetivo Total (m²tup) 25.301,40
Exceso Aprovechamiento respecto Area de Reparto (m²tup) 0
Aprovechamiento Subjetivo Total (m²tup) 22.771,26
Aprovechamiento Subjetivo propietarios del sector (m²tup) 22.771,26
Sistemas Generales Incluidos (m²suelo) 3.692,50
Sistemas Generales Adscritos (m²suelo) 0.00
Número máximo de viviendas 211
Densidad (viv/ha) 50
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.
Las establecidas en el Plan Parcial de Ordenación.
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en la Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Se prevé en cualquier caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Parcial
Aparcamientos públicos: 178
Espacios Libres Públicos: 4.554,25 m²suelo
Sistema Gral. ELP 3.692,50 m²suelo
Dotaciones : 3.036,17 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva de las Normas Subsidiarias.
Presentación del Planeamiento de Desarrollo: 12 meses
Inscripción de la Junta de Compensación : 18 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 24 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 30 meses
Terminación de obras de urbanización : 54 meses
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El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por cualquiera de los establecidos en la Ley.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
OBSERVACIONES

DENOMINACION DEL SECTOR: SECTOR GA-4
AREA DE REPARTO: AR.SUIT –SECTORES INDUSTRIALES
CLASE.  SUELO URBANIZABLE
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 24.219
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial de Ordenación

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico del sector):
Industrial en cualquiera de sus categorías.
Usos compatibles:

Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá al uso predominante como mínimo el 60% del aprovechamiento
objetivo total del sector.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 1,00
Indice de Aprovechamiento Objetivo del sector (m²tup / m²s) 1,00
Aprovechamiento Objetivo Total (m²tup) 24.219,00
Exceso Aprovechamiento respecto Area de Reparto (m²tup) 0
Aprovechamiento Subjetivo Total (m²tup) 21.797,10
Aprovechamiento Subjetivo propietarios del sector (m²tup) 21.797,10
Sistemas Generales Incluidos (m²suelo) 1.210,95
Sistemas Generales Adscritos (m²suelo) 0
Número máximo de viviendas 0
Densidad (viv/ha) 0
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.
Las establecidas en el Plan Parcial de Ordenación.
Entreplantas: hasta el 25% de la superficie construida correspondiente a la parcela
no computan
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en la Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Se prevé en cualquier caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Parcial
Aparcamientos públicos: 242
Espacios Libres Públicos: 2.421,90 m²suelo
Sistema Gral. ELP 968,76 m²suelo
Dotaciones : 1.210,95 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva de las Normas Subsidiarias.
Presentación del Planeamiento de Desarrollo : 12 meses
Inscripción de la Junta de Compensación : 18 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 24 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 30 meses
Terminación de obras de urbanización : 54 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por cualquiera de los establecidos en la Ley.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
OBSERVACIONES
Debe requerirse el informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía respecto de la carretera colindante.
El acceso del sector se proyectará de acuerdo a los requisitos que a tal efecto
determine el informe del Servicio de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

DENOMINACION DEL SECTOR: SECTOR 5
AREA DE REPARTO: AR.SUITEN – ENLACE A-348
CLASE.  SUELO URBANIZABLE
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 157.211
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial de Ordenación

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico del sector):
Industrial en cualquiera de sus categorías.
Usos compatibles:

Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá al uso predominante como mínimo el 60% del aprovechamiento
objetivo total del sector.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 0,976617
Indice de Aprovechamiento Objetivo del sector (m²tup / m²s) 1,00
Aprovechamiento Objetivo Total (m²tup) 157.211
Exceso Aprovechamiento respecto Area de Reparto (m²tup) 3.764
Aprovechamiento Subjetivo Total (m²tup) 141.490
Aprovechamiento Subjetivo propietarios del sector (m²tup) 137.814
Aprovechamiento Subjetivo propietarios sistema general (m²tup) 3.676
Sistemas Generales Incluidos (m²suelo) 4.097
Sistemas Generales Adscritos (m²suelo) 3.764 / S.G.-5
Número máximo de viviendas 0
Densidad (viv/ha) 0
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.
Las establecidas en el Plan Parcial de Ordenación.
Entreplantas: hasta el 25% de la superficie construida correspondiente a la parcela
no computan
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en la Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Se prevé en cualquier caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Parcial
Aparcamientos públicos: 1.610
Espacios Libres Públicos: 15.721,00 m²suelo
Sistema Gral. ELP 4.097 m²suelo
Dotaciones : 6.288,00 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva de las Normas Subsidiarias.
Presentación del Planeamiento de Desarrollo : 12 meses
Inscripción de la Junta de Compensación : 18 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 24 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 30 meses
Terminación de obras de urbanización : 54 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por cualquiera de los establecidos en la Ley.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
OBSERVACIONES
Debe requerirse el informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía respecto de la carretera colindante.

DENOMINACION DEL SECTOR: SECTOR 6
AREA DE REPARTO: AR.SUIT
CLASE.  SUELO URBANIZABLE
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 75.381
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial de Ordenación

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización
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USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico del sector):
Industrial en cualquiera de sus categorías.
Usos compatibles:

Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá al uso predominante como mínimo el 60% del aprovechamiento
objetivo total del sector.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 1,00
Indice de Aprovechamiento Objetivo del sector (m²tup / m²s) 1
Aprovechamiento Objetivo Total (m²tup) 75.381
Exceso Aprovechamiento respecto Area de Reparto (m²tup) 0
Aprovechamiento Subjetivo Total (m²tup) 67.843
Aprovechamiento Subjetivo propietarios del sector (m²tup) 67.843
Aprovechamiento Subjetivo propietarios sistema general (m²tup) 0
Sistemas Generales Incluidos (m²suelo) 3.769
Sistemas Generales Adscritos (m²suelo) 0
Número máximo de viviendas 0
Densidad (viv/ha) 0
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.
Las establecidas en el Plan Parcial de Ordenación.
Entreplantas: hasta el 25% de la superficie construida correspondiente a la parcela
no computan
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en la Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Se prevé en cualquier caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Parcial
Aparcamientos públicos: 678
Espacios Libres Públicos: 6.784,30 m²suelo
Sistema Gral. ELP 3.769,05 m²suelo
Dotaciones : 3.015,24 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva de las Normas Subsidiarias.
Presentación del Planeamiento de Desarrollo : 12 meses
Inscripción de la Junta de Compensación : 18 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 24 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 30 meses
Terminación de obras de urbanización : 54 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por cualquiera de los establecidos en la Ley.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
OBSERVACIONES
Debe requerirse el informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía respecto de la carretera colindante.

DENOMINACION DEL SECTOR: SECTOR 7
AREA DE REPARTO: AR.SURPA – PAULENCA
CLASE.  SUELO URBANIZABLE
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  BRUTA  (m²) 110.000
SISTEMA DE ACTUACION Compensación
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Plan Parcial de Ordenación

Proyecto de Reparcelación
Proyecto de Urbanización

USOS Y COMPATIBILIDADES:
Uso predominante (característico del sector): Residencial. Vivienda unifamiliar.
Usos compatibles:

Residencial en categorías 2ª y 3ª.
Terciario-Comercial en todas sus categorías.
Terciario-Oficinas en todas sus categorías
Dotacional en todas sus categorías

Industrial en categorías 1ª, 7ª, 11ª y 12ª.
Espacios Libres y Zonas verdes en todas sus categorías.
Red viaria en todas sus categorías.

Corresponderá al uso predominante como mínimo el 65 % del aprovechamiento
objetivo total del sector.
CONDICIONES BASICAS DE APROVECHAMIENTO
Aprovechamiento Medio del Area de Reparto  (m²tuc / m²s) 0,35
Indice de Aprovechamiento Objetivo  (m²tup / m²s) 0,35
Aprovechamiento Objetivo Total (m²tup) 38.500
Exceso Aprovechamiento respecto Area de Reparto (m²tup) 0
Aprovechamiento Subjetivo Total (m²tup) 34.650
Aprovechamiento Subjetivo propietarios del sector (m²tup) 34.650
Aprovechamiento Subjetivo propietarios sistema general (m²tup) 0
Sistemas Generales Incluidos (m²suelo) 3.850
Sistemas Generales Adscritos (m²suelo) 0
Número máximo de viviendas 220
Densidad (viv/ha) 20
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN.
Las establecidas en el Plan Parcial de Ordenación.
RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS:
Las establecidas en la Ley 7/2.002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Se prevé en cualquier caso las superficies mínimas siguientes.

Viales : Según Plan Parcial.
Ancho mínimo = 10 m.

Este ancho podrá reducirse, a criterio municipal,
previa  justificación expresa  en  el  Plan Parcial

Aparcamientos públicos: 110
Espacios Libres Públicos: 11.000 m²suelo
Espacios Libres Públicos (S.G.) 3.850 m²suelo
Dotaciones : 4.620 m²suelo

PROGRAMACION Y PLAZOS
El computo se realiza desde la fecha de publicación de la resolución de aprobación
definitiva de las Normas Subsidiarias.
Presentación del Planeamiento de Desarrollo : 12 meses
Inscripción de la Junta de Compensación : 18 meses
Presentación Proyecto de Reparcelación : 24 meses
Presentación Proyecto de Urbanización : 30 meses
Terminación de obras de urbanización : 54 meses
El incumplimiento de cualquiera de los plazos producirá la sustitución del sistema de
actuación por cualquiera de los establecidos en la Ley.
DETERMINACIONES DE ORDENACION VINCULANTES
Informe de la Diputación provincial respecto de la carretera provincial ALP-111
OBSERVACIONES

DENOMINACION: SISTEMA GENERAL 5
AREA DE REPARTO: A.R.  SUITEN
CLASE.  SUELO URBANIZABLE
CATEGORIA:  SISTEMA VIARIO -  ENLACE A-348
DATOS GENERALES y de GESTION
SUPERFICIE  (m²) 3.764
SISTEMA DE OBTENCION En  ejecución  del planeamiento

Area de Reparto 5; AR.SUITEN
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Proyecto de obras
PROGRAMACION Y PLAZOS
La cesión se producirá previa o simultáneamente a la aprobación definitiva e las
Normas Subsidiarias según acuerdo suscrito con el propietario de los terrenos.
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACION:
Sobre estos terrenos se ubica parcialmente el nuevo enlace en la A-348 que
permitirá el acceso al campo de tiro.
OBSERVACIONES
El proyecto y las obras de acondicionamiento serán financiadas por la Consejería
de obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Gádor, 20 de diciembre de 2005.
EL ALCALDE, Eugenio J. Gonzálvez García.
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Administración de Justicia

8204/05

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
UNICO DE PURCHENA

Procedimiento: Expediente de dominio 338/2005.
Sobre: Expediente Dominio (Inscripción Exceso de

Cabida).
Solicitante: D. Francisco Reché Cañabate.
Procuradora: Sra. Maria José Andréu Martínez.
Letrada: Sra. Araceli Tudela Jiménez.

E D I C T O

Dña. María Esperanza Collantes Cobos, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción Unico de Purchena.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento Expediente de dominio 338/2005 a instancia de
FRANCISCO RCHE CANABATE expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

“RUSTICA.- Varios bancales de tierra de riego, con
olivos, frutales y parras y casa cortijo sin número de planta,
en el Paraje de “Huitar”, Urbanización Plantonar de D. Car-
los, término de Olula del Río (Almería), de cabida de dos
hectáreas, doce áreas, ochenta centiáreas (02.12.80), y
construida cuatro áreas, dieciocho centiáreas (00.04.18).

Linda.- Norte, herederos de D. José Manuel Requena y
D. José Martínez Garre; Sur, el Camino que conduce a Huitar
y además con la finca segregada; Este D. Antonio Martos
Carricondo, y Oeste, la acequia del Serafíny además con la
finca segregada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Purchena, tomo
1.158, libro 86, folio 34, finca 1.348.”

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Purchena, a veinte de septiembre de dos mil cinco.
LA JUEZ, María Esperanza Collantes Cobos.

8203/05

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
UNICO DE PURCHENA

Procedimiento: Expediente de dominio 337/2005.
Sobre: Expediente Dominio (Inscripción del exceso de

cabida).
Solicitante: D. Francisco Reché Cañabate.
Procurador: Sr. María José Andréu Martínez.
Letrada: Sra. Araceli Tudela Jiménez.

E D I C T O

Doña Maria Esperanza Collantes Cobos, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia Unico de Purchena.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento Expediente de dominio 337/2005 a instancia de
FRANCISCO RECHE CAÑABATE expediente de dominio
para la inscripción del exceso de cabida de las siguientes
fincas:

“Rústica, Hacienda de tierra de riego y secano en el Pago
de “Huitar Mayor”, conocida por Las Monjas, término de
Olula del Río (Almería. Se compone dicha hacienda de una
casa-cortijo, sin número con varias habitaciones, era de pan
trillar, de varios bancales de tierra de riego de cabida el riego,
después de varias segregaciones, de tres hectáreas, cuatro
áreas sesenta y cuatro centiáreas (34.074) y varios trozos
de tierra de secano con olivos, de cabida, después de una
segregación, de seis hectáreas, quince áreas, sesenta y
tres centiáreas (61.563).

Lo que suma una superficie total de nueve hectáreas
cincuenta y seis áreas, treinta y siete centiáreas (9.5637).

Linda Norte, el Azagador, Camino de Oria, don Juan
Domingo López Navarro, don Miguel Ramos González, don
Francisco Martínez Martínez y tierras del “Beneficio”; Este,
D. Ramón García García; camino del Azagador y el de Oria,
y D” Maria Lorente Navarro; Sur, D. Pedro Jiménez Garre y
D. Ramón Fernández Navio; y Oeste, finca segregada. Por
el lindero este, entre Pedro Jiménez Garre y Ramón Fernán-
dez Navarro, y esta hacienda, está la vía férrea.

Se beneficia el riego con agua de “La Fuente del Lugar y
además con nueve horas y quince minutos en tanda de die-
cisiete días de La Fuente de Huitar, y de dos hora de agua de
“La fuente de Anacata, en tanda de dieciséis días y que
radica en el término de Olula del Río. Esta hacienda está
comprendida según consta en el título de adquisición en el
Polígono 2 y 3 parcelas 93, 255, 39, 41 y 269 del Catastro.

A día de hoy esta finca no comprende la parcela 269 del
catastro, toda vez que esta parcela fue objeto de segrega-
ción y venta mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de, Purchena D. Eduardo Pérez Hernández a favor
de D. Andrés García Ibáñez, por lo tanto, hoy la finca se
corresponde con las parcelas 93, 255, 39, 41, del Polígono
2 y 3 de Olula del Río. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Purchena, al tomo 1057, libro 62, folio 126, finca 431.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

Así mismo se cita a FRANCISCO RECHE CANABATE,
MARIA VICTORIA RECHE CAÑABATE, ISABEL RECHE
CAÑABATE, ISABEL CAÑABATE JIMENEZ y SR. FISCAL
para que dentro del término anteriormente expresado pueda
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Purchena, a veinte de septiembre de dos mil cinco.
EL/LA SECRETARIO, firma ilegible.
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IMPORTE DE SUSCRIPCION
(Según tarifa B.O.P. n.º 122 de 30-06-2003)

ANUAL........................................................................... 50,00 Euros
SEMESTRE NATURAL..................................................... 25,00 "
TRIMESTRE NATURAL.................................................... 13,00 "
Ejemplares sueltos.......................................................... 0,50 "

2006


